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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior
3451	 Resolución por la que se modifica la clasificación de los puestos de 
Secretaría e Intervención reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional del ayuntamiento de Archena, pasando de segunda 
clase a primera.	 20218

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3452	 Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor, de nombramiento de vocal del Consejo Social de la Universidad de 
Murcia en representación de los intereses socioeconómicos de la Región de Murcia.	 20220

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
3453	 Orden de 3 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo complementaria de la Orden de 27 de junio de 2024 por la 
que se nombran con carácter extraordinario directores en centros docentes públicos 
en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.	 20222

3454	 Resolución de 19 de junio de 2024 de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa e Innovación por la que se acuerda el 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento abreviado n.º 531/2023, 
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de Murcia, a 
instancia de don José Francisco Merino Ruiz contra la desestimación por silencio 
administrativo del recurso de recurso potestativo de reposición interpuesto contra 
la Orden por la que se publica la baremación definitiva del concurso excepcional 
convocado por Orden de 11 de noviembre de 2022 (BORM de 18 de noviembre).	 20224

3455	 Emplazamiento del procedimiento ordinario n.º 609/2023 de la Sala 1 de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia instado 
por don Rubén García López.	 20225

3456	 Emplazamiento del procedimiento abreviado n.º 485/2023 del Juzgado 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Murcia instado por doña Patricia Illanas Santos.	 20226

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
3457	 Orden de 2 de julio de 2024 por la que se modifica la Orden de 6 de marzo 
de 2024, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas públicas relativas al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) en la Región de Murcia, en el Marco 
del Programa para España (2021-2027).	 20227

3458	 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de aprobación del Programa de Control y Mejora de las Redes Pluviales, de 
Saneamiento y EDARs en el Mar Menor-Horizonte 2034, adoptado en su sesión de 
20 de junio de 2024.	 20275
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Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

3459	 Resolución de 24 de junio de 2024 de la Dirección de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia, por la que se publica el convenio de colaboración social, entre 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ilustre Colegio de Procuradores 
de Alicante, para la presentación y pago de autoliquidaciones, así como para la 
presentación telemática de otros documentos con trascendencia tributaria en 
representación de terceras personas.	 20276

3460	 Resolución de 24 de junio de 2024 de la Dirección de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia, por la que se publica el convenio de colaboración social, entre 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ilustre Colegio de Procuradores 
de Sevilla, para la presentación y pago de autoliquidaciones, así como para la 
presentación telemática de otros documentos con trascendencia tributaria en 
representación de terceras personas.	 20287

3461	 Resolución de 24 de junio de 2024 de la Dirección de la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia, por la que se publica el convenio de colaboración social, 
entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y La Unión de Cooperativas de 
Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), para la presentación y pago de 
autoliquidaciones, así como para la presentación telemática de otros documentos 
con trascendencia tributaria en representación de terceras personas.	 20297

3462	 Resolución de 24 de junio de 2024 de la Dirección de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia, por la que se publica el convenio de colaboración social, entre 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ilustre Colegio de Procuradores 
de los Tribunales de Santa Cruz de Tenerife, para la presentación y pago de 
autoliquidaciones, así como para la presentación telemática de otros documentos 
con trascendencia tributaria en representación de terceras personas.	 20307

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3463	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa Crux Generación, S.L., la autorización 
administrativa previa de la instalación de producción de energía eléctrica 
denominada Central Solar Fotovoltaica “Crux II”, en el término municipal de Murcia. 	 20317

3464	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa Luminora Solar Catorce, S.L., la 
autorización administrativa previa del proyecto de instalación de producción de 
energía eléctrica denominada Instalación solar fotovoltaica “FV Islas Menores 
III” de 23 MWn mediante seguidor 1 eje y su línea de evacuación subterránea 
hasta ST Colectora “Islas Menores”, situado en los términos municipales de 
Cartagena y La Unión.	 20324

3465	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera por la que se otorga a la empresa Luminora Solar Dieciséis, S.L., la 
autorización administrativa previa de la instalación de producción de energía 
eléctrica denominada instalación solar fotovoltaica “FV Islas Menores V” de 23 MWn 
mediante seguidor 1 eje y su línea de evacuación subterránea hasta S.T. Colectora 
“Islas Menores”, situado en los términos municipales de Cartagena y La Unión. 	 20330

3466	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa Luminora Solar Trece, S.L., la autorización 
administrativa previa del proyecto de instalación de producción de energía eléctrica 
denominada Instalación solar fotovoltaica “FV Islas Menores II” de 23 MWn mediante 
seguidor 1 eje, situado en el término municipal de Cartagena. 	 20336

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

3467	 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-789/2024, de 25 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras y la 
convocatoria de ayudas «Inicia tu investigación en la UMU», del Plan de Fomento 
de la Investigación de la Universidad de Murcia para 2024, cofinanciadas por 
Banco Santander.	 20341

Consejería de Fomento e Infraestructuras
3468	 Extracto de la Orden de 1 de julio de 2024 de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, por la que se convocan las ayudas del Programa Destinado al 
Alquiler de Vivienda (PEAV 2022/25).	 20343
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Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
3469	 Extracto de la Orden por la que se convocan subvenciones para el desarrollo 
de Programas Formativos Profesionales en las modalidades adaptada y especial, 
a iniciar en el curso 2024-2025 en la Región de Murcia cofinanciados por el FSE+.	 20346

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
3470	 Anuncio de información pública del proyecto de Orden para el 
establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas para 
proyectos al amparo de la estrategia de desarrollo local participativo del “Grupo 
de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia”, en el marco del 
Programa del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) en la 
Región de Murcia para España (2021-2027).	 20348

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3471	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de toma de conocimiento 
del cambio de titularidad de la instalación/actividad en el expediente AAI20160019, 
a favor de Consuelo Paredes Cañabate.	 20349

IV. Administración Local

Alguazas
3472	 Anuncio aprobación definitiva de la nueva ordenanza municipal de limpieza 
viaria y gestión de residuos municipales de Alguazas. Expte. 2809/2023.	 20350

Ceutí
3473	 Aprobación inicial del padrón del impuesto de actividades económicas para 
el ejercicio 2024.	 20405

Las Torres de Cotillas
3474	 Exposición pública de Avance de modificación estructural del Plan General 
Municipal de Ordenación de Las Torres de Cotillas.	 20406

Lorca
3475	 Aprobación inicial expediente de modificación de créditos n.º 12/2024 por 
suplementos de créditos.	 20407

3476	 Corrección de errores en el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 7 de 
junio de 2024, por el que se aprueba la convocatoria de Concierto Social para la 
prestación del Servicio de Atención Temprana en el municipio de Lorca.	 20408

Mazarrón
3477	 Delegación de las funciones de Alcalde-Presidente del MI Ayuntamiento 
de Mazarrón, para el día 18 de junio de 2024.	 20409

3478	 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora del padrón municipal del 
Ayuntamiento de Mazarrón.	 20410

Molina de Segura
3479	 Exposición de acuerdo provisional de modificación de ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.	 20411

Murcia
3480	 Extracto de 1 de julio de 2024 del Decreto del Teniente de Alcalde y Delegado 
de Movilidad, Gestión Económica y Contratación del Ayuntamiento de Murcia, por 
delegación especial de la Junta de Gobierno, por el que se convocan ayudas destinadas 
a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio del Ayuntamiento de Murcia 
enmarcadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por 
la Unión Europea con cargo a los Fondos Next Generation EU.	 20412

3481	 Aprobación de la disolución de la Junta de Compensación de la Unidad de 
Actuación III del Plan Parcial ZG-SG-C1-MP6 de Los Martínez del Puerto (Gestión-
Compensación: 0010GC15).	 20415
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Santomera
3482	 Aprobación definitiva de la ordenanza general de subvenciones y premios 
del Ayuntamiento de Santomera.	 20416

3483	 Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para la promoción del deporte para el año 2024.	 20447

3484	 Convocatoria de subvenciones destinadas a la Promoción del Deporte 
Federado en Categoría Sénior para el año 2024.	 20450

Villanueva del Río Segura
3485	 Modificación Puntual n.º 1, no Estructural, del Plan Parcial La Morra: 
Aprobación definitiva. Exp. 344/2021.	 20453

Yecla
3486	 Modificación del Programa de Actuación de la U.A.-11 del suelo urbano 
del P.G.O.U. (Documento de Declaración de Innecesariedad de la reparcelación): 
Aprobación inicial (Expte. 499446A).	 20456

Mancomunidad Turística de Sierra Espuña
3487	 Aprobación inicial del Presupuesto General 2024.	 20457

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Centro de Formación Integral Gabriel Pérez Cárcel, S. Coop.
3488	 Anuncio de escisión parcial.	 20458
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Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior

3451	 Resolución por la que se modifica la clasificación de los puestos 
de Secretaría e Intervención reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional del 
ayuntamiento de Archena, pasando de segunda clase a primera.

Resultando que, en fecha 17 de mayo de 2024, la Sra. Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de Archena remite escrito por el que, de conformidad con los 
artículos 8 y 13 del RD 128/2018, de 16 de marzo, solicita la modificación de la 
clasificación de los puestos reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación nacional, de Secretaría e Intervención, con motivo del aumento de la 
cifra de población del municipio tras superar los 20.000 habitantes.

Resultando que se adjunta a la petición, de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto 58/2018, de 27 de abril, la documentación relativa a la modificación de 
la clasificación de los citados puestos.

Resultando que, por acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria, del día 15 de abril de 2024, se aprobó inicialmente la 
modificación de la Plantilla Orgánica (BORM nº 88, de 17 de abril) en la que se 
clasifican los puestos de Secretaría e Intervención, de clase primera.

Resultando que en el BORM de 16 de mayo de 2024 se inserta anuncio de 
aprobación definitiva del acuerdo de mencionada modificación; publicándose con 
fecha 5 de junio una subsanación de errores.

Considerando lo dispuesto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, cuyo desarrollo se ha llevado a cabo 
por el RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de administración local con habilitación nacional, siendo 
de aplicación en esta materia ella artículo 15 del citado RD, cuyo apartado 1 
señala que: “ Las Entidades Locales podrán crear otros puestos de trabajo que 
tengan atribuidas las funciones de colaboración inmediata y auxilio a las de 
Secretaría, Intervención y Tesorería. Estos puestos de trabajo estarán reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación nacional y ejercerán sus 
funciones bajo la dependencia funcional y jerárquica del titular de la Secretaría, 
Intervención o Tesorería, respectivamente.” 

Considerando que, al albor del artículo 8 del RD 128/2018, de 16 de marzo, 
los puestos de trabajo de Secretaría de las Entidades Locales serán clasificados 
por las Comunidades Autónomas.

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, el puesto de Secretaría será clasificado 
en clase primera, entre otros, en municipios con población superior a 20.000 
habitantes.

Considerando que, atendiendo al artículo 13.1 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, el puesto de Intervención será clasificado en clase primera en los 
supuestos en los que la Secretaría se encuentre clasificada en clase primera.

NPE: A-050724-3451



Página 20219Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Considerando que, en aplicación del artículo 24 del RD 128/2018, de 16 de 
marzo, corresponde a los Secretarios de categoría superior el desempeño de 
los puestos de trabajo mencionados en el artículo 8.1.a) de este real decreto y 
que, en cumplimiento del artículo 25 del mismo texto normativo, corresponde a 
los Interventores-Tesoreros de categoría superior el desempeño de los puestos 
referidos en el artículo 13.1.

Considerando que, según el artículo 27.1.a) de RD 128/2018, de 16 de 
marzo, los puestos de trabajo de Secretaría e Intervención, reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, se 
proveerán –salvas excepciones- por concurso de méritos, que será el sistema 
normal de provisión.

Atendido el informe evacuado por el Servicio de Asesoramiento a Entidades 
Locales.

En ejercicio de las funciones que tengo conferidas por el artículo 40.3.i) del 
Decreto Regional 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Presidencia, en materia clasificación de puestos de 
trabajo de funcionarios con habilitación de carácter nacional, y en el artículo 5 del 
Decreto 4/2023, de 23 de enero.

Resuelvo:

Primero.- Modificar la clasificación del puesto de Secretaría del Ayuntamiento 
de Archena, pasando de clase segunda a clase primera, y quedando reservado 
a funcionarios pertenecientes a la Subescala de Secretaría, categoría superior, 
de la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

Segundo.- Modificar la clasificación del puesto de Intervención del 
Ayuntamiento de Archena (actualmente de clase segunda), pasando a clase 
primera, y quedando reservado a funcionarios pertenecientes a la Subescala 
de Intervención-Tesorería, categoría superior, de la Escala de funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Tercero.- Establecer el concurso de méritos como forma de provisión de 
ambos puestos.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y notificar al Ayuntamiento de Archena y al Colegio de Secretarios, 
Interventores y Tesoreros de la Región de Murcia.

Quinto.- Inscribir en el Registro Integrado de Funcionarios con Habilitación de 
carácter nacional la modificación de la clasificación de ambos puestos reservados.

Contra la presente resolución los interesados en el expediente que no sean 
Administración Pública podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al recibo de esta notificación, sin perjuicio de 
cualquier otro que se estime procedente. Por su parte, el Ayuntamiento podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, sin perjuicio de poder efectuar requerimiento 
previo ante esta Dirección General en la forma y plazos determinados en 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Murcia, 25 de junio de 2024.—El Director General de Administración Local, 
Francisco Abril Ruiz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3452	 Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, de nombramiento de vocal del 
Consejo Social de la Universidad de Murcia en representación de 
los intereses socioeconómicos de la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 47.1 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, 
el Consejo Social de las Universidades Públicas “es el órgano de participación y 
representación, un espacio de colaboración y rendición de cuentas en el que se 
interrelacionan con la universidad las instituciones, las organizaciones sociales y 
el tejido productivo”.

El artículo 27 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región 
de Murcia, establece que el Consejo Social de las Universidades Públicas de la 
Región estará integrado por veintiún miembros, incluido el presidente, de los 
cuales seis lo serán en representación del Consejo de Gobierno de la Universidad 
y los restantes en representación de los intereses socioeconómicos de la Región 
de Murcia. 

Conforme establece el artículo 28 del citado texto legal, tres de los 
representantes de los intereses socioeconómicos de la Región de Murcia en el 
Consejo Social serán designados por las organizaciones empresariales más 
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma, correspondiendo su 
nombramiento al Consejero competente en materia de universidades.

La Secretaría del Consejo Social de la Universidad de Murcia, notificó a la 
Dirección General de Universidades e Investigación, con fecha 20 de junio de 
2024, que la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia, 
había decidido nombrar como representante suyo en el antedicho Consejo Social, 
a don Ramón Avilés Gil, y en sustitución de don José Jesús Rosique Costa. 

Visto lo expuesto, de conformidad con el artículo 8 del Decreto del Presidente 
n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración 
Regional, que atribuye a la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, las competencias en materia de universidades, vista 
la propuesta de la Dirección General de Universidades e Investigación, y en virtud 
de las competencias que me confiere el artículo 28 de la Ley 3/2005, de 25 de 
abril, de Universidades de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Primero. Nombrar Vocal del Consejo Social de la Universidad de Murcia, en 
representación de los intereses socioeconómicos de la Región de Murcia, a don 
Ramón Avilés Gil, por designación de la CROEM de la Región de Murcia, y en 
sustitución de don José Jesús Rosique Costa.

NPE: A-050724-3452



Página 20221Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo. El mandato de don Ramón Avilés Gil tendrá una duración de 
cuatro años, a contar desde la fecha de publicación de la presente Orden de 
nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y será efectivo una vez 
que el Vocal haya tomado posesión de su cargo.

En Murcia, 25 de junio de 2024.—El Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, Juan María Vázquez Rojas.

NPE: A-050724-3452
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3453	 Orden de 3 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo complementaria de la Orden 
de 27 de junio de 2024 por la que se nombran con carácter 
extraordinario directores en centros docentes públicos en el 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

La Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de 31 de enero 
de 2018, modificada por Orden de 16 de diciembre de 2020, y por la Orden de 26 
de noviembre de 2021, establece las bases del procedimiento para la selección y 
nombramiento de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión 
de esta Comunidad Autónoma.

Por Orden de 21 de diciembre de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación profesional y Empleo se convocó procedimiento para la renovación 
del nombramiento de directores y concurso de méritos para la selección y 
nombramiento de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión 
de esta Comunidad Autónoma.

Por Orden de 10 de mayo de 2024 de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo se publica la relación de directores seleccionados en 
el concurso de méritos para la selección y nombramiento de directores. En el 
desarrollo de este procedimiento han quedado centros de los convocados en la 
Orden de 21 de diciembre de 2023 donde no ha sido posible nombrar director.

La Orden de 31 de enero de 2018, modificada por Orden de 16 de diciembre 
de 2020, y por la Orden de 26 de noviembre de 2021 establece en su artículo 
23 que en ausencia de candidatos, en el caso de nueva creación o cuando la 
comisión correspondiente no haya seleccionado ningún aspirante, el consejero 
competente en materia de educación nombrará director a un profesor funcionario 
por un período de un año. Asimismo, establece que en el caso de no resultar 
seleccionado ningún candidato por segunda vez, el nombramiento se hará por 
un periodo de tres años si se prorroga el nombramiento inicial o por un periodo 
de cuatro años si se procede al nombramiento como director de otro funcionario.

En aplicación de lo anterior, por Orden de 27 de junio de 2024, de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, se nombraron con 
carácter extraordinario directores en centros docentes públicos en el ámbito de 
gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Al no estar contemplada en los anexos de dicha Orden de 27 de junio 
de 2024 la totalidad de los centros en los que resulta necesario nombrar 
extraordinariamente director, procede ahora completar la mencionada Orden.

En consecuencia, 
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Dispongo:

Primero.- Nombrar como directores con carácter extraordinario a los 
funcionarios docentes que se indican a continuación para los siguientes centros:

 DNI Apellidos y Nombre Centro

 ***8925**  MOYA GARCÍA, JORGE 30008042 CEIP GINER DE LOS RÍOS YECLA – 
MURCIA

 ***6735** PALLARÉS SÁNCHEZ-CORTÉS, ANTONIA BELÉN  30005557 CEIP NTRA. SRA. DE LA PAZ MURCIA 
- MURCIA

Por cuestiones organizativas y de eficacia, corresponde modificar la fecha 
de nombramiento de estos directores designados por un período de un año, con 
efectos desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025, en aplicación 
del apartado 1 del artículo 23 de la Orden de 31 de enero de 2018. 

Segundo.- Con la publicación de la presente Orden quedan notificados todos 
los interesados, los cuales deberán realizar la propuesta de composición de sus 
equipos directivos ante la Dirección General Recursos Humanos, Planificación 
Educativa e Innovación, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente a esta publicación. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 
Educación, Formación Profesional y Empleo en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 3 de julio de 2024.—El Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, (P.D. art. 3.1 de la Orden de 29 de septiembre de 2023, 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo), la Directora 
General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, María del 
Carmen Balsas Ramón.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3454	 Resolución de 19 de junio de 2024 de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación por 
la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
procedimiento abreviado n.º 531/2023, seguido ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de Murcia, a instancia 
de don José Francisco Merino Ruiz contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de recurso potestativo de 
reposición interpuesto contra la Orden por la que se publica la 
baremación definitiva del concurso excepcional convocado por 
Orden de 11 de noviembre de 2022 (BORM de 18 de noviembre).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de Murcia, se 
tramita el Procedimiento Abreviado n.º 531/2023, iniciado a instancia de D. 
José Francisco Merino Ruíz contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de recurso potestativo de reposición interpuesto contra la orden 
por la que se publica la baremación definitiva del concurso excepcional, en 
los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización para el ingreso 
mediante concurso de méritos a los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores especialistas 
en sectores singulares de formación profesional, catedráticos de música y artes 
escénicas, profesores de música y artes escénicas, profesores de artes plásticas 
y diseño, maestros de taller de artes plásticas y diseño y maestros, para plazas 
del ámbito educativo de la Región de Murcia, convocados por orden de 11 de 
noviembre de 2022 (BORM de 18 de noviembre).

Mediante Orden del 4 de diciembre de 2023 se inadmite el recurso 
interpuesto, notificado el 7 de diciembre de 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a Practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 19 de junio de 2024. La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María Carmen Balsas Ramón.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3455	 Emplazamiento del procedimiento ordinario n.º 609/2023 de la 
Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia instado por don Rubén García López.

Ante la Sala 1 de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, se tramita el Procedimiento Ordinario n.º 609/2023, 
seguido a instancias de D. Rubén García López, que ha resultado ampliado a la 
Orden de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo de fecha 
3 mayo de 2024 por la que se desestiman los recursos de alzada y reposición 
interpuestos por D. Rubén García López, contra la resolución motivada a la 
reclamación del tribunal nº 14 de la especialidad de Educación Física del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, y contra la Orden de 21 de julio de 2023 
de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, por la que se 
declaran aprobadas las listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, convocados por Orden de 23 de diciembre 
de 2022 (BORM 29 de diciembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 24 de junio de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen Balsas Ramón.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3456	 Emplazamiento del procedimiento abreviado n.º 485/2023 del 
Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de Murcia instado por 
doña Patricia Illanas Santos.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Murcia, se 
tramita el Procedimiento Abreviado n.º 485/2023, seguido a instancias de 
D.ª Patricia Illanas Santos, contra la Orden de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo de fecha 20 de julio de 2023 por la que se estima 
parcialmente el recurso de alzada interpuesto por D.ª Marina Aurelia Barcala 
Muñoz de Arenillas, contra la Resolución, de fecha 19 de julio de 2022, de la 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, 
por la que se declaran aprobadas las listas de aspirantes seleccionados de los 
procesos selectivos para el ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado por 
orden de 24 de febrero de 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho órgano 
jurisdiccional, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y con 
firma de abogado; caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 24 de junio de 2024.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen Balsas Ramón.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

3457	 Orden de 2 de julio de 2024 por la que se modifica la Orden 
de 6 de marzo de 2024, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas públicas relativas al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) en la Región de 
Murcia, en el Marco del Programa para España (2021-2027).

El Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 13 de Marzo de 2024 (BORM 
n.º 61) publica la Orden de 6 de marzo de 2024, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas relativas al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
y de Acuicultura (FEMPA) en la Región de Murcia, en el marco del programa para 
España (2021-2027).

Se considera necesaria la modificación de dicha Orden de bases, dada la 
necesidad aclaratoria del anexo de los criterios de selección del periodo FEMPA 
(2021-2027). Del mismo modo, se procede a la corrección de errores detectados 
en el articulado.

Dichas modificaciones no conllevan variación alguna en relación al importe 
total del programa subvencionado.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Producción Agrícola, 
Ganadera y Pesquera, consultado el sector y en el uso de las facultades que 
me atribuyen los artículos 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y visto el informe jurídico favorable de fecha 2 de julio de 2024.

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 6 de marzo de 2024, de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas públicas al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
de Acuicultura (FEMPA), en la Región de Murcia, en el marco del programa para 
España (2021-2027).

La Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, de 6 de 
marzo de 2024, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
públicas al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA), en la 
Región de Murcia, en el marco del programa para España (2021-2027), queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica la prioridad 2 del apartado 2 del artículo 1, que queda 
redactada del siguiente modo: 
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Prioridades de la Unión 
Objetivos específicos  

Tipos de actividad 

Tipo intervención (Anexo IV) 
 

 
2.- Fomentar las actividades sostenibles de acuicultura, así como la transformación y 
comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura, contribuyendo a la seguridad 
alimentaria en la Unión. 
 
 

2.1.) Promover actividades acuícolas sostenibles, especialmente reforzando la competitividad de la 
producción acuícola, garantizando al mismo tiempo que las actividades sean medioambientalmente 
sostenibles a largo plazo. 
 

 
 
2.1.1.- Innovación en acuicultura. 
 
 
 
 
 
 
2.1.1.- Innovación en acuicultura. 

1.- Reducir los impactos negativos o 
contribuir a los impactos positivos sobre el 
medio ambiente y contribuir al buen estado 
medioambiental. 

2.- Promover las condiciones para unos 
sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, 
competitivos y atractivos. 

2.1.2- Inversiones productivas y creación de empresas en la 
acuicultura. 

 
2.- Promover las condiciones para unos 
sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, 
competitivos y atractivos. 
 

2.1.3.- Inversiones para la neutralidad climática en la 
acuicultura. 3.- Contribuir a la neutralidad climática. 

2.1.4.- Contribución de la acuicultura al buen estado ambiental 
y prestación de servicios ambientales. 

 
1.- Reducir los impactos negativos o 
contribuir a los impactos positivos sobre el 
medio ambiente y contribuir al buen estado 
medioambiental. 
 

 
2.1.5.- Reconversión a los sistemas de gestión y auditoría 
medioambientales y a la acuicultura ecológica. 
 
 
 

 
1.- Reducir los impactos negativos o 
contribuir a los impactos positivos sobre el 
medio ambiente y contribuir al buen estado 
medioambiental. 
 
 
2.- Promover las condiciones para unos 
sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, 
competitivos y atractivos. 
 
 

2.1.6- Medidas de sanidad y bienestar de los animales. 9.- Sanidad y bienestar de los animales. 

2.1.7.- Promoción del capital humano y del trabajo en red. 

 
2.- Promover las condiciones para unos 
sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, 
competitivos y atractivos. 
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Prioridades de la Unión 
Objetivos específicos  

Tipos de actividad 

Tipo intervención (Anexo IV) 
 

2.1.8.- Aumento del potencial de las zonas de producción 
acuícola y medidas de prevención de daños. 

 
2.- Promover las condiciones para unos 
sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, 
competitivos y atractivos. 
 

2.1.9.- Seguro para las poblaciones acuícolas. 

 
7. Compensación ante acontecimientos 
medioambientales, climáticos o de salud 
pública imprevistos. 
 

2.1.10.- Impulso a la investigación y a la mejora del 
conocimiento. 

 
 
1.- Reducir los impactos negativos o 
contribuir a los impactos positivos sobre el 
medio ambiente y contribuir al buen estado 
medioambiental. 
 
 
 

2.1.11.- Mejora de la gobernanza de la acuicultura. 

 
2.- Promover las condiciones para unos 
sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, 
competitivos y atractivos. 
 

2.1.12.- Servicios de asesoramiento específico para las 
explotaciones acuícolas. 

 
2.- Promover las condiciones para unos 
sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, 
competitivos y atractivos. 
 
 

 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 21, que queda redactado del siguiente modo: 

“2. El beneficiario estará obligado a solicitar como mínimo 3 ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o entrega del bien, salvo 
que por las especiales características de los gastos no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que lo suministren o lo presten”. 

Tres. Se modifica el anexo de los criterios de selección, que queda redactado del siguiente modo: 

ANEXO   

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN GENERAL 

 
Inicialmente se comprobará el criterio de selección general, es decir, que las operaciones van 
dirigidas al logro de los objetivos definidos en el Programa del Fempa para España. Para ello se 
valorarán los siguientes subcriterios, clasificando los proyectos en aptos o no aptos: 
 
A) Contribución del proyecto a la Estrategia, de acuerdo con las líneas descritas en el 
apartado 1 del Programa Fempa, al DAFO de la prioridad 1 del programa, y al tipo de 
actividad (puntuación hasta 6 puntos: DAFO de 0 a 2 puntos; estrategia de 0 a 2 puntos; 
tipo de actividad de 0 a 2 puntos). 

 
 
I. Adecuación a la estrategia. 
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Las actuaciones se deben adecuar a alguna de las líneas de la Estrategia del Programa FEMPA 
que, sin ser una lista limitativa, se encuentran en el epígrafe 1.1.1 del Documento Criterios de 
Selección agrupadas en tres apartados: 
 
- Pesca y Medio Marino. 
- Acuicultura y Medio Ambiente.  
- Cadena Comercial y Economía Azul. 

 
 
 

Si una actuación no se ajusta a la Estrategia, no recibirá ningún documento y quedará excluida. 
 
Si una actuación no está incluida explícitamente en las listas de la Estrategia del Programa FEMPA, 
pero se deduce que se alinea con alguna de ellas, RECIBIRÁ UN PUNTO. 
 
Si una actuación está explícitamente incluida en las listas de la Estrategia, RECIBIRÁ DOS 
PUNTOS. 
 
Las actuaciones del Plan Nacional de Datos Básicos (PNDB), al ser una operación de importancia 
estratégica, RECIBIRÁ DOS PUNTOS. 

 
II. Adecuación al DAFO. 

 
Los aspectos del DAFO se recogen en las fichas de cada actividad descritas en el documento de 
los criterios de selección para la de ayudas Fempa. 
 
Si una operación NO contribuye o no recoge ninguno de los aspectos del DAFO de su actividad, 
NO RECIBIRÁ NINGÚN PUNTO Y QUEDARÁ EXCLUIDA. 
 
Si una operación contribuye o recoge alguno de los aspectos del DAFO de su actividad, pero no 
se menciona explícitamente, RECIBIRÁ UN PUNTO. 
 
Si una operación se nombra explícitamente entre las necesidades descritas en el DAFO de su 
actividad, RECIBIRÁ DOS PUNTOS. 

 
III. Adecuación al tipo de actividad. 
 
Las operaciones que se adecuan al Tipo de Actividad se recogen, en general, en el apartado 
Descripción de cada una de las fichas de los Tipos de Actividad incluidas en el documento Criterios 
de Selección. 
 
Si una operación NO se ajusta a ninguna de las indicadas en el Tipo de Actividad en el que se 
enmarca, NO RECIBIRÁ NINGÚN PUNTO Y QUEDARÁ EXCLUIDA. 
 
Si una operación se ajusta a las indicadas en el Tipo de Actividad en el que se enmarca, pero no 
se menciona explícitamente, RECIBIRÁ UN PUNTO. 
 
Si la operación se menciona explícitamente en el Tipo de Actividad en el que se enmarca, 
RECIBIRÁ DOS PUNTOS. 

 
Deberá obtenerse como mínimo 1 punto en cada subcriterio, por lo que la puntuación total mínima 
será de 3 puntos y la máxima de 6 puntos. 
 

 
B) Contribución a los indicadores de resultados (puntuación hasta 2 puntos).  

 
Los Indicadores de Resultado a los que contribuye cada Actividad se encuentran especificados en 
el apartado 1.2 del documento Criterios de Selección del FEMPA (versión: junio 2024), así como 
en las fichas individuales de las Actividades. 
 
Todos los tipos de actividad tienen asignado al menos un Indicador de Resultado por lo que, en 
principio, todas las operaciones contribuyen a algún Indicador de Resultado. 
 
Si no se aporta ningún Indicador de Resultado de la operación, NO SE ASIGNARÁ NINGÚN 
PUNTO Y QUEDARÁ EXCLUIDA. 
  
Si la operación responde a todos los Indicadores de Resultado de su actividad, RECIBIRÁ UN 
PUNTO. 
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Si la operación NO responde a todos los indicadores de Resultado de su actividad, se puntuará 
EN PROPORCIÓN AL NÚMERO DE INDICADORES A LOS QUE RESPONDA DEL TOTAL ASIGNADOS 
A ESA ACTIVIDAD. 
 
Si la operación responde, adicionalmente, a algún otro Indicador de Resultado del Objetivo 
Específico en el que se incluya la actividad en la que enmarque, RECIBIRÁ UN PUNTO 
ADICIONAL. 

 
Si la operación se incluye en las actividades enmarcadas en el PNDB, RECIBIRÁ DOS PUNTOS. 
SIENDO ÉSTA LA PUNTUACIÓN MÁXIMA POSIBLE TOTAL DE ESTE CRITERIO. 
 
 

 

Nº de 
Indicadores 

de 
Resultado 

de la 
Actividad 

Nº de 
Indicadores 

de 
Resultado a 

los que 
contribuye 

la operación 

Puntuación 
asignada 

 
 

(A) 

La 
operación 

contribuye a 
algún otro 
Indicador 

del OE 
(B) 

Suma 
puntos si la 
operación 

NO se 
enmarca en 
del PNDB 

(A) + 
(B) 

Actividad 
enmarcada 
en el PNDB 

1 1 1 punto 1 punto 2 puntos 2 puntos 
2 1 ½ punto 1 punto 1,5 puntos 2 puntos 
2 2 1 punto 1 punto 2 puntos 2 puntos 
3 1 ⅓ punto 1 punto 1,33 puntos 2 puntos 
3 2 ⅔ punto 1 punto 1,66 puntos 2 puntos 
3 3 1 punto 1 punto 2 puntos 2 puntos 

 
 
c) Contribución a planes y programas: adecuación del proyecto a planes, políticas o 
compromisos nacionales o internacionales, así como a programas autonómicos o 
regionales (puntuación hasta 2 puntos).  
 
Se valora el grado de adecuación de las operaciones a planes, políticas o compromisos nacionales, 
internacionales, autonómicos, regionales o locales. 
 
En el apartado 1.3 del documento de Criterios de Selección (versión: junio 2024) se recoge una 
lista de planes, políticas o compromisos internacionales, así como de planes, políticas o 
compromisos nacionales. En este último caso se indican las actividades que se adecuan a planes 
o estrategias nacionales. 
 
Si la operación no se correlaciona con ningún plan o programa, NO SE ASIGNARÁ NINGÚN 
PUNTO Y QUEDARÁ EXCLUIDA. 
Si la operación se correlaciona con un plan o programa, RECIBIRÁ UN PUNTO. 
Si la operación se correlaciona con más de un plan o programa, RECIBIRÁ DOS PUNTOS. 
Si la operación contribuye a un plan o programa de ámbito social, RECIBIRÁ DOS PUNTOS. 

 
En este subcriterio no se podrá tener una puntuación de 0. 

 
Una vez valorados conjuntamente todos los subcriterios, la puntuación máxima será de 10 puntos 
y la mínima superior a 4 puntos. 

 
Los proyectos que no alcancen una puntuación mínima superior a 4 puntos en este criterio serán 
no aptos, y quedarán excluidos para obtener la condición de beneficiarios, no procediendo, por lo 
tanto, su valoración específica. 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN HORIZONTALES Y ESPECÍFICOS 

 
 
Una vez aplicado el criterio general, se valorará de nuevo los proyectos según los criterios 
siguientes: 

 
 
a) Criterios de selección horizontales, con una puntuación máxima de 4 puntos, que 
incluyen los siguientes elementos: 
 
Se deben aplicar para la valoración de cualquier proyecto de cualquier tipo de actividad. 
 
Tanto los criterios Ambientales como los Sociales se encuentran recogidos en el punto 2 del 
documento Criterios de Selección (versión: junio 2024). 
 
La valoración conjunta de estos criterios contribuirá en un 20% a la puntuación total. 
 

 
1º. ASPECTOS AMBIENTALES, incluida la mitigación del cambio climático (0-2 puntos). 

 
 

El criterio ambiental elegido para su aplicación con carácter general es:  
 
1.5. Relación con las Estrategias Marinas y contribución al buen estado ambiental de 
los ecosistemas acuáticos. 
 
Si la actuación no contribuye, NO SE ASIGNARÁ NINGÚN PUNTO. 
Si la actuación NO está expresamente mencionada en alguno de los planes, normas o 
estrategias indicadas en los criterios ambientales, pero contribuye al criterio ambiental, 
RECIBIRÁ UN PUNTO. 
Si la actuación está expresamente mencionada en alguno de los planes, normas o 
estrategias indicadas en los criterios ambientales, RECIBIRÁ DOS PUNTOS. 
 

 
 
2º. ASPECTOS SOCIALES (0-2 puntos). 

 
 

El criterio social elegido para su aplicación con carácter general es:  
 
2.1. Afección del proyecto a la pesca costera artesanal o de acuicultura tradicional.  
 
Si la operación no contribuye a ninguno de los aspectos relacionados, NO SE ASIGNARÁ 
NINGÚN PUNTO. 
Si la operación contribuye al criterio relacionado, RECIBIRÁ DOS PUNTOS. 

 
 

b) Criterios específicos de viabilidad técnica, puntuación máxima de 6 puntos, que 
incluye: 
 
El criterio de viabilidad elegido por el OIG: 1.1 Relevancia y necesidad del proyecto. 

 
Se valorará mediante juicio de valor la relevancia del proyecto presentado, priorizando aspectos 
como el impacto en el sector, la moderación de costes o la contribución al buen estado ambiental 
de los sistemas acuáticos. 

 
 

c) Criterios específicos del tipo de actividad: Puntuación máxima de 3 puntos. 
 

Los criterios específicos atenderán a lo dispuestos en las fichas expuestas a continuación, de 
acuerdo con los criterios de selección para la concesión de las ayudas en el marco del Programa 
Operativo del FEMPA aprobados por el Comité de Seguimiento (versión: junio 2024). 
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Las siguientes fichas están adaptadas de conformidad con lo dispuesto en los Criterios de 
Selección para la concesión de ayudas del Programa del Programa del Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (versión: junio 2024). 

 

 

 

 

 
MEDIDA 
FEMPA 

 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Nº DE FICHA 

 
1.1.3 

 
A EMPRESAS PARA LA EFICIENCIA ENERGETICA Y 
MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO SIN 
INCREMENTO DE CAPACIDAD 
 

 
Nº 3 

 
1.1.4 

 
MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES Y DE 
SEGURIDAD A BORDO CON AUMENTO DE 
CAPACIDAD A ARMADORES Y PROPIESTARIOS DE 
BUQUES 

 

 
Nº 4 

 
1.1.6 

 
A ARMADORES Y PROPIETARIOS DE BUQUESPARA 
LA MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES Y 
DE SEGURIDAD A BORDO 
 

 
Nº 6 

 
1.1.10 

 
A ASOCIACIONES DEL SECTOR PESQUERO 
INNOVACION EN PESCA Y ACUICULTURA 
 

 
Nº 10 

 
1.2.1 

 
A ARMAD.Y PROPIET.ADQ.MOTORES C.A 
NEUTRAL.CLIMAT. BARC.PESCA Y ACUICULT 
 

 
Nº 13 

 
1.6.1 

 
A PROPIET.Y/O ARMADORS BUQUES.INV. EN 
PROTECCIÓN BIODIVERS.ACUTATICA 

 
Nº 19 

 
2.1.1 

 
A EMPRESAS PARA GASTOS CORRIENTES EN LA 
INNOVACION DE LA ACUICULTURA 

 
Nº 22 

 
2.1.2 

 
A EMPRESAS PARA PROMOCION DE UN SECTOR 
ACUICOLA COMPETITITVO 
 

 
Nº 23 

 
2.1.4 

 
ACTIVIDADES  DE ENTIDADES ASOCIATIVAS DEL 
SECTOR ACUICOLA DEL SECTOR ACUICOLA  PARA 
ACTUACIONES QUE CONTRIBUYAN AL BUEN 
ESTADO AMBIENTAL 
 

 
Nº 25 

 
2.1.12 

 
A EMPRESAS.PRESTACION SERVICIO DE 
ASESORAMIENTO ESPECIFICO 
 

 
Nº 33 

 
2.1.12 

 
SER.ASESORAMIENTO A ENTIDADES 
ASOCIATIVAS SECTOR ACUÍCOLA 
 

 
Nº 33 

 
2.2.4 

 
A EMPRESAS INV.EN COMERCIALIZACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN PROD. PESQUEROS 
 

 
Nº 37 
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FICHA N° 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA Y MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO SIN 
INCREMENTO DE CAPACIDAD. 
 

 

 
 
PRIORIDAD Y 
O.E. 
 

 
Prioridad 1: Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de 
los recursos biológicos acuáticos. 
 
Objetivo específico 1.1: Reforzar las actividades pesqueras que sean 
económica, social y medioambientalmente sostenibles. 
 

 
TIPO DE 
ACTIVIDAD 
 

 
1.1.3 Eficiencia energética y mitigación del cambio climático sin 
incremento de capacidad. 
 

 
TIPO DE 
INTERVENCIÓN 
 

 
3. Contribuir a la neutralidad climática. 

 
FINALIDAD 

 
La optimización del uso de la energía de los buques para contribuir a la mitigación 
del cambio climático reduciendo sus emisiones y el consumo de combustibles. 
 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Se prevén ayudas destinadas a: 
 
Inversiones en equipos o a bordo que reduzcan las emisiones de  contaminantes 
o gases de efecto invernadero e incrementen la eficiencia energética. 
 
En especial, será objeto de estas ayudas la flota pesquera artesanal. 
 

 
BENEFICIARIO 
 
 
 

 
Armadores/as. 
Propietarios/as de buques. 
Propietarios/as de buques auxiliares de pescadores/as a pie y almadrabas. 
Pescadores/as a pie. 
 

 
JUSTIFICACIÓN MEDIDA 

 
 
INDICADORES 

 

 
 
 

REALIZACIÓN 
 
 
 

 
 
 
CO 01 Número de operaciones 

 
 

RESULTADO 
 

 
CR 08 – Beneficiarios 
 
CR 17 – Entidades que mejoran la 
eficiencia de los recursos en la 
producción y/o la transformación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
FORTALEZAS  
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COMPONENTES 
DEL DAFO 

 
F.16-S.A.: Baja huella de carbono de los productos pesqueros y acuícolas en 
comparación con otros productos alimentarios.  
 
DEBILIDADES  
 
D.5-S.E.: Débil integración de la eficiencia energética para la reducción de costes.  
 
D.13-S.E.: En relación con los cambios a energías más eficientes, escasez de 
puntos de recarga para que los buques puedan acceder a una recarga sencilla y 
rápida.  
 
AMENAZAS  
 
A.2-S.A.: Competencia con otros usos del territorio que tienen un elevado impacto 
en el medio. 
 
A.3-S.A.: Creciente afección de las zonas de producción y ecosistemas por especies 
exóticas o invasoras o eventos inesperados y fenómenos meteorológicos adversos.  
 
OPORTUNIDADES  
 
O.2-S.A.: Impulso político importante a los objetivos medioambientales.  
 
O.2-S.E.: Desarrollo de nuevas técnicas y procesos aplicados al uso eficiente de 
los recursos, de la energía, de residuos y en general de sistemas de menor impacto.  
 
O.6-S.E.: Integración del concepto de sostenibilidad en la demanda de la cadena 
comercial.  
 
NECESIDADES  
 
N.21: Fomentar el uso de energías eficientes, limpias y renovables en la actividad 
pesquera tanto en el mar como en tierra  
 
N.24: Adaptación al cambio climático y prevención y mitigación de las 
consecuencias de eventos ambientales inesperados. 
 
N.28: Uso más eficiente de la energía mediante inversiones/ innovaciones en 
puertos, lonjas y lugares de desembarque. 
 
 

 
REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 

 
 
 
 

RESPECTO AL 
BENEFICIARIO 

 
 
En el caso de las inversiones a bordo de buques pesqueros será necesario que  
hayan llevado a cabo actividades pesqueras en el mar durante al menos 60 días  
en los dos años civiles anteriores al año de presentación de la solicitud de apoyo. 
 
En el caso de los pescadores/as a pie deberán estar dados de alta y con licencia  
vigente en el momento de la solicitud de la ayuda y hayan trabajado como 
pescadores/as a pie al menos 60 días durante los dos años civiles anteriores a la 
fecha de presentación de solicitud, entendiendo por tal los dos años anteriores al 
año de presentación de la solicitud de ayuda. 
 

 
 

RESPECTO AL 
PROYECTO 

 
 
Las inversiones en artes de pesca serán también subvencionables siempre y cuando 
no pongan en peligro la selectividad de ese arte de pesca y serán las que se realicen 
de acuerdo al listado de inversiones sobre eficiencia energética, debidamente 
justificada y demostrada la mayor eficiencia energética.  
 
 
 
 
LISTADO DE INVERSIONES SOBRE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y 
MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO SIN INCREMENTO DE CAPACIDAD 
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Costes subvencionables relacionados con la hidrodinámica del casco de los 
buques.  
 
1. En el caso de las operaciones que tengan como objetivo mejorar la hidrodinámica 
del casco de los buques, serán subvencionables las partidas siguientes:  
 
a. Las inversiones en mecanismos de estabilidad que, como las quillas de sentina 
y los bulbos de proa, contribuyan a mejorar el funcionamiento de los buques en el 
mar y su estabilidad;  
 
b. Estabilizadores o quillas de balance o flaps. Es necesario informe/auditoría 
energética de ahorro de combustible por un técnico especialista independiente con 
competencia para su emisión.  
 
c. Los gastos derivados del uso de productos anti-incrustantes no tóxicos que, como 
los revestimientos de cobre, reduzcan la fricción;  
 
d. Los costes relacionados con el aparato de gobierno, como, por ejemplo, los 
sistemas de mando del aparato de gobierno o los timones múltiples que reducen el 
movimiento del timón en función de las condiciones meteorológicas y del estado 
del mar;  
 
e. El coste de los ensayos de depósitos que tengan por objeto aportar una base 
para mejorar las características hidrodinámicas de los buques.  
 
2. Los costes relacionados con el mantenimiento básico del casco no serán 
subvencionables en virtud de este tipo de actividad. 
 
Costes subvencionables relacionados con la mejora del sistema de 
propulsión de los buques  
 
En el caso de las operaciones que tengan como finalidad mejorar el sistema de 
propulsión de los buques, todas deberán disponer de informe técnico que indique 
que la operación no incrementa la capacidad del buque.  
 
Serán subvencionables las partidas siguientes:  
 
f. Las hélices energéticamente eficientes, incluidas los árboles de transmisión;  
 
g. Los catalizadores;  
 
h. Los generadores energéticamente eficientes, como, por ejemplo, los que utilicen 
hidrógeno o gas natural;  
 
i. Los elementos de propulsión que utilicen fuentes de energía renovables, como, 
por ejemplo, velas, cometas, aerogeneradores, turbinas o paneles solares;  
 
j. Los timones proeles;  
 
k. La conversión de los elementos del buque a las adaptaciones necesarias para el 
funcionamiento con biocarburantes u otros combustibles alternativos;  
 
l. Los económetros, los sistemas de gestión del combustible y los sistemas de 
seguimiento;  
 
m. Nuevas toberas para mejorar el sistema de propulsión, solo en caso de que se 
disponga de una auditoría energética de ahorro de combustible emitida por un 
técnico o experto independiente con competencia para su emisión. 
 
n. Modificación o cambios de puertas. Requiere informe energético de ahorro de 
combustible por un técnico o experto independiente con competencia para su 
emisión.  
 
 
 
 
Costes subvencionables de las inversiones destinadas a reducir el 
consumo de electricidad o de energía térmica  
 
En el caso de las inversiones que tengan por objeto reducir el consumo de 
electricidad o de energía térmica, serán subvencionables los costes siguientes:  
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o. Las inversiones destinadas a mejorar la refrigeración, la congelación o los 
sistemas de aislamiento de los buques;  
 
p. Las inversiones que fomenten el reciclaje del calor dentro de los buques con 
vistas a su recuperación y reutilización para operaciones auxiliares a bordo.  
 
Costes subvencionables de las inversiones en artes de pesca y equipos de 
pesca. 
 
En el caso de que las inversiones tengan por objeto las artes de pesca, aparejos o 
utensilios de pesca por otros más eficientes energéticamente, deberá haber 
informe de técnico o experto independiente con competencia para su emisión de 
que no se ponga en peligro la selectividad de ese arte de pesca e informe/auditoría 
energética de ahorro de combustible realizado por un técnico o experto 
independiente con competencia para su emisión. 
 
 

 
ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 
 
 
Informe/auditoría energética de ahorro de combustible por un técnico especialista en el caso que proceda, 
es elegible. No obstante, podrán aplicarse los criterios del artículo 18, apartado 5 del Reglamento (UE) nº. 
2021/1139, con el objeto de garantizar la disminución de CO2.  
 
En caso de inversiones que reduzcan las emisiones de gases el informe de auditoría podrá tener en cuenta 
las mediciones en base a la norma ISO 8178.  
 
Será necesario llevar a cabo la comprobación de que la actividad mínima de 60 días se ha llevado a cabo a 
través de los mismos procedimientos que los empleados en otras medidas. 
 

 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 
 
 

 
A continuación, se señala el criterio específico a tener en cuenta para este tipo de actividad:  
 
ALCANCE DEL PROYECTO: En función del GT de la embarcación. 
 
Se le otorgará entre las solicitudes recibidas la mayor puntuación a la de mayor valor AP (3 puntos) y 
el resto se asignarán de forma proporcional. 
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FICHA Nº 4 EFICIENCIA ENERGÉTICA CON AUMENTO DE CAPACIDAD. 

 
 

 
 
PRIORIDAD Y O.E. 
 

 
Prioridad 1: Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación 
de los recursos biológicos acuáticos.  
 
Objetivo específico 1.1: Reforzar las actividades pesqueras que sean 
económica, social y medioambientalmente sostenibles. 
 

 
TIPO DE 
ACTIVIDAD 
 

 
1.1.4 Eficiencia energética con aumento de capacidad. 

 
TIPO DE 
INTERVENCIÓN 
 

 
3. Contribuir a la neutralidad climática 
 

 
FINALIDAD 

 
Mejorar la eficiencia energética mediante operaciones que aumentan el arqueo 
bruto de un buque pesquero. 
 

 
 
 
 
DESCRIPCIÓN 

 
Solo serán subvencionables las operaciones siguientes:  
 
a) el aumento del arqueo bruto necesario para la posterior instalación de sistemas 
integrados de puente para mejorar la navegación o el control del motor;  
 
b) el aumento del arqueo bruto necesario para la posterior instalación o 
renovación de un motor o sistema de propulsión que demuestre una mayor 
eficiencia energética o una reducción de las emisiones de CO2 en comparación 
con la situación anterior, que no tenga una potencia superior a la potencia motriz 
previamente certificada del buque de pesca de conformidad con el artículo 40, 
apartado 1, del Reglamento (CE) nº 1224/2009, y cuya potencia máxima esté 
certificada por el fabricante para ese modelo de motor o sistema de propulsión;  
 
c) la sustitución o renovación del bulbo de proa, siempre que mejore la eficiencia 
energética global del buque de pesca.  
 
En especial, será objeto de estas ayudas la flota pesquera artesanal. 
 

 
BENEFICIARIO 
 
 
 

 
Armadores/as Propietarios/as de buques.  
 
Propietarios/as de buques. 

 
JUSTIFICACIÓN MEDIDA 

 
 
INDICADORES 
 

 
REALIZACIÓN 

 
CO 01 Número de operaciones. 
 

 
RESULTADO 

 
CR 08 – Beneficiarios.  
 
CR 17 – Entidades que mejoran la 
eficiencia de los recursos en la 
producción y/o la transformación. 
 

NPE: A-050724-3457



Página 20239Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024
       

 

 
     

 
 

COMPONENTES 
DEL DAFO 

 
FORTALEZAS  
 
F.15-S.A.: Conocimiento y sensibilización del sector sobre el medio marino, y 
la situación de los ecosistemas.  
 
DEBILIDADES  
 
D.5-S.E.: Débil integración de la eficiencia energética para la reducción de 
costes.  
 
D.13-S.E.: En relación con los cambios a energías más eficientes, escasez de 
puntos de recarga para que los buques puedan acceder a una recarga sencilla 
y rápida.  
 
AMENAZAS  
 
A.1-S.A.: Contaminación, residuos e impactos sobre el medio marino que 
deterioran su estado natural y sus equilibrios ecológicos.  
 
A.7-S.E.: Dificultad para conseguir del sector extractivo, el interés necesario 
en la innovación.  
 
OPORTUNIDADES  
 
O.2-S.A.: Impulso político importante a los objetivos medioambientales.  
 
O.2-S.E.: Desarrollo de nuevas técnicas y procesos aplicados al uso eficiente 
de los recursos, de la energía, de residuos y en general de sistemas de menor 
impacto.  
 
O.6-S.E.: Integración del concepto de sostenibilidad en la demanda de la 
cadena comercial.  
 
NECESIDADES  
 
N.21: Fomentar el uso de energías eficientes, limpias y renovables en la 
actividad pesquera tanto en el mar como en tierra. 
 
N.24: Adaptación al cambio climático y prevención y mitigación de las 
consecuencias de eventos ambientales inesperados. 
 
 

 
REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 

 
 

 
RESPECTO AL 

BENEFICIARIO 

 
Solo se podrá prestar apoyo con arreglo al tipo de actividad con las siguientes 
condiciones: 
  
a) Que el buque de pesca pertenezca a un segmento de la flota respecto del cual 
el último informe sobre capacidad de pesca a que se refiere el artículo 22, 
apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1380/2013 muestre un equilibrio con las 
posibilidades de pesca disponibles para dicho segmento; cada año, en el informe 
de flota se publicará la lista de buques con la asignación de su segmento y la 
información sobre la situación de equilibrio y desequilibrio de dicho segmento.  
 
b) que el buque de pesca no tenga más 24 metros de eslora total; 
 
c) que el buque de pesca haya estado inscrito en el registro general de la flota 
de pesca durante al menos los diez años civiles previos al año de presentación 
de la solicitud de apoyo; y 
 
 
 
 
 
 
 
d) que la entrada en la flota pesquera de nueva capacidad pesquera generada por 
la operación se compense con la retirada previa de al menos la misma cantidad 
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de capacidad pesquera sin ayuda pública del mismo segmento de la flota o de un 
segmento de la flota para el que el informe más reciente sobre capacidad 
pesquera, mencionado en el artículo 22, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 
1380/2013, haya puesto en evidencia que la capacidad pesquera no está en 
equilibrio con las posibilidades de pesca disponibles.  
 
En el caso de las inversiones a bordo de buques pesqueros será necesario que 
hayan llevado a cabo actividades pesqueras en el mar durante al menos 60 días 
en los dos años civiles anteriores al año de presentación de la solicitud de apoyo. 
 

 
 
 

RESPECTO AL 
PROYECTO 

 
Los costes consecuencia de los informes preceptivos y obligatorios necesarios para 
realizar la inversión, en su caso, serán también elegibles. Como parte de los datos 
facilitados con arreglo al artículo 46, apartado 3, los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión las características de las operaciones objeto de apoyo 
en virtud del presente artículo, incluido el volumen de capacidad pesquera 
aumentada y la finalidad de dicho aumento. 
 

 
ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 
 
Informe/auditoría energética de ahorro de combustible por un técnico especialista en el caso que proceda 
es elegible. No obstante, podrán aplicarse los criterios del artículo 18, apartado 5 del Reglamento (UE) nº. 
2021/1139, con el objeto de garantizar la disminución de CO2.  
 
Será necesario llevar a cabo la comprobación de que la actividad mínima de 60 días se ha llevado a cabo a 
través de los mismos procedimientos que los empleados en otras medidas.  
 
El potencial beneficiario, junto con la solicitud aportará los GTs adicionales que utilizará en la obra y el buque 
de procedencia de dichos GTs. En el momento del pago, se solicitará resolución de la CCAA del expediente 
de entrada de capacidad en donde deberán figurar y comprobarse el origen de los GTs utilizados.  
 
Antes de la aprobación de la ayuda y en el momento del pago, el gestor de la ayuda de la CCAA deberá 
comprobar la situación del equilibrio/ desequilibrio de los buques afectados de acuerdo con la información 
publicada por la SGP en el informe anual de flota. En el caso, del buque no encontrarse en dicha lista, el 
gestor de la ayuda deberá solicitar informe a la SGP. 
 

 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 

 
 

A continuación, se señala el criterio específico a tener en cuenta para este tipo de actividad:  
Hasta 3 puntos. 
 
ALCANCE DEL PROYECTO: En función del GT de la embarcación. 

 
Se le otorgará entre las solicitudes recibidas la mayor puntuación a la de mayor valor AP (3 puntos) y el 
resto se asignarán de forma proporcional. 
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FICHA Nº 6 MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD A BORDO 
CON AUMENTO DE CAPACIDAD 
 
 

 
 
PRIORIDAD Y 
O.E. 
 

 
Prioridad 1: Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de 
los recursos biológicos acuáticos.  
 
Objetivo específico 1.1: Reforzar las actividades pesqueras que sean 
económica, social y medioambientalmente sostenibles. 
 

 
TIPO DE 
ACTIVIDAD 
 

 
1.1.6 Mejora de las condiciones laborales y de seguridad a bordo con 
aumento de capacidad. 

 
TIPO DE 
INTERVENCIÓN 

 
2. Promover las condiciones para unos sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, competitivos y atractivos. 
 

 
FINALIDAD 

 
Apoyar operaciones que mejoren la seguridad y las condiciones de trabajo 
aumentando el arqueo bruto de un buque pesquero. 
 

 
DESCRIPCIÓN 

 
A efectos del apartado 1 del artículo 19 del Reglamento 2021/1139, solamente 
serán subvencionables en el marco de este tipo de actividad las siguientes 
operaciones:  
 
a) El aumento del arqueo bruto necesario para la posterior instalación o 
renovación de instalaciones de alojamiento dedicadas al uso exclusivo de la 
tripulación, incluidas las instalaciones sanitarias, las zonas comunes, las 
instalaciones de cocina y las estructuras de cubierta de abrigo;  
 
b) El aumento del arqueo bruto necesario para la posterior mejora o instalación 
de sistemas de prevención de incendios a bordo, sistemas de seguridad y alarma 
o sistemas de reducción del ruido.  
 
En especial, será objeto de estas ayudas la flota pesquera artesanal. 
 

 
BENEFICIARIO 
 
 
 

 
Armadores/as y propietarios/as de buques (Armadores/as si en el acuerdo 
entre el propietario/a y el armador/a, el primero le ha transferido este derecho 
al armador/a). 
 

 
JUSTIFICACIÓN MEDIDA 

 
 
INDICADORES 
 

 
REALIZACIÓN 

 
 

 
CO 01 Número de operaciones 

 
RESULTADO 

 
CR 07 – Empleos mantenidos 
 
CR 11 - Entidades que incrementan 
la sostenibilidad social. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
FORTALEZAS  
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COMPONENTES 
DEL DAFO 

F.4-S.S.: Ratificación del Convenio de Formación de Pescadores (STCWF/1995) 
desde 2012, que regula la formación obligatoria de los marineros de los buques 
de pesca, no vinculante internacionalmente. España aplica determinadas 
normas del Convenio de Formación (STCW/1978) a todos los buques pesqueros.  
 
F.7-S.S.: Disminución de la siniestralidad favorecida por la legislación y 
coordinación en seguridad a bordo y condiciones laborales.  
 
DEBILIDADES  
 
D.1-S.S.: Elevada peligrosidad. En particular, la edad elevada de los buques de 
caladero nacional conlleva peores condiciones laborales y de seguridad a bordo.  
 
OPORTUNIDADES  
 
O.1-S.S.: Demanda social importante en aspectos laborales.  
 
NECESIDADES  
 
N.38: Impulsar el atractivo del sector mediante la mejora de las condiciones 
laborales y de seguridad (p.e. mariscadoras a pie) para fomentar el relevo 
generacional y la incorporación de jóvenes al sector.  
 
N.39: Adaptar los buques a los mejores estándares actuales, en particular en la 
PCA.  
 
N.40: Continuar con actuaciones para la incorporación de la mujer al sector 
pesquero.  
 
N.42: Aumentar la atención en la salud laboral y no solo en la prevención de 
accidentes (seguridad). 
 

 
REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 

 
 
 
 
 
RESPECTO AL 

BENEFICIARIO 

 
Solo se podrá prestar apoyo con arreglo al presente artículo con las siguientes 
condiciones:  
 
a) Que el buque de pesca pertenezca a un segmento de la flota respecto del cual 
el último informe sobre capacidad de pesca a que se refiere el artículo 22, 
apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1380/2013 muestre un equilibrio entre la 
capacidad pesquera del segmento con las posibilidades de pesca disponibles 
para dicho segmento; cada año, en el informe de flota se publicará la lista de 
buques con la asignación de sus segmento y la información sobre la situación 
de equilibrio y desequilibrio de dicho segmento.  
b) Que el buque de pesca no tenga más 24 metros de eslora total;  
c) Que el buque de pesca haya estado inscrito en el registro de la flota de la 
Unión durante al menos los diez años civiles previos al año de presentación de 
la solicitud de apoyo. 
d) Que la entrada en la flota pesquera de nueva capacidad pesquera generada 
por la operación se compense con la retirada previa de al menos la misma 
cantidad de capacidad pesquera sin ayuda pública del mismo segmento de la 
flota o de un segmento de la flota para el que el informe más reciente sobre 
capacidad pesquera, mencionado en el artículo 22, apartado 2, del Reglamento 
(UE) nº 1380/2013, haya puesto en evidencia que la capacidad 127 pesquera 
no está en equilibrio con las posibilidades de pesca disponibles para dicho 
segmento.  
 
En el caso de las inversiones a bordo de buques pesqueros será necesario que 
hayan llevado a cabo actividades pesqueras en el mar durante al menos de 60 
días en los dos años civiles anteriores al año de presentación den la solicitud de 
apoyo. 
 
 

 
 
 
RESPECTO AL 
PROYECTO 

 
Los costes consecuencia de los informes preceptivos y obligatorios necesarios 
para realizar la inversión, en su caso, serán también elegibles. Como parte de 
los datos facilitados con arreglo al artículo 46, apartado 3, los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión las características de las operaciones objeto de apoyo 
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en virtud del presente artículo, incluido el volumen de capacidad pesquera 
aumentada y la finalidad de dicho aumento. 
 

 
ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 
 
El potencial beneficiario/a, junto con la solicitud aportará los GTs adicionales que utilizará en la obra y el 
buque de procedencia de dichos GTs. En el momento del pago, se solicitará resolución de la CCAA del 
expediente de entrada de capacidad en donde deberán figurar y comprobarse el origen de los GTs 
utilizados. Antes de la aprobación de la ayuda y en el momento del pago, el gestor de la ayuda de la CCAA 
deberá comprobar la situación del equilibrio/ desequilibrio de los buques afectados de acuerdo con la 
información publicada por la SGP en el informe anual de flota. En el caso, del buque no encontrarse en 
dicha lista, el gestor de la ayuda deberá solicitar informe a la SGP. 

 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 
 

 
Se señala el criterio específico a tener en cuenta para este tipo de actividad: Hasta 3 puntos. 
 
A) Cumplimiento de las propuestas realizadas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(INSHT) u otros organismos similares de las administraciones de las CCAA según la tipología de accidente: 
(caídas al mar, caídas a bordo, accidentes causados por máquinas y equipos de trabajo, gestión de 
emergencia (hundimiento, abordaje, incendio, varada, vuelco, colisión), medidas de prevención de 
incendios, hundimiento, equipos de comunicación, iluminación para búsquedas, monitores y cámaras de 
seguridad, de rotura de elementos en tensión, formación y divulgación). 
 
B) No obstante, podrán ser sustituidos por la presentación de un plan de prevención de riesgos, 
debidamente fundamentados. 
 
Con la acreditación de cualquiera de las dos alternativas se obtendrá la puntuación máxima de 3 puntos. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NPE: A-050724-3457



Página 20244Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024
       

 

 
     

 
FICHA Nº 10 INNOVACIÓN. 

 
 

 
 
PRIORIDAD Y 
O.E. 
 

 
Prioridad 1: Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de 
los recursos biológicos acuáticos.  
 
Objetivo específico 1.1: Reforzar las actividades pesqueras que sean 
económica, social y medioambientalmente sostenibles. 
 

 
TIPO DE 
ACTIVIDAD 
 

 
1.1.10 Innovación. 

 
TIPO DE 
INTERVENCIÓN 

 
2. Promover las condiciones para unos sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación y comercialización económicamente viables, competitivos y 
atractivos. 
 

 
FINALIDAD 

 
La continua mejora y modernización del sector, tanto desde los procesos 
productivos, equipos y tecnología como la mejora de la protección y conservación 
del medio. 
 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Ayudas destinadas a proyectos de innovación que tengan como objetivo:  
 
a) Mejorar la gestión sostenible de los recursos de la pesca. 
 
b) La protección y conservación de los recursos biológicos y ecosistemas marinos.  
 
c) La reducción de la huella ambiental de las actividades.  
 
d) El desarrollo e introducción de productos y equipos nuevos o sustancialmente 
perfeccionados, como artes, técnicas o tecnologías de pesca más eficientes 
energéticamente y/o selectivas.  
 
e) Procesos y técnicas nuevas o perfeccionadas en la gestión de residuos,  
 
f) Sistemas de gestión y organización nuevas o perfeccionadas en seguridad y 
condiciones de trabajo.  
 
g) Nuevos métodos de trabajo que utilicen soluciones digitales innovadores.  
 
h) Métodos y/o técnicas innovadoras para agregar valor a la producción pesquera, 
incluida la transformación y comercialización de los productos. 
 

 
BENEFICIARIO 
 
 
 

 
Entidades asociativas del sector pesquero.  
Organismos científicos o técnicos. 
Operadores tecnológicos o de innovación sin ánimo de lucro. 
Operadores del sector pesquero no mencionados expresamente sin ánimo de lucro. 
 

 
JUSTIFICACIÓN MEDIDA 

 
 
INDICADORES 
 

 
REALIZACIÓN 
 

 
CO 01 Número de operaciones 
 
 

 
 
RESULTADO 

 
 
CR 14 - Innovación posibilitada. 
 
 

 
 

 
FORTALEZAS  
 

NPE: A-050724-3457



Página 20245Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024
       

 

 
     

COMPONENTES 
DEL DAFO 

F.7-S.E.: Extensa red de Organismos Públicos, Centros Tecnológicos, empresas 
privadas y de universidades especializadas con conocimientos, medios y con una 
larga experiencia en I+D+i del medio marino y la pesca.  
 
F.8-S.E.: Estructura organizada del sector mediante la PTEPA, cuyo fin es el fomento 
del desarrollo tecnológico y de innovación del sector pesquero y acuícola, incluyendo 
la transformación y la comercialización de sus productos, y agrupando a las partes 
interesadas.  
 
DEBILIDADES  
 
D.7-S.E.: Escasa cooperación público-privada e interadministrativa.  
 
D.8-S.E.: Falta de motivación del sector por la dificultad de acceso a la financiación 
debido al riesgo de la inversión.  
 
AMENAZAS  
 
A.6-S.E.: Tensiones presupuestarias y prioridades político-económicas que limitan 
la inversión en innovación ya que es una actividad no ligada de manera directa e 
inmediata con la rentabilidad económica.  
 
A.7-S.E.: Dificultad para conseguir del sector extractivo, el interés necesario en la 
innovación.  
 
OPORTUNIDADES  
 
O.7-S.E.: Existencia de un abanico importante de centros tecnológicos, 
universidades, organismos públicos y empresas privadas con competencias y 
actuaciones en materia de innovación y desarrollo tecnológico que el sector y los 
gestores pesqueros pueden aprovechar.  
 
NECESIDADES  
 
N.33: Fomentar mecanismos de integración del sector con la comunidad científica.  
 
N.34: Impulsar la coordinación interadministrativa entre los agentes de la 
innovación.  
 
N.35: Impulsar los acuerdos público-privados.  
 
N.36: Favorecer la transferencia tecnológica para mejorar la sostenibilidad 
económica, social y ambiental de la pesca.  
 
N.37: Establecer sistemas de financiación y apoyo adecuado. 
 

 
REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 

 
 

 
 

RESPECTO AL 
BENEFICIARIO 

 
 
Las operaciones financiadas serán llevadas a cabo por Organismo científicos o técnicos 
reconocidos o en colaboración con él. Dicho organismo científico o técnico validará los 
resultados. Cualquier acción desarrollada para abordar las crisis derivadas de eventos 
inesperados en el contexto ambiental, social o económico, en el contexto de mejorar 
la gestión, sistemas de organización, transformación o técnicas podrían ser 
financiadas.  
 
Cuando el OIG sea beneficiario, la separación de funciones quedará debidamente 
garantizada. 
 
 
 
 
 

 
 

 
RESPECTO AL 

PROYECTO 

 
Los proyectos que se presenten podrán incluir actividades de investigación y 
desarrollo experimental, para la creación o mejora significativa de un proceso 
productivo, producto o servicio. Los proyectos deberán demostrar un aspecto 
tecnológico, proceso o técnica diferencial a las existentes en el mercado. En caso de 
que se opte por la financiación de operaciones de transformación con arreglo a este 
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tipo de actividad, se deberán respetar las limitaciones dispuestas en el tipo de 
actividad 2.2.3.  
 
Se dispondrá de los datos en formato abierto de acuerdo con la Directiva (UE) 
2019/1024 como conjuntos de gran valor, es decir a) disponibles gratuitamente; b) 
legible por máquina; c) a través de interfaces de programación de aplicaciones; d) 
en forma de descarga masiva cuando proceda. 
 

 
RESPECTO AL 
IMPORTE Y PAGO 
DE LA AYUDA 
 
 

 
En lo que respecta al incremento de la intensidad de ayuda por innovación, para 
acogerse a dicho incremento deberá cumplir lo establecido en el apartado sobre 
innovación y desarrollo tecnológico de la parte general del presente documento. 

 
ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 
 

Tendrán la consideración de organismos científicos o técnicos reconocidos, los incluidos en el registro 
creado de acuerdo con el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros 
Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro 
de tales Centros y las posteriores modificaciones que puedan producirse, así como los incluidos en una 
normativa autonómica de carácter similar, que, en todo caso, tendrá que ser comunicada a la Autoridad 
de Gestión; los Organismos Públicos de Investigación; las Universidades públicas y privadas y las 
Entidades del sector público que desarrollen actividades de I+D+i.  
 
En este sentido, se considerará como OPIS, los organismos definidos en el artículo 47 de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, como los creados para la ejecución directa de 
actividades de investigación científica y técnica, de actividades de prestación de servicios tecnológicos, y 
de aquellas otras actividades de carácter complementario, necesarias para el adecuado progreso científico 
y tecnológico de la sociedad, que les sean atribuidas. 
 
Tienen la condición de Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, de 
acuerdo con el citado precepto: la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científica (CSIC), 
el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y 
Tecnológicas (CIEMAT), y el Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC), sin perjuicio de su propia naturaleza 
consorcial. Asimismo, se considerarán OPIS, los organismos reconocidos como tal por la normativa propia 
de las CCAA. Los operadores tecnológicos o de innovación, podrán ser beneficiarios cuando el desarrollo 
de la tecnología tenga una vinculación con la producción, transformación y comercialización de los 
productos de la pesca. Entendiéndose el desarrollo de tecnología que facilite la organización de la actividad 
dentro de estos conceptos. 

 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 
 

 
Resultará aplicable como criterio específico: 
 
CRITERIO DE VIABILIDAD TÉCNICA 1.8. Grado de innovación del proyecto. Hasta 3 puntos. 
 
Se valorará mediante juicio de valor el carácter innovador del proyecto presentado, priorizando aspectos 
como el impacto en el sector o la contribución al buen estado ambiental de los sistemas acuáticos. 
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FICHA Nº 13 MOTORES 

 
 

 
 
PRIORIDAD Y 
O.E. 
 

 
Prioridad 1: Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de los 
recursos biológicos acuáticos.  
 
Objetivo específico 1.2: Aumentar la eficiencia energética y reducir las emisiones 
de CO2 mediante la sustitución o modernización de los motores de los buques 
pesqueros. 

 
TIPO DE 
ACTIVIDAD 
 

 
1.2.1 Motores. 

 
 
TIPO DE 
INTERVENCIÓN 
 

 
 
3. Contribuir a la neutralidad climática 

 
FINALIDAD 

 
Como excepción a lo dispuesto en el artículo 13, letra m), el FEMPA podrá apoyar la 
sustitución o modernización de un motor principal o auxiliar de un buque de pesca de 
hasta 24 metros de eslora total. 
 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Para alcanzar el objetivo, se concederán ayudas a las inversiones en adquisición de 
nuevos motores, o modernización de los existentes, que empleen materiales y 
tecnologías más modernas e innovadoras y que optimicen el uso de combustible, o 
utilicen combustibles alternativos, consiguiendo una reducción de las emisiones.  
 
Se impulsará la competitividad del sector mejorando la eficiencia energética, 
reduciendo costes y emisiones, contribuyendo a una mejora social, económica y 
ambiental en el ejercicio de la actividad pesquera.  
 
El apoyo FEMPA en el marco de este tipo de actividad será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 18 del Reglamento 2021/1139 y estará circunscrito a que el buque 
pertenezca a un segmento en equilibrio en el momento de la selección de la operación 
de acuerdo con el último informe nacional publicado. 
 

 
BENEFICIARIO 
 

 
Armadores/as o propietarios/as de buques. 
 

 
JUSTIFICACIÓN MEDIDA 

 
 
INDICADORES 
 

 
 
REALIZACIÓN 
 

 

 
CO 01 Número de operaciones 

 
 
RESULTADO 

 
CR 08 – Beneficiarios. 
 
CR 17 – Entidades que mejoran la 
eficiencia de los recursos en la 
producción y/o la transformación.  
 
CR 18 - Consumo energético tendente 
a reducir las emisiones de CO2. 
 
 
 

 
 

 
DEBILIDADES  
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COMPONENTES 
DEL DAFO 

D.15-S.A.: Complejidad en la adopción de sistemas fiables de control de la potencia 
de los motores de los buques de pesca.  
 
D.5-S.E.: Débil integración de la eficiencia energética para la reducción de costes, 
dificultad para el cambio hacía sistemas renovables y de menor impacto.  
 
OPORTUNIDADES  
 
O.2-S.E.: Desarrollo de nuevas técnicas y procesos aplicados al uso eficiente de los 
recursos, de la energía, de residuos y en general de sistemas de menor impacto.  
 
NECESIDADES  
 
N.9: Fortalecer la aplicación de la obligación de desembarque, el control y 
seguimiento de la potencia de motores en los buques y el control de la pesca costera 
artesanal y recreativa.  
 
N.57: Adaptar los buques a los mejores estándares actuales. 
 
 

 
REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 

 
 
RESPECTO AL 
BENEFICIARIO 

 
Solo se podrá prestar apoyo con arreglo al presente artículo con las siguientes 
condiciones:  
 
a) que el buque pertenezca a un segmento de la flota respecto del cual el último 
informe sobre capacidad de pesca a que se refiere el artículo 22, apartado 2, del 
Reglamento (UE) nº 1380/2013 muestre equilibrio con las posibilidades de pesca 
disponibles para dicho segmento. Cada año, en el informe de flota se publicará la lista 
de buques con la asignación de su segmento y la información sobre la situación de 
equilibrio y desequilibrio de dicho segmento.  
 
b) que el buque haya estado inscrito en el registro de la flota de buques pesqueros 
durante al menos los cinco años civiles previos al año de presentación de la solicitud 
de apoyo; 
 

 
 
 
RESPECTO AL 
PROYECTO 

 
1. Los costes de los informes preceptivos y obligatorios necesarios para realizar la 
inversión, en su caso, serán también elegibles.  
 
2. Esta ayuda se prestará con las siguientes condiciones:  
 
a) En el caso de los buques de pesca costera artesanal, que la potencia en kW del 
motor nuevo o modernizado no supere a la del motor existente, y  
 
b) en el caso de los buques cuya eslora total no exceda de 24 metros, que el motor 
nuevo o modernizado tenga una potencia en kW no superior a la del motor existente 
y emita como mínimo un 20 % menos de CO2 que el motor existente.  
 
3. No se sustituirá la capacidad pesquera retirada debido al cambio o modernización 
de un motor principal o auxiliar.  
 
4. Se considerará alcanzada la reducción de las emisiones de CO2 requerida con 
arreglo al apartado 2, letra b), en cualquiera de los casos siguientes:  
 
a) Cuando la información pertinente certificada por el fabricante de los motores 
nuevos o modernizados, como parte de una homologación de tipo o un certificado de 
producto, indique que el nuevo/modernizado motor emite, al menos, un 20 % menos 
de CO2 que el motor sustituido, o  
 
 
 
 
 
 
b) Cuando la información pertinente certificada por el fabricante de los motores 
nuevos o modernizados, como parte de una homologación de tipo o un certificado de 
producto, indique que el nuevo/modernizado motor utiliza, al menos, un 20 % menos 
de combustible que el motor sustituido.  
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Cuando la información pertinente certificada por el fabricante de los motores 
correspondiente, como parte de una homologación de tipo o un certificado de 
producto, para uno o ambos motores no permita comparar las emisiones de CO2 o el 
consumo de combustible, se considerará que se ha alcanzado la reducción de las 
emisiones de CO2 exigida con arreglo al apartado 2, letra d), en cualquiera de los 
casos siguientes:  
 
1º. El nuevo motor utiliza una tecnología eficiente desde el punto de vista energético 
y la diferencia de edad entre el nuevo motor y el motor sustituido es de al menos siete 
años; Tendrán consideración de tecnología eficiente de acuerdo con el Reglamento de 
ejecución 2022/46 las siguientes:  
 
- Hidrógeno  
- Amoniaco  
- Combustión interna  
- Pilas de combustible  
- Electricidad  
- Una combinación de electricidad y combustión (híbridos)  
- Un sistema híbrido de pilas de combustible.  
- Dispongan de una homologación de tipo de conformidad con el Reglamento (UE) 
2016/1628 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

 
2º. El nuevo motor utiliza un tipo de combustible o un sistema de propulsión del que 
se considera emite menos CO2 que el motor sustituido;  
 
3º. Según la medición del Estado miembro, el nuevo motor emite un 20 % menos de 
CO2 o utiliza un 20 % menos de combustible que el motor sustituido con arreglo al 
esfuerzo pesquero normal del buque correspondiente. A estos efectos se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/46. 
 
 

 
ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 
 

 
Antes de la aprobación de la ayuda, se comprobará la situación del equilibrio/ desequilibrio de los buques 
afectados de acuerdo con la información publicada por la SGP en el informe anual de flota.  
 
En el caso, del buque no encontrarse en dicha lista, deberá solicitar informe a la SGP.  
 
Según corresponda:  
 
- Acreditación del fabricante de reducción del 20% en emisiones de CO2 o una reducción en la utilización 
de combustible del 20%.  
 
- Acreditación del fabricante del motor de las características técnicas del nuevo motor.  
 
- Acreditación que nuevo motor utiliza un tipo de combustible o un sistema de propulsión del que se 
considera emite menos CO2 que el motor sustituido. Además, estas mediciones podrán tener en cuenta la 
norma ISO 8178.  
 
- Acreditar que el buque no ha recibido ayudas para el mismo tipo de inversión durante el periodo de 
programación FEMPA. Todos los motores sustituidos deben ser objeto de verificación física. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 
 
 

Resultará aplicable como criterio específico: 
 

CRITERIO AMBIENTAL:  
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1.10. Operaciones que promuevan la reducción de residuos, vertidos o emisiones contaminantes u 
ocupación del suelo, o reduzcan de otras formas el impacto o la huella ambiental del sector o actividad 
objeto de la ayuda. 
 
Reducción de la potencia. Hasta 3 puntos. 
 
Se le otorgará entre las solicitudes recibidas la mayor puntuación a la solicitud que presente mayor 
reducción de potencia (3 puntos) y el resto se asignarán de forma proporcional. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FICHA Nº 19 MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO 
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PRIORIDAD Y 
O.E. 

 

 

Prioridad 1: Fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de los 
recursos biológicos acuáticos.  

Objetivo específico 1.6: Contribuir a la protección y la recuperación de la 
biodiversidad y los ecosistemas acuáticos. 

 

TIPO DE 
ACTIVIDAD 

 

1.6.1 Medidas de protección del medio marino. 

 

TIPO DE 
INTERVENCIÓN 

 

6. Contribución al buen estado medioambiental mediante el establecimiento y la 
vigilancia de las zonas marinas protegidas, incluida la red Natura 2000. 

 

FINALIDAD 

 

Apoyar acciones, incluyendo inversiones en equipamientos e infraestructuras, que 
contribuyan a La protección y la recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas 
acuáticos en aguas marinas, interiores y dulces. 

 

DESCRIPCIÓN 

 

El FEMPA apoyará inversiones en:  

a) Acciones dirigidas a lograr o mantener un buen estado ambiental del medio marino, 
tal como se establece en el artículo 1, apartado 1, de la Directiva 2008/56/CE;  

b) La aplicación de medidas de protección espacial establecidas de conformidad con el 
artículo 13, apartado 4, de la Directiva 2008/56/CE;  

c) La gestión, la recuperación, la vigilancia y el seguimiento de las zonas de la Red 
Natura 2000, teniendo en cuenta los marcos de acción prioritaria establecidos con 
arreglo al artículo 8 de la Directiva 92/43/CEE;  

d) La protección de especies, especialmente las capturas accidentales de aves, tortugas, 
elasmobranquios y mamíferos protegidos, con arreglo a las Directivas 92/43/CEE y 
2009/147/CE, teniendo en cuenta los marcos de acción prioritaria establecidos con 
arreglo al artículo 8 de la Directiva 92/43/CEE. Será objeto de especial atención la 
captura accidental de delfines en el Gofo de Vizcaya.;  

e) Cuya finalidad sea la recuperación de las aguas interiores, con arreglo al artículo 11 
de la Directiva 2000/60/CEE. Siendo esto, objeto de especial atención en el programa, 
teniendo en cuenta el procedimiento de infracción en curso sobre las capturas accesorias 
de especies protegidas en España;  

f) Actuaciones de restauración de la biodiversidad y de los ecosistemas marinos incluidos 
bancos naturales, zonas de cría y reproducción de especies. 

 

BENEFICIARIO 

 

 

Armadores/as y propietarios/as de buques.  

Pescadores/as a pie. 

 

 

JUSTIFICACIÓN MEDIDA 
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INDICADORES 

 

 

REALIZACIÓN 

 

CO 01 Número de operaciones. 

 
 

RESULTADO 

 

CR 09 - Superficie contemplada en 
operaciones que contribuyen al buen 
estado medioambiental, la protección, 
conservación y restablecimiento de 
biodiversidad y ecosistemas.  

CR 10 - Intervenciones que contribuyen al 
buen estado medioambiental, en particular 
de recuperación y conservación de la 
naturaleza, protección de ecosistemas, 
biodiversidad, salud y bienestar animal. 
 

 

 

COMPONENTES 
DEL DAFO 

 

FORTALEZAS  

F.14-S.A.: Estructura consolidada en el marco de las Estrategias Marinas (desarrollo de 
320 medidas), Red Natura o Espacios Marinos Protegidos.  

F.15-S.A.: Conocimiento y sensibilización del sector sobre el medio marino, y la 
situación de los ecosistemas.  

F.3-P.C.A.: Interés y conocimiento de los profesionales de la PCA en la conservación 
del medio marino y de su biodiversidad.  

DEBILIDADES  

D.21-S.A.: Aunque la pesca demuestra implicación y sensibilidad, hay deficiencias en 
la integración del sector pesquero en actuaciones ambientales más allá de la gestión 
sostenible del recurso. 

D.22-S.A.: Insuficiente coordinación entre la administración pesquera, sector pesquero 
y gestores y organizaciones medio ambientales, organismos científicos y otros actores 
implicados, dificultando las sinergias y coordinación.  

D.23-S.A.: Insuficiente información y conocimiento sobre los ecosistemas marinos 
dificultando la toma de decisiones técnicas y políticas de planificación espacial, espacios 
naturales, o seguimiento de las estrategias marinas.  

D.24-S.A.: Escaso control de la introducción y establecimiento de especies invasoras 
por otras actividades económicas (plataformas, aguas de lastre, etc.)  

D.1-P.C.A.: Falta de integración del sector artesanal en la protección del medio marino. 

AMENAZAS 

A.1-S.A.: Contaminación, residuos e impactos sobre el medio marino que deterioran su 
estado natural y sus equilibrios ecológicos.  

A.3-S.A.: Creciente afección de las zonas de producción y ecosistemas por especies 
exóticas o invasoras o eventos inesperados y fenómenos meteorológicos adversos que 
pueden alterar la biodiversidad y sostenibilidad de las pesquerías, las infraestructuras e 
instalaciones y los medios y servicios conexos.  

A.1-P.C.A.: Cambios en el ecosistema por la presión antrópica.  

 

NECESIDADES  

N.19: Mejora del conocimiento medio marino mediante la actualización y desarrollo de 
estudios de caracterización del medo marino, hábitats y biodiversidad.  
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N.22: Integrar la visión ambiental (enfoque ecosistémico) en la actividad diaria de la 
pesca, en particular en actuaciones sobre vigilancia, gestión y control en espacios 
marinos protegidos. 

 

 

REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 

 

 

RESPECTO AL 
BENEFICIARIO 

 

De acuerdo con el reparto de competencias existente en España, el apoyo será 
promovido por OIG propios o dependientes de la Administración General del Estado, 
o bien por las CCAA según las competencias a la que afecten las actuaciones.  

Cuando el OIG sea beneficiario, la separación de funciones quedará debidamente 
garantizada.  

Los beneficiarios/as se podrán presentar como agrupación que se entienden como 
tal las agrupaciones de personas físicas, públicas o privadas, que, aun careciendo 
de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos y actividades objeto de 
la subvención, cuando así lo prevean las bases reguladoras. 

 

RESPECTO AL 
PROYECTO 

 

España apoyará de manera más concreta, además de las contempladas en el Marco 
de Acción Prioritaria, y entre otras, las siguientes actuaciones:  

1. Implantación, desarrollo, seguimiento y certificación de sistemas de gestión 
ambiental en el sector pesquero.  

2. Estudios del efecto positivo de las áreas marinas protegidas en la biodiversidad 
del medio marino. y, en concreto, su impacto para lograr un buen estado ambiental 
en el marco de las estrategias marinas, mediante su contribución a los descriptores 
de hábitats bentónicos, hábitats pelágicos, mamíferos y tortugas marinas, peces y 
cefalópodos, ruido submarino y redes tróficas de las cinco demarcaciones marinas.  

3. Medidas de conservación positivas, incluida la repoblación expresamente 
previstas como medida de reintroducción u otras medidas de conservación en un 
acto jurídico de la Unión o, en caso de repoblación experimental o reintroducción de 
especies autóctonas, aplicando los principios de infraestructura verde enunciados en 
la Comunicación de la Comisión (COM (2013) 249 final, de 6.5.2013). 

4. Implementar medios humanos y materiales para establecer protocolos de 
actuación para prevenir, controlar o eliminar amenazas externas (furtivismo, 
contaminación marina, invasión de especies exóticas) que afectan a los espacios 
naturales protegidos. Son medidas necesarias en todas las aguas para lograr un 
buen estado ambiental en virtud de la Directiva marco sobre la estrategia marina.  

5. Gestión, recuperación, vigilancia y seguimiento de las áreas naturales protegidas 
comprendidas en planes de gestión, incluyendo, en la vigilancia, la participación de 
pescadores/as.  

 

 

 

6. Gestión de las Zonas de Protección Pesquera (Reservas Marinas, Zonas de 
Acondicionamiento y Zonas de Repoblación) integradas en espacios naturales 
protegidos, a través del control y vigilancia; la dotación y el mantenimiento de 
medios técnicos, humanos y materiales asignados, el seguimiento y la divulgación 
de estos espacios protegidos de interés pesquero que combinen el apoyo a la pesca 
artesanal con el buen estado ambiental.  

7. Creación de redes regionales de Reservas Marinas de Interés Pesquero (RMIP), 
incorporando nuevas zonas de protección pesquera, en particular aquéllas de 
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especial interés pesquero e importancia ecológica integrados en la Red Natura 2000, 
y otros espacios naturales protegidos de ámbito marino o marítimo-terrestre.  

8. Estudios piloto y fomento de usos y actividades marítimo-pesqueras y náutico-
deportivas (pesca-turismo, turismo marinero, buceo recreativo, entre otras) 
compatibles con los objetivos de las RMIP en espacios naturales protegidos, que 
contribuyan al desarrollo y dinamización de la economía azul.  

9. Asesoramiento técnico, científico y pesquero de apoyo a la gestión de espacios 
naturales protegidos.  

10. En cuanto a la conservación y gestión de la anguila, en el Plan de Gestión de la 
Anguila Europea en España se recogen medidas como la reducción del esfuerzo 
pesquero en hasta un 50% respecto a otros períodos, o la repoblación y el 
mantenimiento de las medidas de gestión de la pesca ya establecidas, proponiendo, 
en ocasiones, medidas de reducción del esfuerzo pesquero o la prohibición de 
determinadas pesquerías. En general, se proponen mayores medidas de control y 
seguimiento que controlen la pesca ilegal y el furtivismo. Las medidas contempladas 
se refieren a la pesca comercial, la pesca recreativa, el control de los depredadores, 
la trampa, el transporte, la eliminación de las barreras migratorias, la mejora de la 
calidad del agua, la realización de estudios científicos y la repoblación. No obstante, 
deberá tenerse en cuenta que las competencias de estos planes de gestión son 
autonómicas.  

11. Mejora del conocimiento de las áreas del medio marino y, en especial, del 
programa de medidas para lograr el buen estado ambiental de los mares de la UE. 
Condiciones específicas No serán subvencionables:  

- La repoblación directa, a menos que esté expresamente prevista como medida de 
reintroducción u otras medidas de conservación en un acto jurídico de la Unión, o 
en caso de repoblación experimental. La adquisición de naves para sumergirlas y 
utilizarlas como arrecifes artificiales.  

- La construcción y el mantenimiento de dispositivos de concentración de peces. 

 

ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 

Informe favorable de un organismo medioambiental competente, de ser el caso. 

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 

 
Resultarán aplicables como criterios específicos: Hasta 3 puntos. 

A) CRITERIO SOCIALES: 2.4 Interés colectivo del proyecto. Hasta 2 puntos. 
 
Se le otorgará entre las solicitudes recibidas la mayor puntuación (2 puntos) a las que acompañen 
mayor nº de REGAS en su solicitud, y el resto se asignarán de forma proporcional. 
 
 
 
 
 
B) ALCANCE DEL PROYECTO: Sumatorio del GT. Hasta 1 punto.  
 
Se le otorgará entre las solicitudes recibidas la mayor puntuación a la de mayor valor AP (1 punto) y 
el resto se asignarán de forma proporcional. 
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` 
FICHA Nº 22 INNOVACIÓN EN ACUICULTURA 

 
 

 
 
PRIORIDAD Y 
O.E. 
 

 
Prioridad 2: Fomentar las actividades sostenibles de acuicultura, así como 
la transformación y comercialización de los productos de la pesca y la 
acuicultura, contribuyendo así a la seguridad alimentaria de la Unión.  
 
Objetivo específico 2.1.: Promover actividades acuícolas sostenibles, 
especialmente reforzando la competitividad de la producción acuícola, 
garantizando al mismo tiempo que las actividades sean 
medioambientalmente sostenibles a largo plazo. 
 

 
TIPO DE 
ACTIVIDAD 
 

 
2.1.1 Innovación en acuicultura. 

 
TIPO DE 
INTERVENCIÓN 
 

 
1. Reducir los impactos negativos o contribuir a los impactos positivos sobre 
el medio ambiente y contribuir al buen estado medioambiental.  
 
2. Promover las condiciones para unos sectores de la pesca, la acuicultura y 
la transformación económicamente viables, competitivos y atractivos. 
 

 
FINALIDAD 
 

 
Desarrollar e introducir en el mercado nuevas especies, productos nuevos o 
sustancialmente perfeccionados, envases y procesos o sistemas de 
organización más eficaces, fomentando con ello la mejora tecnológica y la 
competitividad en el sector de la acuicultura para afrontar los retos 
económicos, sociales y ambientales actuales y futuros. 
 

 
DESCRIPCIÓN 
 

 
Se apoyarán operaciones destinadas a:  
 
a) Desarrollar conocimientos técnicos, científicos u organizativos en la 
explotaciones acuícolas que, en particular: reduzcan el impacto en el medio 
ambiente y de evaluación de impacto y adaptación al cambio climático, 
mejoren el aprovechamiento del espacio optimización de la alimentación y 
la nutrición; impulsen un uso sostenible de los recursos en la acuicultura; 
optimicen los procesos, los recursos y el aprovechamiento de los residuos a 
través de la economía circular; mejoren la sanidad y el bienestar de los 
animales; mejoren la seguridad alimentaria; faciliten nuevos métodos de 
producción sostenible; incorporen mejoras en las especies (genéticas y 
fisiológicas); mejoren la trazabilidad; entre otros;  
 
b) Desarrollar o introducir en el mercado: nuevas especies acuícolas con 
buen potencial de mercado; productos nuevos o sustancialmente 
perfeccionados; procesos nuevos o perfeccionados; o sistemas de gestión y 
organización de las explotaciones nuevos o perfeccionados.  
 
c) Estudiar la viabilidad técnica o económica de productos, o procesos y 
servicios innovadores, y que aporten conocimientos en el ámbito económico 
o sociológico. 
 
 

 
BENEFICIARIO 
 
 
 

 
Operadores tecnológicos o de innovación.  
Operadores del sector acuícola no mencionados expresamente. 
 
 
 
 
 
 

 
JUSTIFICACIÓN MEDIDA 

 
  

REALIZACIÓN 
 
CO 01 Número de operaciones 
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INDICADORES 
 

 

 
RESULTADO 
 

 
CR 14 - Innovación posibilitada 

 
 

COMPONENTES 
DEL DAFO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FORTALEZAS  
 
F.1-S.A.: Red de profesionales, planes y programas que contribuyen a 
optimizar aspectos ambientales de la actividad.  
 
F.3-S.E.: Estructura de centros especializados y organizaciones de I+D+I 
mediante PTEPA.  
 
DEBILIDADES  
 
D.4-S.A.: Infrautilización de los recursos para asesoramiento, redes de 
intercambio y conocimiento sobre innovación y emprendimiento.  
 
D.3-S.E.: Condiciones desfavorables para las inversiones en I+D+i  
 
D.7-S.E.: Poca sensibilización del sector respecto de los beneficios de los 
proyectos de investigación, especialmente en los pequeños productores, debido 
a la falta de redes especializadas que aseguren el éxito tecnológico y la 
aplicación de las innovaciones  
 
OPORTUNIDADES  
 
O.2-S.E.: Acceso a nuevos mercados mediante el aprovechamiento de las 
potencialidades del I+D+i.  
 
O.3-S.A.: Impulso de la biotecnología azul  
 
NECESIDADES  
 
N.2: Incrementar el valor añadido de los productos mediante innovación y 
nuevas tecnologías. Búsqueda de nuevos productos y/o presentaciones.  
 
N.5: Mejorar el conocimiento técnico de los sistemas de producción acuícola.  
 
N.15: Seguir trabajando para incorporar las mejores técnicas disponibles que 
garanticen el mejor uso de los recursos y la mayor eficiencia energética.  
 
N.16: Seguir impulsando proyectos de I+D+i, sinergias entre la acuicultura y 
energías renovables, reforzando la colaboración con la comunidad científica. 
 
 

 
REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 

 
 
 
RESPECTO AL 

BENEFICIARIO 

 
Las operaciones financiadas serán llevadas a cabo por organismos científicos o 
técnicos reconocidos, o en colaboración con ellos. Los organismos científicos o 
técnicos validarán los resultados.  
 
También podrán ser beneficiarios/as los operadores acuícolas y sus entidades 
asociativas, siempre en colaboración con los citados organismos.  
 
Cuando los operadores tecnológicos o de innovación sean beneficiarios directos 
deberán realizar las operaciones en asociación o colaboración con los 
organismos científicos o técnicos reconocidos, y además también podrán 
colaborar o asociarse con los operadores del sector acuícola o sus entidades 
asociativas. 
 
 
Asimismo, se entenderá por “colaboración” la participación de los citados 
organismos en el proyecto a través de cualquiera de las modalidades previstas 
en la Ley de Contratos del Sector Público y en la Ley General de Subvenciones 
o cualquier sistema formal de colaboración establecido entre organizaciones 
privadas. 
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RESPECTO AL 
PROYECTO 

 
Los proyectos que se presenten deberán incluir actividades de investigación y 
desarrollo experimental, para la creación o mejora significativa de un proceso 
productivo, producto, servicio o sistema de gestión u organizativo. Los 
proyectos deberán demostrar un aspecto tecnológico, proceso o técnica 
diferencial a las existentes en el mercado.  
 
El Estado dará la publicidad adecuada a los resultados de las operaciones que 
reciban ayuda. Se apoyará, cuando proceda, que los conjuntos de datos 
resultantes se dispongan en formato abierto, de acuerdo a la Directiva (UE) 
2019/1024, como conjuntos de gran valor, es decir:  
 
a) disponibles gratuitamente;  
b) legibles por máquina;  
c) a través de interfaces de programación de aplicaciones;  
d) en forma de descarga masiva. 
 
Las operaciones financiadas en este tipo de actividad formarán parte de las 
operaciones destacadas de la estrategia de comunicación común de los fondos 
y, por tanto, se proporcionará la información necesaria a la Autoridad de 
Gestión y se cumplimentarán los indicadores correspondientes para el 
seguimiento de estas iniciativas. 
 

 
RESPECTO AL 
IMPORTE Y 
PAGO DE LA 

AYUDA 
 

 
En lo que respecta al incremento de la intensidad de ayuda por innovación, para 
acogerse a dicho incremento deberá cumplir lo establecido en el apartado sobre 
innovación y desarrollo tecnológico de la parte general del presente documento. 

 
ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 
 
Tendrán la consideración de organismos científicos o técnicos reconocidos, los incluidos en el registro 
creado de acuerdo con el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los 
Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea 
el Registro de tales Centros y las posteriores modificaciones que puedan producirse, así como los 
incluidos en una normativa autonómica de carácter similar, que, en todo caso, tendrá que ser 
comunicada a la Autoridad de Gestión; los Organismos Públicos de Investigación; las Universidades 
públicas y privadas y las Entidades del sector público que desarrollen actividades de I+D+i.  
 
En este sentido, se considerará como OPIS, los organismos definidos en el artículo 47 de la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, como los creados para la 
ejecución directa de actividades de investigación científica y técnica, de actividades de prestación de 
servicios tecnológicos, y de aquellas otras actividades de carácter complementario, necesarias para 
el adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad, que les sean atribuidas.  
 
Tienen la condición de Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, 
de acuerdo con el citado precepto: la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científica 
(CSIC), el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), el Centro de Investigaciones Energéticas 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), y el Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC), sin 
perjuicio de su propia naturaleza consorcial.  
 
Asimismo, se considerarán OPIS, los organismos reconocidos como tal por la normativa propia de las 
CCAA.  

 
Los operadores tecnológicos o de innovación, podrán ser beneficiarios cuando el desarrollo de la 
tecnología tenga una vinculación con la producción, transformación y comercialización de los 
productos de la acuicultura. Entendiéndose el desarrollo de tecnología que facilite la gestión y la 
organización de la actividad dentro de estos conceptos. 

 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 
 

 

Resultarán aplicables como criterios específicos: Hasta 3 puntos. 

a) CRITERIO DE VIABILIDAD TÉCNICA: 1.8 Grado de innovación del proyecto.  

Hasta 2 puntos. 
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Se valorará mediante juicio de valor el carácter innovador del proyecto presentado, 
priorizando aspectos como el impacto en el sector o la contribución al buen estado ambiental 
de los sistemas acuáticos. 
 
b) CRITERIO SOCIAL: 2.4 Interés colectivo del proyecto. Hasta 1 punto. 

 
Se le otorgará entre las solicitudes recibidas la mayor puntuación a la de mayor nº de REGAS 
presentados en la solicitud (1 punto) y el resto se asignarán de forma proporcional. 
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FICHA Nº 23 INVERSIONES PRODUCTIVAS Y CREACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
ACUICULTURA 
 
 

 

 

PRIORIDAD Y 
O.E. 

 

 

Prioridad 2: Fomentar las actividades sostenibles de acuicultura, así como la 
transformación y comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura, 
contribuyendo así a la seguridad alimentaria de la Unión.  

Objetivo específico 2.1.: Promover actividades acuícolas sostenibles, 
especialmente reforzando la competitividad de la producción acuícola, 
garantizando al mismo tiempo que las actividades sean medioambientalmente 
sostenibles a largo plazo. 

 

TIPO DE 
ACTIVIDAD 

 

 

2.1.2 Inversiones productivas y creación de empresas en la acuicultura. 

 

TIPO DE 
INTERVENCIÓN 

 

2. Promover las condiciones para unos sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, competitivos y atractivos. 

 

FINALIDAD 

 

Fomentar la competitividad y sostenibilidad del sector a través del apoyo a 
inversiones que contribuyan a alcanzar los objetivos del Pacto Verde y la 
Estrategia de la Granja a la Mesa; así como alcanzar los objetivos de la 
“Contribución de España a las directrices de desarrollo sostenible de la acuicultura 
marina y continental de la UE (2021-2030)” y de las estrategias autonómicas de 
acuicultura; e impulsar el espíritu empresarial. 

 

DESCRIPCIÓN 

 

Se promoverán:  

a. Inversiones para una acuicultura económicamente viable, competitiva y 
atractiva.  

b. Mejora y construcción de las infraestructuras dependientes de las explotaciones 
acuícolas y asociadas directamente a sus instalaciones.  

c. Protección de las instalaciones frente a adversidades climáticas, alteraciones 
del entorno y agua, escapes, depredadores, etc.  

Además, se apoyará la creación de empresas acuícolas por parte de nuevos 
acuicultores/as para impulsar el espíritu empresarial y favorecer el relevo 
generacional. 

 

BENEFICIARIO 

 

 

 

 

Operadores del sector acuícola. 
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JUSTIFICACIÓN MEDIDA 

 

 

INDICADORES 

 

 

REALIZACIÓN 

 

CO 01 Número de operaciones 

 
RESULTADO 

 
CR 01 - Nueva capacidad de 
producción. 
 
CR 02 - Producción acuícola 
mantenida. 
 

 

 

COMPONENTES 
DEL DAFO 

 

 

 

 

DEBILIDADES  

D.1-S.E.: Pérdida de capacidad productiva  

D.2-S.A.: Poca utilización de nuevas tecnologías más eficientes para la producción 
y el monitoreo D.5-G.P.: Marco normativo complejo  

D.7-G.P.: Complejidad del sistema de autorizaciones por la fragmentación de 
trámites  

OPORTUNIDADES  

O.1-S.E.: Posicionar a la acuicultura como fuente de recursos acuáticos.  

O.3-S.E.: Nuevas políticas europeas que favorecen los alimentos seguros, nutritivos 
y de alta calidad. 

O.5-S.E.: Acuicultura offshore. Cultivo de nuevas especies mediante instalaciones 
offshore pueden favorecen también un mejor aprovechamiento del espacio. 

O.1-S.A.: Potenciación de los sistemas de producción más sostenibles y ecológicos. 

O.3-S.A.: Impulso de la biotecnología azul.  

NECESIDADES  

N.1: Necesidad de inversión en una acuicultura más productiva, sostenible y 
trazable.  

N.9: Mejorar las condiciones de acceso a la financiación a las empresas, las 
organizaciones del sector y agentes del conocimiento vinculados a éstos.  

N.15: Será necesario seguir trabajando para incorporar las mejores técnicas 
disponibles que garanticen el mejor uso de los recursos y la mayor eficiencia 
energética. 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 
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RESPECTO AL 
BENEFICIARIO 

La ayuda destinada a la creación de empresas se concederá a los acuicultores/as 
que inicien sus actividades en el sector, siempre que:  

a) Cuenten con las competencias y cualificaciones profesionales adecuadas;  

b) Creen por primera vez una microempresa o pequeña empresa acuícola como 
titulares de la misma, y;  

c) Presenten un plan empresarial para el desarrollo de sus actividades acuícolas.  

Las ayudas previstas para la diversificación mediante actividades 
complementarias se concederán a las empresas del sector que presenten un plan 
empresarial para el desarrollo de sus nuevas actividades. 

 

 

 

RESPECTO AL 
PROYECTO 

 

Entre las inversiones para una acuicultura viable, competitiva y atractiva se 
apoyarán:  

- Inversiones productivas en la acuicultura y/o modernización de los centros 
acuícolas que sean innovadoras, reduzcan su impacto ambiental, aumenten la 
resiliencia al cambio climático y mejoren la eficiencia energética, entre otras.  

- Inversiones que favorezcan la automatización y digitalización de procesos;  

- Inversiones para optimizar los procesos, recursos y residuos a través de la 
economía circular;  

- Inversiones para mejorar la calidad del producto acuícola o para incrementar 
su valor;  

- Inversiones para diversificar la producción acuícola y las especies cultivadas; 
- Inversiones con objeto de mejorar las condiciones de trabajo y de seguridad 
de los trabajadores/as del sector acuícola;  

- Inversiones con objeto de diversificar los ingresos de las empresas acuícolas 
mediante el desarrollo de actividades complementarias como acuiturismo y 
restaurantes, y el desarrollo de valores socioculturales, educativos y de 
recuperación de lugares emblemáticos y de valor cultural como casas salineras, 
molinos de mareas, etc...; Estas actividades complementarias deberán estar 
vinculadas a la actividad acuícola y/o a los valores ambientales de las zonas 
litorales.  

Para la mejora y construcción de infraestructuras dependientes de las 
explotaciones acuícolas y asociadas a las instalaciones acuícolas, se apoyarán:  

- Adquisición o modernización de los barcos auxiliares para la explotación de la 
acuicultura, siempre que no se utilice para el aprovechamiento de los recursos 
marinos acuáticos salvajes y cuando la modernización implique una mejora de 
las condiciones de trabajo y seguridad de los trabajadores/as;  

- Inversiones en infraestructuras asociadas a la instalación acuícola o espacios 
portuarios para el acopio, limpieza y organización del material necesario para el 
desarrollo y control del cultivo.  

- Inversiones en herramientas e infraestructuras que faciliten el acceso a 
recursos (acceso a internet, agua o luz).  

 

 

 

El apoyo para las inversiones productivas y creación de nuevas empresas 
siempre deberá ser coherente con la “Contribución de España a las directrices 
de desarrollo sostenible de la acuicultura marina y continental de la UE (2021- 
2030)” y con las estrategias autonómicas de acuicultura.  

Será subvencionable la construcción de nuevas instalaciones, sean realizadas 
por empresas existentes (aumento de producción y/o modernización) o por 
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nuevas empresas (construcción de nuevas empresas). No serán 
subvencionables los gastos derivados de los trámites administrativos para la 
constitución de una nueva empresa.  

Los costes que resulten de los proyectos y asesoramientos necesarios para 
acometer la inversión objeto de financiación de este tipo de actividad (estudios 
de impacto ambiental, informes técnicos, ambientales, jurídicos, etc.) serán 
considerados costes elegibles en el ámbito de la actuación. 

 

 

ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 

 

Los proyectos que normativamente estén sujetos a previa EIA deberán cumplir con la normativa aplicable 
de acuerdo a los procedimientos establecidos y se podrá acreditar aportando la resolución con que haya 
concluido la evaluación y la autorización sustantiva del proyecto. En el caso de las ayudas previstas a la 
diversificación deberán demostrar, según lo determine la Autoridad competente, que las actividades 
complementarias están vinculadas a la actividad acuícola y/o a los valores ambientales de las zonas 
litorales. 

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 

 

CRITERIO AMBIENTAL: Hasta 3 puntos.  
 
 
1.5 Relación con las Estrategias Marinas y contribución al buen estado ambiental de los 
ecosistemas acuáticos: 
 
Se otorgará la totalidad de los puntos a aquellas instalaciones situadas o que proyecten situarse a 
una distancia de 2 Km. del límite inferior de la Pradera. 
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FICHA Nº 25 CONTRIBUCIÓN DE LA ACUICULTURA AL BUEN ESTADO AMBIENTAL Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES. 
 
 

 

 

PRIORIDAD Y 
O.E. 

 

 

Prioridad 2: Fomentar las actividades sostenibles de acuicultura, así como la 
transformación y comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura, 
contribuyendo así a la seguridad alimentaria de la Unión.  

Objetivo específico 2.1.: Promover actividades acuícolas sostenibles, 
especialmente reforzando la competitividad de la producción acuícola, garantizando 
al mismo tiempo que las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo 
plazo. 

 

TIPO DE 
ACTIVIDAD 

 

2.1.4 Contribución de la acuicultura al buen estado ambiental y prestación de 
servicios ambientales. 

 

TIPO DE 
INTERVENCIÓN 

 

1. Reducir los impactos negativos o contribuir a los impactos positivos sobre el medio 
ambiente y contribuir al buen estado medioambiental. 

 

FINALIDAD 

 

Promover el cambio y la adaptación de la actividad acuícola a sistemas de producción 
más sostenibles y respetuosos con el medio ambiente, contribuyendo a su buen 
estado, conservación, recuperación y restauración. 

 

DESCRIPCIÓN 

 

Las explotaciones acuícolas, por su implantación territorial, generan impactos en los 
ecosistemas interactuando con su entorno. Pueden, por lo tanto, proporcionar 
servicios que contribuyan a la conservación, recuperación y restauración de los 
entornos en los que se ubican favoreciendo el buen estado ambiental de los mismos. 
Se prevén ayudas para llevar a cabo las inversiones y otras actuaciones necesarias 
que contribuyan prestar los servicios anteriormente mencionados (conservación, 
recuperación y restauración de sus entornos). Además, se prevén compensaciones 
en el caso de:  

a) Compatibilizar los métodos de acuicultura para su contribución al medioambiente 
y a la biodiversidad circundante. Dado que los métodos de acuicultura compatibles 
son necesidades medioambientales específicas y sujetas a determinados requisitos 
de gestión derivados de la designación de las zonas de la Red Natura 2000 con 
arreglo a las Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE, serán subvencionables 
únicamente aquellas inversiones que cumplan requisitos más exigentes que los 
establecidos en la legislación nacional o de la Unión.  

b) Restauración ambiental; la recogida en el mar, aguas de transición o intermareal 
de residuos, artes perdidas del sector pesquero y acuícola, basuras y otros desechos; 
prevención de escapes; y gestión de depredadores. Estas actuaciones serán 
susceptibles de recibir ayuda, al igual que en el apartado a), siempre y cuando vayan 
más allá del cumplimiento obligatorio de la legislación ambiental nacional o europea. 

 

BENEFICIARIO 

 

 

 

Entidades asociativas del sector acuícola.  

Operadores del sector acuícola sin ánimo de lucro no mencionados expresamente. 

Sector público. 
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JUSTIFICACIÓN MEDIDA 

 

 

INDICADORES 

 

 

REALIZACIÓN 

 

CO 01 Número de operaciones. 

 
 

RESULTADO 

 

CR 08 – Beneficiarios. 

 
 

 

COMPONENTES 
DEL DAFO 

 

 

 

 

 

 

 

FORTALEZAS  

F.1-S.A.: Red de profesionales, planes y programas que contribuyen a optimizar 
aspectos ambientales de la actividad.  

F.2-S.A.: Contribución de la acuicultura a la mitigación del cambio climático.  

F.3-S.A.: La acuicultura contribuye al mantenimiento del Buen Estado Ambiental.  

F.4-S.A.: Las producciones de acuicultura ecológica como fuente sostenible de 
recursos acuáticos.  

DEBILIDADES  

D.2-S.A.: Poca utilización de nuevas tecnologías más eficientes para la producción y 
el monitoreo.  

AMENAZAS  

A.1-S.A.: Pérdida de capacidad del medio para albergar la actividad por variaciones 
en las características de las zonas.  

A.4-S.A.: Impactos del cambio climático.  

OPORTUNIDADES  

O.1-S.A.: Potenciación de los sistemas de producción más sostenibles y ecológicos.  

NECESIDADES 

N.1: Necesidad de inversión en una acuicultura más productiva, sostenible y 
trazable. 

 

 

REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 

 

RESPECTO AL 
BENEFICIARIO 

 

La ayudas destinadas a la conservación, recuperación, restauración y mejora del 
medio ambiente y la biodiversidad, la protección costera, la gestión del paisaje, y al 
buen estado ambiental del medio y de las zonas acuícolas,  solamente se concederá a 
los beneficiarios que se comprometan a cumplir durante un período mínimo de cinco 
años requisitos hidroambientales que no se limiten a la mera aplicación de la 
normativa de la Unión y la nacional, y por tanto se basen en la aplicación de métodos 
acuícolas que tengan efectos positivos en el medio ambiente que rebasen las meras 
“buenas prácticas normales de acuicultura”.  
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Los beneficios medioambientales de la operación se demostrarán en una evaluación 
previa realizada por organismos competentes, a menos que los beneficios 
medioambientales de dicha operación ya hayan sido reconocidos. 

 

 

 

RESPECTO AL 
PROYECTO 

 

 

 

El FEMPA podrá conceder ayuda destinada a inversiones que contribuyan a:  

a) Reducción del impacto negativo o potenciación de los efectos positivos en el medio 
ambiente;  

b) Implementar sistemas acuícolas en circuito cerrado, reduciendo así a un mínimo el 
consumo de agua, y sistemas, como multitróficos o acuaponías para la mejora del 
aprovechamiento de los recursos entre niveles tróficos y/o especies de cultivo;  

c) Recuperar y restaurar zonas degradadas, como masas de agua de uso acuícola 
existentes o potenciales mediante la eliminación del lodo, o inversiones para prevenir 
los depósitos de lodo;  

d) Contribuir a la recuperación de las aguas interiores, de conformidad con el 
programa de medidas establecido con arreglo al artículo 11 de la Directiva 
2000/60/CEE;  

e) La gestión, la recuperación, la vigilancia y el seguimiento de las zonas de la Red 
Natura 2000, teniendo en cuenta los marcos de acción prioritaria establecidos con 
arreglo al a la Directiva 92/43/CEE y 2009/147/CE;  

f) Acciones dirigidas a lograr o mantener un buen estado medioambiental del medio 
marino, tal como se establece en el artículo 1, apartado 1, de la Directiva 2008/56/CE;  

g) Integración de los establecimientos de acuicultura en la Red Natura 2000, la 
integración paisajística de los establecimientos o la promoción de la acuicultura para 
la preservación de humedales costeros y la restauración de zonas húmedas 
degradadas;  

h) Aplicar métodos de ‘producción ecológica’ según se define en el artículo 3 del 
Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y de 
acuerdo al Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165.  

i) La optimización de procesos, recursos y residuos a través de la economía circular 
(ecodiseño, ecoeficiencia y minimización del consumo de materias primas);  

También se concederán ayudas para:  

• Compensar a los acuicultores por la restauración ambiental y la recogida en el mar, 
aguas de transición o intermareal de residuos, artes perdidas del sector pesquero, 
basuras u otros desechos.  

• La modernización de instalaciones, procesos y tecnologías de empresas acuícolas 
existentes o nuevas, siempre y cuando el desarrollo sea coherente con las 
estrategias de desarrollo sostenible de la acuicultura para 2021-2030, a escala 
nacional y/o autonómica.  

Además, al objeto de impulsar el desarrollo de una acuicultura que preste servicios 
medioambientales, el FEMPA podrá conceder ayuda destinada: 

j) A la participación, en términos de costes directamente relacionados con la misma, 
en la conservación y reproducción ex situ de animales acuáticos en el marco de 
programas de conservación y recuperación de la biodiversidad elaborados por las 
autoridades públicas o bajo su supervisión;  
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k) A operaciones de acuicultura, en particular la conservación y mejora del medio 
ambiente y la biodiversidad, la protección costera, la gestión de especies exóticas y la 
gestión del paisaje y las características tradicionales de las zonas acuícolas;  

l) Otras medidas de carácter colectivo para la prestación de servicios ambientales al 
entorno donde se ubican instalaciones que comparten recursos o espacios adyacentes. 
Los costes que resulten de los proyectos y asesoramientos necesarios para acometer 
la inversión objeto de financiación (estudios de impacto ambiental, Informes técnicos, 
ambientales, jurídicos, etc.), serán considerados costes elegibles en ámbito de la 
actuación. 

 

 
RESPECTO AL 
IMPORTE Y 
PAGO DE LA 
AYUDA 
 

 
Las compensaciones en concepto de costes adicionales o de lucro cesante se 
concederán con arreglo a cualquiera de las modalidades mencionadas en el artículo 
53, apartado 1, letras b) a e), del Reglamento (UE) 2021/1060. 

 

ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

 

 

Los proyectos que normativamente estén sujetos a previa EIA deberán cumplir con la normativa aplicable 
de acuerdo a los procedimientos establecidos y se podrá acreditar aportando la resolución con que haya 
concluido la evaluación y la autorización sustantiva del proyecto. 

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 

 

 
CRITERIO AMBIENTAL: Hasta 3 puntos.  

 
 

1.5 Relación con las Estrategias Marinas y contribución al buen estado ambiental de los 
ecosistemas acuáticos: 
 
Se otorgará la totalidad de los puntos a aquellas instalaciones situadas o que proyecten situarse a una 
distancia de 2 Km. del límite inferior de la Pradera. 
 
* En el caso de utilización de costes adicionales y lucro cesante: Porcentaje de los costes adicionales 
y del lucro cesante respecto al resultado del ejercicio anterior.  
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FICHA Nº 33 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO ESPECÍFICO PARA EMPRESAS 
ACUÍCOLAS 
 

 

 
 
PRIORIDAD Y 
O.E. 
 

 
Prioridad 2: Fomentar las actividades sostenibles de acuicultura, así como la 
transformación y comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura, 
contribuyendo así a la seguridad alimentaria de la Unión.  
 
Objetivo específico 2.1.: Promover actividades acuícolas sostenibles, 
especialmente reforzando la competitividad de la producción acuícola, garantizando 
al mismo tiempo que las actividades sean medioambientalmente sostenibles a largo 
plazo. 
 

 
TIPO DE 
ACTIVIDAD 
 

 
2.1.12 Servicios de asesoramiento específico para empresas acuícolas. 

 
TIPO DE 
INTERVENCIÓN 

 
2. Promover las condiciones para unos sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, competitivos y atractivos. 
 

 
FINALIDAD 

 
Mejorar el rendimiento, la competitividad y la sostenibilidad de las explotaciones 
acuícolas a través de los servicios de asesoramiento. 
 

 
DESCRIPCIÓN 

 
El FEMPA apoyará servicios de asesoramiento de carácter técnico, científico, 
tecnológico, jurídico o económico a las explotaciones para:  
 
a) Las necesidades en materia de autorización y de gestión para permitir a las 
explotaciones acuícolas cumplir con la normativa de la Unión y la legislación 
nacional;  
 
b) La elaboración de estudios e informes recogidos en la normativa de aplicación 
para la puesta en marcha de la actividad y para su seguimiento (Estudios de 
evaluación de impacto ambiental a que se refieren la Directiva 2011/92/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo; el cumplimiento de los requisitos y medidas 
establecidas para el seguimiento ambiental y otros);  
 
c) Las normas sobre salud y seguridad laboral basadas en la normativa de la Unión 
y nacional;  
 
d) La comercialización y las estrategias empresariales;  
 
e) Las necesidades en materia de requerimientos administrativos en cuanto a los 
espacios y dominios donde se ubique la explotación. 
 
f) El apoyo técnico para mejorar la competitividad de las instalaciones y su 
sostenibilidad ambiental mediante estudios, memorias técnicas o proyectos. 
 

 
BENEFICIARIO 
 
 
 

 
Entidades asociativas del sector acuícola.  
Operadores del sector acuícola no mencionados expresamente.  
Sector público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUSTIFICACIÓN MEDIDA 
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INDICADORES 
 

 
REALIZACIÓN 

 

 
CO 01 Número de operaciones 

 
RESULTADO 

 

 
CR 21 - Conjuntos de datos y 
asesoramiento prestado. 
 

 
 

COMPONENTES 
DEL DAFO 

 
FORTALEZAS  
 
F.3-S.E.: Estructura de centros especializados y organizaciones de I+D+I 
mediante PTEPA.  
 
F.1-S.A.: Red de profesionales, planes y programas que contribuyen a optimizar 
aspectos ambientales de la actividad  
 
DEBILIDADES  
 
D.1-S.S.: Formación complementaria limitada y deficiencias en la formación 
continua y reglada  
 
D.4-S.E.: Incompleta implantación de las ADS  
 
D.3-S.A.: Falta de escenarios de cambio climático en los procesos de planificación  
 
D.4-S.E.: Infrautilización de los recursos para asesoramiento, redes de 
intercambio y conocimiento sobre innovación y emprendimiento.  
 
D.3-G.P.: Dificultades para la selección y gestión de sitios y falta de consenso en 
criterios técnicos  
 
D.4-G.P.: Dificultades en la cooperación entre agentes  
 
AMENAZAS  
 
A.2-S.A.: Conflictos con otras actividades y usos  
 
A.3-S.A.: Daños causados por los depredadores  
 
NECESIDADES  
 
N.5: Mejorar el conocimiento técnico de los sistemas de producción acuícola.  
 
N.23: Es necesario armonizar los criterios técnicos, estudiar conjuntamente 
mecanismos para la simplificación administrativa y mejorar los mecanismos de 
cooperación. 
 
 
 
 

 
REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 

 
 
 
RESPECTO AL 
PROYECTO 

 
Los servicios de asesoramiento serán prestados por organismos científicos o 
técnicos, así como por entidades públicas o privadas que presten asesoramiento 
de las temáticas contempladas en el programa del FEMPA para este tipo de 
actividad y que cuenten con las competencias necesarias 
 

 
RESPECTO AL 
IMPORTE Y PAGO 
DE LA AYUDA 
 

 
Cuando la ayuda no supere 4.000 EUR, el beneficiario podrá ser seleccionado 
mediante un procedimiento acelerado. 
 

 
ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
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Los servicios de asesoramiento serán prestados por organismos científicos o técnicos, así como por 
entidades que presten el asesoramiento de las temáticas contempladas en este tipo de actividad 
deberán contar con las competencias necesarias que establezcan los organismos gestores. 

 
 

 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 

 
 

 

Resultarán aplicables como criterio específico: Hasta 3 puntos. 

CRITERIO SOCIAL: 2.4 Interés colectivo del proyecto.  

Se le otorgará entre las solicitudes recibidas la mayor puntuación a las que acompañen mayor nº de 
REGAS en su solicitud, y el resto se asignarán de forma proporcional. 
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FICHA Nº 37 INVERSIONES EN COMERCIALIZACIÓN Y TRANSFORMACIÓN 

 
 

 

 

PRIORIDAD Y 
O.E. 

 

 

Prioridad 2: Fomentar las actividades sostenibles de acuicultura, así como la 
transformación y comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura, 
contribuyendo así a la seguridad alimentaria de la Unión.  

Objetivo específico 2.2: Promover la comercialización, la calidad y el valor añadido 
de los productos de la pesca y la acuicultura, así como de la transformación de dichos 
productos. 

 

TIPO DE 
ACTIVIDAD 

 

 

2.2.4 Inversiones en comercialización y transformación. 

 

TIPO DE 
INTERVENCIÓN 

 

1. Reducir los impactos negativos o contribuir a los impactos positivos sobre el medio 
ambiente y contribuir al buen estado medioambiental.  

2. Promover las condiciones para unos sectores de la pesca, la acuicultura y la 
transformación económicamente viables, competitivos y atractivos.  

3. Contribuir a la neutralidad climática. 

 

FINALIDAD 

 

Apoyar la transición verde mediante inversiones orientadas a actuaciones que 
reduzcan el impacto ambiental y contribuyan a la descarbonización y a la protección 
del medio, promuevan la economía circular, la mitigación y adaptación al cambio 
climático y la adaptación a sistemas de producción y comercialización más 
sostenibles. 

 

DESCRIPCIÓN 

 

Se concederán ayudas destinadas a inversiones en transformación y 
comercialización de los productos de la pesca y la acuicultura que:  

a) Fomenten la calidad y el valor añadido de los productos;  

b) Aumenten la eficiencia energética, reduzcan el impacto en el medio ambiente o 
mejoren la movilidad sostenible de la distribución de productos de la pesca;  

c) Mejoren la seguridad, la higiene, la salud y las condiciones de trabajo.  

d) Favorezcan la economía circular mediante: la prevención; la optimización de los 
procesos; la minimización de los residuos (ecodiseño y ecoeficiencia): el 
aprovechamiento comercial de los capturas no deseadas y subproductos; el uso de 
descartes para el desarrollo de subproductos; la transformación de capturas de 
pescado comercial que no puedan destinarse al consumo humano; y la 
transformación de subproductos obtenidos de las actividades principales de 
transformación.  

e) Fomenten la transformación de productos de la acuicultura ecológica, en virtud 
de los artículos 7 y 8 del Reglamento (UE) 2018/848. 

f) Fomenten la adaptación de los operadores a los requisitos de cumplimiento y 
certificación de acuerdo al Reglamento (UE) nº 1151/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo o del Reglamento (UE) 2018/848 en lo relativo a productos de 
acuicultura ecológica.  
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g) Den lugar a nuevos o mejores productos y procesos, o a sistemas de gestión y 
organización perfeccionados en materia de transformación, conservación y 
comercialización de los productos. También se contemplan los proyectos piloto. 

 

BENEFICIARIO 

 

 

 

 

Operadores del sector comercializador y transformador de productos pesqueros y/o 
acuícolas.  

Organismos científicos o técnicos Operadores tecnológicos o de innovación.  

Entidades del sector público no mencionadas expresamente. 

 

 

JUSTIFICACIÓN MEDIDA 

 

 

INDICADORES 

 

 

REALIZACIÓN 

 

CO 01 Número de operaciones. 

 
 

RESULTADO 

 

CR 07- Empleos mantenidos.  

CR 17 – Entidades que mejoran la 
eficiencia de los recursos en la 
producción y/o la transformación. 
 

 

 

COMPONENTES 
DEL DAFO 

 

DEBILIDADES  

D.3-S.E. y E.A: Infraestructuras antiguas en transformación y comercialización de 
PYMES  

D.4-S.E. y E.A: La fragmentación empresarial impide a las empresas beneficiarse 
de la economía de escala  

D.5-S.E. y E.A: Insuficiente inversión en innovación.  

D.6-S.E. y E.A: Los mecanismos de apoyo a las grandes empresas de la industria 
transformadora y comercializadora no han sido suficientemente desarrollados.  

D..2- S.S y E.A: Escasa capacidad de inversión en condiciones social-laboral de 
Pyme. 

OPORTUNIDADES  

O.5-S.E.: Instrumentos financieros para facilitar financiación a grandes empresa. 

O.6-S.E.: Innovación.  

NECESIDADES  

N.2: Fomentar, mediante la inversión, la comercialización y transformación de los 
productos mediante la mejora de la valorización de las especies con potencial de 
comercialización, capturas no deseadas, capturas no destinadas al consumo humano 
y subproductos generados en tierra. 

 

 

 

REQUISITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO 
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RESPECTO AL 
BENEFICIARIO 

 
1. Las operaciones de la letra g) que den lugar a nuevos o mejores productos, 
nuevos o mejores procesos, o nuevos o mejores sistemas de gestión y 
organización perfeccionados, en materia de la transformación, la conservación y 
la comercialización de los productos, incluyendo proyectos piloto, serán llevadas a 
cabo por:  
 
- Operadores del sector comercializador y transformador de productos pesqueros 
y/o acuícolas; y sus asociaciones o;  
- Operadores tecnológicos o innovación con la participación activa con las 
anteriores, o; 
- Organismos Científicos o Técnicos reconocidos en España con la participación 
activa de los operadores del sector pesquero y acuícola que comercialicen y/o 
transformen.  
El gestor podrá establecer criterios propios para la verificación de la participación 
activa. Asimismo, se podrá verificar a través de cualquiera de las modalidades 
previstas en la Ley de Contratos del Sector Público y en la Ley General de 
Subvenciones o cualquier sistema formal de colaboración establecido entre 
organizaciones privadas.  
 
Tendrán la consideración de PYME, las empresas que cumplan con las condiciones 
previstas en el art. 2 de la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003:  
 
Artículo 2 Los efectivos y límites financieros que definen las categorías de 
empresas.  
 
2. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está 
constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen 
de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual 
no excede de 43 millones de euros.  
 
3. En la categoría de las PYME, se define a una pequeña empresa como una 
empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o 
cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.  
 
4. En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una empresa 
que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo 
balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
 

 

RESPECTO AL 
PROYECTO 

 

Podrán incluirse en las ayudas los costes de los proyectos y del asesoramiento 
necesario para llevar a cabo la inversión. 

 
RESPECTO AL 
IMPORTE Y PAGO 
DE LA AYUDA 
 

 
El sistema de apoyo dirigido a empresas distintas de las PYMES de las ayudas 
indicadas en este tipo de actividad se concederá exclusivamente a través de los 
instrumentos financieros previstos en el artículo 58 del Reglamento (UE) 
2021/1060 o a través de InvestEU, de conformidad con el artículo 10 del 
Reglamento (UE) 2021/523.  
 
En lo que respecta a la letra g) y al incremento de la intensidad de ayuda por 
innovación, para acogerse a dicho incremento deberá cumplir lo establecido en el 
apartado sobre innovación y desarrollo tecnológico de la parte general del presente 
documento. 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESPECIFICACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
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Los proyectos que normativamente estén sujetos a previa EIA deberán cumplir con la normativa aplicable 
de acuerdo a los procedimientos establecidos y se podrá acreditar aportando la resolución con que haya 
concluido la evaluación y la autorización sustantiva del proyecto. 

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN 

 

Se señala el criterio específico a tener en cuenta para este tipo de actividad: Hasta 3 puntos. 

CRITERIO AMBIENTAL: Innovación, valor añadido y política de calidad.  

Se valorará mediante juicio de valor el carácter innovador del proyecto presentado, priorizando 
aspectos como el impacto en el sector o la contribución al buen estado ambiental de los sistemas 
acuáticos. 
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FÓRMULA PARA EL CÁLCULO DEL VALOR DE LA PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS 

 

 

  

 

 

 

 

 

Para tener en cuenta la ponderación, los criterios de selección 
general, horizontales, específicos de viabilidad y específicos del 
tipo de actividad, se multiplican respectivamente por 30, 20, 20 
y 30. 

 

 

 

 

 

 

 

La prelación de las solicitudes se determinará por la suma de la puntuación alcanzada por el criterio general, criterios 
horizontales y específicos. 

Ponderación de la valoración conjunta: los criterios de selección generales, los horizontales, los específicos de 
viabilidad técnica y los específicos del tipo de actividad tendrán, respectivamente, el 30 %, 20 %, 20 % y 30 % del 
peso total de la valoración. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

  La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

 

Murcia, a 2 de julio de 2024 

LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

Sara Rubira Martínez 

 
Donde, 
 

Vsx, sh, svt y sta es el valor de los criterios de selección 
general, horizontales, específicos de viabilidad técnica y 
específicos del tipo de actividad, respectivamente. 

 
Po sx, sh, svt y sta es la puntuación obtenida de la 

operación subvencionable de los criterios de selección 
general, horizontales, específicos de viabilidad técnica y 
específicos del tipo de actividad, respectivamente. 

 
Pmax sx, sh, svt y sta es la puntuación máxima de los 

criterios de selección general, horizontales, específicos de 
viabilidad técnica y específicos del tipo de actividad, 
respectivamente. 
 

 
Criterios de selección horizontales 
 
Vsh = (Po sh/ Pmax sh) × 20 
 

 
Criterios de selección horizontales 
 
Vsh = (Po sh/ Pmax sh) × 20 
 

 
Criterio selección general 
 
Vsx = (Po sx/ Pmax sx) × 30 
 

 
Criterios de selección específicos 
de viabilidad técnica 

 
Vsvt = (Po svt/ Pmax svt) × 20 

 

 
Criterios de selección específicos 
del tipo de actividad 

 
Vsta = (Po sta/ Pmax sta) × 30 

 

La prelación de las solicitudes se determinará por la suma de la puntuación alcanzada por el criterio general, 
criterios horizontales y específicos.

Ponderación de la valoración conjunta: los criterios de selección generales, los horizontales, los específicos 
de viabilidad técnica y los específicos del tipo de actividad tendrán, respectivamente, el 30%, 20%, 20% y 30% 
del peso total de la valoración.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Murcia, a 2 de julio de 2024.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, Sara Rubira Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

3458	 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se da publicidad al 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del Programa 
de Control y Mejora de las Redes Pluviales, de Saneamiento y 
EDARs en el Mar Menor-Horizonte 2034, adoptado en su sesión 
de 20 de junio de 2024.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 20 de 
junio de 2024, de aprobación del Programa de Control y Mejora de las Redes 
Pluviales, de Saneamiento y EDARs en el Mar Menor-Horizonte 2034, integrado 
por los siguientes documentos: 

· PROGRAMA_REDES 

· B_EXTRACTO 

· C_MEDIDAS 

· ANEXO EAE 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del referido 
Acuerdo de aprobación del Programa de Control y Mejora de las Redes Pluviales, 
de Saneamiento y EDARs en el Mar Menor-Horizonte 2034, cuyos documentos 
están disponibles en la siguiente dirección electrónica: https://transparencia.
carm.es/-/programa-de-control-y-mejora-de-las-redes-pluviales-de-
saneamiento-y-edars-en-el-entorno-del-mar-menor-horizonte-2034 

Murcia, 25 de junio de 2024.—El Secretario General, Francisco José González 
Zapater.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

3459	 Resolución de 24 de junio de 2024 de la Dirección de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica el 
convenio de colaboración social, entre la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia y el Ilustre Colegio de Procuradores de 
Alicante, para la presentación y pago de autoliquidaciones, así 
como para la presentación telemática de otros documentos con 
trascendencia tributaria en representación de terceras personas.

Vista el Convenio entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el 
Ilustre Colegio de Procuradores de Alicante, suscrito en fecha 14 de junio 
de 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación 
de Convenios en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el Convenio entre la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia y El Ilustre Colegio de Procuradores de 
Alicante, suscrito en fecha 14 de junio de 2024, que se inserta a continuación.

Murcia, 24 de junio de 2024.—La Directora de la ATRM, “P.S.”, Sonia Carrillo 
Mármol.—La Secretaria General de la Consejería de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa (Orden de 17 de mayo de 2024).
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Convenio de colaboración social, suscrito por la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia y el Ilustre Colegio de Procuradores de Alicante, 
para la presentación y pago de autoliquidaciones, así como para la 

presentación telemática de otros documentos con trascendencia 
tributaria en representación de terceras personas

En Murcia, 14 de junio de 2024.

De una parte:

D. Luis Alberto Marín González, Presidente de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia por su condición de titular de la Consejería competente 
en materia de Hacienda, en representación de aquélla, y en ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 32 de la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 
del sector público regional, por la que se crea el Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia. 

Facultado para este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha 02/12/2021.

De otra parte:

D.ª Pilar Fuentes Tomás, Sra. Decana del Ilustre Colegio de Procuradores 
de Alicante, en nombre y representación del citado Colegio, de acuerdo con la 
atribución de funciones establecida en su estatutos y 

Facultada para este acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión 
celebrada en fecha 08/05/2024.

Exponen:

Primero.- Que la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
tiene, entre sus objetivos principales, el impulso de la utilización de las nuevas 
tecnologías y la modernización de los procedimientos tributarios. En particular, 
en el artículo 96 se establece la exigencia de que la Administración tributaria 
promueva la utilización de las técnicas y los medios electrónicos, informáticos 
y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus 
competencias. 

La relación de la Administración tributaria y los obligados tributarios se 
enmarca dentro del principio de eficacia en el servicio a los intereses generales. 
De acuerdo con este principio y con el propósito de facilitar a los obligados 
tributarios el cumplimiento de sus obligaciones a través de representantes 
voluntarios, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia persigue, mediante la 
promoción de la utilización de estas técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos que la cumplimentación de los trámites administrativos de naturaleza 
tributaria sea cómoda, ágil y sencilla.

De este modo, asegurando el respeto de los derechos y garantías de los 
obligados tributarios, y actuando bajo los principios de eficacia y limitación de 
costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia estima de interés estratégico la celebración 
de acuerdos con otras Administraciones públicas, con entidades privadas o con 
instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, 
laborales, empresariales o profesionales, y, específicamente, con el objeto de 
facilitar el desarrollo de su labor en aras de potenciar el cumplimiento cooperativo 
de las obligaciones tributarias, con los colegios y asociaciones de profesionales de 
la asesoría fiscal, de acuerdo con el artículo 92 de la Ley General Tributaria.
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Segundo.- Que en este marco de colaboración social en la aplicación de los 
tributos, el Ilustre Colegio de Procuradores de Alicante ha mostrado su interés en 
que los profesionales que integran este colectivo y actúan como representantes 
voluntarios de los contribuyentes puedan prestar su colaboración en la aplicación 
de los tributos gestionados por la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 
contribuyendo a facilitar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, a 
través de la presentación de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o 
cualquier otro documento con trascendencia tributaria, previa autorización de los 
obligados tributarios.

Tercero.- Que el presente convenio de colaboración social, que vincula a 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y al Ilustre Colegio de Procuradores 
de ALICANTE, podrá extender sus efectos a las personas o entidades que sean 
colegiados de este último. Para ello, las personas o entidades miembros de 
dicho colegio interesadas deberán suscribir de forma telemática el documento 
individualizado de adhesión al presente convenio que se adjunta como Anexo I, 
donde se recoja expresamente la aceptación del contenido íntegro de este, de 
conformidad con el artículo 79.2 del Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

En consecuencia, ambas partes acuerdan las siguientes

Cláusulas:

Primera.- Objeto del convenio.

Este convenio tiene por objeto establecer los requisitos que han de regir la 
colaboración entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (en adelante, 
la ATRM) y el Ilustre Colegio de Procuradores de Alicante (en adelante el 
colegio), para facilitar a sus colegiados que intervengan como representantes 
voluntarios de los obligados tributarios, la presentación telemática de 
declaraciones, autoliquidaciones, solicitudes o cualesquiera otros documentos 
exigidos por la normativa tributaria correspondiente y, en su caso, el pago por 
medios electrónicos de las deudas tributarias resultantes en nombre de terceras 
personas.

Segunda.- Ámbito de aplicación.

Los colegiados ejercientes que pertenezcan al colegio y que se hayan 
adherido a este convenio podrán realizar, en representación de terceras personas, 
la presentación telemática de declaraciones, autoliquidaciones, solicitudes y 
cumplimentación de trámites correspondientes a los tributos gestionados por 
la ATRM, así como la tramitación telemática del pago de las deudas tributarias 
que de ellas puedan resultar, de conformidad con la normativa reguladora del 
procedimiento general de presentación y pago de los tributos cuya gestión 
corresponde a la ATRM y de los requisitos y condiciones que establece este 
convenio.

Tercera.- Protocolo de adhesión al convenio de colaboración social.

Para que los colegiados puedan llevar a cabo las actuaciones previstas en 
este convenio deberán actuar conforme al siguiente protocolo:

1. Deberán firmar a través del procedimiento electrónico habilitado por 
la ATRM el documento individualizado de adhesión al presente convenio de 
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colaboración social, que se adjunta como Anexo, lo que supondrá la aceptación 
íntegra del contenido de este Convenio.

2. Previamente a la firma del referido documento individualizado de 
adhesión, el colegio remitirá de forma electrónica a la ATRM el censo de los 
colegiados ejercientes que estén interesados en adherirse a este convenio, y así 
lo manifiesten al propio colegio. 

Este censo deberá ajustarse a las especificidades técnicas que establezca 
la ATRM para su remisión de forma electrónica a través del procedimiento 
establecido para ello, y tendrá, al menos, los siguientes datos de cada colegiado: 
nombre, apellidos, razón social y NIF.

3. El colegio será el responsable del alta y mantenimiento de los 
colaboradores autorizados mediante las aplicaciones que la ATRM ponga a su 
disposición.

4. El colegio procederá de forma inmediata a dar de baja la autorización de 
los miembros que dejen de pertenecer a éste, quedando, por tanto, excluidos de 
la posibilidad de operar con arreglo a este convenio.

5. El colegio y sus colegiados serán responsables de la veracidad e integridad 
de la información suministrada por cada uno de ellos. Como colaboradores 
sociales, y una vez firmado el documento individualizado de adhesión, los 
colegiados se responsabilizarán de que la información incorporada en el proceso 
de presentación de documentos y pago es la que le ha sido suministrada por el 
cliente.

Cuarta.- Acreditación de la representación de los obligados 
tributarios.

Para realizar cualquiera de los trámites previstos en este convenio en 
representación de terceras personas, los colegiados que se adhieran al mismo 
deberán ostentar la representación suficiente de los obligados tributarios, en los 
términos establecidos en el artículo 46 de la Ley General Tributaria. La falta de 
representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera presentado 
la documentación dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que fueran 
procedentes.

La ATRM podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha 
representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 46 de la Ley General Tributaria. Esta acreditación se 
realizará mediante la aportación del documento de la representación que deberá 
ajustarse al modelo aprobado a tal efecto por la ATRM.

Quinta.- Actuaciones como colaborador social.

Una vez formalizada la adhesión y el alta, los colegiados podrán operar 
como colaboradores sociales y estarán autorizados a realizar las actuaciones en 
representación de terceros por los medios electrónicos que ponga a su disposición 
la ATRM.

1. Los colegiados podrán llevar a cabo, en representación de terceras 
personas, las siguientes actuaciones:

a) La presentación por medios electrónicos de declaraciones, 
autoliquidaciones y otros documentos con trascendencia tributaria en relación a 
los tributos y procedimientos gestionados por la ATRM, así como la tramitación 
telemática del pago de las deudas tributarias que de ellas puedan resultar.
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b) La subsanación de defectos relacionados con los documentos previstos en 
el apartado anterior.

c) La solicitud de información del estado de tramitación de las devoluciones 
y reembolsos.

d) La solicitud y obtención de certificados tributarios.

Los modelos de declaración que se podrán presentar y los trámites que se 
podrán cumplimentar en nombre de terceros serán aquellos autorizados por el 
titular de la Dirección de la ATRM. En el portal web o sede electrónica de la ATRM 
se publicará la relación de modelos susceptibles de ser incluidos en el marco de 
la colaboración. 

Los colegiados podrán visualizar o imprimir los ejemplares presentados, a 
efectos de una adecuada gestión y seguimiento de su tramitación.

2. La colaboración social objeto del presente convenio podrá referirse, 
asimismo, a los siguientes aspectos:

a) Realización de estudios o informes relacionados con la elaboración y 
aplicación de disposiciones generales y con la aplicación de los medios a que se 
refieren los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 57 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

b) Campañas de información y difusión.

c) Simplificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

d) Asistencia en la realización de autoliquidaciones, declaraciones y 
comunicaciones y en su correcta cumplimentación.

Sexta.- Requisitos y condiciones para la presentación de 
declaraciones, autoliquidaciones, solicitudes y cumplimentación de 
trámites, así como la tramitación del pago de las deudas tributarias.

1. Para la confección de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, 
solicitudes o cualquier otro documento normalizado de carácter tributario se 
utilizarán las aplicaciones informáticas habilitadas por la ATRM. 

2. En la presentación y pago de declaraciones y autoliquidaciones de tributos 
cuya gestión corresponda a la ATRM se observarán los requisitos y condiciones 
previstos en la normativa por la que se regula el procedimiento general para el 
pago y presentación por medios electrónicos de declaraciones y autoliquidaciones 
de tributos gestionados por la ATRM, así como el régimen de las actuaciones en 
representación de terceros realizadas por medios telemáticos.

3. Para la realización de trámites como colaborador social en el marco de 
este convenio se deberá emplear cualquier sistema de identificación y firma 
electrónica de los admitidos por la Comunidad Autónoma. 

Séptima.- Obligaciones de las partes.

1. El presente convenio no tiene contenido económico, por lo que no dará 
lugar a contraprestaciones económicas entre las partes.

2. Los colegiados que se adhieran a este convenio deberán archivar y 
custodiar la documentación que, de acuerdo con este convenio y la normativa 
relacionada con la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones 
de los tributos gestionados por la ATRM, resulte procedente.

Los colegiados que se adhieran a este convenio, a requerimiento 
de cualquiera de los órganos y unidades de la ATRM, deberán facilitar la 
documentación correspondiente a los expedientes que se tramiten con motivo de 
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las presentaciones que los mismos hayan realizado en un plazo de 7 días a contar 
desde la recepción de la petición de la misma.

3. En la realización de los trámites previstos en este convenio, las partes 
deberán observar las exigencias sobre confidencialidad de los datos de carácter 
personal y los requisitos para su tratamiento automatizado previstos en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones vigentes en materia de protección de 
datos de carácter personal.

4. El colegio y los colegiados que se adhieran a este convenio deberán 
cumplir los requisitos y condiciones establecidos en los documentos de seguridad 
que apruebe la ATRM.

5. Los colegiados que suscriban el documento individualizado de adhesión 
al acuerdo de colaboración social estarán obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos con la ATRM para la realización de cualquier trámite, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto-Ley 2/2020, de 26 de marzo, de medidas 
urgentes en materia tributaria y de agilización de actuaciones administrativas 
debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

6. Ambas partes asumen el compromiso de impulsar un Código de Buenas 
Prácticas Tributarias para avanzar en el desarrollo del modelo de relación 
cooperativa entre la ATRM y el colaborador social, así como con los propios 
profesionales tributarios, para fomentar la generalización de las buenas prácticas 
tributarias por parte de los contribuyentes.

Octava.-  Incumpl imiento del  Convenio  y  exigencia  de 
responsabilidades.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los documentos 
individualizados de adhesión por parte de alguno de los colegiados o de cualquier 
otra obligación estipulada en este Convenio o en cualquier norma aplicable, podrá 
suponer, en atención a su gravedad, la exclusión del mismo y la revocación de su 
autorización como colaborador social.

La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre 
se hubiera presentado la documentación dará lugar, en cuanto al que hubiera 
efectuado dicha presentación, a la exigencia de las responsabilidades que fueran 
procedentes.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte del 
colegio podrá determinar, en atención a su gravedad, la resolución del Convenio. 

La ATRM podrá exigir la responsabilidad de cualquier índole tanto a 
los colegiados como al colegio profesional por el incumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio, en la normativa reguladora 
del procedimiento general de presentación y pago de los tributos cuya gestión 
corresponde a la ATRM y en el resto de normativa legalmente aplicable.

Novena.- Tratamiento, control y seguridad de los datos 
suministrados.

1. El tratamiento de los datos se realizará conforme al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y la finalidad de dicho 
tratamiento es la aplicación del sistema tributario.
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Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria.

2. El control y seguridad de los datos suministrados para el ejercicio de 
las funciones delegadas se regirá por lo dispuesto en la normativa vigente en 
cada momento en materia de seguridad de la información y, en particular, en el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y en la política de 
seguridad de la información en la Administración Regional, aprobada por Orden 
de 28/03/2017 del Consejero de Hacienda y Administración Pública.

Décima.- Comisión Mixta de Seguimiento del convenio.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecución del contenido del 
convenio, que se reunirá a instancia de cualquiera de sus miembros, al que le 
corresponde velar por la implantación y cumplimiento de su contenido, resolver 
los problemas de interpretación que pudieran surgir en la ejecución del mismo, 
así como formular las medidas de adaptación que convengan para su mejor 
funcionamiento.

La Comisión Mixta de seguimiento estará compuesta por dos representantes 
de la ATRM y dos representantes del colegio, ostentando la Presidencia uno de los 
representantes de la ATRM, cuyo voto dirimirá en caso de empate.

Sus normas de funcionamiento serán las establecidas en la Sección 3.ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Por cualquiera de las partes se podrá autorizar la presencia de otros 
asistentes, con voz pero sin voto.

Undécima.- Vigencia del convenio.

1. El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con una vigencia de cuatro años. 

2. Los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga 
por un periodo de cuatro años adicionales antes de la finalización del plazo de 
vigencia.

3. El convenio se podrá resolver:

• Por mutuo acuerdo de las partes.

• Por denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá comunicarse con 
al menos quince días de antelación a la fecha de finalización de su vigencia. 

• El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

• Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

4. La resolución del convenio supondrá la baja de los colegiados adheridos 
al mismo. No obstante, éstos seguirán considerándose como obligados a 
relacionarse electrónicamente con la ATRM.

Duodécima.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las controversias que se pudieran suscitar durante la vigencia del Convenio 
sobre la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos del mismo, 
no resueltas por el órgano de seguimiento previsto en la cláusula Décima, serán 
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sometidas a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben electrónicamente el presente 
Convenio en el lugar y fecha anteriormente indicados la Sra. Decana del Ilustre 
Colegio de Procuradores de Alicante, Pilar Fuentes Tomás y el Presidente de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-050724-3459



Página 20284Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

     

 

ANEXO. DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN 

 

DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL CON LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 1 

Razón social 
ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE ALICANTE 
NIF Número de inscripción 
Q0363005J Registro de Colegios Profesionales Generalitat 

Valenciana, Sección primera, con el número 70 

 

TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL CON LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

NIF Nombre y apellidos o razón social 
NIF del colegiado Nombre del colegiado 
Teléfono Email 
Número de teléfono del colegiado Dirección de correo electrónico del colegiado 
Dirección postal 
Dirección postal donde desempeña la actividad profesional 

  

 

  

                                                 
1 NIF y número de inscripción a completar por la ATRM  
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DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL ILUSTRE COLEGIO 
DE PROCURADORES DE ALICANTE  

Suscribe el presente documento individualizado de adhesión al convenio de colaboración vigente entre 
la entidad antes señalada y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia para la presentación telemática, 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa en vigor, de las declaraciones, comunicaciones y otros 
documentos tributarios en nombre y representación de terceras personas, así como la posibilidad de 
pago por cuenta del obligado tributario, y declara conocer y aceptar sus cláusulas y las condiciones de 
utilización. 

Condiciones de utilización: 

1. Este documento se firma en cumplimiento y de conformidad con lo previsto en el artículo 92 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por la que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos. 

2. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia, con el propósito de facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y mejorar la gestión de los tributos, autoriza a los profesionales 
pertenecientes a los colegios profesionales que hayan suscrito convenio de colaboración, para que 
puedan efectuar la presentación telemática, en representación de terceras personas, de las 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios establecidos en la normativa vigente. 

3. El firmante de este documento se adhiere al convenio de colaboración antes indicado y se 
compromete a ajustar la presentación telemática de las declaraciones, comunicaciones y otros 
documentos tributarios a los términos y condiciones establecidas en este documento de adhesión, en el 
convenio de colaboración firmado con la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, así como en la 
normativa aplicable al caso. 

4. El firmante de este documento ostentará la representación suficiente de los contribuyentes 
en cuyo nombre presenta las declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios, en los 
términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera presentado la 
documentación dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que fueran procedentes. La Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha 
representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 de la 
Ley General Tributaria. 

5. El firmante de este documento velará por la protección de datos personales de los 
contribuyentes cuya documentación presente, con sujeción a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y al resto de normas vigentes en 
relación con la protección del honor e intimidad personal y familiar. 
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6. Con carácter previo a la firma de este documento se deberá disponer de un certificado 
electrónico, emitido por una de las Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

7. El presente documento de adhesión surtirá efectos a partir de su firma y tendrá la misma 
duración que el convenio de colaboración antes señalado o hasta que se solicitara la baja de la adhesión 
al convenio por parte del colaborador social. Su vigencia queda subordinado al mantenimiento de la 
condición de persona colegiada del Colegio firmante del Acuerdo, así como al cumplimiento de las 
condiciones generales establecidas en la normativa que regula la presentación telemática de 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios en nombre y representación de terceras 
personas, así como el pago por cuenta del obligado tributario. 

8. A medida que se haya ampliado el sistema de presentación de declaraciones por medios 
telemáticos a los distintos impuestos y demás documentos de carácter tributario y esté prevista la 
posibilidad de presentación en representación de terceras personas, se considerará, en virtud de este 
documento de adhesión, como presentador autorizado a su firmante, en las condiciones y supuestos que 
establezcan la normativa que lo regule. 

9. De conformidad con el Decreto-Ley 2/2020, de 26 de marzo, de medidas urgentes en materia 
tributaria y de agilización de actuaciones administrativas debido a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, los colegiados que suscriban el presente documento individualizado de adhesión estarán 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
para la realización de cualquier trámite. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

3460	 Resolución de 24 de junio de 2024 de la Dirección de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica el 
convenio de colaboración social, entre la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia y el Ilustre Colegio de Procuradores de 
Sevilla, para la presentación y pago de autoliquidaciones, así 
como para la presentación telemática de otros documentos con 
trascendencia tributaria en representación de terceras personas.

Vista el Convenio entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el 
Ilustre Colegio de Procuradores de Sevilla, suscrito en fecha 14 de junio de 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación 
de Convenios en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el Convenio entre la 
AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA y EL ILUSTRE COLEGIO DE 
PROCURADORES DE SEVILLA, suscrito en fecha 14 de junio de 2024, que se 
inserta a continuación.

Murcia, a 24 de junio de 2024.—La Directora de la ATRM. “P.S.” Sonia Carrillo 
Mármol, Secretaria General de la Consejería de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa (Orden de 17 de mayo de 2024).
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Convenio de colaboración social, suscrito por la Agencia Tributaria de 
La Región de Murcia y el Ilustre Colegio de Procuradores de Sevilla, 
para la presentación y pago de autoliquidaciones, así como para la 
presentación telemática de otros documentos con trascendencia 

tributaria en representación de terceras personas

En Murcia, a 14 de junio de 2024

De una parte:

D. Luis Alberto Marín González, Presidente de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia por su condición de titular de la Consejería competente 
en materia de Hacienda, en representación de aquélla, y en ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 32 de la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 
del sector público regional, por la que se crea el Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia. 

Facultado para este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha 02/12/2021.

De otra parte:

D.ª María Teresa Rodríguez Linares, Decana del Ilustre Colegio de 
Procuradores de Sevilla, en nombre y representación del citado Colegio,

Facultada para este acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 
29/01/2024.

Exponen

Primero.- Que la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
tiene, entre sus objetivos principales, el impulso de la utilización de las nuevas 
tecnologías y la modernización de los procedimientos tributarios. En particular, 
en el artículo 96 se establece la exigencia de que la Administración tributaria 
promueva la utilización de las técnicas y los medios electrónicos, informáticos 
y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus 
competencias. 

La relación de la Administración tributaria y los obligados tributarios se 
enmarca dentro del principio de eficacia en el servicio a los intereses generales. 
De acuerdo con este principio y con el propósito de facilitar a los obligados 
tributarios el cumplimiento de sus obligaciones a través de representantes 
voluntarios, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia persigue, mediante la 
promoción de la utilización de estas técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos que la cumplimentación de los trámites administrativos de naturaleza 
tributaria sea cómoda, ágil y sencilla.

De este modo, asegurando el respeto de los derechos y garantías de los 
obligados tributarios, y actuando bajo los principios de eficacia y limitación de 
costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia estima de interés estratégico la celebración 
de acuerdos con otras Administraciones públicas, con entidades privadas o con 
instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, 
laborales, empresariales o profesionales, y, específicamente, con el objeto de 
facilitar el desarrollo de su labor en aras de potenciar el cumplimiento cooperativo 
de las obligaciones tributarias, con los colegios y asociaciones de profesionales de 
la asesoría fiscal, de acuerdo con el artículo 92 de la Ley General Tributaria.
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Segundo.- Que en este marco de colaboración social en la aplicación de los 
tributos, el Ilustre Colegio de Procuradores de Sevilla ha mostrado su interés en 
que los profesionales que integran este colectivo y actúan como representantes 
voluntarios de los contribuyentes puedan prestar su colaboración en la aplicación 
de los tributos gestionados por la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, 
contribuyendo a facilitar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, a 
través de la presentación de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o 
cualquier otro documento con trascendencia tributaria, previa autorización de los 
obligados tributarios.

Tercero.- Que el presente convenio de colaboración social, que vincula a 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y al Ilustre Colegio de Procuradores 
de Sevilla, podrá extender sus efectos a las personas o entidades que sean 
colegiados de este último. Para ello, las personas o entidades miembros de 
dicho colegio interesadas deberán suscribir de forma telemática el documento 
individualizado de adhesión al presente convenio que se adjunta como Anexo I, 
donde se recoja expresamente la aceptación del contenido íntegro de este, de 
conformidad con el artículo 79.2 del Reglamento general de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

En consecuencia, ambas partes acuerdan las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Este convenio tiene por objeto establecer los requisitos que han de regir la 
colaboración entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (en adelante, la 
ATRM) y el Ilustre Colegio de Procuradores de Sevilla (en adelante el colegio), 
para facilitar a sus colegiados que intervengan como representantes voluntarios 
de los obligados tributarios, la presentación telemática de declaraciones, 
autoliquidaciones, solicitudes o cualesquiera otros documentos exigidos por 
la normativa tributaria correspondiente y, en su caso, el pago por medios 
electrónicos de las deudas tributarias resultantes en nombre de terceras 
personas.

Segunda.- Ámbito de aplicación.

Los colegiados ejercientes que pertenezcan al colegio y que se hayan 
adherido a este convenio podrán realizar, en representación de terceras personas, 
la presentación telemática de declaraciones, autoliquidaciones, solicitudes y 
cumplimentación de trámites correspondientes a los tributos gestionados por 
la ATRM, así como la tramitación telemática del pago de las deudas tributarias 
que de ellas puedan resultar, de conformidad con la normativa reguladora del 
procedimiento general de presentación y pago de los tributos cuya gestión 
corresponde a la ATRM y de los requisitos y condiciones que establece este 
convenio.

Tercera.- Protocolo de adhesión al convenio de colaboración social.

Para que los colegiados puedan llevar a cabo las actuaciones previstas en 
este convenio deberán actuar conforme al siguiente protocolo:

1. Deberán firmar a través del procedimiento electrónico habilitado por 
la ATRM el documento individualizado de adhesión al presente convenio de 
colaboración social, que se adjunta como Anexo, lo que supondrá la aceptación 
íntegra del contenido de este Convenio.
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2. Previamente a la firma del referido documento individualizado de 
adhesión, el colegio remitirá de forma electrónica a la ATRM el censo de los 
colegiados ejercientes que estén interesados en adherirse a este convenio, y así 
lo manifiesten al propio colegio. 

Este censo deberá ajustarse a las especificidades técnicas que establezca 
la ATRM para su remisión de forma electrónica a través del procedimiento 
establecido para ello, y tendrá, al menos, los siguientes datos de cada colegiado: 
nombre, apellidos, razón social y NIF.

3. El colegio será el responsable del alta y mantenimiento de los 
colaboradores autorizados mediante las aplicaciones que la ATRM ponga a su 
disposición.

4. El colegio procederá de forma inmediata a dar de baja la autorización de 
los miembros que dejen de pertenecer a éste, quedando, por tanto, excluidos de 
la posibilidad de operar con arreglo a este convenio.

5. El colegio y sus colegiados serán responsables de la veracidad e integridad 
de la información suministrada por cada uno de ellos. Como colaboradores 
sociales, y una vez firmado el documento individualizado de adhesión, los 
colegiados se responsabilizarán de que la información incorporada en el proceso 
de presentación de documentos y pago es la que le ha sido suministrada por el 
cliente.

Cuarta.- Acreditación de la representación de los obligados 
tributarios.

Para realizar cualquiera de los trámites previstos en este convenio en 
representación de terceras personas, los colegiados que se adhieran al mismo 
deberán ostentar la representación suficiente de los obligados tributarios, en los 
términos establecidos en el artículo 46 de la Ley General Tributaria. La falta de 
representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera presentado 
la documentación dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que fueran 
procedentes.

La ATRM podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha 
representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 46 de la Ley General Tributaria. Esta acreditación se 
realizará mediante la aportación del documento de la representación que deberá 
ajustarse al modelo aprobado a tal efecto por la ATRM.

Quinta.- Actuaciones como colaborador social.

Una vez formalizada la adhesión y el alta, los colegiados podrán operar 
como colaboradores sociales y estarán autorizados a realizar las actuaciones en 
representación de terceros por los medios electrónicos que ponga a su disposición 
la ATRM.

1. Los colegiados podrán llevar a cabo, en representación de terceras 
personas, las siguientes actuaciones:

a) La presentación por medios electrónicos de declaraciones, 
autoliquidaciones y otros documentos con trascendencia tributaria en relación a 
los tributos y procedimientos gestionados por la ATRM, así como la tramitación 
telemática del pago de las deudas tributarias que de ellas puedan resultar.

b) La subsanación de defectos relacionados con los documentos previstos en 
el apartado anterior.

c) La solicitud de información del estado de tramitación de las devoluciones 
y reembolsos.
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d) La solicitud y obtención de certificados tributarios.

Los modelos de declaración que se podrán presentar y los trámites que se 
podrán cumplimentar en nombre de terceros serán aquellos autorizados por el 
titular de la Dirección de la ATRM. En el portal web o sede electrónica de la ATRM 
se publicará la relación de modelos susceptibles de ser incluidos en el marco de 
la colaboración. 

Los colegiados podrán visualizar o imprimir los ejemplares presentados, a 
efectos de una adecuada gestión y seguimiento de su tramitación.

2. La colaboración social objeto del presente convenio podrá referirse, 
asimismo, a los siguientes aspectos:

a) Realización de estudios o informes relacionados con la elaboración y 
aplicación de disposiciones generales y con la aplicación de los medios a que se 
refieren los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 57 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

b) Campañas de información y difusión.

c) Simplificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

d) Asistencia en la realización de autoliquidaciones, declaraciones y 
comunicaciones y en su correcta cumplimentación.

Sexta.- Requisitos y condiciones para la presentación de 
declaraciones, autoliquidaciones, solicitudes y cumplimentación de 
trámites, así como la tramitación del pago de las deudas tributarias.

1. Para la confección de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, 
solicitudes o cualquier otro documento normalizado de carácter tributario se 
utilizarán las aplicaciones informáticas habilitadas por la ATRM. 

2. En la presentación y pago de declaraciones y autoliquidaciones de tributos 
cuya gestión corresponda a la ATRM se observarán los requisitos y condiciones 
previstos en la normativa por la que se regula el procedimiento general para el 
pago y presentación por medios electrónicos de declaraciones y autoliquidaciones 
de tributos gestionados por la ATRM, así como el régimen de las actuaciones en 
representación de terceros realizadas por medios telemáticos.

3. Para la realización de trámites como colaborador social en el marco de 
este convenio se deberá emplear cualquier sistema de identificación y firma 
electrónica de los admitidos por la Comunidad Autónoma. 

Séptima.- Obligaciones de las partes.

1. El presente convenio no tiene contenido económico, por lo que no dará 
lugar a contraprestaciones económicas entre las partes.

2. Los colegiados que se adhieran a este convenio deberán archivar y 
custodiar la documentación que, de acuerdo con este convenio y la normativa 
relacionada con la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones 
de los tributos gestionados por la ATRM, resulte procedente.

Los colegiados que se adhieran a este convenio, a requerimiento 
de cualquiera de los órganos y unidades de la ATRM, deberán facilitar la 
documentación correspondiente a los expedientes que se tramiten con motivo de 
las presentaciones que los mismos hayan realizado en un plazo de 7 días a contar 
desde la recepción de la petición de la misma.

3. En la realización de los trámites previstos en este convenio, las partes 
deberán observar las exigencias sobre confidencialidad de los datos de carácter 
personal y los requisitos para su tratamiento automatizado previstos en la Ley 
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General Tributaria y en las disposiciones vigentes en materia de protección de 
datos de carácter personal.

4. El colegio y los colegiados que se adhieran a este convenio deberán 
cumplir los requisitos y condiciones establecidos en los documentos de seguridad 
que apruebe la ATRM.

5. Los colegiados que suscriban el documento individualizado de adhesión 
al acuerdo de colaboración social estarán obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos con la ATRM para la realización de cualquier trámite, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto-Ley 2/2020, de 26 de marzo, de medidas 
urgentes en materia tributaria y de agilización de actuaciones administrativas 
debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

6. Ambas partes asumen el compromiso de impulsar un Código de Buenas 
Prácticas Tributarias para avanzar en el desarrollo del modelo de relación 
cooperativa entre la ATRM y el colaborador social, así como con los propios 
profesionales tributarios, para fomentar la generalización de las buenas prácticas 
tributarias por parte de los contribuyentes.

Octava.-  Incumpl imiento del  Convenio  y  exigencia  de 
responsabilidades.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los documentos 
individualizados de adhesión por parte de alguno de los colegiados o de cualquier 
otra obligación estipulada en este Convenio o en cualquier norma aplicable, podrá 
suponer, en atención a su gravedad, la exclusión del mismo y la revocación de su 
autorización como colaborador social.

La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre 
se hubiera presentado la documentación dará lugar, en cuanto al que hubiera 
efectuado dicha presentación, a la exigencia de las responsabilidades que fueran 
procedentes.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte del 
colegio podrá determinar, en atención a su gravedad, la resolución del Convenio. 

La ATRM podrá exigir la responsabilidad de cualquier índole tanto a 
los colegiados como al colegio profesional por el incumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio, en la normativa reguladora 
del procedimiento general de presentación y pago de los tributos cuya gestión 
corresponde a la ATRM y en el resto de normativa legalmente aplicable.

Novena.- Tratamiento, control y seguridad de los datos 
suministrados.

1. El tratamiento de los datos se realizará conforme al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y la finalidad de dicho 
tratamiento es la aplicación del sistema tributario.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria.

2. El control y seguridad de los datos suministrados para el ejercicio de 
las funciones delegadas se regirá por lo dispuesto en la normativa vigente en 
cada momento en materia de seguridad de la información y, en particular, en el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
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de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y en la política de 
seguridad de la información en la Administración Regional, aprobada por Orden 
de 28/03/2017 del Consejero de Hacienda y Administración Pública.

Décima.- Comisión Mixta de Seguimiento del convenio.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecución del contenido del 
convenio, que se reunirá a instancia de cualquiera de sus miembros, al que le 
corresponde velar por la implantación y cumplimiento de su contenido, resolver 
los problemas de interpretación que pudieran surgir en la ejecución del mismo, 
así como formular las medidas de adaptación que convengan para su mejor 
funcionamiento.

La Comisión Mixta de seguimiento estará compuesta por dos representantes 
de la ATRM y dos representantes del colegio, ostentando la Presidencia uno de los 
representantes de la ATRM, cuyo voto dirimirá en caso de empate.

Sus normas de funcionamiento serán las establecidas en la Sección 3.ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Por cualquiera de las partes se podrá autorizar la presencia de otros 
asistentes, con voz pero sin voto.

Undécima.- Vigencia del convenio.

1. El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con una vigencia de cuatro años. 

2. Los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga 
por un periodo de cuatro años adicionales antes de la finalización del plazo de 
vigencia.

3. El convenio se podrá resolver:

• Por mutuo acuerdo de las partes.

• Por denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá comunicarse con 
al menos quince días de antelación a la fecha de finalización de su vigencia. 

• El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

• Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

4. La resolución del convenio supondrá la baja de los colegiados adheridos 
al mismo. No obstante, éstos seguirán considerándose como obligados a 
relacionarse electrónicamente con la ATRM.

Duodécima- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las controversias que se pudieran suscitar durante la vigencia del Convenio 
sobre la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos del mismo, 
no resueltas por el órgano de seguimiento previsto en la cláusula Décima, 
serán sometidas a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad 
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben electrónicamente el presente 
Convenio en el lugar y fecha anteriormente indicados la Decana del Ilustre Colegio 
de Procuradores de Sevilla, María Teresa Rodríguez Linares y el Presidente de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO. DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN 

 

DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL CON LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 1 

Razón social 
ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE SEVILLA 
NIF Número de inscripción 
Q4163002A Registro de Colegios Profesionales Junta 

Andalucía, Sección primera, con el número 30 

 

TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL CON LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

NIF Nombre y apellidos o razón social 
NIF del colegiado Nombre del colegiado 
Teléfono Email 
Número de teléfono del colegiado Dirección de correo electrónico del colegiado 
Dirección postal 
Dirección postal donde desempeña la actividad profesional 

  

 

  

                                                 
1 NIF y número de inscripción a completar por la ATRM  
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DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL ILUSTRE COLEGIO 
DE PROCURADORES DE SEVILLA  

Suscribe el presente documento individualizado de adhesión al convenio de colaboración vigente entre 
la entidad antes señalada y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia para la presentación telemática, 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa en vigor, de las declaraciones, comunicaciones y otros 
documentos tributarios en nombre y representación de terceras personas, así como la posibilidad de 
pago por cuenta del obligado tributario, y declara conocer y aceptar sus cláusulas y las condiciones de 
utilización. 

Condiciones de utilización: 

1. Este documento se firma en cumplimiento y de conformidad con lo previsto en el artículo 92 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por la que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos. 

2. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia, con el propósito de facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y mejorar la gestión de los tributos, autoriza a los profesionales 
pertenecientes a los colegios profesionales que hayan suscrito convenio de colaboración, para que 
puedan efectuar la presentación telemática, en representación de terceras personas, de las 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios establecidos en la normativa vigente. 

3. El firmante de este documento se adhiere al convenio de colaboración antes indicado y se 
compromete a ajustar la presentación telemática de las declaraciones, comunicaciones y otros 
documentos tributarios a los términos y condiciones establecidas en este documento de adhesión, en el 
convenio de colaboración firmado con la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, así como en la 
normativa aplicable al caso. 

4. El firmante de este documento ostentará la representación suficiente de los contribuyentes 
en cuyo nombre presenta las declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios, en los 
términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera presentado la 
documentación dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que fueran procedentes. La Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha 
representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 de la 
Ley General Tributaria. 

5. El firmante de este documento velará por la protección de datos personales de los 
contribuyentes cuya documentación presente, con sujeción a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y al resto de normas vigentes en 
relación con la protección del honor e intimidad personal y familiar. 
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6. Con carácter previo a la firma de este documento se deberá disponer de un certificado 
electrónico, emitido por una de las Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

7. El presente documento de adhesión surtirá efectos a partir de su firma y tendrá la misma 
duración que el convenio de colaboración antes señalado o hasta que se solicitara la baja de la adhesión 
al convenio por parte del colaborador social. Su vigencia queda subordinado al mantenimiento de la 
condición de persona colegiada del Colegio firmante del Acuerdo, así como al cumplimiento de las 
condiciones generales establecidas en la normativa que regula la presentación telemática de 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios en nombre y representación de terceras 
personas, así como el pago por cuenta del obligado tributario. 

8. A medida que se haya ampliado el sistema de presentación de declaraciones por medios 
telemáticos a los distintos impuestos y demás documentos de carácter tributario y esté prevista la 
posibilidad de presentación en representación de terceras personas, se considerará, en virtud de este 
documento de adhesión, como presentador autorizado a su firmante, en las condiciones y supuestos que 
establezcan la normativa que lo regule. 

9. De conformidad con el Decreto-Ley 2/2020, de 26 de marzo, de medidas urgentes en materia 
tributaria y de agilización de actuaciones administrativas debido a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, los colegiados que suscriban el presente documento individualizado de adhesión estarán 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
para la realización de cualquier trámite. 

NPE: A-050724-3460



Página 20297Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

3461	 Resolución de 24 de junio de 2024 de la Dirección de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica el 
convenio de colaboración social, entre la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia y La Unión de Cooperativas de Trabajo 
Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), para la presentación 
y pago de autoliquidaciones, así como para la presentación 
telemática de otros documentos con trascendencia tributaria en 
representación de terceras personas.

Visto el convenio entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), 
suscrito en fecha 14 de junio de 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación 
de convenios en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el Convenio entre 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y la Unión de Cooperativas de 
Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), suscrito en fecha 14 de 
junio de 2024, que se inserta a continuación.

Murcia, 24 de junio de 2024.—La Directora de la ATRM, “P.S.” Sonia Carrillo 
Mármol, Secretaria General de la Consejería de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa (Orden de 17 de mayo de 2024).

NPE: A-050724-3461



Página 20298Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

Convenio de colaboración social, suscrito por la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia y la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado 
de la Región de Murcia (UCOMUR), para la presentación y pago de 

autoliquidaciones, así como para la presentación telemática de otros 
documentos con trascendencia tributaria en representación de terceras 

personas

En Murcia, 14 de junio de 2024.

De una parte:

D. Luis Alberto Marín González, Presidente de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia por su condición de titular de la Consejería competente 
en materia de hacienda, en representación de aquélla, y en ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 32 de la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 
del sector público regional, por la que se crea el Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia. 

Facultado para este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 
02/12/2021.

De otra parte:

D. Juan Antonio Pedreño Frutos, Presidente de la Unión de Cooperativas 
de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), en representación de 
aquella, en virtud de las funciones que tiene atribuidas los Estatutos Sociales de 
la referida entidad.

Facultado para este acto por Acuerdo del Consejo Rector de UCOMUR, en su 
reunión celebrada en fecha 8 de mayo de 2024.

Exponen:

Primero.- Que la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
tiene, entre sus objetivos principales, el impulso de la utilización de las nuevas 
tecnologías y la modernización de los procedimientos tributarios. En particular, 
en el artículo 96 se establece la exigencia de que la Administración tributaria 
promueva la utilización de las técnicas y los medios electrónicos, informáticos 
y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus 
competencias. 

La relación de la Administración tributaria y los obligados tributarios se 
enmarca dentro del principio de eficacia en el servicio a los intereses generales. 
De acuerdo con este principio y con el propósito de facilitar a los obligados 
tributarios el cumplimiento de sus obligaciones a través de representantes 
voluntarios, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia persigue, mediante la 
promoción de la utilización de estas técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos que la cumplimentación de los trámites administrativos de naturaleza 
tributaria sea cómoda, ágil y sencilla.

De este modo, asegurando el respeto de los derechos y garantías de los 
obligados tributarios, y actuando bajo los principios de eficacia y limitación de 
costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia estima de interés estratégico la celebración 
de acuerdos con otras Administraciones públicas, con entidades privadas o con 
instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, 
laborales, empresariales o profesionales, y, específicamente, con el objeto de 
facilitar el desarrollo de su labor en aras de potenciar el cumplimiento cooperativo 
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de las obligaciones tributarias, con los colegios y asociaciones de profesionales de 
la asesoría fiscal, de acuerdo con el artículo 92 de la Ley General Tributaria.

Segundo.- Que en este marco de colaboración social en la aplicación de los 
tributos, la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia 
(UCOMUR), ha mostrado su interés en que los profesionales que integran este 
colectivo y actúan como representantes voluntarios de los contribuyentes puedan 
prestar su colaboración en la aplicación de los tributos gestionados por la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, contribuyendo a facilitar el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, a través de la presentación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones o cualquier otro documento con trascendencia 
tributaria, previa autorización de los obligados tributarios.

Tercero.- Que el presente convenio de colaboración social, que vincula a la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia y a la Unión de Cooperativas de Trabajo 
Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), podrá extender sus efectos a las 
personas o entidades que sean asociados de esta última. Para ello, las personas 
o entidades miembros de dicha asociación interesadas deberán suscribir de forma 
telemática el documento individualizado de adhesión al presente convenio que se 
adjunta como Anexo I, donde se recoja expresamente la aceptación del contenido 
íntegro de este, de conformidad con el artículo 79.2 del Reglamento general 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

En consecuencia, ambas partes acuerdan las siguientes

Cláusulas:

Primera.- Objeto del convenio.

Este convenio tiene por objeto establecer los requisitos que han de 
regir la colaboración entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (en 
adelante, la ATRM) y la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la 
Región de Murcia (UCOMUR) (en adelante la asociación), para facilitar a sus 
asociados que intervengan como representantes voluntarios de los obligados 
tributarios, la presentación telemática de declaraciones, autoliquidaciones, 
solicitudes o cualesquiera otros documentos exigidos por la normativa tributaria 
correspondiente y, en su caso, el pago por medios electrónicos de las deudas 
tributarias resultantes en nombre de terceras personas.

Segunda.- Ámbito de aplicación.

Los asociados ejercientes que pertenezcan a la asociación y que se hayan 
adherido a este convenio podrán realizar, en representación de terceras personas, 
la presentación telemática de declaraciones, autoliquidaciones, solicitudes y 
cumplimentación de trámites correspondientes a los tributos gestionados por la 
ATRM, así como la tramitación telemática del pago de las deudas tributarias que de 
ellas puedan resultar, de conformidad con la normativa reguladora del procedimiento 
general de presentación y pago de los tributos cuya gestión corresponde a la ATRM y 
de los requisitos y condiciones que establece este convenio.

Tercera.- Protocolo de adhesión al convenio de colaboración social.

Para que los asociados puedan llevar a cabo las actuaciones previstas en este 
convenio deberán actuar conforme al siguiente protocolo:

1. Deberán firmar a través del procedimiento electrónico habilitado por 
la ATRM el documento individualizado de adhesión al presente convenio de 
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colaboración social, que se adjunta como Anexo, lo que supondrá la aceptación 
íntegra del contenido de este convenio.

2. Previamente a la firma del referido documento individualizado de 
adhesión, la asociación remitirá de forma electrónica a la ATRM el censo de los 
asociados ejercientes que estén interesados en adherirse a este convenio, y así lo 
manifiesten a la propia asociación.

Este censo deberá ajustarse a las especificidades técnicas que establezca 
la ATRM para su remisión de forma electrónica a través del procedimiento 
establecido para ello, y tendrá, al menos, los siguientes datos de cada asociado: 
nombre, apellidos, razón social y NIF.

3. La asociación será la responsable del alta y mantenimiento de los 
colaboradores autorizados mediante las aplicaciones que la ATRM ponga a su 
disposición.

4. La asociación procederá de forma inmediata a dar de baja la autorización 
de los miembros que dejen de pertenecer a ésta, quedando, por tanto, excluidos 
de la posibilidad de operar con arreglo a este convenio.

5. La asociación y sus asociados serán responsables de la veracidad 
e integridad de la información suministrada por cada uno de ellos. Como 
colaboradores sociales, y una vez firmado el documento individualizado de 
adhesión, los asociados se responsabilizarán de que la información incorporada 
en el proceso de presentación de documentos y pago es la que le ha sido 
suministrada por el cliente.

Cuarta.- Acreditación de la representación de los obligados tributarios.

Para realizar cualquiera de los trámites previstos en este convenio en 
representación de terceras personas, los asociados que se adhieran al mismo 
deberán ostentar la representación suficiente de los obligados tributarios, en los 
términos establecidos en el artículo 46 de la Ley General Tributaria. La falta de 
representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera presentado 
la documentación dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que fueran 
procedentes.

La ATRM podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha 
representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 46 de la Ley General Tributaria. Esta acreditación se 
realizará mediante la aportación del documento de la representación que deberá 
ajustarse al modelo aprobado a tal efecto por la ATRM.

Quinta.- Actuaciones como colaborador social.

Una vez formalizada la adhesión y el alta, los asociados podrán operar 
como colaboradores sociales y estarán autorizados a realizar las actuaciones en 
representación de terceros por los medios electrónicos que ponga a su disposición 
la ATRM.

1. Los asociados podrán llevar a cabo, en representación de terceras 
personas, las siguientes actuaciones:

a) La presentación por medios electrónicos de declaraciones, 
autoliquidaciones y otros documentos con trascendencia tributaria en relación a 
los tributos y procedimientos gestionados por la ATRM, así como la tramitación 
telemática del pago de las deudas tributarias que de ellas puedan resultar.

b) La subsanación de defectos relacionados con los documentos previstos en 
el apartado anterior.
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c) La solicitud de información del estado de tramitación de las devoluciones 
y reembolsos.

d) La solicitud y obtención de certificados tributarios.

Los modelos de declaración que se podrán presentar y los trámites que se 
podrán cumplimentar en nombre de terceros serán aquellos autorizados por el 
titular de la Dirección de la ATRM. En el portal web o sede electrónica de la ATRM 
se publicará la relación de modelos susceptibles de ser incluidos en el marco de 
la colaboración. 

Los asociados podrán visualizar o imprimir los ejemplares presentados, a 
efectos de una adecuada gestión y seguimiento de su tramitación.

2. La colaboración social objeto del presente convenio podrá referirse, 
asimismo, a los siguientes aspectos:

a) Realización de estudios o informes relacionados con la elaboración y 
aplicación de disposiciones generales y con la aplicación de los medios a que se 
refieren los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 57 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

b) Campañas de información y difusión.

c) Simplificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

d) Asistencia en la realización de autoliquidaciones, declaraciones y 
comunicaciones y en su correcta cumplimentación.

Sexta.- Requisitos y condiciones para la presentación de declaraciones, 
autoliquidaciones, solicitudes y cumplimentación de trámites, así como la 
tramitación del pago de las deudas tributarias.

1. Para la confección de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, 
solicitudes o cualquier otro documento normalizado de carácter tributario se 
utilizarán las aplicaciones informáticas habilitadas por la ATRM. 

2. En la presentación y pago de declaraciones y autoliquidaciones de tributos 
cuya gestión corresponda a la ATRM se observarán los requisitos y condiciones 
previstos en la normativa por la que se regula el procedimiento general para el 
pago y presentación por medios electrónicos de declaraciones y autoliquidaciones 
de tributos gestionados por la ATRM, así como el régimen de las actuaciones en 
representación de terceros realizadas por medios telemáticos.

3. Para la realización de trámites como colaborador social en el marco de 
este convenio se deberá emplear cualquier sistema de identificación y firma 
electrónica de los admitidos por la Comunidad Autónoma. 

Séptima.- Obligaciones de las partes.

1. El presente convenio no tiene contenido económico, por lo que no dará 
lugar a contraprestaciones económicas entre las partes.

2. Los asociados que se adhieran a este convenio deberán archivar y 
custodiar la documentación que, de acuerdo con este convenio y la normativa 
relacionada con la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones 
de los tributos gestionados por la ATRM, resulte procedente.

Los asociados que se adhieran a este convenio, a requerimiento de 
cualquiera de los órganos y unidades de la ATRM, deberán facilitar la 
documentación correspondiente a los expedientes que se tramiten con motivo de 
las presentaciones que los mismos hayan realizado en un plazo de 7 días a contar 
desde la recepción de la petición de la misma.
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3. En la realización de los trámites previstos en este convenio, las partes 
deberán observar las exigencias sobre confidencialidad de los datos de carácter 
personal y los requisitos para su tratamiento automatizado previstos en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones vigentes en materia de protección de 
datos de carácter personal.

4. La asociación y los asociados que se adhieran a este convenio deberán 
cumplir los requisitos y condiciones establecidos en los documentos de seguridad 
que apruebe la ATRM.

5. Los asociados que suscriban el documento individualizado de adhesión 
al acuerdo de colaboración social estarán obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos con la ATRM para la realización de cualquier trámite, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto-Ley 2/2020, de 26 de marzo, de medidas 
urgentes en materia tributaria y de agilización de actuaciones administrativas 
debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

6. Ambas partes asumen el compromiso de impulsar un Código de Buenas 
Prácticas Tributarias para avanzar en el desarrollo del modelo de relación 
cooperativa entre la ATRM y el colaborador social, así como con los propios 
profesionales tributarios, para fomentar la generalización de las buenas prácticas 
tributarias por parte de los contribuyentes.

Octava.- Incumplimiento del convenio y exigencia de responsabilidades.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los documentos 
individualizados de adhesión por parte de alguno de los asociados o de cualquier 
otra obligación estipulada en este Convenio o en cualquier norma aplicable, podrá 
suponer, en atención a su gravedad, la exclusión del mismo y la revocación de su 
autorización como colaborador social.

La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera 
presentado la documentación dará lugar, en cuanto al que hubiera efectuado dicha 
presentación, a la exigencia de las responsabilidades que fueran procedentes.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de la 
asociación podrá determinar, en atención a su gravedad, la resolución del convenio. 

La ATRM podrá exigir la responsabilidad de cualquier índole tanto a los 
asociados como a la asociación profesional por el incumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio, en la normativa reguladora 
del procedimiento general de presentación y pago de los tributos cuya gestión 
corresponde a la ATRM y en el resto de normativa legalmente aplicable.

Novena.- Tratamiento, control y seguridad de los datos suministrados.

1. El tratamiento de los datos se realizará conforme al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y la finalidad de dicho 
tratamiento es la aplicación del sistema tributario.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria.

2. El control y seguridad de los datos suministrados para el ejercicio de las 
funciones delegadas se regirá por lo dispuesto en la normativa vigente en cada 
momento en materia de seguridad de la información y, en particular, en el Real 
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Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad y en la política de seguridad de la información en la Administración 
Regional, aprobada por Orden de 28/03/2017 del Consejero de Hacienda y 
Administración Pública.

Décima.- Comisión Mixta de Seguimiento del convenio.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecución del contenido del convenio, 
que se reunirá a instancia de cualquiera de sus miembros, al que le corresponde 
velar por la implantación y cumplimiento de su contenido, resolver los problemas de 
interpretación que pudieran surgir en la ejecución del mismo, así como formular las 
medidas de adaptación que convengan para su mejor funcionamiento.

La Comisión Mixta de seguimiento estará compuesta por dos representantes 
de la ATRM y dos representantes de la asociación, ostentando la Presidencia uno 
de los representantes de la ATRM, cuyo voto dirimirá en caso de empate.

Sus normas de funcionamiento serán las establecidas en la Sección 3.ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Por cualquiera de las partes se podrá autorizar la presencia de otros 
asistentes, con voz pero sin voto.

Undécima.- Vigencia del convenio.

1. El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con una vigencia de cuatro años. 

2. Los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por 
un periodo de cuatro años adicionales antes de la finalización del plazo de vigencia.

3. El convenio se podrá resolver:

• Por mutuo acuerdo de las partes.

• Por denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá comunicarse con 
al menos quince días de antelación a la fecha de finalización de su vigencia. 

• El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

• Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

4. La resolución del convenio supondrá la baja de los asociados adheridos 
al mismo. No obstante, éstos seguirán considerándose como obligados a 
relacionarse electrónicamente con la ATRM.

Duodécima. Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las controversias que se pudieran suscitar durante la vigencia del Convenio 
sobre la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos del mismo, 
no resueltas por el órgano de seguimiento previsto en la cláusula Décima, serán 
sometidas a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben electrónicamente el presente 
convenio en el lugar y fecha anteriormente indicados el Presidente de la Unión 
de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), Juan 
Antonio Pedreño Frutos y el Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO. DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN 

 

DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL CON LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 1 

Razón social 
UNIÓN DE COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO DE LA REGIÓN DE MURCIA (UCOMUR) 
NIF Número de inscripción 
F30147995 Registro de Sociedades Cooperativas, número 

47MU0002U 

 

TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL CON LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

NIF Nombre y apellidos o razón social 
NIF del asociado Nombre del asociado 
Teléfono Email 
Número de teléfono del asociado Dirección de correo electrónico del asociado 
Dirección postal 
Dirección postal donde desempeña la actividad profesional 

  

 

  

                                                 
1 NIF y número de inscripción a completar por la ATRM  
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DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA Y LA UNIÓN DE COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO DE LA 
REGIÓN DE MURCIA (UCOMUR)

Suscribe el presente documento individualizado de adhesión al convenio 
de colaboración vigente entre la entidad antes señalada y la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia para la presentación telemática, de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa en vigor, de las declaraciones, comunicaciones y otros 
documentos tributarios en nombre y representación de terceras personas, así 
como la posibilidad de pago por cuenta del obligado tributario, y declara conocer 
y aceptar sus cláusulas y las condiciones de utilización.

Condiciones de utilización:

1. Este documento se firma en cumplimiento y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por la que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos.

2. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia, con el propósito de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y mejorar la gestión 
de los tributos, autoriza a los profesionales pertenecientes a las asociaciones 
profesionales que hayan suscrito convenio de colaboración, para que puedan 
efectuar la presentación telemática, en representación de terceras personas, de 
las declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios establecidos en 
la normativa vigente.

3. El firmante de este documento se adhiere al convenio de colaboración 
antes indicado y se compromete a ajustar la presentación telemática de las 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios a los términos 
y condiciones establecidas en este documento de adhesión, en el convenio de 
colaboración firmado con la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, así como 
en la normativa aplicable al caso.

4. El firmante de este documento ostentará la representación suficiente de 
los contribuyentes en cuyo nombre presenta las declaraciones, comunicaciones y 
otros documentos tributarios, en los términos establecidos en el artículo 46 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre 
se hubiera presentado la documentación dará lugar a la exigencia de las 
responsabilidades que fueran procedentes. La Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha 
representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 46 de la Ley General Tributaria.

5. El firmante de este documento velará por la protección de datos 
personales de los contribuyentes cuya documentación presente, con sujeción a 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y al resto de normas vigentes en relación con 
la protección del honor e intimidad personal y familiar.
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6. Con carácter previo a la firma de este documento se deberá disponer 
de un certificado electrónico, emitido por una de las Entidades Certificadoras 
reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

7. El presente documento de adhesión surtirá efectos a partir de su firma y 
tendrá la misma duración que el convenio de colaboración antes señalado o hasta 
que se solicitara la baja de la adhesión al convenio por parte del colaborador 
social. Su vigencia queda subordinado al mantenimiento de la condición de 
persona asociada o miembro de la entidad firmante del Acuerdo, así como al 
cumplimiento de las condiciones generales establecidas en la normativa que 
regula la presentación telemática de declaraciones, comunicaciones y otros 
documentos tributarios en nombre y representación de terceras personas, así 
como el pago por cuenta del obligado tributario.

8. A medida que se haya ampliado el sistema de presentación de 
declaraciones por medios telemáticos a los distintos impuestos y demás 
documentos de carácter tributario y esté prevista la posibilidad de presentación 
en representación de terceras personas, se considerará, en virtud de este 
documento de adhesión, como presentador autorizado a su firmante, en las 
condiciones y supuestos que establezcan la normativa que lo regule.

9. De conformidad con el Decreto-Ley 2/2020, de 26 de marzo, de medidas 
urgentes en materia tributaria y de agilización de actuaciones administrativas 
debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, los asociados que 
suscriban el presente documento individualizado de adhesión estarán obligados 
a relacionarse a través de medios electrónicos con la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia para la realización de cualquier trámite.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

3462	 Resolución de 24 de junio de 2024 de la Dirección de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica el 
convenio de colaboración social, entre la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia y el Ilustre Colegio de Procuradores de 
los Tribunales de Santa Cruz de Tenerife, para la presentación 
y pago de autoliquidaciones, así como para la presentación 
telemática de otros documentos con trascendencia tributaria en 
representación de terceras personas.

Vista el Convenio entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el 
Ilustre Colegio de Procuradores de los Tribunales de Santa Cruz de Tenerife, 
suscrito en fecha 14 de junio de 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación 
de Convenios en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el Convenio entre la 
AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA y EL ILUSTRE COLEGIO DE 
PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, suscrito en 
fecha 14 de junio de 2024, que se inserta a continuación.

Murcia, a 24 de junio de 2024.—La Directora de la ATRM, “P.S.”, Sonia Carrillo 
Mármol.
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 Convenio de colaboración social, suscrito por la Agencia Tributaria 
de la Región de Murcia y el Ilustre Colegio de Procuradores de los 

Tribunales de Santa Cruz de Tenerife, para la presentación y pago de 
autoliquidaciones, así como para la presentación telemática de 

otros documentos con trascendencia tributaria en representación de 
terceras personas

En Murcia, a 14 de junio de 2024.

De una parte:

D. Luis Alberto Marín González, Presidente de la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia por su condición de titular de la Consejería competente 
en materia de Hacienda, en representación de aquélla, y en ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 32 de la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación 
del sector público regional, por la que se crea el Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia. 

Facultado para este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha 02/12/2021.

De otra parte:

D.ª María Gloria Oramas Reyes, Decana-Presidenta del Ilustre Colegio 
de Procuradores de los Tribunales de Santa Cruz de Tenerife, en nombre y 
representación del citado Colegio,

Facultada para este acto por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 
29/04/2024.

Exponen

Primero.- Que la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
tiene, entre sus objetivos principales, el impulso de la utilización de las nuevas 
tecnologías y la modernización de los procedimientos tributarios. En particular, 
en el artículo 96 se establece la exigencia de que la Administración tributaria 
promueva la utilización de las técnicas y los medios electrónicos, informáticos 
y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus 
competencias. 

La relación de la Administración tributaria y los obligados tributarios se 
enmarca dentro del principio de eficacia en el servicio a los intereses generales. 
De acuerdo con este principio y con el propósito de facilitar a los obligados 
tributarios el cumplimiento de sus obligaciones a través de representantes 
voluntarios, la Agencia Tributaria de la Región de Murcia persigue, mediante la 
promoción de la utilización de estas técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos que la cumplimentación de los trámites administrativos de naturaleza 
tributaria sea cómoda, ágil y sencilla.

De este modo, asegurando el respeto de los derechos y garantías de los 
obligados tributarios, y actuando bajo los principios de eficacia y limitación de 
costes indirectos derivados del cumplimiento de obligaciones formales, la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia estima de interés estratégico la celebración 
de acuerdos con otras Administraciones públicas, con entidades privadas o con 
instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, 
laborales, empresariales o profesionales, y, específicamente, con el objeto de 
facilitar el desarrollo de su labor en aras de potenciar el cumplimiento cooperativo 
de las obligaciones tributarias, con los colegios y asociaciones de profesionales de 
la asesoría fiscal, de acuerdo con el artículo 92 de la Ley General Tributaria.
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Segundo.- Que en este marco de colaboración social en la aplicación de 
los tributos, el Ilustre Colegio de Procuradores de los Tribunales de Santa Cruz 
de Tenerife ha mostrado su interés en que los profesionales que integran este 
colectivo y actúan como representantes voluntarios de los contribuyentes puedan 
prestar su colaboración en la aplicación de los tributos gestionados por la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, contribuyendo a facilitar el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, a través de la presentación de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones o cualquier otro documento con trascendencia 
tributaria, previa autorización de los obligados tributarios.

Tercero.- Que el presente convenio de colaboración social, que vincula a 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y al Ilustre Colegio de Procuradores 
de los Tribunales de Santa Cruz de Tenerife, podrá extender sus efectos a las 
personas o entidades que sean colegiados de este último. Para ello, las personas 
o entidades miembros de dicho colegio interesadas deberán suscribir de forma 
telemática el documento individualizado de adhesión al presente convenio que se 
adjunta como Anexo I, donde se recoja expresamente la aceptación del contenido 
íntegro de este, de conformidad con el artículo 79.2 del Reglamento general 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

En consecuencia, ambas partes acuerdan las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Este convenio tiene por objeto establecer los requisitos que han de regir la 
colaboración entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia (en adelante, la 
ATRM) y el Ilustre Colegio de Procuradores de los Tribunales de Santa Cruz de 
Tenerife (en adelante el colegio), para facilitar a sus colegiados que intervengan 
como representantes voluntarios de los obligados tributarios, la presentación 
telemática de declaraciones, autoliquidaciones, solicitudes o cualesquiera otros 
documentos exigidos por la normativa tributaria correspondiente y, en su caso, el 
pago por medios electrónicos de las deudas tributarias resultantes en nombre de 
terceras personas.

Segunda.- Ámbito de aplicación.

Los colegiados ejercientes que pertenezcan al colegio y que se hayan 
adherido a este convenio podrán realizar, en representación de terceras personas, 
la presentación telemática de declaraciones, autoliquidaciones, solicitudes y 
cumplimentación de trámites correspondientes a los tributos gestionados por 
la ATRM, así como la tramitación telemática del pago de las deudas tributarias 
que de ellas puedan resultar, de conformidad con la normativa reguladora del 
procedimiento general de presentación y pago de los tributos cuya gestión 
corresponde a la ATRM y de los requisitos y condiciones que establece este 
convenio.

Tercera.- Protocolo de adhesión al convenio de colaboración social.

Para que los colegiados puedan llevar a cabo las actuaciones previstas en 
este convenio deberán actuar conforme al siguiente protocolo:

1. Deberán firmar a través del procedimiento electrónico habilitado por 
la ATRM el documento individualizado de adhesión al presente convenio de 
colaboración social, que se adjunta como Anexo, lo que supondrá la aceptación 
íntegra del contenido de este Convenio.
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2. Previamente a la firma del referido documento individualizado de 
adhesión, el colegio remitirá de forma electrónica a la ATRM el censo de los 
colegiados ejercientes que estén interesados en adherirse a este convenio, y así 
lo manifiesten al propio colegio. 

Este censo deberá ajustarse a las especificidades técnicas que establezca 
la ATRM para su remisión de forma electrónica a través del procedimiento 
establecido para ello, y tendrá, al menos, los siguientes datos de cada colegiado: 
nombre, apellidos, razón social y NIF.

3. El colegio será el responsable del alta y mantenimiento de los 
colaboradores autorizados mediante las aplicaciones que la ATRM ponga a su 
disposición.

4. El colegio procederá de forma inmediata a dar de baja la autorización de 
los miembros que dejen de pertenecer a éste, quedando, por tanto, excluidos de 
la posibilidad de operar con arreglo a este convenio.

5. El colegio y sus colegiados serán responsables de la veracidad e integridad 
de la información suministrada por cada uno de ellos. Como colaboradores sociales, 
y una vez firmado el documento individualizado de adhesión, los colegiados se 
responsabilizarán de que la información incorporada en el proceso de presentación 
de documentos y pago es la que le ha sido suministrada por el cliente.

Cuarta.- Acreditación de la representación de los obligados 
tributarios.

Para realizar cualquiera de los trámites previstos en este convenio en 
representación de terceras personas, los colegiados que se adhieran al mismo 
deberán ostentar la representación suficiente de los obligados tributarios, en los 
términos establecidos en el artículo 46 de la Ley General Tributaria. La falta de 
representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera presentado 
la documentación dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que fueran 
procedentes.

La ATRM podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha 
representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 46 de la Ley General Tributaria. Esta acreditación se 
realizará mediante la aportación del documento de la representación que deberá 
ajustarse al modelo aprobado a tal efecto por la ATRM.

Quinta.- Actuaciones como colaborador social.

Una vez formalizada la adhesión y el alta, los colegiados podrán operar 
como colaboradores sociales y estarán autorizados a realizar las actuaciones en 
representación de terceros por los medios electrónicos que ponga a su disposición 
la ATRM.

1. Los colegiados podrán llevar a cabo, en representación de terceras 
personas, las siguientes actuaciones:

a) La presentación por medios electrónicos de declaraciones, 
autoliquidaciones y otros documentos con trascendencia tributaria en relación a 
los tributos y procedimientos gestionados por la ATRM, así como la tramitación 
telemática del pago de las deudas tributarias que de ellas puedan resultar.

b) La subsanación de defectos relacionados con los documentos previstos en 
el apartado anterior.

c) La solicitud de información del estado de tramitación de las devoluciones 
y reembolsos.
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d) La solicitud y obtención de certificados tributarios.

Los modelos de declaración que se podrán presentar y los trámites que se 
podrán cumplimentar en nombre de terceros serán aquellos autorizados por el 
titular de la Dirección de la ATRM. En el portal web o sede electrónica de la ATRM 
se publicará la relación de modelos susceptibles de ser incluidos en el marco de 
la colaboración. 

Los colegiados podrán visualizar o imprimir los ejemplares presentados, a 
efectos de una adecuada gestión y seguimiento de su tramitación.

2. La colaboración social objeto del presente convenio podrá referirse, 
asimismo, a los siguientes aspectos:

a) Realización de estudios o informes relacionados con la elaboración y 
aplicación de disposiciones generales y con la aplicación de los medios a que se 
refieren los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 57 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

b) Campañas de información y difusión.

c) Simplificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

d) Asistencia en la realización de autoliquidaciones, declaraciones y 
comunicaciones y en su correcta cumplimentación.

Sexta.- Requisitos y condiciones para la presentación de 
declaraciones, autoliquidaciones, solicitudes y cumplimentación de 
trámites, así como la tramitación del pago de las deudas tributarias.

1. Para la confección de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, 
solicitudes o cualquier otro documento normalizado de carácter tributario se 
utilizarán las aplicaciones informáticas habilitadas por la ATRM. 

2. En la presentación y pago de declaraciones y autoliquidaciones de tributos 
cuya gestión corresponda a la ATRM se observarán los requisitos y condiciones 
previstos en la normativa por la que se regula el procedimiento general para el 
pago y presentación por medios electrónicos de declaraciones y autoliquidaciones 
de tributos gestionados por la ATRM, así como el régimen de las actuaciones en 
representación de terceros realizadas por medios telemáticos.

3. Para la realización de trámites como colaborador social en el marco de 
este convenio se deberá emplear cualquier sistema de identificación y firma 
electrónica de los admitidos por la Comunidad Autónoma. 

Séptima.- Obligaciones de las partes.

1. El presente convenio no tiene contenido económico, por lo que no dará 
lugar a contraprestaciones económicas entre las partes.

2. Los colegiados que se adhieran a este convenio deberán archivar y 
custodiar la documentación que, de acuerdo con este convenio y la normativa 
relacionada con la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones 
de los tributos gestionados por la ATRM, resulte procedente.

Los colegiados que se adhieran a este convenio, a requerimiento 
de cualquiera de los órganos y unidades de la ATRM, deberán facilitar la 
documentación correspondiente a los expedientes que se tramiten con motivo de 
las presentaciones que los mismos hayan realizado en un plazo de 7 días a contar 
desde la recepción de la petición de la misma.

3. En la realización de los trámites previstos en este convenio, las partes 
deberán observar las exigencias sobre confidencialidad de los datos de carácter 
personal y los requisitos para su tratamiento automatizado previstos en la Ley 
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General Tributaria y en las disposiciones vigentes en materia de protección de 
datos de carácter personal.

4. El colegio y los colegiados que se adhieran a este convenio deberán 
cumplir los requisitos y condiciones establecidos en los documentos de seguridad 
que apruebe la ATRM.

5. Los colegiados que suscriban el documento individualizado de adhesión 
al acuerdo de colaboración social estarán obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos con la ATRM para la realización de cualquier trámite, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto-Ley 2/2020, de 26 de marzo, de medidas 
urgentes en materia tributaria y de agilización de actuaciones administrativas 
debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

6. Ambas partes asumen el compromiso de impulsar un Código de Buenas 
Prácticas Tributarias para avanzar en el desarrollo del modelo de relación 
cooperativa entre la ATRM y el colaborador social, así como con los propios 
profesionales tributarios, para fomentar la generalización de las buenas prácticas 
tributarias por parte de los contribuyentes.

Octava.-  Incumpl imiento del  Convenio  y  exigencia  de 
responsabilidades.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los documentos 
individualizados de adhesión por parte de alguno de los colegiados o de cualquier 
otra obligación estipulada en este Convenio o en cualquier norma aplicable, podrá 
suponer, en atención a su gravedad, la exclusión del mismo y la revocación de su 
autorización como colaborador social.

La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre 
se hubiera presentado la documentación dará lugar, en cuanto al que hubiera 
efectuado dicha presentación, a la exigencia de las responsabilidades que fueran 
procedentes.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte del 
colegio podrá determinar, en atención a su gravedad, la resolución del Convenio. 

La ATRM podrá exigir la responsabilidad de cualquier índole tanto a 
los colegiados como al colegio profesional por el incumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio, en la normativa reguladora 
del procedimiento general de presentación y pago de los tributos cuya gestión 
corresponde a la ATRM y en el resto de normativa legalmente aplicable.

Novena.- Tratamiento, control y seguridad de los datos 
suministrados.

1. El tratamiento de los datos se realizará conforme al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y la finalidad de dicho 
tratamiento es la aplicación del sistema tributario.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria.

2. El control y seguridad de los datos suministrados para el ejercicio de 
las funciones delegadas se regirá por lo dispuesto en la normativa vigente en 
cada momento en materia de seguridad de la información y, en particular, en el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
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de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y en la política de 
seguridad de la información en la Administración Regional, aprobada por Orden 
de 28/03/2017 del Consejero de Hacienda y Administración Pública.

Décima.- Comisión Mixta de Seguimiento del convenio.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecución del contenido del 
convenio, que se reunirá a instancia de cualquiera de sus miembros, al que le 
corresponde velar por la implantación y cumplimiento de su contenido, resolver 
los problemas de interpretación que pudieran surgir en la ejecución del mismo, 
así como formular las medidas de adaptación que convengan para su mejor 
funcionamiento.

La Comisión Mixta de seguimiento estará compuesta por dos representantes 
de la ATRM y dos representantes del colegio, ostentando la Presidencia uno de los 
representantes de la ATRM, cuyo voto dirimirá en caso de empate.

Sus normas de funcionamiento serán las establecidas en la Sección 3.ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Por cualquiera de las partes se podrá autorizar la presencia de otros 
asistentes, con voz pero sin voto.

Undécima.- Vigencia del convenio.

1. El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, con una vigencia de cuatro años. 

2. Los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga 
por un periodo de cuatro años adicionales antes de la finalización del plazo de 
vigencia.

3. El convenio se podrá resolver:

• Por mutuo acuerdo de las partes.

• Por denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá comunicarse con 
al menos quince días de antelación a la fecha de finalización de su vigencia. 

• El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

• Por las demás causas establecidas en la legislación vigente.

4. La resolución del convenio supondrá la baja de los colegiados adheridos 
al mismo. No obstante, éstos seguirán considerándose como obligados a 
relacionarse electrónicamente con la ATRM.

Duodécima.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las controversias que se pudieran suscitar durante la vigencia del Convenio 
sobre la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y efectos del mismo, 
no resueltas por el órgano de seguimiento previsto en la cláusula Décima, serán 
sometidas a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben electrónicamente el presente 
Convenio en el lugar y fecha anteriormente indicados, la Decana-Presidenta 
del Ilustre Colegio de Procuradores de los Tribunales de Santa Cruz de Tenerife, 
María Gloria Oramas Reyes y el Presidente de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO. DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN 

 

DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL CON LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 1 

Razón social 
ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
NIF  Número de inscripción 
Q3863003D  Registro  de  Colegios  Profesionales  de  Canarias 

Sección primera, con el número 48 

 

TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL CON LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

NIF  Nombre y apellidos o razón social 
NIF del colegiado  Nombre del colegiado 
Teléfono  Email 
Número de teléfono del colegiado  Dirección de correo electrónico del colegiado 
Dirección postal 
Dirección postal donde desempeña la actividad profesional 

   

 

  

                                                 
1 NIF y número de inscripción a completar por la ATRM  
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DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL ILUSTRE COLEGIO 
DE PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE  

Suscribe el presente documento individualizado de adhesión al convenio de colaboración vigente entre 
la entidad antes señalada y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia para la presentación telemática, 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa en vigor, de las declaraciones, comunicaciones y otros 
documentos  tributarios en nombre y  representación de  terceras personas, así como  la posibilidad de 
pago por cuenta del obligado tributario, y declara conocer y aceptar sus cláusulas y las condiciones de 
utilización. 

Condiciones de utilización: 

1. Este documento se firma en cumplimiento y de conformidad con lo previsto en el artículo 92 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por  la que  se  aprueba  el Reglamento General de  las  actuaciones  y  los procedimientos de gestión  e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos. 

2. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia, con el propósito de facilitar el cumplimiento de 
las  obligaciones  tributarias  y  mejorar  la  gestión  de  los  tributos,  autoriza  a  los  profesionales 
pertenecientes  a  los  colegios  profesionales  que  hayan  suscrito  convenio  de  colaboración,  para  que 
puedan  efectuar  la  presentación  telemática,  en  representación  de  terceras  personas,  de  las 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios establecidos en la normativa vigente. 

3. El  firmante de este documento se adhiere al convenio de colaboración antes  indicado y se 
compromete  a  ajustar  la  presentación  telemática  de  las  declaraciones,  comunicaciones  y  otros 
documentos tributarios a los términos y condiciones establecidas en este documento de adhesión, en el 
convenio de  colaboración  firmado  con  la Agencia Tributaria de  la Región de Murcia, así  como en  la 
normativa aplicable al caso. 

4. El firmante de este documento ostentará la representación suficiente de los contribuyentes 
en  cuyo  nombre  presenta  las  declaraciones,  comunicaciones  y  otros documentos  tributarios,  en  los 
términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre se hubiera presentado la 
documentación dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que fueran procedentes. La Agencia 
Tributaria  de  la  Región  de Murcia  podrá  requerir,  en  cualquier momento,  la  acreditación  de  dicha 
representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 de la 
Ley General Tributaria. 

5.  El  firmante  de  este  documento  velará  por  la  protección  de  datos  personales  de  los 
contribuyentes cuya documentación presente, con sujeción a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y al resto de normas vigentes en 
relación con la protección del honor e intimidad personal y familiar. 
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6.  Con  carácter  previo  a  la  firma  de  este  documento  se  deberá  disponer  de  un  certificado 
electrónico, emitido por una de las Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

7. El presente documento de adhesión surtirá efectos a partir de su  firma y  tendrá  la misma 
duración que el convenio de colaboración antes señalado o hasta que se solicitara la baja de la adhesión 
al convenio por parte del colaborador social. Su vigencia queda subordinado al mantenimiento de  la 
condición de  persona  colegiada del Colegio  firmante del Acuerdo,  así  como  al  cumplimiento de  las 
condiciones  generales  establecidas  en  la  normativa  que  regula  la  presentación  telemática  de 
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios en nombre y representación de terceras 
personas, así como el pago por cuenta del obligado tributario. 

8. A medida que  se haya ampliado el  sistema de presentación de declaraciones por medios 
telemáticos  a  los  distintos  impuestos  y  demás  documentos  de  carácter  tributario  y  esté  prevista  la 
posibilidad de presentación en representación de terceras personas, se considerará, en virtud de este 
documento de adhesión, como presentador autorizado a su firmante, en las condiciones y supuestos que 
establezcan la normativa que lo regule. 

9. De conformidad con el Decreto‐Ley 2/2020, de 26 de marzo, de medidas urgentes en materia 
tributaria y de agilización de actuaciones administrativas debido a  la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID‐19,  los  colegiados que  suscriban el presente documento  individualizado de adhesión estarán 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
para la realización de cualquier trámite. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3463	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Crux 
Generación, S.L., la autorización administrativa previa de la 
instalación de producción de energía eléctrica denominada 
Central Solar Fotovoltaica “Crux II”, en el término municipal 
de Murcia. 

Visto el expediente 4E20AT018867 incoado a instancia de la empresa de 
Crux Generación, S.L., con C.I.F. n.º B-90406539 y con domicilio en Calle Aviación 
n.º 14, Edificio Morera y Vallejo II, C.P. 41007 de Sevilla, en el cual constan y le 
son de aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa presentó solicitud el 14 de octubre de 2020, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa 
previa, declaración de impacto ambiental, y reconocimiento, en concreto, de 
la utilidad pública de la instalación eléctrica de producción de energía eléctrica 
denominada “Central Solar Fotovoltaica Crux II”, en los parajes de Torremolina, 
Lomas del Duende y El Caracolero, dentro del término municipal de Murcia, para 
lo cual aportaron los siguientes estudios y proyectos: Proyecto de Instalación 
Solar Fotovoltaica Crux II, así como documentación ambiental correspondiente al 
citado proyecto suscrito por técnico competente. Entre la documentación técnica 
presentada se incluye la relación concreta e individualizada de bienes y derechos 
afectados de necesaria expropiación, la afección a fincas de propiedad privada 
derivadas de la construcción de las citadas instalaciones, y separatas técnicas de 
los cruces y paralelismos con los bienes afectados de diversas administraciones, 
organismos y empresas de servicios públicos y de interés general, con la finalidad 
de producir de energía eléctrica.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Mediante anuncios publicados en el B.O.R.M. nº 146, de 28 de 
junio de 2021 y en el diario La Verdad, de 8 de julio de 2021, en el Portal de 
Transparencia de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Murcia, ha sido sometida a información pública la solicitud durante un plazo 
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de 30 días, en la que se incluyó la relación concreta e individualizada de bienes y 
derechos afectados por la servidumbre de paso.

Cuarto. Mediante oficios y comunicados interiores de esta Dirección 
General se remitieron separatas técnicas de los proyectos/documentos técnicos, 
correspondientes a afecciones a bienes y derechos de las administraciones, 
organismos y/o empresas de servicio público y de interés general en cumplimiento 
de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, para que informen sobre su 
conformidad u oposición a la autorización solicitada, y en su caso establezcan 
el condicionado técnico que proceda: Ayuntamiento de Murcia, Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea (AESA), Confederación Hidrográfica del Segura, Comisión 
Nacional Mercados y Competencia, IDE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., y 
Dirección General de Carreteras.

Quinto. Mediante oficios y comunicados interiores de esta Dirección General 
se realizaron consultas a las siguientes administraciones públicas afectadas y a 
las personas interesadas para la realización de la Evaluación Ambiental Ordinaria, 
de acuerdo a lo establecido en el art. 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental: Ayuntamiento de Murcia, Confederación Hidrográfica 
del Segura, Dirección General de Carreteras, Dirección General de Medio 
Ambiente, Dirección General de Medio Natural, Dirección General de Patrimonio 
Cultural, Dirección General de Territorio y Arquitectura, Asociación de Naturalistas 
del Sureste (ANSE), Ecologistas en Acción, Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, Dirección General de Salud Pública y Adicciones, y 
Dirección General del Agua. 

Sexto. Una vez finalizado el periodo de información pública y consultas, de 
acuerdo con lo establecido en los art. 38 y 39 de la Ley 21/2013, así como en 
el art. 127 del RD 1955/2000, se constata que se ha dado traslado al promotor 
de todos los informes recibidos y de que el promotor ha registrado contestación 
a todos los informes recibidos aportando junto a los mismos, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 39 de la Ley 21/2013 y en el art. 127 RD 1955/2000, 
documentación complementaria.

Una vez comprobado que la documentación aportada por el promotor cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 39 de la Ley 21/2013, con fecha 
noviembre de 2023, se le da traslado del expediente completo a la Dirección 
General de Medio Ambiente, al objeto de iniciar la Evaluación Ambiental Ordinaria.

Séptimo. Con fecha 31 de marzo de 2023, Red Eléctrica de España, S.A. 
(REE), tras la evaluación definitiva de la documentación, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por 
el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica, comunica a Crux Generación S.L., que, al no haber 
acreditado el cumplimiento del hito de la obtención de la declaración de impacto 
ambiental favorable en tiempo y forma en 31 meses desde la entrada en vigor 
de dicho RDL23/2020, y suponer este hecho la caducidad automática de los 
permisos de acceso y conexión, se ha producido dicha caducidad automática de 
los permisos de acceso y conexión de la instalación FV Crux II.

Octavo. Con fecha 18 de abril de 2023 se dicta “Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se fórmula Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica Crux II, en el término 
municipal de Murcia” (EIA20220009)”, en la cual se indica que: “Resuelvo 
Formular la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Planta Solar 
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Fotovoltaica Crux II”, situado en el término municipal de Murcia, que se Anexa, 
en la que se evalúa la integración de los aspectos ambientales en el proyecto y 
se determinan las condiciones ambientales y medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias, deducidas de la evaluación ambiental practicada, que deberán 
incorporarse al proyecto previamente a su autorización para la adecuada 
protección del medio ambiente y los recursos naturales.”

Noveno. En el expediente obra Orden de fecha 11 de septiembre de 2023, 
del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación, en la cual se resuelve: “En su virtud, vistos los preceptos legales 
citados y demás disposiciones concordantes de pertinente aplicación, se eleva 
propuesta de ESTIMACIÓN del presente recurso de alzada interpuesto por D. José 
Manuel Rodriguez de La Cruz, en representación de la mercantil Crux Generación, 
S.L, con CIF: B90406539, contra la Resolución dictada por el Director General de 
Medio Ambiente, de fecha 9 de mayo de 2023, por la que se deniega la solicitud 
de retroactividad a 25 de enero de 2023 de la Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA) del proyecto de Planta solar Fotovoltaica Crux II, en el término municipal 
de Murcia, procedimiento de autorización tramitado en el expediente con número 
de referencia EIA20220009, que quedaría anulada en su integridad otorgando 
efecto retroactivo a fecha 25 de enero de 2023 a la DIA favorable emitida el 18 
de abril de 2023, del Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica Crux”.

Décimo. Con fecha 18 de enero de 2024, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (CNMC) resuelve el conflicto de acceso nº CFT/
DE/178/23, presentado por Crux Generación, S.L. con fecha 4 de mayo de 2023, 
por el que se plantea un conflicto de acceso a la red de transporte de energía 
eléctrica titularidad de Red Eléctrica de España, S.A., (REE) con motivo de las 
comunicaciones del gestor de red de 31 de marzo de 2023 sobre la caducidad 
automática de los permisos de acceso de las instalaciones FV Crux I y FV Crux II 
de 49,68 MW, cada una de ellas, como consecuencia de la falta de acreditación 
del cumplimiento del segundo hito administrativo establecido en el artículo 1 del 
Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se 
aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica.

En dicha resolución se estima el conflicto de acceso a la red de transporte 
propiedad de REE planteado por la sociedad Crux Generación, S.L., con motivo de 
las comunicaciones de la declaración de caducidad de los permisos de acceso y 
conexión de sus instalaciones Crux I y II de 49,68 MW, con punto de conexión en 
la subestación Balsicas 220 kV.

Además, deja sin efecto las declaraciones de caducidad remitidas el 31 de 
marzo de 2023 por parte de REE y declara que, a los efectos del cumplimiento 
del hito administrativo 5.º indicado en el artículo 1.1 a) del Real Decreto-Ley 
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía 
y en otros ámbitos para la reactivación económica, la fecha para el cómputo de 
los plazos se cuenta desde la notificación de la presente resolución a REE.

Decimoprimero. Con fecha 26 de marzo de 2024, Crux Generación, S.L., 
registra solicitud de resolución de la Autorización Administrativa Previa, al objeto 
de poder cumplir con los hitos establecidos por el artículo 1, del Real Decreto-Ley 
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía 
y en otros ámbitos para la reactivación económica.
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Decimosegundo. La empresa solicitante tiene acreditada su capacidad 
legal, técnica y económica-financiera para la realización del proyecto, requerida 
en el artículo 121 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Decimotercero. Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico 
y Propuesta de Resolución favorable a la autorización solicitada en base a que 
la instalación cumple con los reglamentos de que le son de aplicación y a la 
tramitación del expediente.

Fundamentos de derecho

Primero. La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 
es el órgano competente para resolver de conformidad con lo establecido en 
el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, en relación con el 
Decreto de la Presidencia n.º 31/2023, de 14 de septiembre de reorganización de 
la Administración Regional, modificado por Decreto de la Presidencia n.º 42/2023, 
con el Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y con la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, de 5 de febrero de 2024, por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
directivos de la Consejería.

Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; la Ley de 
16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa y su Decreto de 26 de abril 
de 1957 que aprueba su Reglamento; el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, 
por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC- RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, 
por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias; el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión; los reglamentos técnicos 
específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones concordantes.

Tercero. Considerando que: 1.º) En la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y 
en el Real Decreto 1955/2000, 2.º) Que se han recibido informes de afecciones a 
bienes y derechos de las administraciones, organismos y/o empresas de servicio 
público y de interés general los cuales se han remitido a la empresa solicitante, 
que ha manifestado la aceptación de los condicionantes técnicos, 3.º) Que la 
empresa solicitante tiene acreditada la capacidad legal, técnica y económica-
financiera para la ejecución del proyecto.

Cuarto. Con fecha 18 de enero de 2024, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (CNMC) resuelve el conflicto de acceso n.º CFT/
DE/178/23, presentado por Crux Generación, S.L. con fecha 4 de mayo de 2023, 
por el que se plantea un conflicto de acceso a la red de transporte de energía 
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eléctrica titularidad de Red Eléctrica de España, S.A., (REE), en cuya parte 
dispositiva indica lo siguiente:

Primero. Estimar el conflicto de acceso a la red de transporte propiedad de 
RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. planteado por la sociedad CRUX GENERACIÓN, 
S.L., con motivo de las comunicaciones de la declaración de caducidad de los 
permisos de acceso y conexión de sus instalaciones CRUX I y II de 49,68 MW, con 
punto de conexión en la subestación Balsinas 220 kV.

Segundo. Dejar sin efecto las declaraciones de caducidad remitidas el 31 de 
marzo de 2023 por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. 

Tercero. Declarar que, a los efectos del cumplimiento del hito administrativo

5.º indicado en el artículo 1.1 a) del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, 
por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica, la fecha para el cómputo de los plazos se cuenta desde la 
notificación de la presente resolución a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.

Quinto. Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Resuelvo:

Primero: Otorgar a Crux Generación, S.L., la autorización administrativa 
previa de la instalación eléctrica de producción de energía eléctrica denominada 
“Central Solar Fotovoltaica Crux II”, dentro del término municipal de Murcia, 
cuyas características principales son:

Central de generación de Energía Eléctrica:

Tipo: Solar fotovoltaica sobre seguidor a un eje

N.º módulos fotovoltaicos y potencia unitaria: 123.816 paneles de 400 Wp

Potencia instalada en módulos: 49,526 MWp

Tensión: 1.500 Vdc

N.º de inversores y potencia unitaria: 11 de 3.800 kW (Tª 40 ºC)

Potencia instalada en inversores: 41,8 MW

Centros de transformación:

Tipo: Integrado

Relación de transformación: 0,69/30kV

Potencia: 11 x 3.800 kVA 

Línea eléctrica A.T.:

Tipo: Subterráneo (2 líneas)

Línea 1: LSMT01

Origen: SET CRUX

Final: CT interiores de la planta (6-8-11-10-9-SET)

Longitud: 320 + 270 + 500 + 390 + 1.050 m.

Tensión máxima: 30 kV

Conductores: RHZ1 18/30 kV H25, 3x240mm² / RHZ1 18/30 kV H25, 2 x 
(3x240 mm²)
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Línea 2: LSMT02

Origen: SET CRUX

Final: CT interiores de la planta (7-3-2-1-5-4-SET)

Longitud: 575 + 200 + 260 + 440 + 295 + 320 m.

Tensión máxima: 30 kV

Conductores: RHZ1 18/30 kV H25, 3x240mm² / RHZ1 18/30 kV H25, 2 x 
(3x240mm²)

Segundo. Esta autorización administrativa previa está condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.º No podrá llevarse a cabo la ejecución de ninguna de las obras 
contenidas en el proyecto y demás documentación presentada. El promotor 
solicitará, antes de transcurridos nueve meses, autorización administrativa de 
construcción aportando el proyecto de ejecución, elaborado conforme a los 
reglamentos técnicos en la materia. Si transcurrido dicho plazo, no hubiera 
solicitado la autorización administrativa de construcción, la presente autorización 
administrativa previa caducará. No obstante, el promotor, por razones 
justificadas, podrá solicitar prórrogas del plazo establecido, siempre teniendo en 
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 
23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 
ámbitos para la reactivación económica.

2.º Las instalaciones descritas estarán, en todo caso, sometidas al 
cumplimiento de los proyectos, documentación técnica y modificados presentados 
y con las condiciones impuestas por la Resolución de la Dirección General de 
Medio Ambiente, de fecha 18 de abril de 2023, por la que se fórmula Declaración 
de Impacto Ambiental del Proyecto Planta Solar Fotovoltaica Crux II, en el 
término municipal de Murcia (EIA20220009). 

3.º En caso de introducir variaciones o modificaciones de sus características, 
deberá solicitar nueva autorización administrativa previa, salvo que dichas 
modificaciones, cumplan todas las condiciones establecidas en el punto 2 del 
artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

4.º La Administración dejará sin efecto la presente resolución en el supuesto 
incumplimiento por parte del titular de la instalación, de cualquiera de las 
condiciones impuestas. En este supuesto, la Administración, previa instrucción 
del expediente oportuno, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las 
disposiciones legales vigentes

5.º Esta autorización, se otorga sin perjuicio de derechos de terceros y 
cualesquiera otras autorizaciones y licencias de otros organismos o entidades 
públicas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y por aplicación de lo regulado 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, de la Consejería de 
Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, esta 
resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Cuarto. Notifíquese esta Resolución a la empresa solicitante y a las 
administraciones, organismos y empresas de servicio público y de interés general 
que intervinieron o pudieron intervenir en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, en el plazo de UN MES, a contar a 
partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Murcia, 17 de abril de 2024.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Federico Miralles Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3464	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Luminora 
Solar Catorce, S.L., la autorización administrativa previa 
del proyecto de instalación de producción de energía eléctrica 
denominada Instalación solar fotovoltaica “FV Islas Menores III” 
de 23 MWn mediante seguidor 1 eje y su línea de evacuación 
subterránea hasta ST Colectora “Islas Menores”, situado en los 
términos municipales de Cartagena y La Unión.

Visto el expediente 4E22ATE07401 incoado a instancias de la empresa 
Luminora Solar Catorce, S.L., con C.I.F. B-88.593.959, y domicilio en Calle Núñez 
de Balboa, n.º 33, 1.º A, C.P. 28.0001, Madrid, en el cual constan y le son de 
aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa presentó solicitud el 23 de marzo del 2022, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa 
previa y la declaración de impacto ambiental de la instalación eléctrica de alta 
tensión de producción denominada “FV Islas Menores III” de 23 MWn mediante 
seguidor 1 eje y su línea de evacuación subterránea hasta ST Colectora “Islas 
Menores”, ubicada en los términos municipales de Cartagena y La Unión. Para ello 
se aportaron los siguientes estudios y proyectos: Proyecto de Instalación Solar 
Fotovoltaica “FV Islas Menores III” de 23 MWn (potencia instalada) mediante 
seguidor 1 eje – Proyecto de Accesos a PSF Islas Menores I, II, III, IV, V, así 
como toda la documentación ambiental y arqueológica correspondiente a los 
citados proyectos suscrito por técnicos competentes y visados por los colegios 
profesionales correspondientes.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Mediante anuncio publicado en el B.O.R.M. n.º 123 de 30 de mayo 
de 2022 y en el Portal de Transparencia de la Región de Murcia, ha sido sometida 
a información pública la solicitud durante un plazo de 30 días.

Cuarto. Mediante oficios y comunicados interiores de esta Dirección 
General se remitieron separatas técnicas de los proyectos/documentos técnicos, 
correspondientes a afecciones a bienes y derechos de las administraciones, 
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organismos y/o empresas de servicio público y de interés general en cumplimiento 
de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, para que informen sobre su 
conformidad u oposición a la autorización solicitada, y en su caso establezcan el 
condicionado técnico que proceda: Ayuntamiento de Cartagena, Ayuntamiento 
de La Unión, Confederación Hidrográfica del Segura, Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., Dirección General 
de Carreteras y Comunidad de Regantes Arco Sur. Se han recibido los informes 
de: Ayuntamiento de Cartagena, Confederación Hidrográfica del Segura, 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
S.A.U. y Dirección General de Carreteras. 

Quinto. Mediante oficios y comunicados interiores de esta Dirección General 
se realizaron consultas a las siguientes administraciones públicas afectadas y a 
las personas interesadas para la realización de la Evaluación Ambiental Ordinaria, 
de acuerdo a lo establecido en el art. 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental: Ayuntamiento de Cartagena, Ayuntamiento de La 
Unión, Subdirección General de Salud Ambiental y Alimentaria, Subdirección 
General de Emergencias, Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio 
Climático, Servicio de Biodiversidad, Subdirección General de Política Forestal, 
Caza y Pesca Fluvial, Servicio de Información e Integración Ambiental, Dirección 
General de Patrimonio Cultural, Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, Dirección General del Agua, Dirección General del Mar Menor, 
Confederación Hidrográfica del Segura, ANSE y Ecologistas en Acción. Se han 
recibido los informes de: Ayuntamiento de Cartagena, Ayuntamiento de La Unión, 
Subdirección General de Salud Ambiental y Alimentaria, Subdirección General 
de Emergencias, Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático, 
Servicio de Biodiversidad, Subdirección General de Política Forestal, Caza y Pesca 
Fluvial, Servicio de Información e Integración Ambiental, Dirección General de 
Patrimonio Cultural, Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
Dirección General del Agua, Dirección General del Mar Menor, Confederación 
Hidrográfica del Segura y Ecologistas en Acción.

Sexto. Una vez finalizado el periodo de información pública y consultas, de 
acuerdo con lo establecido en los art. 38 y 39 de la Ley 21/2013, así como en 
el art. 127 del RD 1955/2000, se constata que se ha dado traslado al promotor 
de todos los informes recibidos y de que el promotor ha registrado contestación 
a todos los informes recibidos aportando junto a los mismos, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 39 de la Ley 21/2013 y en el art. 127 RD 1955/2000, 
documentación complementaria.

Una vez comprobado que la documentación aportada por el promotor cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 39 de la Ley 21/2013, con fecha de 
mayo de 2023, se le da traslado del expediente completo a la Dirección General 
de Medio Ambiente, al objeto de iniciar la Evaluación Ambiental Ordinaria.

Séptimo. Con fecha 23 de marzo de 2024 se dicta “Resolución de la 
Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula Declaración de 
Impacto Ambiental del Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “FV Islas Menores 
III” de 23 MWn mediante seguidor 1 eje y su línea de evacuación subterránea 
hasta ST Colectora “Islas Menores”, situado dentro de los términos municipales 
de Cartagena y La Unión” (EIA20220029), en la cual se indica que:

“Resuelvo Formular la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de 
Planta Solar Fotovoltaica “FV ISLAS MENORES III” de 23 MWn mediante seguidor 
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1 eje y su Línea de evacuación subterránea hasta ST Colectora “Islas Menores”, 
situado dentro de los términos municipales de Cartagena y La Unión, que se 
Anexa, en la que se evalúa la integración de los aspectos ambientales en el 
proyecto y se determinan las condiciones ambientales y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias, deducidas de la evaluación ambiental practicada, 
que deberán incorporarse al proyecto previamente a su autorización para la 
adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.”

Octavo. Con fecha 12 de abril de 2024, Luminora Solar Catorce, S.L., 
registra solicitud de resolución de la Autorización Administrativa Previa, al objeto 
de poder cumplir con los hitos establecidos por el artículo 1, del Real Decreto-Ley 
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía 
y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

Noveno. La empresa solicitante tiene acreditada su capacidad legal, técnica 
y económica-financiera para la realización del proyecto, requerida en el artículo 
121 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Décimo. Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación 
cumple con los reglamentos de que le son de aplicación y a la tramitación del 
expediente.

Fundamentos de derecho

Primero. La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 
es el órgano competente para resolver de conformidad con lo establecido en 
el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, en relación con el 
Decreto de la Presidencia n.º 31/2023, de 14 de septiembre de reorganización de 
la Administración Regional, modificado por Decreto de la Presidencia n.º 42/2023, 
con el Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y con la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, de 5 de febrero de 2024, por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
directivos de la Consejería.

Segundo. Considerando que: 1.º) En la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 2.º) Que se 
han recibido informes de afecciones a bienes y derechos de las administraciones, 
organismos y/o empresas de servicio público y de interés general los cuales 
se han remitido a la empresa solicitante, que ha manifestado la aceptación de 
los condicionantes técnicos, 3.º) Que la empresa solicitante tiene acreditada la 
capacidad legal, técnica y económica-financiera para la ejecución del proyecto.

Tercero. Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base al informe técnico y a la propuesta de resolución favorable emitida por el 
Servicio de Energía,
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Resuelvo

Primero: Otorgar a Luminora Solar Catorce, S.L., la autorización 
administrativa previa de la instalación eléctrica de producción de energía eléctrica 
denominada “FV Islas Menores III” de 23 MWn mediante seguidor 1 eje y su 
Línea de Evacuación subterránea hasta ST Colectora “Islas Menores”, situado 
en los términos municipales de Cartagena y La Unión, cuyas características 
principales son:

Planta generadora de energía fotovoltaica.

Tipo: Planta solar fotovoltaica con seguidor a un eje.

Número de módulos fotovoltaicos y potencia unitaria: 43.784 módulos de 
615 Wp

Potencia instalada en módulos fotovoltaicos: 26,927 MWp

Número de inversores y potencia unitaria: 115 de 200 kW

Potencia instalada en inversores: 23 MWn

Tensión nominal en corriente alterna: 800 V CA

Superficie ocupada: 34,471 ha aproximadamente 

Centros de transformación.

Tipo: Interior. Prefabricado.

Relación de transformación: 30.000 V / 800 V

Número de centros de transformación: 3

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 6.500 KVA.

Número de centros de transformación: 2

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 3.250 KVA.

Potencia total: 26.000 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 de línea y 1 de 
interruptor automático)

Transformador de servicios auxiliares: 5 de 50 KVA

Relación de transformación: 30.000 V / 400-230 V

Centro de protección y medida.

Tipo: Interior. Prefabricado. PFU-4

Relación de transformación: -

Número de centros: 1

Número de celdas por centro de transformación: 6 (3 de línea, 1 de medida, 
1 de protección con fusibles y medida de tensión en barras y 1 de protección de 
interruptor automático)

Línea eléctrica en interior de planta.

Tipo: Subterránea. 

N.º circuitos: 2. 

Tensión: 30 KV.

Línea n.º 1. 
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Tramo 1

Origen: Centro de protección y medida en proyecto. 

Final: Centro de transformación n.º 1 en proyecto.

Longitud del conductor: 76 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x400) mm² Al.

Longitud de la canalización: 70 metros en tubo de PE de 250 mm de ø

Tramo 2

Origen: Centro de transformación n.º 1 en proyecto.

Final: Centro de transformación n.º 2 en proyecto.

Longitud del conductor: 521 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x240) mm² Al.

Longitud de la canalización: 515 metros en tubo de PE de 200 mm de ø

Tramo 3

Origen: Centro de transformación n.º 2 en proyecto.

Final: Centro de transformación n.º 4 en proyecto.

Longitud del conductor: 1.225 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x240) mm² Al.

Longitud de la canalización: 1.219 metros en tubo de PE de 200 mm de ø

Línea n.º 2

Tramo 1

Origen: Centro de protección y medida en proyecto. 

Final: Centro de transformación  n.º 3 en proyecto.

Longitud del conductor: 883 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x400) mm² Al.

Longitud de la canalización: 877 metros en tubo de PE de 250 mm de ø

Tramo 2

Origen: Centro de transformación n.º 3 en proyecto.

Final: Centro de transformación n.º 5 en proyecto.

Longitud del conductor: 3.207 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x240) mm² Al.

Longitud de la canalización: 3.201 metros en tubo de PE de 200 mm de ø

Línea eléctrica de conexión a S.T. Colectora “Islas Menores” 30/132 kV.

Tipo: Subterránea. 

N.º circuitos: 1. 

Tensión: 30 KV.

Origen: Posición de línea en S.T. Colectora “Islas Menores” 30/132 kV en 
proyecto. 

Final: Centro de protección y medida en proyecto.

Longitud del conductor: 876 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 2 (3x400) mm² Al.

Longitud de la canalización: 853 metros en tubo de PE de 2x250 mm de ø
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Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá notificarse a la empresa 
solicitante, a las administraciones, organismos y empresas de servicio público y 
de interés general que hayan informado el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, en el plazo de UN MES, a contar a 
partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Murcia, a 21 de junio de 2024.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Federico Miralles Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3465	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Luminora 
Solar Dieciséis, S.L., la autorización administrativa previa de 
la instalación de producción de energía eléctrica denominada 
instalación solar fotovoltaica “FV Islas Menores V” de 23 MWn 
mediante seguidor 1 eje y su línea de evacuación subterránea 
hasta S.T. Colectora “Islas Menores”, situado en los términos 
municipales de Cartagena y La Unión. 

Visto el expediente 4E22ATE07407 incoado a instancias de la empresa 
Luminora Solar Dieciséis, S.L., con C.I.F. B-88.593.967, y domicilio en Calle 
Núñez de Balboa, n.º 33, 1.º A, C.P. 28.0001, Madrid, en el cual constan y le son 
de aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa presentó solicitud el 23 de marzo del 2022, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa 
previa y la declaración de impacto ambiental de la instalación eléctrica de alta 
tensión de producción denominada “FV ISLAS MENORES V” de 23 MWn mediante 
seguidor 1 eje y su línea de evacuación subterránea hasta ST Colectora “Islas 
Menores”, ubicada en los términos municipales de Cartagena y La Unión. Para 
ello se aportaron los siguientes estudios y proyectos: Proyecto de Instalación 
Solar Fotovoltaica “FV Islas Menores V” de 23 MWn (potencia instalada) mediante 
seguidor 1 eje – Proyecto de Accesos a PSF Islas Menores I, II, III, IV, V, así 
como toda la documentación ambiental y arqueológica correspondiente a los 
citados proyectos suscrito por técnicos competentes y visados por los colegios 
profesionales correspondientes.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Mediante anuncio publicado en el B.O.R.M. n.º 132 de 10 de junio 
de 2022 y en el Portal de Transparencia de la Región de Murcia, ha sido sometida 
a información pública la solicitud durante un plazo de 30 días.
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Cuarto. Mediante oficios y comunicados interiores de esta Dirección 
General se remitieron separatas técnicas de los proyectos/documentos técnicos, 
correspondientes a afecciones a bienes y derechos de las administraciones, 
organismos y/o empresas de servicio público y de interés general en cumplimiento 
de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, para que informen sobre su 
conformidad u oposición a la autorización solicitada, y en su caso establezcan el 
condicionado técnico que proceda: Ayuntamiento de Cartagena, Ayuntamiento de 
La Unión, Confederación Hidrográfica del Segura, Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., Dirección General de 
Carreteras y Telefónica de España. Se han recibido los informes de: Ayuntamiento 
de Cartagena, Confederación Hidrográfica del Segura, Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., Dirección General 
de Carreteras y Telefónica de España.

Quinto. Mediante oficios y comunicados interiores de esta Dirección General 
se realizaron consultas a las siguientes administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas para la realización de la Evaluación Ambiental Ordinaria, de 
acuerdo a lo establecido en el art. 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental: Ayuntamiento de Cartagena, Ayuntamiento de La Unión, 
Subdirección General de Salud Ambiental y Alimentaria, Subdirección General de 
Emergencias, Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático, Servicio 
de Biodiversidad, Subdirección General de Política Forestal, Caza y Pesca Fluvial, 
Servicio de Información e Integración Ambiental, Dirección General de Patrimonio 
Cultural, Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Dirección 
General del Agua, Dirección General del Mar Menor, Confederación Hidrográfica 
del Segura, ANSE y Ecologistas en Acción. Se han recibido los informes de: 
Ayuntamiento de Cartagena, Subdirección General de Salud Ambiental y Alimentaria, 
Subdirección General de Emergencias, Servicio de Fomento del Medio Ambiente 
y Cambio Climático, Servicio de Biodiversidad, Subdirección General de Política 
Forestal, Caza y Pesca Fluvial, Servicio de Información e Integración Ambiental, 
Dirección General de Patrimonio Cultural, Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, Dirección General del Agua, Dirección General del Mar Menor, 
Confederación Hidrográfica del Segura y Ecologistas en Acción.

Sexto. Una vez finalizado el periodo de información pública y consultas, de 
acuerdo con lo establecido en los art. 38 y 39 de la Ley 21/2013, así como en 
el art. 127 del RD 1955/2000, se constata que se ha dado traslado al promotor 
de todos los informes recibidos y de que el promotor ha registrado contestación 
a todos los informes recibidos aportando junto a los mismos, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 39 de la Ley 21/2013 y en el art. 127 RD 1955/2000, 
documentación complementaria.

Una vez comprobado que la documentación aportada por el promotor cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 39 de la Ley 21/2013, con fecha de 
junio de 2023, se le da traslado del expediente completo a la Dirección General 
de Medio Ambiente, al objeto de iniciar la Evaluación Ambiental Ordinaria.

Séptimo. Con fecha 24 de abril de 2024 se dicta “Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se formula Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “FV Islas Menores V” de 
23 MWn mediante seguidor 1 eje y su línea de evacuación subterránea hasta 
ST Colectora “Islas Menores”, situado dentro de los términos municipales de 
Cartagena y La Unión” (EIA20220031), en la cual se indica que:
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“Resuelvo Formular la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de 
Planta Solar Fotovoltaica “FV ISLAS MENORES V” de 23 MWn mediante seguidor 
1 eje y su Línea de evacuación subterránea hasta ST Colectora “Islas Menores”, 
situado dentro de los términos municipales de Cartagena y La Unión, que se 
Anexa, en la que se evalúa la integración de los aspectos ambientales en el 
proyecto y se determinan las condiciones ambientales y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias, deducidas de la evaluación ambiental practicada, 
que deberán incorporarse al proyecto previamente a su autorización para la 
adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales.”

Octavo. Con fecha 25 de abril de 2024, Luminora Solar Dieciseis, S.L., 
registra solicitud de resolución de la Autorización Administrativa Previa, al objeto 
de poder cumplir con los hitos establecidos por el artículo 1, del Real Decreto-Ley 
23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía 
y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

Noveno. La empresa solicitante tiene acreditada su capacidad legal, técnica 
y económica-financiera para la realización del proyecto, requerida en el artículo 
121 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Décimo. Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta de 
resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación cumple 
con los reglamentos de que le son de aplicación y a la tramitación del expediente.

Fundamentos de derecho

Primero. La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 
es el órgano competente para resolver de conformidad con lo establecido en 
el Decreto nº 9/2001, de 26 de enero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, en relación con el 
Decreto de la Presidencia nº 31/2023, de 14 de septiembre de reorganización de 
la Administración Regional, modificado por Decreto de la Presidencia nº 42/2023, 
con el Decreto nº 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y con la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, de 5 de febrero de 2024, por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
directivos de la Consejería.

Segundo. Considerando que: 1.º) En la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 2.º) Que se 
han recibido informes de afecciones a bienes y derechos de las administraciones, 
organismos y/o empresas de servicio público y de interés general los cuales 
se han remitido a la empresa solicitante, que ha manifestado la aceptación de 
los condicionantes técnicos, 3.º) Que la empresa solicitante tiene acreditada la 
capacidad legal, técnica y económica-financiera para la ejecución del proyecto.

Tercero. Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base al informe técnico y a la propuesta de resolución favorable emitida por el 
Servicio de Energía:
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Resuelvo:

Primero. Otorgar a Luminora Solar Dieciséis, S.L., la autorización 
administrativa previa de la instalación eléctrica de producción de energía eléctrica 
denominada “FV Islas Menores V” de 23 MWn mediante seguidor 1 eje y su Línea 
de Evacuación subterránea hasta ST Colectora “Islas Menores”, situado en los 
términos municipales de Cartagena y La Unión, cuyas características principales 
son:

Planta generadora de energía fotovoltaica.

Tipo: Planta solar fotovoltaica con seguidor a un eje.

Número de módulos fotovoltaicos y potencia unitaria: 47.086 módulos de 
615 Wp

Potencia instalada en módulos fotovoltaicos: 28,957 MWp

Número de inversores y potencia unitaria: 115 de 200 kW

Potencia instalada en inversores: 23 MWn

Tensión nominal en corriente alterna: 800 V CA

Superficie ocupada: 31,36 ha aproximadamente 

Centros de transformación.

Tipo: Interior. Prefabricado.

Relación de transformación: 30.000 V / 800 V

Número de centros de transformación: 3

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 6.500 KVA.

Número de centros de transformación: 2

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 3.250 KVA.

Potencia total: 26.000 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 de línea y 1 de 
interruptor automático)

Transformador de servicios auxiliares: 3 de 50 KVA

Relación de transformación: 30.000 V / 400-230 V

Centro de protección y medida.

Tipo: Interior. Prefabricado. PFU-4

Relación de transformación: -

Número de centros: 1

Número de celdas por centro de transformación: 6 (3 de línea, 1 de medida, 
1 de protección con fusibles y medida de tensión en barras y 1 de protección de 
interruptor automático)

Línea eléctrica en interior de planta.

Tipo: Subterránea. 

N.º circuitos: 2. 

Tensión: 30 KV.
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Línea n.º 1. 

Tramo 1

Origen: Centro de protección y medida en proyecto. 

Final: Centro de transformación nº 5 en proyecto.

Longitud del conductor: 328 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 2 (3x400) mm² Al.

Longitud de la canalización: 322 metros en tubo de PE de 2x200 mm de ø

Tramo 2

Origen: Centro de transformación nº 5 en proyecto.

Final: Centro de transformación nº 2 en proyecto.

Longitud del conductor: 1.009 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x400) mm² Al.

Longitud de la canalización: 1.003 metros en tubo de PE de 250 mm de ø

Tramo 3

Origen: Centro de transformación nº 2 en proyecto.

Final: Centro de transformación nº 1 en proyecto.

Longitud del conductor: 257 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x240) mm² Al.

Longitud de la canalización: 251 metros en tubo de PE de 200 mm de ø

Línea n.º 2

Tramo 1

Origen: Centro de protección y medida en proyecto. 

Final: Centro de transformación nº 4 en proyecto.

Longitud del conductor: 873 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x400) mm² Al.

Longitud de la canalización: 867 metros en tubo de PE de 250 mm de ø

Tramo 2

Origen: Centro de transformación n.º 4 en proyecto.

Final: Centro de transformación n.º 3 en proyecto.

Longitud del conductor: 290 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x240) mm² Al.

Longitud de la canalización: 284 metros en tubo de PE de 200 mm de ø

Línea eléctrica de conexión a S.T. Colectora “Islas Menores” 30/132 kV.

Tipo: Subterránea. 

N.º circuitos: 1. 

Tensión: 30 KV.

Origen: Posición de línea en S.T. Colectora “Islas Menores” 30/132 kV en 
proyecto. 

Final: Centro de protección y medida en proyecto.

Longitud del conductor: 5.958 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 2 (3x400) mm² Al.

Longitud de la canalización: 5.935 metros en tubo de PE de 2x250 mm de ø
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Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá notificarse a la empresa 
solicitante, a las administraciones, organismos y empresas de servicio público y 
de interés general que hayan informado el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, en el plazo de UN MES, a contar a 
partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Murcia, 21 de junio de 2024.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Federico Miralles Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3466	 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Luminora 
Solar Trece, S.L., la autorización administrativa previa del 
proyecto de instalación de producción de energía eléctrica 
denominada Instalación solar fotovoltaica “FV Islas Menores II” 
de 23 MWn mediante seguidor 1 eje, situado en el término 
municipal de Cartagena. 

Visto el expediente 4E22ATE07397 incoado a instancias de la empresa 
Luminora Solar Trece, S.L., con C.I.F. B-88.593.926, y domicilio en Calle Núñez 
de Balboa, n.º 33, 1.º A, C.P. 28.0001, Madrid, en el cual constan y le son de 
aplicación los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa presentó solicitud el 23 de marzo del 2022, al objeto 
de que por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa previa 
y la declaración de impacto ambiental de la instalación eléctrica de alta tensión 
de producción denominada “FV Islas Menores II” de 23 MWn mediante seguidor 
1 eje, ubicada en el término municipal de Cartagena. Para ello se aportaron 
los siguientes estudios y proyectos: Proyecto de Instalación Solar Fotovoltaica 
“FV Islas Menores II” de 23 MWn (potencia instalada) mediante seguidor 1 eje 
– Proyecto de Accesos a PSF Islas Menores I, II, III, IV, V, así como toda la 
documentación ambiental y arqueológica correspondiente a los citados proyectos 
suscrito por técnicos competentes y visados por los colegios profesionales 
correspondientes.

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en 
el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Mediante anuncio publicado en el B.O.R.M. n.º 123 de 30 de mayo 
de 2022 y en el Portal de Transparencia de la Región de Murcia, ha sido sometida 
a información pública la solicitud durante un plazo de 30 días.

Cuarto. Mediante oficios y comunicados interiores de esta Dirección 
General se remitieron separatas técnicas de los proyectos/documentos técnicos, 
correspondientes a afecciones a bienes y derechos de las administraciones, 
organismos y/o empresas de servicio público y de interés general en 
cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, para que informen 
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sobre su conformidad u oposición a la autorización solicitada, y en su caso 
establezcan el condicionado técnico que proceda: Ayuntamiento de Cartagena, 
Confederación Hidrográfica del Segura, Mancomunidad de los Canales del Taibilla 
y Dirección General de Carreteras. Se han recibido los informes de: Ayuntamiento 
de Cartagena, Confederación Hidrográfica del Segura, Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla y Dirección General de Carreteras, habiendo dado el promotor 
respuesta a los condicionantes indicados en los mismos.

Quinto. Mediante oficios y comunicados interiores de esta Dirección General 
se realizaron consultas a las siguientes administraciones públicas afectadas y a 
las personas interesadas para la realización de la Evaluación Ambiental Ordinaria, 
de acuerdo a lo establecido en el art. 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental: Ayuntamiento de Cartagena, Subdirección General de 
Salud Ambiental y Alimentaria, Subdirección General de Emergencias, Servicio 
de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático, Servicio de Biodiversidad, 
Subdirección General de Política Forestal, Caza y Pesca Fluvial, Servicio de 
Información e Integración Ambiental, Dirección General de Patrimonio Cultural, 
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Dirección General del 
Agua, Dirección General del Mar Menor, Confederación Hidrográfica del Segura, 
ANSE y Ecologistas en Acción. Se han recibido los informes de: Ayuntamiento de 
Cartagena, Subdirección General de Salud Ambiental y Alimentaria, Subdirección 
General de Emergencias, Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio 
Climático, Servicio de Biodiversidad, Subdirección General de Política Forestal, 
Caza y Pesca Fluvial, Servicio de Información e Integración Ambiental, Dirección 
General de Patrimonio Cultural, Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, Dirección General del Agua, Dirección General del Mar Menor, 
Confederación Hidrográfica del Segura y Ecologistas en Acción.

Sexto. Una vez finalizado el periodo de información pública y consultas, de 
acuerdo con lo establecido en los art. 38 y 39 de la Ley 21/2013, así como en 
el art. 127 del RD 1955/2000, se constata que se ha dado traslado al promotor 
de todos los informes recibidos y de que el promotor ha registrado contestación 
a todos los informes recibidos aportando junto a los mismos, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 39 de la Ley 21/2013 y en el art. 127 RD 1955/2000, 
documentación complementaria.

Una vez comprobado que la documentación aportada por el promotor cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 39 de la Ley 21/2013, con fecha de 
junio de 2023, se le da traslado del expediente completo a la Dirección General 
de Medio Ambiente, al objeto de iniciar la Evaluación Ambiental Ordinaria.

Séptimo. Con fecha 05 de abril de 2024 se dicta “Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se formula Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “FV Islas Menores II” de 23 
MWn mediante seguidor 1 eje, situado en el término municipal de Cartagena” 
(EIA20220027), en la cual se indica que:

“Resuelvo Formular la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de 
Planta Solar Fotovoltaica “FV ISLAS MENORES II” de 23 MWn mediante seguidor 
1 eje, situado en el término municipal de Cartagena, que se Anexa, en la que se 
evalúa la integración de los aspectos ambientales en el proyecto y se determinan 
las condiciones ambientales y medidas preventivas, correctoras y compensatorias, 
deducidas de la evaluación ambiental practicada, que deberán incorporarse al 
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proyecto previamente a su autorización para la adecuada protección del medio 
ambiente y los recursos naturales.”

Octavo. Con fecha 12 de abril de 2024, Luminora Solar Trece, S.L., registra 
solicitud de resolución de la Autorización Administrativa Previa, al objeto de poder 
cumplir con los hitos establecidos por el artículo 1, del Real Decreto-Ley 23/2020, 
de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 
ámbitos para la reactivación económica. 

Noveno. La empresa solicitante tiene acreditada su capacidad legal, técnica 
y económica-financiera para la realización del proyecto, requerida en el artículo 
121 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Décimo. Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación 
cumple con los reglamentos de que le son de aplicación y a la tramitación del 
expediente.

Fundamentos de derecho

Primero. La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 
es el órgano competente para resolver de conformidad con lo establecido en 
el Decreto n.º 9/2001, de 26 de enero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, en relación con el 
Decreto de la Presidencia n.º 31/2023, de 14 de septiembre de reorganización de 
la Administración Regional, modificado por Decreto de la Presidencia n.º 42/2023, 
con el Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor y con la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, de 5 de febrero de 2024, por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
directivos de la Consejería.

Segundo. Considerando que: 1.º) En la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 2.º) Que se 
han recibido informes de afecciones a bienes y derechos de las administraciones, 
organismos y/o empresas de servicio público y de interés general los cuales 
se han remitido a la empresa solicitante, que ha manifestado la aceptación de 
los condicionantes técnicos, 3.º) Que la empresa solicitante tiene acreditada la 
capacidad legal, técnica y económica-financiera para la ejecución del proyecto.

Tercero. Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base al informe técnico y a la propuesta de resolución favorable emitida por el 
Servicio de Energía,

Resuelvo:

Primero. Otorgar a Luminora Solar Trece, S.L., la autorización administrativa 
previa del proyecto de instalación eléctrica de producción de energía eléctrica 
denominada “FV Islas Menores II” de 23 MWn mediante seguidor 1 eje, situado 
en el término municipal de Cartagena, cuyas características principales son:
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Planta generadora de energía fotovoltaica.

Tipo: Planta solar fotovoltaica con seguidor a un eje.

Número de módulos fotovoltaicos y potencia unitaria: 45.942 módulos de 
615 Wp

Potencia instalada en módulos fotovoltaicos: 28,254 MWp

Número de inversores y potencia unitaria: 115 de 200 kW

Potencia instalada en inversores: 23 MWn

Tensión nominal en corriente alterna: 800 V CA

Superficie ocupada: 33,526 ha aproximadamente 

Centros de transformación.

Tipo: Interior. Prefabricado.

Relación de transformación: 30.000 V / 800 V

Número de centros de transformación: 4

Número de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 6.500 KVA.

Potencia total: 26.000 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 de línea y 1 de 
interruptor automático)

Línea eléctrica de conexión a S.T. Colectora “Islas Menores” 30/132 kV.

Tipo: Subterránea. 

N.º circuitos: Dos. 

Tensión: 30 KV.

Línea n.º 1. 

Tramo 1

Origen: Posición de línea en S.T. Colectora “Islas Menores” 30/132 kV en 
proyecto. 

Final: Centro de transformación n.º 2 en proyecto.

Longitud del conductor: 292 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x400) mm² Al.

Longitud de la canalización: 269 metros en tubo de PE de 250 mm de ø

Tramo 2

Origen: Centro de transformación n.º 2 en proyecto. 

Final: Centro de transformación n.º 1 en proyecto.

Longitud del conductor: 212 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x240) mm² Al.

Longitud de la canalización: 206 metros en tubo de PE de 200 mm de ø

Línea n.º 2

Tramo 1

Origen: Posición de línea en S.T. Colectora “Islas Menores” 30/132 kV en 
proyecto. 

Final: Centro de transformación n.º 3 en proyecto

Longitud del conductor: 370 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x400) mm² Al.
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Longitud de la canalización: 347 metros en tubo de PE de 250 mm de ø

Tramo 2

Origen: Centro de transformación n.º 3 en proyecto.

Final: Centro de transformación n.º 4 en proyecto.

Longitud del conductor: 530 metros. 

Tipo de conductor: HEPRZ1 18/30 kV H25 de 1 (3x240) mm² Al.

Longitud de la canalización: 524 metros en tubo de PE de 200 mm de ø

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá notificarse a la empresa 
solicitante, a las administraciones, organismos y empresas de servicio público y 
de interés general que hayan informado el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, en el plazo de UN MES, a contar a 
partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Murcia, a 21 de junio de 2024.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Federico Miralles Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

3467	 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-789/2024, de 25 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y la convocatoria de ayudas «Inicia tu investigación 
en la UMU», del Plan de Fomento de la Investigación de la 
Universidad de Murcia para 2024, cofinanciadas por Banco 
Santander.

BDNS (Identif.): 772161

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/772161)

1. Personas beneficiarias.

La modalidad A,  «INICIA TU INVESTIGACIÓN EN LA UMU-MÁSTER 
(TUINVESTUM-M)», se halla dirigida a quienes estén en posesión o en disposición 
de obtener una titulación oficial que permita su matriculación en un máster 
oficial de la Universidad de Murcia, durante el curso académico 2024/2025, que 
posibilite el posterior acceso a un programa de doctorado.

La modalidad B, «INICIA TU INVESTIGACIÓN EN LA UMU-DOCTOR 
(TUINVESTUM-D)», se dirige a quienes estén en posesión o en disposición de 
obtener una titulación oficial que permita su matriculación en un programa de 
doctorado de la Universidad de Murcia durante el curso académico 2024-2025.

2. Objeto: Promover e incentivar vocaciones en materia de investigación 
científica y tecnológica, facilitando a estudiantes con interés en seguir una 
carrera investigadora el conocimiento acerca de las posibilidades que, a tal 
efecto, la Universidad de Murcia proporciona en diferentes áreas del saber, 
así como introducir a las personas beneficiarias en el ámbito de los problemas 
científico-técnicos de actualidad y de los métodos utilizados para procurar su 
resolución.

3. Bases reguladoras: Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-789/2024, de 25 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras y la 
convocatoria de ayudas «Inicia tu investigación en la UMU», del Plan de Fomento 
de la Investigación de la Universidad de Murcia para 2024, cofinanciadas por 
Banco Santander.

4. Número y cuantía de las ayudas.

Para la modalidad A, «INICIA TU INVESTIGACIÓN EN LA UMU-MÁSTER 
(TUINVESTUM-M)», se prevén 17 (diecisiete) ayudas de 2400 euros brutos cada 
una de ellas.
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En el caso de la modalidad B, «Inicia Tu Investigación en la UMU-DOCTOR 
(TUINVESTUM-D)», se disponen 25 (veinticinco) ayudas por importe de 3000 
euros brutos cada una de ellas.

5. Plazo de presentación de solicitudes: 20 días hábiles desde la 
publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

6. Presentación de solicitudes: las solicitudes se han de formular 
por medio del Portal de Becas de Banco Santander, en la URL:https://app.
santanderopenacademy.com/es/program/search

Murcia, 25 de junio de 2024.—El Rector de la Universidad de Murcia, José 
Luján Alcaraz.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

3468	 Extracto de la Orden de 1 de julio de 2024 de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, por la que se convocan las ayudas 
del Programa Destinado al Alquiler de Vivienda (PEAV 2022/25).

BDNS (Identif.):771935

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/771935)

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas las personas físicas mayores de 
edad que reúnan los requisitos siguientes:

a) Ser titular en calidad de persona arrendataria/cesionaria de alguno de los 
siguientes contratos:

1.º) De arrendamiento de vivienda, formalizado en los términos previstos en 
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

2.º) De cesión en uso de vivienda.

3.º) De arrendamiento o cesión en uso de una habitación.

b) Poseer la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros 
de la Unión Europea o, en caso de personas extranjeras provenientes de países 
terceros (fuera de la UE), contar con residencia legal en España. Este mismo 
requisito será exigible para cada una de las personas que tengan su domicilio 
habitual y permanente en la vivienda arrendada/cedida.

c) Que la suma total de las rentas anuales de las personas que tengan su 
domicilio habitual y permanente en la vivienda arrendada/cedida, sean iguales 
o inferiores a 3 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
con las siguientes excepciones:

Situación                                                                         N.º de veces IPREM

Familia numerosa de categoría general                                                                               4

Personas con discapacidad                                                                                                       4

Víctimas de terrorismo                                                                                                              4

Familias numerosas de categoría especial                                                                          5

Personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33%        5

 

Para la determinación de las mencionadas rentas anuales se partirá 
de las cuantías de la base imponible general sumada a la base imponible del 
ahorro, reguladas en la legislación del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, correspondientes a los datos fiscales relativos al ejercicio fiscal cerrado 
inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la solicitud. La cuantía 
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resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 pagas, en 
vigor en la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

En el supuesto de arrendamiento/ cesión de uso de habitación solamente se 
considerarán las rentas anuales de la persona arrendataria/cesionaria.

Segundo. Objeto.

La presente Orden tiene por el objeto convocar, en el ámbito territorial de la 
Región de Murcia, las ayudas destinadas al alquiler de vivienda para facilitar a las 
personas arrendatarias o cesionarias con escasos medios económicos el acceso 
al disfrute de una vivienda o habitación subvencionando el pago de parte de la 
renta de alquiler o precio de cesión.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de 17 de noviembre 
de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de las 
ayudas del programa destinado al alquiler de vivienda (PEAV 2022/2025) (BORM 
nº 269, de 21/11/2023).

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes se iniciará al mes siguiente de la 
publicación del extracto de la presente orden de convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia y finalizará el 1 de marzo de 2025.

Quinto. Condiciones objetivas de acceso a la ayuda.

Para acceder a la ayuda se deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Que la vivienda/habitación arrendada/cedida esté situada en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia y constituya domicilio habitual y permanente de 
la persona arrendataria/cesionaria en el momento de solicitar la ayuda y durante 
todo el periodo de duración de la misma.

Cuando la persona beneficiaria de la ayuda cambie su domicilio a otro 
ubicado en la Región de Murcia sobre el que suscriba un nuevo contrato de 
arrendamiento o cesión de uso, quedará obligada a comunicar dicho cambio al 
órgano concedente en el plazo máximo de quince días desde la firma del nuevo 
contrato.

No se perderá el derecho a la subvención siempre que el nuevo contrato 
cumpla con todos los requisitos, límites y condiciones establecidos en esta 
orden, y se formalice sin interrupción temporal con el anterior. En estos casos, se 
ajustará la cuantía de la ayuda a la de la nueva renta o precio, debiendo ser, en 
todo caso, igual o inferior a la reconocida que se viniera percibiendo

b) La renta arrendaticia/precio de cesión establecida en el contrato no podrá 
superar los siguientes límites:

1.º) En caso de vivienda: seiscientos euros (600 €) mensuales, teniendo 
en cuenta si procede las limitaciones de renta establecidas en la legislación de 
viviendas protegidas.

2.º) En caso de habitación: trescientos euros (300 €) mensuales.

Sexto. Tipología y cuantía de la ayuda

1. La ayuda, en forma de subvención, financiará hasta el 50% de la renta 
o precio mensual que se deba satisfacer por el alquiler o uso de la vivienda o 
habitación habitual y permanente.

NPE: A-050724-3468
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2. En caso de que figuren varias personas arrendatarias/cesionarias en 
el contrato, la cuantía de la ayuda que corresponda a cada una se obtendrá 
dividiendo la cantidad a conceder por el número total de personas beneficiarias.

Séptimo. Duración de la ayuda.

1. Las ayudas que se otorguen en aplicación de esta orden podrán 
reconocerse con efectos del 1 de enero de 2022.

2. La ayuda se calculará por meses naturales, computados a partir del 1 de 
enero de 2022, adaptándose el período de concesión a la vigencia del contrato 
de arrendamiento/cesión objeto de la ayuda y como máximo, hasta el 31 de 
diciembre de 2025.

Octavo. Justificación y pago de la ayuda.

1. En el momento de la concesión de la ayuda se procederá al pago efectivo 
de la misma correspondiente a los justificantes de las rentas satisfechas 
presentados con la solicitud, mediante abono en la cuenta de titularidad de la/s 
persona/s beneficiaria/s.

2. El abono del resto de la ayuda concedida se realizará, previa solicitud de 
pago y justificación por parte de la persona interesada, de acuerdo al formulario 
que figurará en sede electrónica en el menú del procedimiento código 4330.

El pago se hará efectivo mediante abono en la cuenta de titularidad de la 
persona beneficiaria y previa justificación del cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinan la concesión de la ayuda y la aplicación de los fondos 
percibidos a la finalidad que sirvió de fundamento a misma.

3. La justificación se presentará por semestres naturales vencidos y 
comprenderá el periodo correspondiente a las rentas satisfechas a la persona 
arrendadora con posterioridad a las ya abonadas y justificadas en el momento de 
presentación de la solicitud o bien a las justificadas en semestres anteriores.

Murcia, 1 de julio de 2024.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
P.D., la Directora General de Vivienda y Arquitectura (Orden de 03/10/2023 
(BORM n.º 230, de 04/10/2023)), María Dolores Gil García.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

3469	 Extracto de la Orden por la que se convocan subvenciones para 
el desarrollo de Programas Formativos Profesionales en las 
modalidades adaptada y especial, a iniciar en el curso 2024-2025 
en la Región de Murcia cofinanciados por el FSE+.

BDNS (Identif.): 771896

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/771896)

Primero. Beneficiarios:

Entidades cuyo ámbito de actuación se encuentre en la Región de Murcia en 
los siguientes términos:

1. En la modalidad Adaptada, entidades sin ánimo de lucro, legalmente 
constituidas, que dispongan de infraestructura adecuada para desarrollar el 
programa y de experiencia acreditada en la atención a jóvenes socialmente 
desfavorecidos.

2. En la modalidad Especial, entidades sin fines de lucro, que dispongan 
de infraestructura suficiente para desarrollar el programa y con experiencia 
acreditada en la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad.

Segundo. Objeto:

Desarrollo de Programas Formativos Profesionales a iniciar en el primer 
trimestre del curso 2024-2025.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 4 de octubre de 2023, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo por la que establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para el desarrollo de programas formativos profesionales en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 232 de 6 de octubre 
de 2023).

Cuarto. Cuantía:

La cuantía total para la modalidad Adaptada será de novecientos mil euros 
(900.000,00 €) y para la modalidad Especial, una cuantía total de novecientos mil 
euros (900.000,00 €).

En la modalidad Adaptada, la cuantía asignada a cada programa será, como 
máximo, de cincuenta mil euros (50.000,00 €) y como mínimo de cuarenta mil 
euros (40.000,00 €).

En la modalidad Especial, la cuantía asignada a cada programa será, como 
máximo, de cincuenta mil euros (50.000,00 €) y como mínimo de cuarenta mil 
euros (40.000,00) para cada uno de los dos cursos académicos que incluye un 
programa.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo ordinario de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a 
partir del día siguiente al de la publicación de este extracto de la convocatoria en 
el BORM (Boletín Oficial de la Región de Murcia).

Sexto. Solicitudes y documentación:

1. Las solicitudes se formalizarán a través del formulario electrónico 
disponible en la sede electrónica la Administración Pública de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), accediendo al procedimiento 1174, e irán firmadas por el 
representante legal de la entidad solicitante.

Par poder hacer uso del medio electrónico será requisito indispensable 
disponer de alguno de los siguientes sistemas de identificación: cl@ve, Certificado 
digital expedido por alguna de las entidades de certificación admitidas por la 
Sede electrónica o DNI electrónico. Tras rellenar todos los campos del modelo 
de solicitud, se deberá firmar por el representante legal de la entidad solicitante, 
con cualquiera de los sistemas de firma aceptados en la sede electrónica de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Una vez firmada la solicitud, será registrada por el procedimiento telemático 
establecido, y quedará presentada a todos los efectos. Como resultado de esta 
presentación se permitirá obtener el resguardo de la solicitud que deberá ser 
conservado por la persona solicitante.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la documentación que se relaciona en 
el artículo 6 de la Orden de 4 de  octubre de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo.

Murcia, 26 de junio de 2024.—El Consejero de Educación, Formación 
Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

3470	 Anuncio de información pública del proyecto de Orden para el 
establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas públicas para proyectos al amparo de la estrategia de 
desarrollo local participativo del “Grupo de Acción Local de Pesca 
y Acuicultura de la Región de Murcia”, en el marco del Programa 
del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) 
en la Región de Murcia para España (2021-2027).

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, a iniciativa de la 
Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera, ha elaborado 
el Proyecto de Orden para el establecimiento de las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas públicas para proyectos al amparo de la estrategia de 
desarrollo local participativo del “Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de 
la Región de Murcia”, en el marco del Programa del Fondo Europeo Marítimo, de 
Pesca y de Acuicultura (FEMPA) en la Región de Murcia para España (2021-2027). 

El ejercicio del derecho a la participación pública en los procedimientos 
de elaboración de las disposiciones de carácter general está regulado 
fundamentalmente en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia; en 
los artículos 12 a 22 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; así 
como por lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo tanto, en consideración a la normativa citada y a la instrucción 
dada mediante Resolución de 20 de diciembre de 2016 de la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia, se publica el presente anuncio, para 
dar cumplimiento al trámite de audiencia e información pública del mencionado 
proyecto normativo dirigido a las personas interesadas en general, abriendo a 
tal efecto un plazo de 7 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Durante el período indicado podrá cualquier persona física o jurídica, 
interesada o afectada, presentar las alegaciones y observaciones que considere 
oportunas, por vía telemática, a través de la Sede Electrónica de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el formulario de alegaciones en el 
trámite de audiencia del procedimiento código 1549, SIA 213026 “elaboración y 
tramitación de disposiciones normativas” incluido en la Guía de Procedimientos y 
Servicios de la página web de la CARM.

El referido proyecto normativo, así como la memoria de análisis de impacto 
normativo que lo acompaña, podrán consultarse en la página web del Portal de la 
Transparencia, a través del siguiente enlace: 

https://transparencia.carm.es/anuncios-informacion-publica

Murcia, a 1 de julio de 2024.—El Secretario General, Francisco José González 
Zapater.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

3471	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de toma 
de conocimiento del cambio de titularidad de la instalación/
actividad en el expediente AAI20160019, a favor de Consuelo 
Paredes Cañabate.

Conforme a lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace pública 
la decisión de tomar conocimiento del cambio de titularidad de la instalación/
actividad en el expediente AAI20160019, a favor de Consuelo Paredes Cañabate.

El contenido completo de la Resolución de 21 de junio de 2024 estará 
disponible, a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio, en la 
página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=167716&IDTIPO=60&RAS
TRO=c511$m2729,6403 

Murcia, 25 de junio de 2024.—El Director General de Medio Ambiente, Juan 
Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-050724-3471

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=167716&IDTIPO=60&RASTRO=c511$m2729,6403
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=167716&IDTIPO=60&RASTRO=c511$m2729,6403


Página 20350Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

IV. Administración Local

Alguazas

3472	 Anuncio aprobación definitiva de la nueva ordenanza municipal 
de limpieza viaria y gestión de residuos municipales de Alguazas. 
Expte. 2809/2023.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 24 de 
abril de 2024, aprobatorio de la nueva ordenanza municipal de limpieza viaria y 
gestión de residuos municipales en el Ayuntamiento de Alguazas, para su general 
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 17.4 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA VIARIA Y GESTIÓN DE 
RESIDUOS MUNICIPALES DE ALGUAZAS

ÍNDICE

ORDENANZA DE RECOGIDA DE RESIDUOS Y LIMPIEZA VIARIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Artículo 3. Definiciones.

Artículo 4. Marco competencial. 

Artículo 5. Prestación de los servicios. 

Artículo 6. Obligaciones de los usuarios y titularidad de los residuos de 
competencia municipal. 

Artículo 7. Actuaciones no permitidas y obligaciones en relación con el 
abandono y la entrega incorrecta de los residuos. 

Artículo 8. Financiación de los servicios de recogida. 

TITULO II DEL SERVICIO DE RECOGIDA

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL SERVICIO DE 
RECOGIDA

Artículo 9. Actuaciones incluidas en el servicio de recogida. 

Artículo 10. Modalidades del servicio de recogida. 

Artículo 11. Información sobre separación y recogida de residuos y horario. 

Artículo 12. Sensibilización, educación e información sobre separación y 
recogida de residuos. 

Artículo 13. Contenedores. 

Artículo 14. Normas de utilización de los contenedores. 

CAPÍTULO 2. DISPOSICIONES SOBRE LA RECOGIDA DE LOS DISTINTOS 
RESIDUOS
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Sección 1.ª Recogida separada de los residuos de competencia municipal. 

Artículo 15. Disposiciones generales. 

Artículo 16. Reglas específicas para la recogida de residuos generados como 
consecuencia de actividades económicas. 

Artículo 17. Recogida separada de residuos de envases ligeros

Artículo 18. Recogida separada de residuos de papel y cartón (incluidos los 
envases de este material). 

Artículo 19. Recogida separada de residuos de envases de vidrio. 

Artículo 20. Recogida separada de biorresiduos. Compostaje doméstico y 
compostaje comunitario. 

Artículo 21. Normas específicas sobre la recogida de residuos de envases, 
residuos de papel cartón no envases y biorresiduos. 

Artículo 22. Recogida separada de residuos de medicamentos y de sus 
envases. 

Artículo 23. Recogida separada de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 

Artículo 24. Recogida separada de residuos de pilas y acumuladores. 

Artículo 25. Recogida separada de aceites de cocina usados, de competencia 
municipal. 

Artículo 26. Recogida separada de residuos y escombros de construcción y 
demolición procedentes de obras menores y reparación domiciliaria. 

Artículo 27. Recogida especial de animales domésticos muertos. 

Artículo 28. Recogida separada de residuos voluminosos (residuos de 
muebles y enseres) de competencia municipal. 

Artículo 29. Recogida especial de colchones. 

Artículo 30. Recogida especial de residuos vegetales, de competencia 
municipal, generados en las actividades de siega, poda y otras actividades de 
jardinería. 

Artículo 31. Recogida de vehículos abandonados. 

Artículo 32. Recogida separada de residuos textiles (ropa, zapatos usados y 
otros textiles del hogar). 

Artículo 33. Recogida separada de los residuos domésticos peligrosos. 

Artículo 34. Recogida de residuos no incluidos en otras fracciones (fracción 
resto). 

Artículo 35. Residuos de mercado. 

Sección 2.ª Puntos limpios fijos y puntos limpios móviles. 

Artículo 36. Ecoparque Municipal. 

Artículo 37. Residuos admitidos en los puntos limpios. 

Artículo 38. Usuarios de los puntos limpios. 

CAPÍTULO 3. OBLIGACIONES DE DETERMINADOS PRODUCTORES DE 
RESIDUOS PARA EL FOMENTO DE LA RECOGIDA SEPARADA Y EL RECICLADO DE 
ALTA CALIDAD	 41

Artículo 39. Separación en origen de residuos de envases (y de papel cartón 
no envase) y biorresiduos en el interior de establecimientos comerciales y de 
servicios e instalaciones industriales. 
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Artículo 40. Separación en origen de las fracciones de recogida separada 
obligatoria en eventos públicos. 

TÍTULO III. LIMPIEZA VIARIA

Artículo 41. Limpieza de las vías y espacios públicos. 

Artículo 42. Espacios e inmuebles privados. 

Artículo 43. Derechos y deberes de los ciudadanos. 

Artículo 44. Realización de actividades en la vía pública. 

Artículo 45. Establecimientos y actividades comerciales. 

Artículo 46. Organizaciones privadas de un acto público en espacios de 
propiedad municipal. 

Artículo 47. Situaciones de emergencia y catástrofes naturales. 

Artículo 48. Obras y actividades de transporte de materiales. 

Artículo 49. Animales domésticos en la vía pública. 

Artículo 50. Elementos publicitarios. Consideraciones generales. 

Artículo 51. Reparto de publicidad domiciliaria y viaria. 

Artículo 52. Pancartas, carteles y adhesivos. 

Artículo 53. Pintadas y grafitis. 

Artículo 54. Propaganda en periodos electorales. 

TÍTULO IV. RESPONSABILIDADES Y RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO 1. RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL

Artículo 55. Responsabilidad. 

Artículo 56. Vigilancia e inspección. 

Artículo 57. Deber de colaboración. 

Artículo 58. Potestad sancionadora. 

Artículo 59. Relación con el orden jurisdiccional penal. 

CAPÍTULO 2. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 60. Infracciones. 

Artículo 61. Infracciones leves. 

Artículo 62. Infracciones graves. 

Artículo 63. Infracciones muy graves. 

Artículo 64. Sanciones. 

Artículo 65. Obligación de reponer. 

Artículo 66. Multas coercitivas. 

Artículo 67. Prescripción de infracciones y sanciones. 70

CAPÍTULO 3. COLABORACIÓN EN MATERIA DE MENORES Y COMPETENCIA Y 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 68. Colaboración en la ejecución de medidas judiciales en materia de 
menores y recogida de residuos.

Artículo 69. Competencia y procedimiento sancionador.

TÍTULO V. TASA FISCAL

Artículo 70. Hecho imponible. 

Artículo 71. Sujetos pasivos. 

NPE: A-050724-3472



Página 20353Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

Artículo 72. Responsables. 

Artículo 73. Cuota tributaria. 

Artículo 74. Devengo. 

Artículo 75. Declaración e ingreso. 

Artículo 76. Exenciones. 

Artículo 77. Infracciones y sanciones. 

Artículo 78. Legislación aplicable

DISPOSCIÓN TRANSITORIA: Régimen transitorio durante el año 2024 hasta 
inicio de nuevo contrato de servicios de limpieza viaria y gestión de residuos 
municipales. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Habilitación de desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor. 

ORDENANZA DE RECOGIDA DE RESIDUOS Y LIMPIEZA VIARIA

AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS

Exposición de motivos:

El artículo 45 de la Constitución Española establece, como principio rector 
de la política social y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de los 
ciudadanos de conservarlo y la obligación de los poderes públicos, entre ellos el 
municipio, de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, con 
el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio 
ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 

En cumplimiento de lo anterior, y de acuerdo con el bloque de 
constitucionalidad en materia de medio ambiente, se aprobó la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular, 
que establece el régimen jurídico aplicable en España con carácter básico a 
los residuos, de manera que incorpora al Ordenamiento interno las reglas que 
requieren rango legal de las Directivas sobre residuos aprobadas por la UE en 
2018 y, en consecuencia, deroga la anterior Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados.

Y como norma de desarrollo reglamentario de la Ley 7/2022, se ha 
aprobado el Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos 
de envases, que contempla una pormenorizada regulación del régimen de 
competencias de los entes locales sobre los residuos de envases.

Además, tres importantes reglamentos aprobados con anterioridad a la Ley 
7/2022 han introducido novedades significativas sobre el marco competencial 
de los entes ocales en relación con residuos de especial relevancia como los de 
aparatos eléctricos y electrónicos, los de pilas y acumuladores y los vehículos y 
neumáticos abandonados: Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se 
modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores 
y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos; Real Decreto 
731/2020, de 4 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 1619/2005, 
de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso (en lo que 
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se refiere a la recogida de neumáticos fuera de uso en puntos limpios) y Real 
Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil y 
por el que se modifica el Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre (en lo que se refiere a la consideración 
expresa de residuo doméstico de los automóviles abandonados).

Finalmente, el Gobierno ha aprobado la Estrategia Española de Economía 
Circular (España Circular 2030) y el Plan de Acción de Economía Circular 2021-
2023, que sientan las bases para impulsar un nuevo modelo de producción y 
consumo en el que el valor de productos, materiales y recursos se mantengan en 
la economía durante el mayor tiempo posible, en la que se reduzcan al mínimo la 
generación de residuos y se aprovechen, con el mayor alcance posible, los que no 
se pueden evitar.

En este contexto, la Ley 7/2022 regula, entre otras medidas, las 
competencias de los Entes Locales en materia de residuos, concretando así lo 
dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; y, por otro lado, en su Disposición Final Octava 
contempla la obligación de las Entidades Locales de aprobar ordenanzas que se 
adapten a dicha Ley, para garantizar el cumplimiento de las nuevas obligaciones 
relativas a la recogida y gestión de los residuos de su competencia en los plazos 
fijados. 

La Ley 7/2022 define los residuos domésticos como los residuos peligrosos 
o no peligrosos generados en los hogares como consecuencia de las actividades 
domésticas, así como los similares en composición y cantidad a los anteriores 
generados en servicios e industrias, que no se generen como consecuencia de la 
actividad propia del servicio o industria. Se incluyen también en esta categoría 
los residuos que se generan en los hogares de aceites de cocina usados, 
aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumuladores, muebles, enseres 
y colchones así como los residuos y escombros procedentes de obras menores 
de construcción y reparación domiciliaria y establece que se incluyen en esa 
categoría los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, 
áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y los vehículos 
abandonados. Por otro lado, la citada Ley considera residuos comerciales los 
generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, de 
los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así como 
del resto del sector servicios.

Y, sobre la base de las anteriores definiciones, en el artículo 12.5 de la Ley 
7/2022 se establece que los Entes Locales son las Administraciones competentes 
para prestar, como servicio público obligatorio, la recogida, el transporte y el 
tratamiento de los residuos domésticos en la forma en que establezcan sus 
respectivas ordenanzas.

Las Entidades Locales se podrán hacer cargo de la gestión de los residuos 
comerciales no peligrosos, de conformidad con lo previsto en los artículos 12.5 
e) 2.ª y 20.3 de la Ley 7/2022, cuando los establecimientos decidan de manera 
voluntaria acogerse al sistema de gestión municipal o, cuando la entidad local, 
haya establecido su propio sistema de gestión e imponga, de manera motivada 
y basándose en criterios de mayor eficiencia y eficacia en términos económicos 
y ambientales en la gestión de los residuos, la incorporación obligatoria de estos 
productores de residuos al sistema de gestión municipal. En caso de que el 
productor de residuos comerciales no se acoja al sistema público deberá acreditar 
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adecuadamente la correcta gestión de sus residuos a la entidad local, tal y como 
se establece en el artículo 20.3 de la Ley 7/2022.

Ante estas novedades normativas se hace necesario la aprobación de la 
presente Ordenanza Marco sobre la Recogida de Residuos de competencia 
municipal.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación, de todas aquellas 
conductas y actividades dirigidas al depósito y la recogida de residuos de 
competencia municipal en el municipio de Alguazas, con objeto de evitar su 
generación, y cuando ello no sea posible, facilitar por este orden, su gestión 
mediante preparación para la reutilización, reciclado, y otras formas de 
valorización material o energética, de forma que se reduzca su depósito en 
vertederos y así conseguir el mejor resultado ambiental global, mitigando los 
impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente, así como de 
limpieza viaria dentro del término municipal de Alguazas y todas las potestades 
de vigilancia, inspección y sanción.

2. En el ejercicio de las competencias municipales, la presente Ordenanza 
desarrolla la legislación estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen 
local, debiendo en todo momento interpretarse y aplicarse de acuerdo con la 
citada legislación. 

3. Todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en los 
medios, instalaciones o servicios habilitados al efecto por el Ayuntamiento en 
este municipio están obligadas a cumplir lo dispuesto en la presente Ordenanza y 
en las normas que se dicten para su interpretación o desarrollo.

Artículo 2. Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable a las actividades y conductas reguladas en esta 
ordenanza estará constituido por lo previsto en la misma, en la legislación estatal 
y autonómica aplicable en la materia y en la normativa europea de aplicación 
directa, particularmente en las siguientes disposiciones y en sus correspondientes 
normas de desarrollo o aplicación: 

—Decisión 2014/955/UE, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de 
conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

—Decisión de ejecución (UE) 2019/1885 de la Comisión, de 6 de noviembre 
de 2019, por la que se establecen normas relativas al cálculo, la verificación y la 
comunicación de datos relativos al vertido de residuos municipales de acuerdo 
con la Directiva 1999/31/CE del Consejo.

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de 
envases.

- Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su 
vida útil.

—Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de 
residuos en el interior del territorio del Estado.
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—Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertederos.

- Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de 
bolsas de plástico y por el que se crea el Registro de Productores.

- Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (según las modificaciones introducidas mediante el Real 
Decreto 27/2021, de 19 de enero).

- Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y 
la gestión ambiental de sus residuos (según las modificaciones introducidas 
mediante el Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, el Real Decreto 943/2010, de 
23 de julio y el Real Decreto 27/2021, de 19 de enero).

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición.

- Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de 
neumáticos fuera de uso (según las modificaciones introducidas mediante el Real 
Decreto 731/2020, de 4 de agosto).

Artículo 3. Definiciones.

Además de las definiciones incluidas en las disposiciones normativas 
señaladas en el artículo anterior, se tendrán en cuenta las siguientes:

a) Residuos domésticos: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los 
hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también 
residuos domésticos los similares en composición y cantidad a los anteriores 
generados en servicios e industrias, que no se generen como consecuencia de la 
actividad propia del servicio o industria.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en 
los hogares de, entre otros, aceites de cocina usados, aparatos eléctricos y 
electrónicos, textil, pilas, acumuladores, muebles, enseres y colchones, así 
como los residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria.

Tendrán la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes 
de la limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los 
animales domésticos muertos y los vehículos abandonados.

b) Residuos sanitarios de competencia municipal: residuos generados en el 
ejercicio de actividades médicas o sanitarias y que no exijan requisitos específicos 
de recogida o gestión, sin ningún tipo de contaminación específica ni riesgo de 
infección, ni en el interior ni en el exterior de los centros en los que se generan, 
así como todos aquellos residuos generados en el ejercicio de actividades médicas 
o sanitarias que presentan características similares a los residuos generados en 
los hogares como consecuencia de actividades domésticas. Están compuestos por 
papel, cartón, metales, vidrio, restos de comida, residuos de jardinería, mobiliario 
y enseres, así como otros tipos de residuos que normalmente se generan en 
estancias o áreas de un centro sanitario o consulta médica donde no se realizan 
actividades propiamente sanitarias, tales como oficinas, comedores, cafetería, 
almacenes, salas de espera y similares. 

c) Animales domésticos: cualquier animal perteneciente a las especies 
normalmente alimentadas y mantenidas, pero no consumidas, por los seres 
humanos con fines distintos de la ganadería.

NPE: A-050724-3472



Página 20357Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

d) Establecimiento comercial: los locales y puntos de venta, fijos, donde se 
ejerzan regularmente actividades comerciales de venta de productos al por mayor 
o al por menor, actividades de hostelería y restauración o de prestación al público 
de servicios de tal naturaleza, así como cualesquiera otros recintos acotados que 
reciban aquella calificación en virtud de disposición legal o reglamentaria.

e) Establecimiento comercial de carácter colectivo: el que está integrado 
por un conjunto de locales o puntos de venta instalados en el interior de un 
mismo recinto, parque o edificación, que cuenta con una única licencia de 
comercialización, aunque cada uno de los locales o puntos de venta ejerce su 
respectiva actividad de forma empresarialmente independiente.

f) Eventos Públicos: se entiende por tales las siguientes actividades:

- Espectáculos Públicos: aquellos eventos que congregan a un público que 
acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición 
o proyección que le es ofrecida por una empresa, artistas o ejecutantes que 
intervengan por cuenta de ésta.

- Actividades recreativas y deportivas: aquellas que congregan a un público 
que acude con el objeto principal de participar en la actividad o recibir los 
servicios que les son ofrecidos por la empresa con fines de ocio, entretenimiento, 
diversión, deporte y actividad física.

- Actividades socioculturales: aquellas susceptibles de congregar o 
concentrar a un grupo de personas con la finalidad de participar en actividades 
sociales y culturales, excluidas las de carácter político o reivindicativo, tales como 
manifestaciones, mítines políticos o similares. 

g) Biorresiduo: residuo biodegradable vegetal de hogares, jardines, parques 
y del sector servicios, así como residuos alimentarios y de cocina procedentes de 
hogares, oficinas, restaurantes, mayoristas, comedores, servicios de restauración 
colectiva y establecimientos de consumo al por menor, entre otros, y residuos 
comparables procedentes de plantas de transformación de alimentos.

h) Residuos voluminosos: aquellos residuos de competencia municipal que 
presenten características especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su 
recogida a través del sistema de recogida ordinaria.

i) Compost: material orgánico higienizado y estabilizado obtenido a partir del 
tratamiento controlado biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables 
recogidos separadamente. No se considerará compost el material bioestabilizado.

j) Economía circular: sistema económico en el que el valor de los productos, 
materiales y demás recursos de la economía dura el mayor tiempo posible, 
potenciando su uso eficiente en la producción y el consumo, reduciendo de este 
modo el impacto medioambiental de su uso, y reduciendo al mínimo los residuos 
y la liberación de sustancias peligrosas en todas las fases del ciclo de vida, en su 
caso mediante la aplicación de la jerarquía de residuos.

k) Envase: todo producto fabricado con materiales de cualquier naturaleza 
y que se utilice para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar 
mercancías, desde materias primas hasta artículos acabados, en cualquier fase 
de la cadena de fabricación, distribución y consumo. Se consideran también 
envases todos los artículos desechables utilizados con este mismo fin.

l) Preparación para la reutilización: la operación de valorización consistente 
en la comprobación, limpieza o reparación, mediante la cual productos o 
componentes de productos que se hayan convertido en residuos se preparan 
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para que puedan reutilizarse sin ninguna otra transformación previa y dejen de 
ser considerados residuos si cumplen las normas de producto aplicables de tipo 
técnico y de consumo.

m) Reciclado: toda operación de valorización mediante la cual los materiales 
de residuos son transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, 
tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye 
la transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la 
transformación en materiales que se vayan a usar como combustibles o para 
operaciones de relleno.

m) Recogida separada: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene 
por separado, según su tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.

ñ) Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o 
componentes de productos que no sean residuos se utilizan de nuevo con la 
misma finalidad para la que fueron concebidos.

o) Tratamiento: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la 
preparación anterior a la valorización o eliminación.

Artículo 4. Marco competencial.

1. El Ayuntamiento de Alguazas prestará, como servicio obligatorio, en todo 
su ámbito territorial, la recogida de los residuos domésticos en la forma en que 
se establece en la presente Ordenanza y de conformidad con lo establecido en la 
normativa estatal y autonómica sobre residuos y sobre régimen local.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.5.e) de la Ley 7/2022, 
el Ayuntamiento de Alguazas podrá gestionar, si así lo decide mediante los 
instrumentos de desarrollo habilitados en la Disposición Final Primera de la 
presente Ordenanza, los residuos comerciales no peligrosos, sin perjuicio de 
que los productores de estos residuos puedan gestionarlos por sí mismos en los 
términos previstos en el segundo párrafo del artículo 20.3 de la Ley 7/2022.

3. Corresponde al Ayuntamiento de Alguazas la potestad de vigilancia e 
inspección y la potestad sancionadora en el ámbito de las competencias que 
ejerza de acuerdo con los apartados anteriores, de acuerdo con lo establecido en 
el Título III de la presente Ordenanza.

4. En caso de que no se cumplan los objetivos establecidos en la presente 
Ordenanza o los previstos en la normativa de residuos vigente respecto a los 
residuos de competencia municipal, el Ayuntamiento podrá proceder a la 
modificación de las medidas establecidas en esta ordenanza para garantizar que 
se cumplen los mismos. 

Artículo 5. Prestación de los servicios.

1. El Ayuntamiento de Alguazas prestará los servicios de recogida de residuos 
contemplados en la presente Ordenanza, y en sus instrumentos de desarrollo, 
de manera individual o agrupada y bajo cualquiera de las formas de gestión 
previstas en la normativa de régimen local.

2. En el caso de residuos domésticos peligrosos o de residuos domésticos 
cuyas características especiales dificulten su gestión o puedan producir trastornos 
en el transporte, recogida, valorización o eliminación, el Ayuntamiento podrá 
imponer a sus poseedores alguna o todas de las siguientes obligaciones:

a) que adopten medidas para eliminar o reducir dichas características, 
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b) que los depositen en la forma y lugar que específicamente se haya 
decidido, 

c) que la recogida se tenga que hacer previa solicitud del usuario, en el 
régimen de recogida especial regulado en el artículo 10.b) de esta Ordenanza.

d) que los gestionen necesariamente por sí mismos y al margen del sistema 
de recogida municipal, mediante la entrega a un gestor autorizado o a un 
recogedor registrado que garantice la entrega a un gestor autorizado, en el caso 
de que no puedan ser recogidos por los medios previstos por el Ayuntamiento. 
No se podrá adoptar esta medida respecto de los residuos domésticos generados 
en los hogares, salvo que una normativa específica así lo establezca, sin perjuicio 
de que sus poseedores decidan voluntariamente entregarlos directamente a un 
gestor de residuos en los supuestos contemplados en el Capítulo II del Título II 
de esta Ordenanza.

3. En aquellas situaciones consideradas como de emergencia o de fuerza 
mayor en las que no sea posible prestar el servicio de recogida de manera 
normal, y previa constatación, declaración y comunicación por el Ayuntamiento, 
se podrá alterar o suspender temporalmente el servicio, debiendo en estos casos 
los usuarios abstenerse de depositar sus residuos hasta el momento en el que 
se normalice el servicio o hasta que se dicten en cada caso las instrucciones 
oportunas. En ningún caso la aplicación de estas excepciones dará derecho a 
indemnización o reducción del importe que deban abonar los usuarios por la 
prestación de los servicios, de acuerdo con el artículo 8 de la presente Ordenanza.

Artículo 6. Obligaciones de los usuarios y titularidad de los residuos 
de competencia municipal.

1. Los productores de residuos que sean usuarios del servicio de recogida 
municipal están obligados a: 

a) Reducir el volumen de los residuos y depositarlos de tal forma que se 
aproveche la capacidad de las bolsas y contenedores. En el caso de los envases 
de cartón, deberán depositarse plegados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17.1 de esta Ordenanza.

b) Separar correctamente los residuos en origen de acuerdo a las 
fracciones establecidas en la presente Ordenanza y depositar los mismos en 
los contenedores o puntos de recogida establecidos al efecto de acuerdo con la 
presente Ordenanza. Cuando sea de aplicación, sacar los contenedores a la vía 
pública para su recogida por el servicio público en las horas y lugares establecidos 
por el Ayuntamiento. 

c) Cumplir con los horarios de depósito y entrega de residuos. 

d) Depositar los residuos o desperdicios generados en la vía o en áreas de 
disfrute público (playas, parques, jardines, etcétera), en las papeleras o en los 
contenedores habilitados al efecto. De no haberlos, deberán depositarlos en los 
contenedores o lugares habilitados más próximos, según su fracción y naturaleza. 

Ante la presencia de un contenedor lleno, deberán abstenerse de efectuar 
los depósitos de residuos en ese contenedor concreto o en la vía pública, 
debiéndose en tal caso llevar los residuos a los contenedores más cercanos de la 
fracción correspondiente o esperar a su vaciado. Si se diera esta circunstancia se 
recomienda que se comunique la situación al teléfono o contacto habilitado por el 
Ayuntamiento para que se puedan estudiar las posibles soluciones.
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2. Los productores de residuos comerciales no peligrosos que no utilicen 
el servicio de recogida municipal de acuerdo con el artículo 4.2 de la presente 
Ordenanza, deberán separar en origen, por fracciones, y gestionar los residuos 
de conformidad con la normativa aplicable, y acreditar documentalmente al 
Ayuntamiento la correcta gestión de tales residuos, de acuerdo con lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 20.3 de la Ley 7/2022. A tal fin deberán:

a) Separar en origen y mantener los citados residuos en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, y 
entregarlos en condiciones adecuadas de separación por fracciones a los gestores 
de residuos, de acuerdo con lo que disponga la normativa aplicable. 

b) Disponer del documento acreditativo de la correcta recogida y tratamiento 
de tales residuos, y remitírselo al Ayuntamiento y al organismo competente en 
residuos de la Comunidad Autónoma cuando sea requerido para ello.

Si de la documentación se manifiesta una gestión incorrecta o deficitaria 
de alguno de los residuos regulados en este apartado, esta deberá remediarse 
en el plazo de 1 mes, de lo contrario el productor deberá adherirse al servicio 
municipal de recogida.

Los productores de residuos comerciales que acrediten adecuadamente la 
gestión de sus residuos quedarán exentos de la tasa especifica, aplicándosele la 
tasa de gestión de usuario residencial.

3. Los ciudadanos comunicarán al Ayuntamiento o a los agentes de la 
autoridad la existencia de residuos abandonados o basura dispersa en la vía 
o espacios públicos, tales como vehículos abandonados, muebles, animales 
muertos, residuos de construcción y demolición, etc.

4. Los residuos de competencia municipal regulados en esta Ordenanza 
tendrán siempre un titular responsable, cualidad que corresponderá al productor 
o al poseedor de los mismos. 

Solo quedarán exentos de responsabilidad administrativa quienes 
entreguen al Ayuntamiento los residuos, para su gestión, de conformidad con 
las prescripciones contenidas en esta Ordenanza y demás normativa aplicable, 
adquiriendo el Ayuntamiento en ese momento la propiedad sobre los mismos. Se 
exceptúan también de dicha responsabilidad quienes entreguen tales residuos 
a una persona física o jurídica que tenga la condición de gestor autorizado o 
registrado, de acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza.

Artículo 7. Actuaciones no permitidas y obligaciones en relación con 
el abandono y la entrega incorrecta de los residuos.

1. No está permitido para toda persona usuaria del servicio: 

a) Depositar o abandonar residuos en la vía pública o en cualquier lugar del 
término municipal, o en contenedores no habilitados para ese tipo de residuo en 
cuestión, o en lugares diferentes a los especificados por el Ayuntamiento. 

b) Depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la 
presente Ordenanza. 

c) Depositar en lugares distintos a las papeleras instaladas al efecto en los 
espacios públicos, residuos de pequeño volumen tales como papeles, chicles, 
colillas, caramelos, cáscaras y desperdicios similares, así como depositar en las 
papeleras, agrupados en bolsas, residuos para los que se haya establecido un 
servicio específico de recogida.
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d) Manipular contenedores o su contenido, así como volcar o arrancar 
papeleras u otro tipo de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones. 

e) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente 
Ordenanza. 

f) Evacuar directamente residuos sólidos o líquidos a la red de saneamiento.

g) Extraer, rebuscar o recoger los residuos una vez puestos a disposición de 
los servicios municipales en la forma establecida en esta Ordenanza.

2. El poseedor de un animal doméstico, con excepción de las personas 
invidentes que sean titulares de perros guía, deberá recoger las deposiciones 
evacuadas por éste en la vía pública y los espacios públicos y depositarlas en los 
contenedores identificados a tal fin o, en su defecto, en las papeleras instaladas 
en los espacios públicos.

Artículo 8. Financiación de los servicios de recogida.

La financiación de los servicios municipales de gestión de residuos previstos 
en la presente Ordenanza se establecerá en la correspondiente ordenanza fiscal, 
en el bien entendido de que, en cualquier caso, los servicios de recogida serán 
financieramente sostenibles aplicando en la repercusión de costes el principio de 
“quien contamina paga”.

TITULO II DEL SERVICIO DE RECOGIDA

Capítulo 1. Disposiciones generales sobre el servicio de recogida

Artículo 9. Actuaciones incluidas en el servicio de recogida.

El servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones:

a) En su caso, traslado de los residuos a los vehículos u otros medios de 
recogida, en los contenedores de residuos o sistemas equivalentes, así como el 
vaciado y devolución de estos últimos a sus puntos originarios.

b) Transporte y descarga de los residuos en las instalaciones de gestión 
adecuadas.

c) Retirada de los restos vertidos a consecuencia de las anteriores 
operaciones.

d) Mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores y otros puntos 
de recogida municipal, con excepción de aquellos contenedores que sean de uso 
exclusivo.

e) Mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.

Artículo 10. Modalidades del servicio de recogida.

A efectos de lo dispuesto en la presente Ordenanza, el servicio de recogida 
se prestará bajo alguna de las siguientes modalidades, incluidas las que se 
lleven a cabo a través de entidades de economía social, de acuerdo con lo que se 
establece respecto de cada fracción de residuos en el Capítulo II de este Título:

a) Recogida ordinaria, que se prestará en todo caso por el Ayuntamiento, 
sin que sea preciso una demanda del servicio por parte de los productores de los 
residuos. 

El Ayuntamiento llevará a cabo la recogida ordinaria de las distintas 
fracciones de residuos municipales a través de una o varias de las siguientes 
modalidades:

- Puerta a puerta, entendiendo como tal el depósito del residuo en bolsas 
cerradas a granel o en cubos de pequeño volumen cuya operativa de descarga 
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sea manual y sin acción mecánica en el vaciado, o fardos (en el caso de papel 
cartón) depositados en la vía pública en los lugares y horarios indicados por el 
Ayuntamiento.

- Contenedores para cada fracción de residuos debidamente identificados.

- Otros sistemas que, en su caso, se puedan establecer.

b) Recogida especial, que se llevará a cabo por el Ayuntamiento únicamente 
en el caso de que el usuario lo solicite de forma expresa. Este servicio se prestará 
para la recogida de los siguientes residuos: 

- Muebles, y enseres.

- Colchones.

- Electrodomésticos.

- Restos vegetales generados en las actividades de siega, poda, y otras 
actividades de jardinería, realizadas por particulares en viviendas emplazadas en 
los cascos urbanos del municipio (excluidos los de podas realizados por servicios 
municipales).

- Otros que expresamente determine el Ayuntamiento.

La solicitud del servicio de recogida especial de los anteriores residuos 
deberá hacerse telefónicamente o por cualquier otro medio de comunicación que 
habilite el Ayuntamiento o, en su caso, el prestador del servicio. 

Los usuarios de estos servicios deberán depositar los residuos de que se 
trate en el lugar y en la forma que el Ayuntamiento o el prestador del servicio les 
hayan indicado, respetando las fechas, horarios y otras condiciones que se hayan 
establecido.

Con carácter general, el servicio de recogida especial se prestará a domicilio, 
salvo que, por las condiciones de localización, distancia o accesos, se establezca 
otro medio de recogida.

c) Recogida mediante el depósito de los residuos por parte de los productores 
en el punto limpio, fijo o móvil, de acuerdo con lo establecido en la Sección 
Segunda del Capítulo 2 de este Título.

d) Recogida a través de los puntos de recogida implantados por los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor.

e) Recogida mediante iniciativas de carácter solidario, a través de entidades 
de economía social debidamente identificadas y registradas para la gestión de 
residuos, de acuerdo con el artículo 20.1.c) de la Ley 7/2022, que no supongan 
una competencia al servicio municipal, previa habilitación del Ayuntamiento, con 
la obligación de informar al Ayuntamiento de las cantidades gestionadas.

Artículo 11. Información sobre separación y recogida de residuos y 
horario.

El Ayuntamiento hará públicas las condiciones de prestación del servicio y, en 
especial, las relativas a los días y horarios de depósito y modalidades de recogida 
de las diferentes fracciones de residuos, condiciones y puntos de entrega, así 
como cualquier otra que estime conveniente para el correcto uso del servicio. 

1. El depósito de las bolsas en el contenedor de fracción orgánica y resto 
(contenedor verde oscuro), deberá hacerse a partir de 20:00 horas hasta 
las 00:00 horas durante todo el año. Fuera de este horario estos residuos no 
podrán ser depositados en el contenedor, salvo los establecimientos dedicados a 
actividades económicas.
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2. El depósito de los residuos correspondientes a papel-cartón, envases 
ligeros, vidrio y otros residuos con recogida mediante contenedores, no estará 
sujeto a horario. No obstante, se realizará evitando en todo caso molestias al 
vecindario.

3. No estará permitido depositar vidrio en los contenedores entre las 23:00 
horas y las 08:00 horas del día siguiente.

4. Cualquier modificación en el horario fijado se adoptará mediante Decreto 
del alcalde, y será comunicada a los ciudadanos por los medios que faciliten la 
mayor difusión posible. Del mismo modo, el Ayuntamiento en caso necesario 
podrá establecer horarios especiales en virtud de convenios de colaboración con 
determinados sectores o colectivos.

Artículo 12. Sensibilización, educación e información sobre 
separación y recogida de residuos.

1. El Ayuntamiento promoverá la realización de campañas, programas y 
otro tipo de actuaciones para la sensibilización, educación e información de la 
ciudadanía en materia de hábitos de consumo, reducción en la generación de 
residuos, separación de éstos por fracciones en origen y su depósito en los 
contenedores correspondientes, así como de prevención en la generación de la 
basura dispersa. 

2. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el Ayuntamiento 
realizará igualmente campañas, conformes con las que realicen otras 
Administraciones competentes, para concienciar y sensibilizar a los ciudadanos 
sobre las consecuencias negativas para el medio ambiente del consumo excesivo 
de bolsas y materiales de plástico de un solo uso, y de los efectos de su 
abandono, así como sobre la prevención en la generación de residuos.

3. Para el desarrollo de las actuaciones señaladas en los apartados anteriores, 
el Ayuntamiento podrá, entre otras medidas, firmar convenios y acuerdos 
de colaboración con sujetos públicos y privados tales como universidades, 
organizaciones sin ánimo de lucro que tengan por objeto la protección ambiental, 
sistemas de responsabilidad ampliada del productor y asociaciones empresariales. 

4. El Ayuntamiento, con objeto de justificar las obligaciones de recogida 
separada de residuos y promover su mejora, informará en las campañas y 
actuaciones de sensibilización e información, y a través de su página web, del 
tratamiento final que se da a cada una de las fracciones de residuos recogidas y 
su repercusión económica en los ingresos y gastos derivados de la gestión de los 
residuos. 

Artículo 13. Contenedores.

1. Para la prestación del servicio, el Ayuntamiento, en función del sistema 
de recogida de cada fracción de residuos, aportará los contenedores, medios 
e instalaciones que resulten necesarios en cada caso, para la recogida de las 
distintas fracciones de residuos, y se hará cargo asimismo de su mantenimiento, 
lavado y reposición, cuando sea necesario. Los contenedores y medios de 
recogida irán debidamente identificados y los contenedores de fracciones 
separadas con su color diferenciado y serigrafía correspondiente. 

2. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior:

a) En función del sistema de recogida, los productores de residuos podrán, 
excepcionalmente, solicitar al Ayuntamiento un contenedor para uso exclusivo. 
Estos contenedores se colocarán en la ubicación y con la frecuencia definida por 
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el Ayuntamiento, para la recogida de residuos por parte del servicio municipal de 
recogida. 

b) El Ayuntamiento podrá obligar a la adquisición de un contenedor de uso 
exclusivo las comunidades de vecinos o a los titulares de viviendas unifamiliares 
que se encuentren en zonas en las que, por decisión municipal siguiendo criterios 
de eficiencia y eficacia del servicio, no se instalen contenedores de uso colectivo. 

En ambos casos corresponderá al usuario o comunidad de vecinos el 
mantenimiento, lavado y reposición de dichos contenedores. 

3. En el caso de establecimientos acogidos al servicio municipal de recogida 
de residuos comerciales no peligrosos, el Ayuntamiento podrá obligar, en función 
del volumen de residuos generados de cada fracción para la que utilice el 
servicio municipal, a la adquisición y utilización de contenedores para la recogida 
separada, con las características establecidas por el Ayuntamiento para que sean 
compatibles con el servicio de recogida.

4. En cualquiera de los supuestos anteriores, el Ayuntamiento determinará 
la ubicación en la vía pública de los puntos de recogida y, en su caso, de los 
distintos contenedores, atendiendo a criterios de eficiencia, económicos, 
organizativos, de proximidad y accesibilidad para los usuarios de los residuos y 
de salud y seguridad públicas. 

5. El Ayuntamiento será el único competente para proceder a la instalación 
de contenedores en la vía pública y determinará el número, volumen y ubicación 
de los mismos.

6. Por su parte, los usuarios y ciudadanos en general deben observar una 
conducta adecuada para la conservación y mantenimiento de los contenedores 
en debidas condiciones de higiene y seguridad, siendo responsables del deterioro 
que los recipientes puedan sufrir por su culpa, negligencia o imprudencia. La 
misma obligación se establece respecto de las barras protectoras, pivotes, 
barrotes, etc., y marcas fijadas de las zonas de recogida si las hubiere.

7. En caso de insuficiencia o deterioro de los contenedores, los usuarios y 
ciudadanos en general deberán poner esta circunstancia en conocimiento del 
Ayuntamiento, a efectos de su sustitución o renovación. En ningún caso se 
permitirá el traslado o trasiego de contenedores, salvo expresa autorización y 
ejecución municipal. Tampoco se permite el estacionamiento de vehículos en 
lugares que dificulten tanto el traslado de los contenedores como las operaciones 
de carga y descarga de los mismos, imputándose la responsabilidad a aquel o 
aquellos que la hayan provocado.

8. En las nuevas urbanizaciones no se ubicarán contenedores en la vía 
pública para su recogida por el servicio municipal, ni se recogerán los residuos 
domésticos hasta que no se acredite la obtención de la correspondiente licencia 
de primera ocupación en el caso de viviendas unifamiliares aisladas o del acta de 
recepción de la urbanización. No obstante, se determinarán puntos estratégicos 
de colocación de contenedores centrales que den servicios a estas urbanizaciones 
o diseminados de campo o huerta.

Artículo 14. Normas de utilización de los contenedores.

1. Deberán observarse las siguientes normas de uso:

a) Para cada tipo de residuo será obligatorio utilizar el contenedor 
correspondiente. Los residuos de gran tamaño se trocearán y/o plegarán para 
que ocupen el menor volumen posible en su interior.
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b) Se utilizarán los contenedores más cercanos al lugar de producción. Si un 
contenedor se encontrase lleno, los residuos se depositarán en el contenedor más 
próximo para idéntica fracción de residuos, evitando los desbordamientos.

c) Se deberá cerrar la tapa del contenedor después de depositar los residuos, 
evitando así tanto la dispersión de residuos y sus posibles olores como la entrada 
de agua o animales.

2. Queda expresamente prohibido:

a) Depositar bolsas o residuos sueltos fuera de los contenedores y/o en la vía 
pública. Los residuos sueltos de escasa entidad se depositarán en las papeleras.

b) Depositar residuos en los contenedores sin bolsa, o en el interior de cajas 
o paquetes o a granel.

c) Depositar residuos sin separar en las correspondientes fracciones y/o en 
contenedores o receptáculos distintos a los asignados para cada fracción.

d) Depositar residuos en contenedores dispuestos en vía pública para otra 
clase de residuos diferentes.

e) Depositar residuos en contenedores no homologados por el Ayuntamiento.

f) Introducir en los contenedores residuos voluminosos del hogar, animales 
de compañía muertos, residuos de construcción y demolición, así como todos 
aquellos que puedan producir averías en el sistema mecánico de los vehículos de 
recogida o daños al contenedor.

g) Depositar residuos líquidos o susceptibles de licuarse, que puedan 
producir lixiviación en los contenedores o en la vía pública, así como materiales 
en combustión o que contengan elementos inflamables, explosivos, nocivos o 
peligrosos.

h) Depositar residuos de papel y cartón en la vía pública, salvo en el caso de 
los establecimientos adheridos al sistema de recogida “puerta a puerta” y sólo 
siguiendo las formas previstas en el artículo 17

Capítulo 2. Disposiciones sobre la recogida de los distintos residuos

Sección 1.ª Recogida separada de los residuos de competencia 
municipal.

Artículo 15. Disposiciones generales.

1. Las medidas establecidas en esta Sección 1.ª se aplicarán en relación con 
la recogida de todos los residuos de competencia municipal, tanto si el servicio se 
presta de manera obligatoria como si, en su caso, se hace de manera potestativa, 
de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2, respectivamente, del 
artículo 4 de la presente Ordenanza.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con el artículo 
5.2 de esta Ordenanza el Ayuntamiento podrá establecer condiciones específicas 
para la recogida de estos residuos, incluida la necesidad de que el servicio se 
preste previa solicitud de los usuarios, en régimen de recogida especial regulado 
en el artículo 10.b).

2. Los productores de residuos de competencia municipal, de acuerdo con 
el artículo 4 de esta Ordenanza, estarán obligados a depositarlos de alguna de 
las formas que se contemplan en este Capítulo, sin perjuicio de las obligaciones 
adicionales que se establecen en el Capítulo 3.
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Artículo 16. Reglas específicas para la recogida de residuos 
generados como consecuencia de actividades económicas.

1. De acuerdo con el artículo 4 de la presente Ordenanza, los productores 
de residuos de competencia municipal que sean generados como consecuencia 
del ejercicio de actividades económicas, incluidos los residuos sanitarios de 
competencia municipal, deberán gestionarlos de alguna de las siguientes 
maneras:

a) Mediante la utilización de alguno de los métodos de recogida previstos 
en los artículos siguientes, en función del tipo de residuo de que se trate, y tal y 
como indique el Ayuntamiento.

b) Mediante su entrega a uno o varios gestores autorizados o recogedores 
registrados que garanticen la entrega a un gestor autorizado.

2. En los supuestos de los apartados a) del anterior apartado 1, el 
Ayuntamiento podrá determinar las condiciones bajo las que se prestaría el 
servicio de recogida.

3. Lo establecido en este artículo se aplicará respecto de todos los residuos 
sobre los que el Ayuntamiento preste el servicio de recogida, tanto con carácter 
obligatorio como potestativo, y que se generen en establecimientos del sector 
servicios o industrias.

4. Los productores de residuos que no sean de competencia municipal 
de acuerdo con el artículo 4 de la presente Ordenanza, deberán gestionarlos 
mediante su entrega a uno o varios gestores autorizados o recogedores 
registrados que garanticen la entrega a un gestor autorizado, absteniéndose de 
utilizar los servicios de recogida municipal, sin perjuicio de la obligación de los 
productores de residuos comerciales no peligrosos de cumplir con lo establecido 
en el artículo 20.3 de la Ley 7/2022.

5. El Ayuntamiento podrá verificar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la Responsabilidad Ampliada del Productor que deban ser cumplidas 
por los poseedores de residuos que sean generados como consecuencia 
del ejercicio de actividades económicas y elevar posibles situaciones de 
incumplimiento al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Artículo 17. Recogida separada de residuos de envases ligeros

1. Con carácter general y teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 
2 y 3 del artículo 20 de la presente Ordenanza, los residuos de envases ligeros 
que tengan la consideración de residuos de envases domésticos de acuerdo con 
el art. 2.m) del Real Decreto 1055/2022, entendiendo por tales los envases de 
plástico (incluidas las botellas para bebidas, las bolsas de plástico y los productos 
de plástico enumerados en el Apartado F del Anexo IV de la Ley 7/2022 que 
tengan la consideración de envases domésticos), de metal (férrico o alumínico, 
particularmente latas de conserva y latas de bebidas) así como los briks, deberán 
depositarse obligatoriamente en los contenedores u otros sistemas equivalentes 
identificados a tal fin y ubicados en los domicilios de los usuarios o en sus 
proximidades (en concreto, cuando se trate de depósito en contenedores, en el 
contenedor identificado con el color amarillo).

Además, los residuos de envases ligeros podrán depositarse en los 
contendores habilitados al efecto según lo establecido en el artículo 20 de esta 
Ordenanza.
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2. En el caso de botellas, botes, latas y otros recipientes que contuvieran 
restos de materia orgánica, como restos alimenticios u otras sustancias, se 
deberán vaciar completamente con carácter previo a su depósito, con objeto de 
eliminar los restos de estas sustancias. 

3. No obstante lo indicado en el apartado 1 de este artículo, el Ayuntamiento 
podrá decidir que las botellas de plástico a las que se refiere la parte E del anexo 
IV de la Ley 7/2022 (botellas para bebidas de hasta tres litros de capacidad, 
incluidos sus tapas y tapones) tengan que recogerse de manera separada, bien 
de forma diferenciada o bien junto con otras fracciones de residuos recogidos 
separadamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Decisión de 
ejecución (UE) 2021/1752, de la Comisión, de 1 de octubre de 2021. Cuando 
resulte de aplicación lo establecido en este apartado, el Ayuntamiento indicará 
los medios específicos en los que se deben depositar estos residuos de envases.

Artículo 18. Recogida separada de residuos de papel y cartón 
(incluidos los envases de este material).

1. Con carácter general y teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 
2 y 3 del artículo 20 de la presente Ordenanza, los residuos de papel y cartón 
limpios que tengan la consideración de residuos domésticos (tanto los residuos de 
envases que tengan la consideración de residuos domésticos como los no envases, 
como papel prensa) deberán depositarse obligatoriamente, lo más plegados 
posible, en los contenedores, u otros sistemas equivalentes, identificados a tal fin 
y ubicados en los domicilios de los usuarios o en sus proximidades (en concreto, 
cuando se trate de depósito en contenedores, en el contenedor identificado con el 
color azul). En particular las cajas de cartón serán cortadas y dobladas de forma 
adecuada para su introducción y disposición en los contenedores, ocupando el 
menor espacio posible. 

2. Con carácter previo a su depósito, se deberán eliminar de estos residuos 
todo resto orgánico, textil, metálico o de plástico, así como de papel y cartón 
sucio, principalmente con materia orgánica, debiendo depositar estos restos 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de la presente Ordenanza para la 
fracción resto, salvo que se trate de papel o cartón biodegradable, en ese caso se 
deberá depositar en el contenedor de biorresiduos.

Artículo 19. Recogida separada de residuos de envases de vidrio.

1. Con carácter general y teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 
2 y 3 del artículo 21 de la presente Ordenanza, los residuos de envases de 
vidrio que tengan la consideración de residuos domésticos deberán depositarse 
obligatoriamente en los contenedores u otros sistemas equivalentes identificados 
a tal fin y ubicados en los domicilios de los usuarios o en sus proximidades (en 
concreto, cuando se trate de depósito en contenedores, en el contenedor-iglú 
identificado con el color verde). El depósito se hará de manera directa y sin 
bolsas.

2. Previamente a su depósito en el contenedor, se deberán separar de 
los envases de vidrio, y depositar en el contendor correspondiente, las tapas, 
tapones, envoltorios y cualquier otro elemento que se pueda desechar de manera 
separada del residuo de envase de vidrio. A los anteriores efectos, cuando los 
mencionados elementos separados sean de metal (férrico o alumínico) o de 
plástico, se depositarán en el contenedor de residuos de envases ligeros y cuando 
sean de otros materiales (como corcho o textil) se depositarán en el contenedor 
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de restos o en el de biorresiduos, en el caso de que sean biodegradables, o en el 
de textil, respectivamente. 

Igualmente, con carácter previo al depósito en el contenedor o sistema 
equivalente, se deberán vaciar los residuos de envases de vidrio con objeto de 
eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar en ellos. 

Artículo 20. Recogida separada de biorresiduos. Compostaje 
doméstico y compostaje comunitario.

1. Los productores de biorresiduos deberán separarlos obligatoriamente en 
origen, y, alternativamente:

a) realizar el tratamiento in situ de los biorresiduos mediante su compostaje 
doméstico o compostaje comunitario, siempre que lo hayan comunicado 
previamente al Ayuntamiento a los efectos de cumplir con las obligaciones 
establecidas en la normativa aplicable y computar las cantidades de biorresiduos 
que se han gestionado mediante este método.

b) depositar los biorresiduos, en bolsas compostables, en los contenedores u 
otros sistemas equivalentes identificados a tal fin y ubicados en los domicilios de 
los usuarios o en sus proximidades (en concreto, cuando se trate de depósito en 
contenedores, en el contenedor identificado con el color marrón).

Las bolsas compostables deberán cumplir con la norma europea EN 
13432:2000 u otros estándares europeos o nacionales de biodegradación a través 
de compostaje doméstico o comunitario. 

Además, los biorresiduos que se generen con motivo de la celebración de 
eventos públicos podrán depositarse en los contendores habilitados al efecto 
según lo establecido en el artículo 37 de esta Ordenanza.

2. Los productores de biorresiduos que realicen el tratamiento in situ de los 
biorresiduos mediante su compostaje doméstico o comunitario deberán aportar 
a las Entidades Locales la información establecida por la normativa estatal y 
autonómica.

Asimismo, el Ayuntamiento dispondrá de un listado actualizado en formato 
electrónico de las personas que realizan compostaje doméstico, así como de las 
áreas de compostaje comunitario y agrario de acuerdo con lo especificado en la 
normativa estatal y autonómica aplicable.

Artículo 21. Normas específicas sobre la recogida de residuos de 
envases, residuos de papel cartón no envases y biorresiduos.

1. Los residuos de envases y los residuos de papel cartón no envases 
indicados en los artículos 16,17 y 18 de la presente Ordenanza, se podrán 
depositar también en los contenedores o sistemas equivalentes habilitados al 
efecto en las recogidas complementarias que, en su caso, desarrollen los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor autorizados de acuerdo con el Real 
Decreto 1055/2022, así como en los que se habiliten con motivo de la celebración 
de eventos públicos, de acuerdo con el artículo 37 de esta Ordenanza. En estos 
últimos se depositarán también los biorresiduos generados durante la celebración 
del evento en cuestión.

2. Las normas sobre recogida de residuos de envases y de residuos de 
papel cartón no envases establecidas en los artículos 16, 17 y 18 se aplicarán, 
exclusivamente, sobre los citados residuos que tengan la consideración de 
domésticos y sobre los que el Ayuntamiento preste el servicio obligatorio de 
recogida, de acuerdo con el artículo 4.1 de esta Ordenanza.
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3. Cuando el Ayuntamiento preste el servicio de recogida de biorresiduos, 
de residuos de envases y de residuos de papel cartón no envases que tengan 
la consideración de residuos comerciales no peligrosos, de acuerdo con el 
artículo 4.2, los productores de residuos deberán depositarlos en la forma que 
expresamente determine el Ayuntamiento, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 15.

Artículo 22. Recogida separada de residuos de medicamentos y de 
sus envases.

Los residuos de medicamentos (medicamentos caducados, en desuso o restos 
de medicamentos) así como los residuos de envases, de cualquier material, que 
los hubieran contenido, serán entregados por sus poseedores en los puntos de 
recogida ubicados en las farmacias o, en su defecto en otros puntos de recogida 
implantados, en su caso, a iniciativa de los sistemas de responsabilidad ampliada 
del productor de medicamentos.

Artículo 23. Recogida separada de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.

1. Estos residuos se rigen por el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, así como la normativa 
vigente que la modifique, sustituya y complemente.

2. Se entiende por residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
aquellos aparatos de esta tipología inutilizados o desechados, sus materiales, 
componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, procedentes tanto 
de hogares particulares como de usos profesionales, a partir del momento en 
que pasan a ser residuos, cuya determinación se lleva a cabo conforme a lo 
establecido en el artículo

2 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos y el Anexo III del mismo.

3. Tienen la consideración de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
las siguientes clases:

a) Grandes electrodomésticos.

b) Pequeños electrodomésticos.

c) Equipos de informática y telecomunicaciones.

d) Aparatos electrónicos de consumo.

e) Aparatos de alumbrado. 

f) Herramientas eléctricas y electrónicas.

g) Juguetes o equipos deportivos y de tiempo libre. 8. Aparatos médicos.

h) Instrumentos de vigilancia y control.

i) Máquinas expendedoras.

4. Según su procedencia, los RAEE pueden ser:

a) De origen particular, cuando proceden de domicilios particulares y de 
fuentes comerciales, industriales, institucionales y de otro tipo que, por su 
naturaleza y cantidad, son similares/asimilables a los procedentes de hogares 
particulares, por lo que tienen la consideración de residuos domésticos de 
responsabilidad municipal. El poseedor de residuos de esta naturaleza puede 
depositarlos en el Ecoparque o hacer uso del sistema de recogida domiciliaria.
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b) De origen profesional, cuando empresas, locales, oficinas, etc., decidan 
renovar o deshacerse de aparatos eléctricos o electrónicos que se encuentren 
deteriorados y/u obsoletos, que por su naturaleza o cantidad no puedan ser 
considerados como procedentes de hogares particulares, así como los de 
distribuidores o fabricantes que ofrezcan entre sus servicios la retirada de los 
RAEE de sus clientes. No son considerados residuos municipales, por tanto, su 
gestión deberá realizarse a través de gestores autorizados.

5. Los poseedores de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
municipales deberán depositarlos de la siguiente forma, para su recogida 
separada, de acuerdo con en el Real Decreto 110/2015: 

a) En las instalaciones de los distribuidores que ofrezcan esta posibilidad, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del citado Real Decreto,

b) En los puntos limpios, fijos o móviles, regulados en la Sección 2.ª 
del Capítulo 2 de este Título II, o mediante cualquier otro medio de recogida 
separada aplicada por el Ayuntamiento de acuerdo con lo previsto en el artículo 
19.2.a) del citado Real Decreto.

c) En los puntos de recogida habilitados por los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del citado 
Real Decreto.

d) En los puntos de recogida habilitados por los gestores de residuos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28 del citado Real Decreto.

6. El Ayuntamiento podrá suscribir acuerdos con los distribuidores que 
realicen actividades en el municipio para que éstos realicen la entrega de 
residuos domésticos de aparatos eléctricos y electrónicos en los puntos limpios, 
de acuerdo con las fechas, horarios y otras condiciones que se hayan establecido 
a tal efecto. 

7. Los poseedores de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos deberán 
extraer de los mismos las pilas que resulten extraíbles sin la intervención de un 
profesional cualificado, y depositarlas según lo previsto en el artículo 23 de la 
presente Ordenanza.

Artículo 24. Recogida separada de residuos de pilas y acumuladores.

1. Los poseedores de residuos de pilas y acumuladores deberán depositarlos 
de la siguiente forma, para su recogida separada, de acuerdo con en el Real 
Decreto 106/2008:

a) En las instalaciones de los distribuidores que ofrezcan esta posibilidad, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 del citado Real Decreto.

b) En los puntos limpios, fijos o móviles, regulados en la Sección 2.ª, o 
mediante cualquier otro medio de recogida separada aplicada por el Ayuntamiento 
de acuerdo con lo previsto en los apartados a) y b) del artículo 10.4 del citado 
Real Decreto.

c) En los puntos de recogida habilitados por los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.c) del 
citado Real Decreto.

d) En los puntos de recogida habilitados por los gestores de residuos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.d) del citado Real Decreto.
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2. Queda prohibido depositar cualquier tipo de pilas en los contenedores de 
residuos de recogida domiciliaria, así como el abandono de estos residuos en la 
vía pública o en cualquier otro lugar no autorizado expresamente.

3. Cualquier establecimiento comercial de venta de artículos que impliquen el 
uso de pilas, instituciones públicas, centros educativos, asociaciones y similares 
podrán solicitar al Ayuntamiento su consideración como centros colaboradores. El 
Ayuntamiento o la empresa responsable de su recogida, podrán suministrar los 
contenedores adecuados que serán recogidos una vez llenos.

Artículo 25. Recogida separada de aceites de cocina usados, de 
competencia municipal.

1. Está prohibido verter aceites de cocina usados a la red de saneamiento. 

2. Los ciudadanos depositarán los aceites de cocina usados generados como 
consecuencia del consumo doméstico, en envases de plástico cerrados de hasta 
5 litros:

a) en el contenedor identificado a tal fin.

b) en el punto limpio, fijo o móvil, dentro de los límites establecidos por el 
Ayuntamiento.

c) mediante su entrega a gestores de residuos previamente registrados y 
habilitados para ello conforme a las instrucciones publicadas por el Ayuntamiento.

3. Los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios 
de restauración deberán disponer de contenedores adecuados para el 
almacenamiento de aceites de cocina usados de manera separada del resto de 
residuos y entregarlos a un gestor autorizado o a un recogedor registrado que 
garantice su entrega a un gestor autorizado.

No obstante, el Ayuntamiento podrá acordar la incorporación de estos 
residuos al sistema municipal de recogida, mediante alguna de las fórmulas 
previstas en el artículo 4.2 de la presente Ordenanza, en cuyo caso los aceites 
vegetales usados se entregarán de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 
a 4 del artículo 15 de esta Ordenanza.

Artículo 26. Recogida separada de residuos y escombros de 
construcción y demolición procedentes de obras menores y reparación 
domiciliaria. 

1. Los ciudadanos deberán depositar los residuos y escombros de 
construcción y demolición procedentes de obras menores y reparación domiciliaria 
(entendiendo por tales los definidos en el artículo 2.d del Real Decreto 105/2008) 
en contenedores o bolsas resistentes y entregarlos para su correcta gestión: 

a) En el punto limpio fijo, dentro de los límites establecidos por el 
Ayuntamiento.

b) a un gestor autorizado o a un recogedor registrado que garantice 
la entrega a un gestor autorizado, en cuyo caso se aplicarán las siguientes 
determinaciones:

- Si la recogida se lleva a cabo por empresas de distribución de materiales de 
construcción que comercializan sacas con el tratamiento de los residuos incluido, 
tendrán la consideración de agentes, a efectos de lo establecido en la Ley 7/2022.

- En todo caso, las personas o entidades que realicen la recogida deberán 
contar con la habilitación del Ayuntamiento.
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2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los residuos y 
escombros que contengan amianto y los pararrayos radiactivos retirados de 
domicilios particulares deberán entregarse a gestor autorizado de acuerdo con lo 
establecido en la normativa sectorial correspondiente. 

Artículo 27. Recogida especial de animales domésticos muertos.

1. Se consideran animales domésticos, de acuerdo con la definición contenida 
en el artículo 2 de la Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa de 
los animales de compañía de la Región de Murcia, como los animales domésticos 
que las personas mantienen generalmente en el hogar con fines fundamentales 
de compañía, ocio, educativos o sociales, por ser pertenecientes a especies 
que críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con el fin de vivir en 
domesticidad en el hogar.

2. Quedan excluidos de la presente Ordenanza los cadáveres o restos de 
animales muertos procedentes de establecimientos o explotaciones ganaderas, 
que se regirán por su normativa específica.

3. Queda expresamente prohibido:

a) el abandono de animales muertos de cualquier especie en la vía pública o 
en cualquier clase de terrenos del término municipal.

b) Depositar cadáveres de animales en los contenedores de residuos o en los 
de obras, y en sus proximidades, así como en las papeleras.

c) Inhumar cadáveres o restos de animales o realizar cualquier práctica de 
enterramientos animales en todo el término municipal.

d) Incinerar a título particular cadáveres de animales.

4. Los poseedores de animales domésticos muertos, tanto si se trata de 
ciudadanos particulares como de clínicas veterinarias, deberán gestionar dichos 
residuos de alguna de las siguientes formas, sin perjuicio de la aplicación, cuando 
procedan, de las medidas previstas en el Reglamento (CE) nº 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales):

a) Mediante la solicitud del servicio especial de recogida, en el caso de 
que el Ayuntamiento tenga establecido este tipo de recogida para dichos 
residuos y salvo que exista una normativa específica para su gestión o que, 
por sus características, grado de descomposición, epizootia, tamaño u otras 
peculiaridades no sea posible su gestión municipal, en cuyo caso se indicará al 
interesado la forma de gestionarlo. En caso de recogida de un animal muerto, 
el ayuntamiento deberá comprobar su identificación y comunicar al Registro de 
Animales de Compañía de la Región de Murcia esta circunstancia para que se de 
baja al animal, además del pago de la correspondiente tasa fiscal.

b) Mediante su entrega a un gestor autorizado o a un recogedor registrado 
que garantice la entrega a un gestor autorizado.

5. El enterramiento de animales de compañía requerirá autorización de las 
entidades locales.

6. Aquellas entidades y empresas dedicadas a la eliminación, enterramiento e 
incineración de animales de compañía deberán llevar un registro de los cadáveres 
a disposición de la autoridad competente en materia de sanidad animal.
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7. Lo anterior no exime, en ningún caso, a los propietarios de la obligación 
de comunicar la baja del animal y las causas de su muerte cuando así venga 
establecido en ordenanzas, reglamentos municipales o disposiciones legales 
vigentes.

8. Quienes observen la presencia de animales muertos en la vía pública 
deberán comunicar tal circunstancia al Servicio Municipal correspondiente o, en 
su defecto, a la Policía Local, a fin de proceder a la retirada del cadáver en las 
condiciones higiénicas necesarias para tal operación.

9. La sanción por incumplimiento de esta norma será independiente de las 
responsabilidades que estén previstas en la normativa de origen sanitario.

Artículo 28. Recogida separada de residuos voluminosos (residuos 
de muebles y enseres) de competencia municipal.

1. Los poseedores de residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres) 
deberán depositarlos de la siguiente forma para su recogida separada, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2022 y priorizando en todo caso los medios 
de recogida que fomenten la gestión de estos residuos mediante la preparación 
para la reutilización:

a) Mediante la solicitud del servicio especial de recogida, en el caso de que el 
Ayuntamiento tenga establecido este tipo de recogida para dichos residuos.

b) Mediante su entrega en el punto limpio fijo regulado en la Sección 2.ª 
de esta Ordenanza, dentro de los límites establecidos por el Ayuntamiento, 
o mediante cualquier otro medio de recogida separada aplicada por el 
Ayuntamiento.

c) Mediante su entrega a un gestor autorizado o a un recogedor registrado 
que garantice la entrega a un gestor autorizado, previamente autorizados por 
el Ayuntamiento, incluidas entidades de economía social carentes de ánimo de 
lucro.

d) Mediante su entrega a un punto de recogida habilitado por los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor, en su caso. 

3. En todo caso, el Ayuntamiento podrá supeditar la recogida a la aplicación 
de alguna de las medidas previstas en el artículo 5.2 de esta Ordenanza, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 15.

Artículo 29. Recogida especial de colchones.

1. Queda prohibido el abandono de colchones en la vía pública o en cualquier 
clase de terrenos del término municipal.

2. Los poseedores de colchones que tengan la consideración de residuos 
domésticos deberán gestionar dichos residuos de alguna de las siguientes formas:

a) Mediante la solicitud del servicio especial de recogida, en el caso de que el 
Ayuntamiento tenga establecido este tipo de recogida para dichos residuos.

b) Mediante su entrega en el punto limpio fijo regulado en la Sección 2.ª 
de esta Ordenanza, dentro de los límites establecidos por el Ayuntamiento, 
o mediante cualquier otro medio de recogida separada aplicada por el 
Ayuntamiento.

c) Mediante su entrega a un gestor autorizado o a un recogedor registrado 
que garantice la entrega a un gestor autorizado, previamente autorizados por 
el Ayuntamiento, incluidas entidades de economía social carentes de ánimo de 
lucro.
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3. En todo caso, el Ayuntamiento podrá supeditar la recogida a la aplicación 
de alguna de las medidas previstas en el artículo 5.2 de esta Ordenanza, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 15.

Artículo 30. Recogida especial de residuos vegetales, de competencia 
municipal, generados en las actividades de siega, poda y otras 
actividades de jardinería.

1. Se consideran residuos de poda y jardinería, aquellos (restos vegetales 
procedentes del mantenimiento y conservación de jardines y zonas verdes tanto 
de titularidad pública como privada.

2. Los productores de residuos vegetales generados en las actividades de 
siega, y poda y otras actividades de jardinería dentro de los cascos urbanos del 
municipio, deberán gestionar dichos residuos de alguna de las siguientes formas:

a) Mediante la solicitud del servicio especial de recogida, en el caso de que el 
Ayuntamiento tenga establecido este tipo de recogida para dichos residuos.

b) Mediante su entrega en el punto limpio fijo o móvil, dentro de los límites 
establecidos por el Ayuntamiento:

c) Mediante su entrega a un gestor autorizado o a un recogedor registrado 
que garantice la entrega a un gestor autorizado.

d) Mediante su depósito en contenedores específicos o sistemas equivalentes 
habilitados para el Ayuntamiento.

e) Realizando el tratamiento de los residuos por sí mismos, mediante 
compostaje doméstico o comunitario, siempre que no ocasionen molestias u 
olores a los vecinos y que lo hayan comunicado previamente al Ayuntamiento a 
los efectos de cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa aplicable 
y computar las cantidades de biorresiduos que se han gestionado mediante este 
método.

3. En todo caso, el Ayuntamiento podrá supeditar la recogida de estos 
residuos a la aplicación de alguna de las medidas previstas en el artículo 5.2 de 
esta Ordenanza, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15.

4. El servicio de poda y jardinería municipal y/o la empresa concesionaria 
depositará los residuos de esta actividad en un lugar específico habilitado a tal 
fin. En ningún caso utilizarán los contenedores de uso colectivo.

5. El tratamiento de palmeras afectadas o presumiblemente afectadas por 
picudo rojo se someterá a la normativa en vigor en materia de Sanidad Vegetal.

6. Lo establecido en este artículo no se aplicará respecto de los residuos 
generados como consecuencia de los servicios municipales de jardinería, limpieza 
o similares.

Artículo 31. Recogida de vehículos abandonados.

1. Queda prohibido el abandono de vehículos en cualquier tipo de terrenos 
del término municipal.

2. A efectos de lo establecido en esta Ordenanza se presumirá que un 
vehículo está abandonado, adquiriendo la condición de residuo doméstico, de 
acuerdo con el párrafo final del artículo 2 at) de la Ley 7/2022 y con el segundo 
párrafo del artículo 3.d) del Real Decreto 265/2021, en los siguientes casos: 

a) Cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el 
mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por 
sus propios medios o le falten las placas de matriculación o sean ilegibles. 
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b) Cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en 
la vía pública. 

c) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido 
depositado en el depósito municipal tras su retirada de la vía pública por la 
autoridad competente.

3. El titular de un vehículo que vaya a desprenderse del mismo queda 
obligado a entregarlo a un centro autorizado para el tratamiento de los vehículos 
al final de su vida útil (CAT), bien directamente o a través de una instalación 
de recepción, y acreditar que su destino final ha sido un CAT, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.1 del Real Decreto 265/2021.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del citado Real 
Decreto 265/2021, el Ayuntamiento recogerá los vehículos abandonados y los 
entregará a un CAT, para su descontaminación y tratamiento, sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial. 

5. En los supuestos previstos en el anterior apartado 2.c) y en aquellos 
vehículos que, aun teniendo signos de abandono, mantengan la placa de 
matriculación o cualquier signo o marca visible que permita la identificación 
de su titular, se requerirá a éste para que, una vez transcurridos los 
correspondientes plazos, en el plazo de 15 días retire el vehículo, con la 
advertencia, de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como 
vehículo abandonado, según lo establecido en el párrafo primero de este 
apartado 4. 

6. Cuando pueda identificarse a los propietarios de los vehículos 
abandonados, se les exigirá el pago de los costes inherentes a la recogida y 
entrega y gestión en el CAT, con independencia de las sanciones que, en su caso, 
se pudieran imponer, de acuerdo con lo establecido en esta Ordenanza.

Artículo 32. Recogida separada de residuos textiles (ropa, zapatos 
usados y otros textiles del hogar).

Los ciudadanos depositarán obligatoriamente los residuos textiles (ropa, 
zapatos usados y otros textiles del hogar) en alguno de los siguientes puntos, 
para su recogida separada, reutilización y valorización (incluida la preparación 
para la reutilización):

a) En el contenedor señalizado a tal fin ubicado en la vía pública y puesto 
a su disposición bien por el Ayuntamiento o bien por entidades que hayan sido 
previamente autorizadas para ello por el Ayuntamiento, sin perjuicio del resto de 
exigencias requerida en la Ley 7/2022 en relación con la recogida y, en su caso, 
tratamiento de residuos.

b) En el punto limpio, fijo o móvil, dentro de los límites establecidos por el 
Ayuntamiento.

c) En los locales de entidades públicas o privadas, preferentemente entidades 
de economía social, siempre que dichas entidades hayan sido previamente 
autorizadas por el Ayuntamiento para la recogida de ropa y zapatos usados, sin 
perjuicio del resto de exigencias requerida en la Ley 7/2022 en relación con la 
recogida y, en su caso, tratamiento de residuos.

d) En el punto de recogida habilitado por los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, en su caso.
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Artículo 33. Recogida separada de los residuos domésticos 
peligrosos.

1. El Ayuntamiento pondrá medios adecuados para que los ciudadanos 
puedan depositar los residuos domésticos peligrosos, de forma separada:

a) En el punto limpio, fijo o móvil, dentro de los límites establecidos por el 
Ayuntamiento.

b) En otros medios o instalaciones expresamente habilitados o autorizados 
por el Ayuntamiento.

2. En el marco de las actuaciones de información, sensibilización y educación 
desarrolladas de acuerdo con los artículos 11 y 12 de esta Ordenanza, el 
Ayuntamiento prestará información a los ciudadanos sobre la identificación y 
las características de los residuos regulados en este artículo, así como sobre 
la reducción de su generación, la forma de depositarlos en los contenedores 
respectivos y las ventajas de su recogida separada para minimizar sus efectos 
sobre la salud humana y el medio ambiente.

3. Si no estuvieran disponibles los medios e instalaciones señalados en el 
anterior apartado 1, y a más tardar hasta el día 31 de diciembre de 2024, los 
residuos regulados en este artículo se depositarán en la forma y lugares que 
correspondan de acuerdo con lo establecido en el Título II de esta Ordenanza, en 
función del tipo de residuo de que se trate.

Artículo 34. Recogida de residuos no incluidos en otras fracciones 
(fracción resto).

1. Los productores de residuos deberán depositar los residuos que no se 
recogen separadamente en otras fracciones según el Capítulo 2 del Título II de 
esta Ordenanza y que no se pueden entregar en los puntos limpios, y que, por 
tanto, se denominan “fracción resto”, en los contenedores o sistemas equivalentes 
identificados a tal fin, de uso colectivo o de uso exclusivo (en concreto, el 
contenedor deberá estar identificado como de “Fracción resto” y con el color gris 
o verde). 

2. Particularmente, entre los residuos a depositar en esta fracción resto se 
encuentran las cenizas y escorias generadas como consecuencia de barbacoas 
y el funcionamiento de calderas de biomasa o carbón vegetal utilizados en 
domicilios particulares. Queda prohibido el depósito de estos residuos hasta que 
no estén totalmente enfriados, así como el depósito de brasas incandescentes.

Artículo 35. Residuos de mercado.

Los adjudicatarios de cada uno de los puestos de venta ambulante estarán 
obligados a la limpieza y separación de forma selectiva de los residuos generados 
por su puesto en al menos las siguientes fracciones (cartón, envases, madera y 
fracción resto) convenientemente embalados o en bolsas de forma que se evite 
su dispersión especialmente en los días de viento.

Sección 2.ª Puntos limpios fijos y puntos limpios móviles.

Artículo 36. Ecoparque Municipal.

1. Un Ecoparque es una instalación de recogida separada de residuos 
generados en los hogares y de almacenamiento temporal, en el que los 
ciudadanos pueden depositar gratuitamente aquellos materiales que no tienen 
cabida en los contenedores tradicionales. Además, fomentan el desarrollo de 
programas de sensibilización y formación ambiental. Pueden ser fijos o móviles.
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2. Se trata de instalaciones de carácter municipal en las que la gestión es 
realizada por el Ayuntamiento o a través de una empresa concesionaria.

3. Siempre que cuenten con la correspondiente autorización municipal, 
podrán acceder a estas instalaciones otros usuarios (comercios, oficinas y 
servicios que deseen depositar sus residuos admisibles), que por su volumen o 
características, puedan asimilarse a los anteriores. Deberán presentar el D.N.I. 

4. El Ayuntamiento determinará por decreto de alcaldía la relación exacta 
de residuos que pueden depositarse, así como el volumen o cantidad de cada 
residuo que puede ser admitido a través de este sistema. Esa relación se hará 
pública mediante Bando de Alcaldía, página Web del Ayuntamiento y en el propio 
Ecoparque.

5. Los usuarios deberán acreditar su residencia mediante DNI o documento 
similar.

6. Quedan excluidas del uso del Ecoparque las actividades industriales, ya 
que los residuos no asimilables a domésticos, generados en estas actividades, 
deberán gestionarse a través de gestores autorizados.

7. El traslado de los residuos al Ecoparque correrá a cargo del productor o 
poseedor, quien deberá depositar los mismos en el contenedor correspondiente 
siguiendo las indicaciones del personal vigilante.

8. Los residuos no deberán ser mezclados entre sí ni con otro tipo de residuos 
u otros materiales.

9. La empresa concesionaria de la gestión del Ecoparque podrá, por razones 
justificadas y debidamente documentadas, rechazar la entrada o el depósito de 
determinados residuos.

10. La fracción resto se depositará en bolsas impermeables cerradas, 
suficientemente resistentes que impidan los derrames.

Artículo 37. Residuos admitidos en los puntos limpios.

1. El punto limpio de Alguazas es una instalación fija ubicada en C/ 
Los Valencianos s/n, en la que se podrán depositar los siguientes residuos 
domésticos: 

a) Aceites de cocina usados. 

b) Residuos textiles (ropa, zapatos usados y otros textiles del hogar). 

c) Residuos de pilas y acumuladores, incluidos los de baterías de plomo-
ácido.

d) Residuos voluminosos, como muebles y enseres. 

e) Residuos de construcción y demolición de obras menores y reparación 
domiciliaria, excepto los que contengan amianto o sean radiactivos 

f) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, incluidos residuos de 
lámparas y luminarias. 

g) Podas y otros residuos de jardinería.

h) Radiografías. 

i) Cristales, tales como vasos, platos, copas, cristales de ventanas y puertas. 

j) Residuos de aerosoles y espráis con producto.

k) Residuos de envases a presión.
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l) Residuos de envases contaminados (por contener o haber contenido 
productos con sustancias contaminantes como pinturas, barnices, disolventes, 
pesticidas, desatascadores, etc.).

m) Residuos domésticos peligrosos.

n) Neumáticos fuera de uso, depositados según el procedimiento de recogida 
de neumáticos fuera de uso en puntos limpios, de acuerdo con el artículo 13 del 
Real Decreto 1619/2005.

ñ) Colchones.

o) Otros residuos que expresamente determine el Ayuntamiento en las 
normas de desarrollo de la presente Ordenanza.

2. El Ayuntamiento podrá poner a disposición de los ciudadanos un servicio 
de puntos limpios móviles, así como de instalaciones distintas de los puntos 
limpios fijos señalados en el apartado 1, en los que se podrán depositar los 
residuos domésticos que se determinen y con la frecuencia y localizaciones que 
igualmente se determinen.

3. El Ayuntamiento tendrá siempre a disposición de los ciudadanos una lista 
de los residuos que podrán depositarse en el punto limpio fijo y, en su caso, en 
los puntos limpios móviles, así como información sobre los horarios y días de 
funcionamiento, volumen máximo admitido y forma de depósito.

Artículo 38. Usuarios de los puntos limpios.

1. El uso del punto limpio fijo y, en su caso, de los puntos limpios móviles, 
para el depósito de los residuos enumerados en el apartado 1 del artículo anterior 
está reservado a los ciudadanos particulares domiciliados, o que sean titulares de 
viviendas, en el municipio o en la entidad de ámbito superior que expresamente 
se establezca, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2.b) siguiente. 

2. Mediante las normas de desarrollo de la presente Ordenanza el 
Ayuntamiento podrá establecer las siguientes determinaciones en relación con el 
uso del punto limpio y, en su caso, de los puntos limpios móviles:

a) Limitar la cantidad máxima de residuos que se podrán depositar en una 
sola entrega.

ESCOMBROS	 Hasta 50kg (similar a 2 sacos 100x55 cms)

PODA	 Máximo de 10 sacos de capacidad máxima 100lts por día.

b) Autorizar el uso por parte de pequeñas empresas o autónomos, con 
indicación de las condiciones y de los residuos concretos y la cantidad máxima 
autorizada a depositar.

c) Exigir acreditación documental, mediante cualquier medio admitido en 
Derecho, de que los residuos a depositar proceden de origen domiciliario.

Capítulo 3. Obligaciones de determinados productores de residuos para 
el fomento de la recogida separada y el reciclado de alta calidad

Artículo 39. Separación en origen de residuos de envases (y de papel 
cartón no envase) y biorresiduos en el interior de establecimientos 
comerciales y de servicios e instalaciones industriales.

1. De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 20.3 
y en el primer párrafo del artículo 25 de la Ley 7/2022, los establecimientos 
comerciales de carácter individual y colectivo, del sector servicios, incluidos 
los restaurantes, bares, hoteles, y las instalaciones industriales, en los que se 
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generen residuos de envases (y de papel cartón no envase) incluidos en el servicio 
municipal de recogida (de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 del 
artículo 3 de la presente Ordenanza), deberán llevar a cabo, obligatoriamente, la 
separación en origen de los citados residuos, conforme al sistema de segregación 
designado por el municipio, en el interior de los mencionados establecimientos o 
instalaciones. 

Esta obligación se aplicará también respecto de los biorresiduos, de acuerdo 
con el artículo 25.3 de la Ley 7/2022.

2. No obstante, se excluyen de la obligación contemplada en este artículo 
las instalaciones del sector servicios de carácter público que tengan implantado 
un régimen específico de separación de residuos de envases y biorresiduos 
en el interior de los establecimientos, de acuerdo con sus propias normas de 
funcionamiento.

3. Los establecimientos comerciales de carácter colectivo presentarán al 
Ayuntamiento un “Plan de separación para las distintas fracciones de recogida 
separada obligatoria” suscrito por todos los locales o puntos de venta instalados 
en el interior del recinto del citado establecimiento. 

4. Para el cumplimiento de la obligación señalada en los apartados anteriores, 
el establecimiento comercial deberá disponer, en el interior de los citados 
locales o puntos de venta, de contenedores específicos, o de medios materiales 
suficientes u otra medida o procedimiento similar, al objeto de garantizar que, en 
el ejercicio ordinario de la actividad, se puede realizar la separación y el depósito 
de los residuos señalados en el apartado 1, de manera diferenciada del resto de 
los residuos que se generen. 

A los anteriores efectos, la separación de los residuos señalados en el 
apartado 1 deberá llevarse a cabo de tal modo que su posterior entrega en los 
contendores, o sistemas equivalentes, de recogida separada habilitados al efecto 
en el recinto o en las proximidades pueda realizarse de manera directa, sin tener 
que realizar ninguna otra separación posterior.

En el caso de los biorresiduos éstos deberán depositarse en bolsas 
biodegradables y, en la medida de lo posible, en cubos aireados.

5. En las normas de desarrollo de esta Ordenanza se podrán acordar la 
aplicación de las obligaciones reguladas en este artículo a otros residuos, además 
de los contemplados en el apartado 1. 

6. El Ayuntamiento incluirá las obligaciones contempladas en este artículo, 
en el otorgamiento de las licencias y permisos u otros medios de intervención 
administrativa municipal que en cada caso puedan ser requeridas para el ejercicio 
de la correspondiente actividad.

Artículo 40. Separación en origen de las fracciones de recogida 
separada obligatoria en eventos públicos.

1. En la organización de eventos públicos de carácter puntual que, a juicio 
del Ayuntamiento, impliquen la concentración de un elevado número de personas 
(conciertos en espacios públicos, espacios feriales), resultará obligatorio elaborar 
un plan para la prevención y adecuada gestión de los residuos que se generen 
durante la celebración del evento. En este plan se incluirá, como mínimo, 
el número, tipo y ubicación de los contenedores, o sistemas equivalentes, 
necesarios, que se calcularán teniendo en cuenta el número de personas que se 
prevea que asistirán al evento y la cantidad de residuos que se prevea que se 
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generen de cada flujo, teniendo en cuenta las fracciones de recogida separada 
obligatoria, de manera que puedan ser retirados por los servicios de recogida sin 
que sea preciso tener que realizar ninguna otra separación posterior. 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.6 del Real Decreto 
1055/2022, los promotores de eventos públicos, tanto los que tengan el apoyo 
de las administraciones públicas en el patrocinio, la organización o en cualquier 
otra fórmula, como los organizados por el sector privado, deberán implantar 
alternativas a la venta y la distribución de bebidas en envases y vasos de un solo 
uso, garantizando además el acceso a agua potable no envasada.

3. Las medidas reguladas en este apartado se aplicará con motivo de la 
celebración de cualquiera de los eventos públicos definidos en el artículo 3.f) de 
la presente Ordenanza.

4. El Ayuntamiento exigirá las obligaciones contempladas en este artículo 
en las comunicaciones o en el otorgamiento de las licencias y permisos u otros 
instrumentos de intervención administrativa municipal que, conforme con la 
normativa aplicable, resulten exigibles para la celebración del evento.

TÍTULO III. LIMPIEZA VIARIA

Artículo 41. Limpieza de las vías y espacios públicos.

1. Se considera como vía o espacio público: calles, paseos, áreas recreativas, 
avenidas, aceras, bulevares, travesías, plazas, vías de circulación, parques, 
jardines, caminos públicos y demás bienes de dominio público destinados al uso 
general de los ciudadanos, cuya conservación y policía sean competencia del 
Ayuntamiento. Su limpieza será responsabilidad municipal.

2. El Servicio de Limpieza de las vías o espacios públicos se prestará por este 
Ayuntamiento, bien directamente con sus propios medios a través del Servicio 
Municipal competente con el horario y frecuencia que se considere más adecuado 
para cubrir de una manera más eficaz las necesidades del municipio, o bien a 
través de las formas de gestión indirecta previstas y autorizadas en la vigente 
legislación de Régimen Local. 

3. Todos aquellos que realicen un uso común especial y privativo de la vía 
o espacio público, serán responsables de su limpieza, conforme a las normas 
establecidas en esta Ordenanza.

4. La limpieza de elementos destinados al servicio del ciudadano en la vía 
pública, que no sean responsabilidad municipal, corresponderá a los titulares 
administrativos de los respectivos servicios, al igual que los espacios públicos del 
municipio cuya titularidad corresponda a otros órganos de la Administración.

5. La autoridad municipal podrá exigir en todo momento el cumplimiento de la 
presente Ordenanza, obligando al causante de cualquier deterioro a la reparación 
o reposición de lo deteriorado o, si no fuere posible, al resarcimiento de los daños 
causados, sin perjuicio de la imposición de la sanción que corresponda.

6. El Ayuntamiento favorecerá las acciones que en materia de limpieza pública 
colectiva desarrolle la iniciativa de los particulares, fomentando actuaciones 
encaminadas a aumentar la mejora de la calidad de vida en el municipio.

7. El Ayuntamiento instalará y mantendrá papeleras en número suficiente en 
las vías públicas.

8. Los usuarios deberán abstenerse de toda manipulación sobre las papeleras 
tales como moverlas, volcarlas o arrancarlas, así como de cualquier otro acto 
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que deteriore su presentación o las haga inutilizables para el uso al que están 
destinadas.

9. De todos los daños que se produzcan en los elementos empleados para 
la limpieza urbana (papeleras u otro mobiliario urbano destinado a tal fin), serán 
responsables sus autores, o los padres o tutores en caso de menores de edad, 
exigiéndoles los costes de su reparación o reposición, con independencia de las 
sanciones que correspondan.

10. Periódicamente el Ayuntamiento realizará campañas de desratización, 
desinsectación y desinfección, atendiendo como mínimo redes de alcantarillado, 
espacios públicos y otras zonas según las necesidades.

Artículo 42. Espacios e inmuebles privados.

1. Corresponde a los particulares la limpieza de los solares, las urbanizaciones 
privadas, calles particulares, pasajes, patios interiores, galerías comerciales, 
fincas, parcelas, terrenos, lindes entre ellos, caminos privados, sendas, carriles, 
motas o terraplenes, quijeros o márgenes de cualquier tipo de cauce y similares, 
sea la propiedad única, compartida o en régimen de propiedad horizontal, salvo 
convenios o acuerdos de cesión de uso. Los propietarios de toda clase de terrenos 
y construcciones deberán mantenerlos en las adecuadas condiciones de limpieza, 
salubridad y ornato público. Su limpieza deberá realizarse con la frecuencia 
necesaria.

2. Asimismo, es obligación de la propiedad del inmueble mantener en 
condiciones adecuadas las chimeneas, bajantes y canalones de agua, tejados, 
antenas de televisión y cualquier otra instalación complementaria, así como el 
mantenimiento y/o poda de los árboles, setos, arbustos o similar que invadan la 
vía pública o privada y que puedan ser un riesgo para los vehículos, transeúntes, 
ciclistas, etc.

3. El Ayuntamiento controlará las condiciones de salubridad, higiene y ornato 
público de aquellos espacios e inmuebles privados, incluyendo la exigencia de 
desratización y desinfección, y podrá requerir a los responsables para su limpieza, 
conforme a las instrucciones que al efecto dicten los servicios municipales. En 
caso de incumplimiento, el Ayuntamiento podrá efectuar de forma subsidiaria y a 
costa de los propietarios las operaciones de limpieza pertinentes, sin perjuicio de 
las sanciones a que hubiera lugar.

4. En las nuevas urbanizaciones no se realizarán los servicios comprensivos 
de la limpieza viaria, conservación y mantenimiento hasta que no se acredite la 
obtención de la correspondiente acta de recepción de la urbanización. Entretanto 
la limpieza, mantenimiento y conservación correrá a cargo del titular de la 
licencia.

5. Para la determinación de las correspondientes obligaciones de limpieza, 
mantenimiento, seguridad, salubridad, funcionalidad y ornato público de los 
denominados espacios privados de uso público, se estará a lo previsto en la 
normativa que resulte de los correspondientes instrumentos de desarrollo del 
planeamiento, en el proyecto de urbanización que resulte aprobado o a la licencia 
de obra concedida, en su caso. En defecto de previsión expresa, corresponderá a 
sus titulares el cumplimiento de las obligaciones señaladas, haciéndose cargo el 
Ayuntamiento de estas obligaciones en aquello que se entienda que excede el uso 
normal y común del mismo.
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Artículo 43. Derechos y deberes de los ciudadanos.

1. Todos los ciudadanos tienen derecho a disfrutar de un ambiente adecuado 
y de un entorno limpio y libre de residuos. 

2. En atención a este derecho, no está permitida, con carácter general, 
acción alguna que menoscabe la limpieza del municipio, empeore su aspecto o 
vaya en detrimento de su ornato, dejando a salvo las situaciones autorizadas por 
el Ayuntamiento, previa adopción de las medidas que éste determine.

3. En concreto, quedan prohibidas en la vía pública las siguientes conductas:

a) Depositar, arrojar y/o abandonar residuos, desperdicios, basuras y 
materiales de cualquier tipo en las vías públicas o privadas, en aceras, en los 
solares o fincas valladas o sin vallar o en la red de saneamiento, debiendo 
utilizarse siempre los contenedores, lugares y horarios específicamente 
designados por el Ayuntamiento para estos fines.

b) Los materiales residuales voluminosos, o los de pequeño tamaño, pero 
en gran cantidad, deberán ser evacuados o retirados conforme a lo dispuesto 
para la recogida de los residuos domésticos, quedando prohibido depositar en las 
papeleras los residuos y objetos que respondan a esas características tanto de 
volumen como de cantidad.

c) Satisfacer las necesidades fisiológicas.

d) Escupir en la vía pública.

e) Lavar y tender en la vía pública.

f) Realizar cualquier clase de pintadas e inscripciones, tanto en la vía pública, 
como sobre el mobiliario urbano o sobre muros, paredes de edificios, fachadas, 
estatuas, monumentos y, en general, cualquier elemento integrante de la ciudad, 
salvo las expresamente autorizadas.

g) Partir leña, hacer fogatas en la vía pública, salvo autorización expresa 
municipal para eventos señalados, que indicará los lugares y las condiciones en 
que estas acciones tendrán lugar.

h) Arrojar a la vía pública cáscaras, papeles, chicles, cigarrillos, envoltorios 
o cualquier otro desperdicio, debiendo depositarse en las papeleras instaladas a 
tal fin.

i) Depositar en las papeleras o contenedores de recogida de residuos colillas 
de cigarrillos u otras materias encendidas.

j) Arrojar a la vía pública desde ventanas, terrazas o balcones de los edificios, 
viviendas o establecimientos, desde vehículos, ya estén parados o en marcha, 
cualquier tipo de residuo, incluso en bolsas u otros recipientes, así como agua 
de riego o restos del arreglo de macetas, que deberán evacuarse en la forma 
prevista para los mismos en la presente Ordenanza.

k) El vertido de aguas procedentes de limpiezas de cualquier tipo sobre la vía 
pública.

l) Sacudir ropas de cualquier clase y alfombras, en la vía pública o sobre la 
misma.

m) Lavar o efectuar reparaciones en vehículos o cualquier tipo de maquinaria 
en la vía pública, excepto si han quedado inmovilizados por accidente o avería 
y se trate de reparaciones de emergencia, en cuyo caso deberá procederse a la 
limpieza de la zona afectada y a la gestión adecuada del residuo recogido.
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n) Depositar muebles y enseres, salvo lo dispuesto en la presente Ordenanza 
para tal fin.

ñ) Dar de comer a los animales en la vía pública.

o) El riego de plantas situadas en ventanas, balcones o terrazas que 
provoquen vertidos a la vía pública, salvo en el horario comprendido entre las 
00:00 y las 7:00 horas y siempre y cuando se adopten las debidas precauciones 
para no producir molestias ni perjuicio a vecinos, peatones, automóviles y, en 
general, a cualquier bien privado o público.

p) Depositar en la vía pública arena, tierra u otros materiales de la 
construcción, salvo lo dispuesto en la presente Ordenanza a tal fin.

q) No se permite el vertido a la vía pública del agua de la condensación de 
los aires acondicionados.

r) La búsqueda o triaje de las basuras presentadas para su recogida.

s) Cualesquiera otros actos y conductas análogos a los anteriores que puedan 
ocasionar molestias a los usuarios de las vías y espacios públicos, o que vayan en 
perjuicio de la salubridad pública.

4. La comisión de alguna de las conductas descritas o de cualquier otra 
que suponga un menoscabo para la limpieza u ornato del municipio, conllevará 
la obligación de reparar el daño causado en la forma que se determine por los 
Servicios Municipales competentes, sin perjuicio de las sanciones a que, en su 
caso, hubiere lugar.

Artículo 44. Realización de actividades en la vía pública.

Todas las actividades que puedan ocasionar suciedad en la vía pública, 
sin perjuicio de las licencias o autorizaciones procedentes, exigirán a quienes 
las desarrolle la adopción de las medidas necesarias para evitarla, así como la 
posterior limpieza de la vía que se hubiera visto afectada.

Artículo 45. Establecimientos y actividades comerciales.

1. Los titulares de establecimientos y actividades comerciales vendrán 
obligados a mantener en las debidas condiciones de limpieza sus escaparates, 
puertas, toldos, rótulos, etc., debiendo realizar las operaciones pertinentes con la 
precaución de no ensuciar la vía pública. Cuando su actividad comercial afecte a 
la vía pública, cuidarán de que la misma permanezca siempre limpia. 

2. Los titulares de establecimientos para los cuales se realicen operaciones de 
carga y descarga deberán proceder, cuantas veces fuese preciso, a la limpieza de 
las aceras, para mantener la vía pública en las debidas condiciones de limpieza.

3. Los establecimientos de hostelería, quioscos, estancos, administraciones 
de loterías y demás locales y actividades análogas en los que se vendan artículos 
con envoltorios desechables o similares, deberán tener tantas papeleras propias 
como sean necesarias.

4. Titulares con autorización municipal para ejercicio de actividades en la vía 
pública tales como ferias de diversa índole, circos, etc., que utilicen la vía pública 
para el desarrollo de su actividad, deberán mantener en todo momento el espacio 
en que desarrollen su actividad y su entorno próximo en un radio mínimo de 5 
metros, en perfectas condiciones de limpieza. Deberán constituir una garantía en 
metálico o aval bancario para responder de este incumplimiento por el importe 
previsto por los servicios subsidiarios de limpieza que les pudiera corresponder. 
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Si el coste fuese superior a la garantía exigida, el titular de la autorización deberá 
abonar la diferencia.

5. Las operaciones de limpieza que deban efectuarse por el Ayuntamiento 
en sustitución del titular de la actividad, por causa del incumplimiento de las 
obligaciones antedichas, serán objeto de cuantificación económica, que serán 
repercutidas al responsable por el procedimiento previsto para las ejecuciones 
subsidiarias (art. 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Artículo 46. Organizaciones privadas de un acto público en espacios 
de propiedad municipal.

1. Los organizadores privados de un acto público en espacios de propiedad 
municipal deberán solicitar la correspondiente autorización indicando en la 
solicitud el nombre de la entidad que convoca el acto y de sus representantes, el 
CIF, dirección, teléfono de la empresa y de sus representantes, el lugar, recorrido 
en su caso, horario y posible afluencia de público prevista al acto que pretenda 
celebrarse, quedando responsabilizados de la limpieza de los espacios afectados 
una vez finalizado.

2. El Ayuntamiento podrá exigir la constitución de una garantía en función 
de los previsibles trabajos extraordinarios de limpieza que, en su caso, debieran 
efectuarse a consecuencia de la suciedad producida por la celebración del acto. 
De encontrarse el espacio afectado y el de su influencia en perfectas condiciones 
de limpieza, la garantía será devuelta. En caso contrario, se deducirá de la misma 
el importe de los trabajos extraordinarios a realizar.

3. Si como consecuencia directa de la celebración de un acto público, se 
produjeran deterioros en la vía pública o en su mobiliario, serán responsables sus 
organizadores o promotores, quienes deberán abonar los gastos de reparación o 
reposición, con independencia de las sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 47. Situaciones de emergencia y catástrofes naturales.

1. En situaciones de inundaciones, conflictos sociales y otros de fuerza mayor 
en los que no sea posible una normal recogida de residuos y limpieza viaria, 
el Ayuntamiento podrá, con la publicidad necesaria, declarar la situación de 
emergencia, la cual podrá llevar aparejada la obligación por parte del vecindario 
de abstenerse de presentar los residuos para su recogida o realizarlo en la forma 
y lugar que se indique expresamente.

2. Excepcionalmente y en caso de desastres naturales y otras situaciones 
de emergencia, en que los Servicios habituales de limpieza no tengan capacidad 
suficiente para hacer frente a la necesaria limpieza de la vía pública, podrá 
recabarse la colaboración de los vecinos, con sujeción a las instrucciones que al 
respecto disponga el Ayuntamiento.

Artículo 48. Obras y actividades de transporte de materiales.

1. Los propietarios y conductores de vehículos que transporten tierras, 
escombros, materiales que dispersen polvo (polvorientos), cartones, papeles o 
cualquier otro material similar, acondicionarán la carga de forma que se evite la 
caída de la misma, adoptando para ello las precauciones que fueren necesarias, 
entre otras, cubriéndola totalmente con toldo o malla.

2. Quienes realicen obras en la vía pública o lugares colindantes deberán 
adoptar las medidas necesarias para que las zonas próximas a la ejecución de 
las obras se mantengan limpias y libres de polvo. En concreto, deberán tomarse 
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las medidas pertinentes para la limpieza de las ruedas de los vehículos que se 
desplacen desde las zonas afectadas por las obras.

3. En general, todas las operaciones relacionadas con la ejecución de obras, 
así como las de suministro de materiales y de recogida de residuos, deberán 
realizarse en el interior del recinto de la obra o dentro de la zona acotada de la 
vía pública debidamente autorizada como auxiliar de la obra.

4. Los residuos procedentes de las obras deberán ser retirados de las mismas 
por sus responsables y gestionados de manera adecuada.

5. El transporte de hormigón con vehículo hormigonera, requerirá el 
cierre de la boca de descarga con un dispositivo apto para impedir el vertido 
de hormigón en la vía pública. La limpieza de las hormigoneras deberá tener 
lugar en la propia planta de hormigonado o en espacio habilitado para tal fin 
en el punto de destino del hormigón, y en ningún caso en la vía pública. Del 
incumplimiento de lo anterior, serán responsables solidariamente el propietario 
y el conductor del vehículo, quedando obligados a la limpieza del hormigón que 
haya podido verterse y de la vía pública afectada, sin perjuicio de las sanciones 
que corresponda.

6. Los promotores y los contratistas de las obras de los edificios en 
construcción, rehabilitación, reforma o derribo serán solidariamente responsables 
de la limpieza del área de la vía pública que se vea afectada por aquéllas.

Artículo 49. Animales domésticos en la vía pública.

1. Se consideran animales domésticos los señalados en el artículo 19 de esta 
Ordenanza.

2. La tenencia de animales en la vía pública deberá ajustarse a las 
prescripciones contenidas en la Ordenanza Municipal sobre protección y tenencia 
de animales de compañía, así como en cualquier otra disposición que la modifique 
o sustituya.

3. Como medida higiénica ineludible las personas que conduzcan o paseen 
perros u otros animales, están obligados a impedir que aquellos hagan sus 
deposiciones en la vía pública. En último extremo, de no haberse cumplido 
las indicaciones anteriores, deberán recogerse las deposiciones del animal en 
bolsa que, una vez cerrada, se depositará en las papeleras o, dentro del horario 
pertinente, en los contenedores, debiendo, asimismo, limpiar lo máximo posible 
la zona de la vía pública que, con tal motivo, haya podido ensuciarse, incluso en 
aquellos recintos o lugares especialmente habilitados para ello.

4. El Ayuntamiento podrá instalar en algún parque o zona verde del municipio 
equipamientos para que los animales realicen sus deposiciones, o autorizar 
lugares expresamente habilitados para tal fin. 

5. Queda prohibida la dispensación de alimentos en la vía pública a animales, 
y en particular, a palomas, perros y gatos.

6. Queda prohibida la limpieza o aseo de animales en la vía pública, así como 
el abandono de animales muertos, cuya gestión deberá realizarse de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 de la presente Ordenanza.

Artículo 50. Elementos publicitarios. Consideraciones generales.

La realización de publicidad se realizará atendiendo lo previsto en la 
Ordenanza municipal de publicidad exterior.

NPE: A-050724-3472



Página 20386Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

Artículo 51. Reparto de publicidad domiciliaria y viaria.

El reparto de publicidad deberá efectuarse de conformidad con los siguientes 
requisitos:

a) La distribución de publicidad de cualquier tipo, tanto con dirección como 
sin ella (masiva), utilizará como únicas formas de reparto, la entrega directa 
en mano o el depósito en el interior de los buzones particulares y/o en aquellos 
espacios que los vecinos o la comunidad de propietarios del edifico o urbanización 
hayan dispuesto para tal fin.

b) Queda prohibido introducir publicidad de forma indiscriminada o en 
desorden, por debajo de las puertas, de las entradas, vestíbulos, portales de las 
fincas o zonas comunes de los inmuebles, así como depositarla directamente en 
la vía pública.

c) Igualmente queda prohibido repartir publicidad colocándola en parabrisas 
y otros soportes de los vehículos, así como en postes, farolas y otro mobiliario 
urbano no autorizado.

d) Se procurará utilizar como soportes publicitarios materiales reciclados y/o 
reciclables. Las empresas de distribución de material publicitario, recomendarán a 
sus clientes el uso de este tipo de materiales, además de que no empleen papeles 
dorados, que eviten la plastificación y los folletos satinados y que favorezcan el 
uso de tintas ecológicas.

e) Las empresas distribuidoras de material publicitario deberán abstenerse 
de realizar el depósito en los buzones de los propietarios que hayan señalado 
expresamente su voluntad de no recibir publicidad. Dicha voluntad quedará 
plenamente acreditada mediante cualquier tipo de señal que se coloque sobre 
los buzones y que, sin ningún género de dudas, aperciba de la no disposición del 
titular de la vivienda a recibir dicha publicidad. 

f) En el caso de incumplimiento de las normas que regulan el reparto de 
publicidad comercial la responsabilidad, a efectos de sanción, recaerá sobre las 
personas físicas o jurídicas que promuevan o gestionen la actividad publicitaria y, 
en su defecto, aquellas en cuyo favor se haga la misma.

g) La limpieza con carácter extraordinario del espacio urbano que se hubiera 
visto afectado por el incumplimiento de la norma anterior, será valorada y 
cuantificada económicamente para su liquidación a los responsables.

h) La empresa publicitada tendrá la obligación, a requerimiento del 
Ayuntamiento, de identificar la empresa que le haya efectuado el reparto.

Artículo 52. Pancartas, carteles y adhesivos.

1. La colocación de pancartas, carteles y adhesivos con fines comerciales en 
lugares públicos, estará sujeta a autorización previa municipal. El Ayuntamiento 
podrá exigir la constitución de una garantía en metálico que garantice los 
servicios subsidiarios de limpieza.

2. Queda prohibido colocar o pegar cualquier tipo de carteles, pancartas o 
adhesivos publicitarios con fines comerciales en lugares públicos no autorizados 
por el Ayuntamiento.

3. La colocación indebida de carteles, pancartas o adhesivos en la vía pública 
sin autorización podrá dar lugar a su retirada inmediata, con la imposición en su 
caso de sanciones y cargo de los gastos ocasionados por la limpieza y reparación 
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que hubiese que realizar a los responsables, entendiendo por tales a la entidad 
anunciante y a la responsable de la colocación.

4. Asimismo, queda prohibido arrancar o rasgar aquellos carteles, pancartas 
o adhesivos colocados en los lugares autorizados.

5. La colocación de pancartas, carteles y banderolas sujetas a los elementos 
estructurales de la vía pública como farolas y similares se hará de tal manera que 
no comprometa la seguridad de los viandantes.

Artículo 53. Pintadas y grafitis.

1. Se prohíbe efectuar pintadas en la vía pública, con las siguientes 
excepciones: 

a) Las pintadas murales de carácter artístico que se realicen, previa 
autorización del Ayuntamiento y del propietario, sobre paredes medianeras 
vistas, vallas de solares, cierres de obra en construcción y elementos de carácter 
provisional.

b) Cualquier otro caso en que se cuente con autorización expresa del 
Ayuntamiento.

2. El Ayuntamiento realizará la limpieza de las pintadas en edificios públicos. 
El Ayuntamiento podrá requerir a los propietarios de los edificios la limpieza 
de pintadas y grafitis que se hayan realizado en sus fachadas. En caso de 
incumplimiento de este requerimiento, el Ayuntamiento podrá efectuar esta 
limpieza cargando los gastos a su titular.

3. En el supuesto de pintadas en edificios con especial catalogación, el 
Ayuntamiento procederá subsidiariamente a su limpieza a la mayor brevedad 
posible.

Artículo 54. Propaganda en periodos electorales.

1. Durante los períodos electorales y aquellos otros de participación 
ciudadana en los que sea pertinente la realización de actos de propaganda y 
publicidad, el Ayuntamiento habilitará, de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable, espacios exclusivamente reservados para su utilización como 
soportes publicitarios.

2. Los partidos políticos y demás instituciones que participen en esos 
procesos electorales, deberán recabar del Ayuntamiento las normas de reparto de 
publicidad que permitan mantener limpia la vía pública.

3. Finalizado el periodo electoral correspondiente y similar, la entidad o 
entidades anunciantes deberán retirar en un plazo de 20 días la propaganda 
utilizada durante los mismos.

TÍTULO IV. RESPONSABILIDADES Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Capítulo 1. Responsabilidad, vigilancia, inspección y control

Artículo 55. Responsabilidad.

1. Las acciones u omisiones que supongan el incumplimiento de lo establecido 
en esta Ordenanza darán lugar a responsabilidad de naturaleza administrativa, 
sin perjuicio de la que igualmente pudiera exigirse en vía civil o penal. 

A los anteriores efectos, las responsabilidades derivadas del incumplimiento 
de las obligaciones señaladas en esta Ordenanza serán exigibles a los sujetos 
responsables, no sólo por los actos propios, sino también por los de aquellas 
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personas de quienes deba responder y por el proceder de los animales de los que 
se fuese titular.

2. Cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar el 
grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de la infracción, la 
responsabilidad se exigirá solidariamente.

3. Cuando se trate de obligaciones colectivas, tales como uso, conservación 
y limpieza de contenedores o recipientes normalizados, la responsabilidad 
será atribuida a la respectiva entidad a la que se haya atribuido la obligación 
como puede ser el caso, entre otras, de las comunidades de propietarios de un 
inmueble.

4. Cuando los daños causados al medio ambiente se produzcan por 
acumulación de actividades debidas a diferentes personas, la administración 
competente podrá imputar individualmente esta responsabilidad y sus efectos 
económicos.

Artículo 56. Vigilancia e inspección.

1. Las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento 
de la presente Ordenanza corresponden al Ayuntamiento a través de los servicios 
municipales competentes, sin perjuicio de las competencias que correspondan a 
otras administraciones públicas.

2. El ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Ordenanza corresponderá al personal que 
tenga atribuidas dichas funciones, así como a los agentes de la policía local 
competentes, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras 
administraciones públicas.

3. El personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio 
de sus funciones inspectoras tendrá la condición de agente de la autoridad, 
estando facultado para acceder sin previo aviso a las instalaciones en las que se 
desarrollen actividades reguladas en esta Ordenanza, así como para inspeccionar 
el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales como 
contenedores y bolsas de basura.

4. Los organismos públicos, concesionarios de servicios y los particulares, 
habrán de facilitar a los inspectores o agentes municipales los datos, documentos 
o informaciones necesarias, debiéndoles permitir el acceso a los lugares 
oportunos y el empleo de los aparatos medidores que resulten precisos.

5. Cualquier persona física o jurídica podrá denunciar ante el Ayuntamiento 
la existencia de situaciones o actuaciones que contravengan las prescripciones de 
esta Ordenanza.

6. En todo caso, las denuncias formuladas por los particulares podrán 
dar lugar a la incoación del oportuno expediente administrativo sancionador, 
notificándose a los interesados las resoluciones que se adopten.

Artículo 57. Deber de colaboración.

Los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de 
establecimientos comerciales, viviendas, industrias y otras actividades objeto de 
la presente Ordenanza deberán, de acuerdo con la normativa aplicable, facilitar 
y permitir al personal a que hace referencia el artículo anterior, en el ejercicio 
de sus funciones de inspección el acceso a las citadas instalaciones, así como 
prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio 
de dichas labores de inspección.
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Artículo 58. Potestad sancionadora.

1. El incumplimiento de los preceptos previstos en la presente Ordenanza 
determinará el inicio de expediente administrativo sancionador. La potestad 
sancionadora se ejercerá mediante la aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás 
normas que las complementen o sustituyan.

2. Corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos 
sancionadores, en ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por 
el artículo 21.1n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

Artículo 59. Relación con el orden jurisdiccional penal.

El procedimiento administrativo sancionador está supeditado al orden 
jurisdiccional penal, de modo que, cuando exista identidad de sujeto, hecho y 
fundamento, tendrá preferencia el enjuiciamiento penal, debiendo el órgano 
administrativo, en su caso, suspender la tramitación del procedimiento.

Capítulo 2. Infracciones y sanciones

Artículo 60. Infracciones.

1. Se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan 
lo establecido en la presente Ordenanza, así como aquellas otras que estén 
tipificadas en la legislación estatal o autonómica, reguladora de las materias 
que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de esta Ordenanza puedan 
contribuir a su identificación más precisa.

2. Las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza se clasifican en 
leves, graves y muy graves, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
residuos y en la de Régimen Local.

Artículo 61. Infracciones leves.

Se considerarán infracciones leves:

1. Sacar los contenedores a la vía pública para su recogida por el servicio 
público en horas y lugares distintos a los establecidos por el Ayuntamiento.

2. Incumplir los horarios de depósito y entrega de residuos (Tipificada en art. 
108.4.c) Ley 7/2022).

3. Depositar, en lugares distintos a las papeleras instaladas al efecto en los 
espacios públicos, residuos de pequeño volumen tales como papeles, chicles, 
colillas, caramelos, cáscaras y desperdicios similares (Tipificada en art. 108.4.c) 
Ley 7/2022).

4. Manipular contenedores o su contenido, así como volcar o arrancar 
papeleras u otro tipo de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones y 
manipular los elementos de sujeción de los mismos o sus placas identificativas 
sin autorización expresa.

5. Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente 
Ordenanza.

6. Incumplir las obligaciones previstas en el artículo 13.2.b) y en el artículo 
13.3 de la presente Ordenanza.
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7. Utilizar un contenedor de uso exclusivo sin la previa autorización del 
Ayuntamiento incumpliendo lo previsto en el artículo 13.2.a) de la presente 
Ordenanza.

8. El incumplimiento por los productores y/o poseedores de residuos 
comerciales no peligrosos de lo dispuesto en el artículo 6.2 de la presente 
Ordenanza.

9. Depositar, arrojar y/o abandonar residuos, desperdicios, basuras y 
materiales de cualquier tipo en las vías públicas o privadas, en aceras, en los 
solares o fincas valladas o sin vallar o en la red de saneamiento, debiendo 
utilizarse siempre los contenedores, lugares y horarios específicamente 
designados por el Ayuntamiento para estos fines y cuando no suponga un grave 
daño para la salud de las personas y el medio ambiente.

10. Depositar en las papeleras o contenedores de recogida de residuos 
colillas de cigarrillos u otras materias encendidas.

11. Arrojar a la vía pública desde ventanas, terrazas o balcones de los 
edificios, viviendas o establecimientos, desde vehículos, ya estén parados o en 
marcha, cualquier tipo de residuo, incluso en bolsas u otros recipientes, así como 
agua de riego o restos del arreglo de macetas, que deberán evacuarse en la 
forma prevista para los mismos en la presente Ordenanza.

12. Regar las plantas situadas en ventanas, balcones o terrazas provocando 
vertidos a la vía pública, en horario no permitido y sin adoptar las debidas 
precauciones.

13. Verter aguas procedentes de limpiezas de cualquier tipo sobre la vía 
pública.

14. Sacudir ropas de cualquier clase y alfombras, en la vía pública o sobre la 
misma.

15. Verter a la vía pública el agua de la condensación de los equipos de aire 
acondicionado.

16. No almacenar en las debidas condiciones de seguridad e higiene los 
residuos municipales que se encuentren en su poder siempre y cuando no 
suponga un grave daño para la salud de las personas y el medio ambiente.

17. Situar vehículos ajenos al servicio de recogida u otros elementos delante 
de los contenedores ubicados en la vía pública o de forma que impidan o dificulten 
las operaciones de carga y descarga por los operarios del servicio de recogida.

17. Depositar los residuos domésticos de la fracción materia orgánica, fuera 
del horario establecido, sin bolsa, o en el interior de cajas o paquetes o a granel, 
en el contenedor o fuera del mismo en la vía pública, o no cerrar los contenedores 
que posean tapa manual.

18. Realizar el depósito de los residuos de las fracciones de papel y cartón, 
envases ligeros y vidrio provocando molestias al vecindario y fuera del horario 
permitido.

19. Depositar residuos sin separar en los correspondientes contenedores o 
buzones de recogida distintos a los asignados para cada fracción.

20. Depositar residuos de papel y cartón en la vía pública.

21. Depositar residuos domésticos en contenedores no homologados por el 
Ayuntamiento.
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22. Incumplir las normas relativas a cantidad y condiciones de entrega de 
residuos en el Ecoparque.

23. Depositar podas en contenedores de uso colectivo o de uso exclusivo por 
encima de las cantidades máximas señaladas en el artículo 23.

24. No mantener en adecuadas condiciones de limpieza, salubridad y ornato 
cualquier clase de terrenos y construcciones, así como chimeneas, bajantes y 
canalones de agua, acometidas de saneamiento, tejados antenas de televisión y 
cualquier otra instalación complementaria.

25. No limpiar el tramo de vía pública contigua a quioscos o establecimientos 
y actividades temporales susceptibles de producir residuos tales como circos, 
ferias de diversa índole y cualquier otro acto público.

26. No instalar papeleras en cantidad suficiente para recoger los residuos 
en establecimientos de hostelería, quioscos, estancos, administraciones de 
loterías y demás locales análogos, en los que se vendan artículos con envoltorios 
desechables o similares

27. No recoger los residuos generados por las actividades de mercados y 
mercadillos.

28. Escupir en la vía pública

29. Lavar y tender en la vía pública.

30. Partir leña, hacer fogatas en la vía pública, salvo autorización expresa 
municipal para eventos señalados, que indicará los lugares y las condiciones en 
que estas acciones tendrán lugar.

31. No limpiar las partes que sean visibles desde la vía pública de edificios, 
fincas, viviendas y establecimientos de dominio particular.

32. No respetar las obligaciones de evitar la producción de polvo establecido 
en los casos de ejecución de obras.

33. Realizar operaciones relacionadas con la producción de obras fuera de la 
zona acotada como auxiliar de obra.

34. La realización de actividades de transporte, carga y descarga sin respetar 
la obligación de limpieza que se exige.

35. Depositar residuos no procedentes de obras en los contenedores 
destinados a tal fin.

36. Depositar en los contenedores situados en la vía pública basuras que 
contengan residuos líquidos o susceptibles de licuarse, que puedan producir 
lixiviación en los contenedores o en la vía pública, materiales en combustión o 
que contengan elementos inflamables, explosivos, nocivos, peligrosos.

37. Incumplir las obligaciones relativas a la presentación de animales 
domésticos muertos para su recogida, transporte o eliminación.

38. Abandonar residuos procedentes de fiestas, celebraciones en la vía 
pública.

39. No mantener en constante estado de limpieza las diferentes partes de los 
inmuebles que sean visibles desde la vía pública.

40. Dejar sin limpiar diariamente al finalizar la jornada la zona de la vía 
pública afectada por una obra.

41. Todas aquellas conductas que no estén tipificadas en la presente 
Ordenanza como infracciones graves o muy graves.
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42. La comisión de alguna de las infracciones consideradas como graves o 
muy graves cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan tal calificación

43 La comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos 
siguientes, cuando por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de 
grave o muy grave.

Artículo 62. Infracciones graves. 

Se considerarán infracciones graves:

1. El abandono o vertido incontrolado en la vía pública o en lugares distintos a 
los especificados por el Ayuntamiento, de cualquier tipo de residuos municipales, 
incluido el de la basura dispersa, sin que se haya puesto en peligro grave la salud 
de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para el medio 
ambiente (Tipificada en art. 108.3.c) Ley 7/2022.)

2. La obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del 
Ayuntamiento, así como el incumplimiento de las obligaciones de colaboración 
previstas en el artículo 39 de esta Ordenanza (Tipificada en art. 108.3.l) Ley 
7/2022).

3. La entrega, venta o cesión de residuos de competencia municipal, no 
peligrosos, a personas físicas o jurídicas distintas de las señaladas en la presente 
Ordenanza, así como la aceptación de dichos residuos en condiciones distintas a 
las previstas. (Tipificada en art. 108.3.ñ) Ley 22/2011).

4. El incumplimiento de la obligación de proporcionar documentación, la 
ocultación o falseamiento de datos exigidos por la normativa aplicable.

5. El incumplimiento de las obligaciones de separación en origen, en el 
interior de los establecimientos, establecidas en el artículo 35 de esta Ordenanza.

6. El incumplimiento de las obligaciones de separación en origen de residuos 
de envases, de residuos de papel cartón no envases y biorresiduos, en eventos 
públicos, establecidas en el artículo 37 de esta ordenanza.

7. La extracción, rebusca o recogida de los residuos una vez puestos 
a disposición de los servicios municipales en la forma establecida en esta 
Ordenanza.

8. La entrega de los residuos domésticos y comerciales no peligrosos 
contraviniendo lo establecido en esta Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.3 de la Ley 7/2022, siempre que no se perturbe gravemente la 
salud e higiene públicas, la protección del medio ambiente o la seguridad de los 
consumidores.

9. El depósito de los residuos en contenedores o puntos de recogida distintos 
a los identificados para cada fracción de residuos o contraviniendo lo dispuesto en 
la presente Ordenanza.

10. La reincidencia por la comisión en el término de un año, de 3 infracciones 
leves de la misma naturaleza.

11. Todas aquellas infracciones de la presente Ordenanza que, sin constituir 
infracción muy grave, hayan atentado contra la integridad física de terceros y/o la 
seguridad o salubridad públicas.

12. No almacenar en las debidas condiciones de seguridad e higiene los 
residuos municipales que se encuentren en su poder siempre y cuando suponga 
un grave daño para la salud de las personas y el medio ambiente.
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13. Depositar, arrojar y/o abandonar residuos, desperdicios, basuras y 
materiales de cualquier tipo en las vías públicas o privadas, en aceras, en los 
solares o fincas valladas o sin vallar o en la red de saneamiento, debiendo 
utilizarse siempre los contenedores, lugares y horarios específicamente 
designados por el Ayuntamiento para estos fines y cuando suponga un grave 
daño para la salud de las personas y el medio ambiente.

14. Depositar los residuos procedentes de obras o actividades varias en la vía 
pública sin la contenerización pertinente.

15. Realizar alguna de las actividades que, en el marco de esta Ordenanza 
precisen de autorización administrativa, sin contar con la misma, o con ella 
caducada o suspendida, así como el incumplimiento de los condicionantes 
impuestos en las mismas.

16. El transporte de hormigón con vehículo hormigonera sin cerrar la boca de 
descarga, así como el vertido de ese material en la vía pública.

17. Limpiar la hormigonera en la vía pública.

18. Falta de mantenimiento de los terrenos, solares o parcelas en adecuado 
estado de limpieza o conteniendo cualquier tipo de residuo.

19. Colocar contenedores de obra en vía pública sin autorización o sin la 
correspondiente identificación.

20. Incumplir las normas relativas a los residuos de la construcción 
y demolición en general, relativo a horarios, ubicación e identificación de 
contenedores, uso de los mismos y gestión de su contenido.

21. No atender las obligaciones de limpieza de solares, urbanizaciones 
privadas, calles particulares y demás espacios e inmuebles privados.

22. Repartir cualquier clase de publicidad sea cual sea el soporte de la misma 
sin la autorización municipal correspondiente, salvo la que posea dirección. 

23. No constituir o renovar fianzas o garantías cuando resulten obligatorias 
en función de lo dispuesto en esta Ordenanza.

24. Impedir u obstaculizar las labores de inspección propias del Ayuntamiento 
que tengan por objeto asegurar el cumplimiento de las prescripciones de la 
presente Ordenanza.

25. El abandono de vehículos fuera de uso en la vía pública cuando no haya 
provocado daños graves a la salud de las personas o al medio ambiente.

26. Distribuir publicidad de cualquier tipo mediante sistemas de reparto 
diferentes a la entrega directa en mano o el depósito en el interior de los 
buzones particulares y/o en aquellos espacios que los vecinos o la comunidad de 
propietarios del edificio o urbanización hayan dispuesto para tal fin.

27. Distribuir publicidad de forma indiscriminada o en desorden, por debajo 
de las puertas, de las entradas, vestíbulos, portales de las fincas o zonas comunes 
de los inmuebles, así como depositarla directamente en la vía pública.

28. Colocar cualquier tipo de cartel, pancarta o adhesivo sin autorización y/o 
en lugares no autorizados.

29. Arrojar material publicitario, octavillas o similares en la vía pública, 
así como la colocación de los mismos en los parabrisas y otros soportes de los 
vehículos, postes, farolas y otro mobiliario urbano no autorizado.
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30. Realizar pintadas, colocar pegatinas o colocar carteles en la vía pública 
sobre elementos estructurales, calzadas, aceras, mobiliario urbano, muros y 
paredes salvo las excepciones expuestas en el artículo 43.

31. Arrancar, ensuciar o rasgar carteles, pancartas o adhesivos colocados en 
lugares autorizados.

32. Realizar cambios de aceite o de otros líquidos en los vehículos o efectuar 
cualquier operación que conlleve el vertido de combustibles, aceites o cualquier 
otro producto de carácter peligroso a la vía pública y no haya provocado daños 
graves a la salud de las personas o al medio ambiente.

33. Depositar en los contenedores objetos metálicos u otros materiales 
que puedan averiar o poner en peligro el sistema mecánico de los vehículos de 
recogida.

34. Abandonar o depositar cadáveres o restos de animales en cualquier zona 
del término municipal, así como en los contenedores de residuos o en los de 
obras y papeleras.

35. Inhumar o incinerar a título particular, cadáveres o restos de animales 
o realizar cualquier práctica de enterramientos de animales en todo el término 
municipal.

36. La mala fe en la entrega de los residuos o la falta de información sobre 
las características de los residuos entregados.

37. Instalar trituradoras de residuos conectados a la red saneamiento.

38. Incinerar residuos en todo el territorio municipal, con excepción de 
aquellas instalaciones, eventos o actividades autorizadas.

39. Mover o desplazar cualquier elemento del mobiliario urbano sin 
autorización expresa municipal para ubicar contenedores de obra. 

40. Utilizar el Ecoparque por medianos o grandes productores de residuos en 
ellos admisibles sin previa autorización en su caso.

41. Entregar en el Ecoparque residuos no autorizados y en las cantidades no 
permitidas.

42. Realizar cualquier actividad de gestión de residuos que no haya sido 
expresamente autorizada.

43. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los convenios y 
acuerdos firmados entre el Ayuntamiento y resto de empresas y/o asociaciones.

44. La comisión de alguna de las infracciones calificadas como muy graves 
que, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan tal calificación.

45. Evacuar residuos en la red de alcantarillado o a cauce público.

46. Depositar cualquier tipo de pilas en los contenedores de residuos de 
recogida domiciliaria, así como el abandono de estos residuos en la vía pública o 
en cualquier otro lugar no autorizado expresamente.

47. Depositar residuos de aceites y grasas vegetales en los contenedores de 
recogida domiciliaria, así como su vertido a la red de saneamiento.

48. Depositar residuos de aceites y grasas vegetales en los contenedores 
destinados a esta fracción en envases diferentes a los establecidos por esta 
ordenanza.

49. El depósito de restos de medicamentos, medicamentos caducados y sus 
envases en los contenedores de recogida de residuos domésticos.
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50. Orinar o defecar en la vía pública.

51. Lavar o efectuar reparaciones en vehículos en la vía pública, excepto si 
han quedado inmovilizados por accidente o avería y se trate de reparaciones de 
emergencia, en cuyo caso deberá procederse a la limpieza de la zona afectada y 
la gestión adecuada del residuo recogido.

52. Almacenar materiales en la vía pública destinados a la construcción sin 
la preceptiva autorización para tal fin y de la manera indicada en la presente 
Ordenanza.

53. La comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves 
cuando por su escasa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy 
grave.

Artículo 63. Infracciones muy graves.

Se considerarán infracciones muy graves las siguientes:

1. El abandono o vertido incontrolado, en la vía pública o en lugares distintos 
a los especificados por el Ayuntamiento, de cualquier tipo de residuos municipales 
cuando se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente (Tipificada en el art. 
108.2.d) de la Ley 7/2022).

2. La entrega, venta o cesión de residuos peligrosos de competencia 
municipal a personas físicas o jurídicas distintas de las señaladas en la presente 
Ordenanza, así como la aceptación de dichos residuos en condiciones distintas a 
las prevista (Tipificada en art. 108.2.l) Ley 7/2022).

3. La entrega de los residuos domésticos y comerciales no peligrosos 
contraviniendo lo establecido en esta Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.3 de la Ley 7/2022, siempre que se perturbe gravemente la 
salud e higiene públicas, la protección del medio ambiente o la seguridad de los 
consumidores (Tipificada en art. 108.2.l) Ley 7/2022).

4. Cualesquiera de las conductas tipificadas en los apartados 4) y 7) del 
artículo anterior como graves, cuando como consecuencia de ellas se haya 
producido (Tipificada en art. 108.2.l) Ley 7/2022):

- Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, 
inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras 
personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conformes con la 
normativa aplicable o a la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate 
de conductas no subsumibles en las infracciones tipificadas en la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

- El impedimento del uso del servicio de recogida o de otro servicio público, 
por otra u otras personas con derecho a su utilización.

- El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento 
del servicio de recogida o de otro servicio público.

5. El abandono, vertido o eliminación incontrolados de residuos peligrosos.

6. La no realización de las operaciones de limpieza y recuperación cuando 
un suelo haya sido declarado como contaminado, tras el correspondiente 
requerimiento de la Comunidad Autónoma o el incumplimiento, en su caso, de las 
obligaciones derivadas de acuerdos voluntario o convenios de colaboración para 
la reparación en vía convencional de los suelos contaminados.
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7. La entrega, venta o cesión de residuos peligrosos a personas físicas o 
jurídicas distintas de las señaladas en esta Ley, así como la aceptación de los 
mismos en condiciones distintas de las que aparezcan en las correspondientes 
autorizaciones y comunicaciones, o en las normas establecidas en esta Ley.

8. La reincidencia por la comisión en el término de un año, de 3 infracciones 
graves de la misma naturaleza.

9. La creación y/o utilización de vertederos incontrolados.

10. Realizar cambios de aceite o de otros líquidos en los vehículos o efectuar 
cualquier operación que conlleve el vertido de combustibles, aceites o cualquier 
otro producto de carácter peligroso a la vía pública y haya provocado daños 
graves a la salud de las personas o al medio ambiente.

11. El abandono de vehículos fuera de uso en la vía pública cuando haya 
provocado daños graves a la salud de las personas o al medio ambiente.

12. Ensuciar la vía pública durante las actividades de manipulación, carga y 
transporte de los residuos peligrosos o de los residuos industriales.

13. Depositar residuos sanitarios no asimilables a domésticos en 
contenedores para su recogida por el servicio municipal.

14. No respetar las normas de gestión previstas para los residuos de servicios 
médicos, veterinarios o de investigación asociada.

15. El abandono y vertido incontrolado de todo tipo de residuos de 
construcción y demolición de obras en general en cualquier zona del término 
municipal que no haya sido expresamente autorizada para tal finalidad, en los 
contenedores de uso colectivo destinados a otro tipo de residuos.

16. El incumplimiento de la orden de ejecución dictada por el órgano 
competente de los trabajos necesarios para mantener los terrenos, parcelas y 
solares en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, 
cuando ésta haya sido incumplida por segunda vez en un año.

17. El abandono de residuos voluminosos en la vía pública sin comunicación 
previa al servicio correspondiente y confirmación del depósito, así como la 
incineración y el arrojo de muebles o enseres en lugares no autorizados del 
municipio.

18. Realizar actos vandálicos tales como sustraer, incendiar, destrozar, 
o pintar el mobiliario o equipamientos urbanos destinados a la gestión de los 
residuos o limpieza viaria de forma que los hagan inservibles para su uso.

19. Cualquier infracción de las normas de la presente Ordenanza que originen 
daños o deterioros graves para el medio ambiente o pongan en peligro grave la 
salud o la seguridad de las personas.

Artículo 64. Sanciones.

Las infracciones tipificadas en los artículos 61 a 63 darán lugar a la imposición 
de las siguientes sanciones:

1. En el caso de infracciones leves: 

a) Cuando se trate de las infracciones tipificadas en los apartados 2) y 3) del 
artículo 62: multa de hasta 2.000 euros.

b) En el resto de infracciones leves: Multa de hasta 750 euros. 

2. En el caso de infracciones graves:
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a) Cuando se trate de las infracciones tipificadas en los apartados 1), 2), 3), 
5), 6), 7) e 9) del artículo 63: Multa desde 2.001 euros hasta 100.000 euros, 
excepto si se trata de residuos domésticos peligrosos, en cuyo caso la multa será 
desde 20.001 euros hasta 600.000 euros.

b) En el resto de infracciones graves: Multa de hasta 1.500 euros

3. En el caso de infracciones muy graves: 

a) Cuando se trate de las infracciones tipificadas en los apartados 1), 2) y 
3) del artículo 44: Multa desde 100.001 euros hasta 3.500.000 euros, excepto si 
se trata de residuos peligrosos, en cuyo caso la multa será desde 600.001 euros 
hasta 3.500.000 euros.

b) En el resto de infracciones muy graves: Multa de hasta 3.000 euros.

4. Cuando así esté previsto en la legislación que resulte de aplicación, se 
podrán sustituir todas o alguna de las sanciones económicas especificadas en los 
apartados anteriores por trabajos en beneficio de la comunidad (como trabajos 
de limpieza de espacios públicos), la asistencia obligatoria a cursos de formación, 
a sesiones individualizadas o cualquier otra medida alternativa que tenga la 
finalidad de sensibilizar al infractor sobre cuáles son las normas de conducta en 
el espacio urbano.

Artículo 65. Obligación de reponer.

1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá 
reparar el daño causado reponiendo la situación alterada a su estado originario.

2. Si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo 
señalado o persistiera en la conducta que ha dado lugar a la infracción, el órgano 
competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47 de la presente Ordenanza.

3. Así mismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser 
realizada mediante ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los costes 
originados por las actuaciones a realizar serán con cargo al sujeto responsable de 
la infracción exigiéndole, en su caso, la indemnización a la que hubiera lugar por 
daños y perjuicios causados.

Artículo 66. Multas coercitivas.

En los casos de las infracciones tipificadas en los apartados b) y c) del artículo 
42; en los apartados 1), 2), 3), 5), 6), 8) e 43) del artículo 61 y en los apartados 
1), 2) y 3) del artículo 62 de esta Ordenanza, sin perjuicio de la sanción que se 
pudiera imponer, el órgano competente podrá acordar la imposición de multas 
coercitivas con arreglo a lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 117 de 
la Ley 7/2022.

La cuantía de cada una de estas multas no podrá superar un tercio de la 
multa fijada por infracción cometida.

Artículo 67. Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones prescribirán en los siguientes plazos:

a) Las infracciones leves: Cuando se trate de las infracciones tipificadas en 
los apartados 2) y 3) del artículo 61, al año; el resto de infracciones leves, a los 
seis meses.
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b) Las infracciones graves: Cuando se trate de las infracciones tipificadas en 
los apartados 1), 2), 3), 5), 6), 8) e 53) del artículo 62, a los tres años; el resto 
de infracciones graves a los dos años.

c) Las infracciones muy graves: Cuando se trate de las infracciones tipificadas 
en los apartados 1), 2) y 3) del artículo 63, a los cinco años; el resto de las 
infracciones muy graves a los tres años.

2. Las sanciones impuestas prescribirán en los siguientes plazos:

a) Las impuestas por infracciones leves: al año

b) Las impuestas por infracciones graves: Cuando se trate de las infracciones 
tipificadas en los apartados 1), 2), 3), 5), 6), 8) e 53) del artículo 62, a los tres 
años; el resto de las infracciones graves a los dos años.

c) Las impuestas por infracciones muy graves: Cuando se trate de las 
infracciones tipificadas en los apartados 1), 2) y 3) del artículo 63, a los cinco 
años; el resto de las infracciones muy graves a los tres años.

Capítulo 3. Colaboración en materia de menores y competencia y 
procedimiento sancionador

Artículo 68. Colaboración en la ejecución de medidas judiciales en 
materia de menores y recogida de residuos.

1. El Ayuntamiento promoverá la firma de acuerdos de colaboración con 
las entidades públicas competentes en materia de menores de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los acuerdos de colaboración a que hace referencia el apartado anterior 
tendrán por objeto facilitar la ejecución de las medidas judiciales de reforma 
impuestas por los juzgados de menores consistentes en trabajo en beneficio de la 
comunidad, de acuerdo con el Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que 
se aprueba el reglamento que desarrolla la ley reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores, facilitando que los mismos puedan realizar como 
prestaciones en beneficio de la comunidad labores de limpieza y de recogida 
de residuos, siempre que estén relacionadas con la naturaleza del bien jurídico 
lesionado por el hecho cometido por aquellos.

Artículo 69. Competencia y procedimiento sancionador. 

1. Corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos 
sancionadores en ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por 
el artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, salvo en los casos en que tal facultad esté 
atribuida a otros órganos.

2. La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo 
a esta Ordenanza se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la Ley 
39/2015 y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás normativa que le sea de aplicación.

TÍTULO V. TASA FISCAL

Artículo 70. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación y 
recepción obligatoria del servicio público de recogida, transferencia y tratamiento 
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos procedentes de viviendas, 
alojamientos, y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad 
(industrial, comercial, profesional, artística…) situados en las zonas en que se 
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preste de forma efectiva y en beneficio, no solo de los directamente afectados, 
sino también de la seguridad y salubridad del municipio.

2. El servicio comprende el proceso de gestión de basuras domiciliarias 
y residuos sólidos urbanos desde la recepción o recogida hasta el transporte, 
reciclaje, tratamiento y eliminación.

3. El servicio, por ser general y de recepción obligatoria, se entenderá 
utilizado por los propietarios u ocupantes de viviendas, locales o establecimientos, 
cuando se preste, bien a través de recogida domiciliaria, bien a través de 
contenedores o cualquier otro medio establecido, incluyendo las viviendas sitas 
en suelo rústico que se encuentre a una distancia inferior a 300 metros del punto 
de recogida. 

4. El ejercicio de cualquier actividad económica especificada en la tasa así 
como no especificada, dará lugar a la obligación de presentar la correspondiente 
declaración de alta y a contribuir por esta exacción municipal, salvo se demuestre 
que no corresponda.

5. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la 
limpieza normal de locales o viviendas y se excluye del concepto de residuos 
sólidos urbanos, los residuos de tipo industrial; escombros de obras, demolición 
y rehabilitación consideradas obras menores; recogida de materias y materiales 
contaminantes, corrosivos o peligrosos cuya recogida o vertido exija la adopción 
de medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 71. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes, la personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los 
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste servicio, ya sea a título de 
propietario o de usufructuario, arrendatario, o incluso de precario.

2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente el 
propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas 
satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

3. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, 
comercial, de deportes, de espectáculos, de ocio, de hostelería, sanitario, cultural 
y de edificios singulares, será sujeto pasivo de la Tasa, el Titular de la actividad 
a título de contribuyente. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los propietarios de dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en su caso, las 
cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

4. En el caso de fincas en régimen de propiedad vertical, de uso residencial, 
industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, 
cultural y de edificios singulares, cuando en un mismo inmueble coexistan 
viviendas, habitaciones, estudios, locales, etc., sean o no de distintos propietarios 
o arrendatarios, pero no se ha realizado la correspondiente división horizontal, 
será sujeto pasivo cada uno de los propietarios, usufructuarios, titulares de la 
actividad o entidades u organismos que administren dichas fincas.

Artículo 72. Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios, los administradores de las sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades, y 
entidades en general, en los puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria.

Artículo 73. Cuota tributaria. 

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de local 
que se determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 
Las actividades no especificadas en las Tarifas, se clasificarán provisionalmente 
en el apartado que por su naturaleza se asemejen y tributarán por la cuota 
correspondiente. El importe estimado de las tasas por recogida de residuos y 
tratamiento, no excede, en su conjunto del coste previsible de este Servicio, para 
cuya determinación se han tenido en cuenta los informes técnicos-económicos a 
que hace referencia el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

2. Las cuotas señaladas en el apartado siguiente tienen carácter trimensual 
e irreducible y se liquidarán y recaudarán por trimestres. Dichas cuotas podrán ir 
incluidas en el recibo del agua del mismo periodo.

3. La cuota líquida vendrá determinada para cada unidad de vivienda o local 
por la suma de los importes previstos en los siguientes apartados:

Servicio de recogida Tratamiento de residuos Reducción
(1) (2) (3)

Tasa trimestral de 
servicio de recogida

(1)

Tasa trimestral 
de tratamiento de 

residuos

(2)

CUOTA TRIMESTRAL 
TOTAL

(SUMA APARTADOS 
1 Y 2)

CUOTA ANUAL 
TOTAL

1 Recogida de basuras en viviendas y 
alojamientos particulares

54,55 € 16,30 € 70,85 € 283,39 €

24 Ind. Productos Minerales N.M. 189,99 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

31 Fabricación productos metálicos 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

32 Construcción maquinaria y e. mec. 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

36 Constr. vehic. aut. y piezas repues. 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

38 Constr. otro material de transp. 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

41 Industr. de produc. aliment. y beb. 425,41 € 127,07 € 552,48 € 2.209,91 €

40 415 fab. jugos y conservas vegetales 425,41 € 127,07 € 552,48 € 2.209,91 €

42 419 industria del pan y bollería 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

43 Industria textil 131,34 € 39,23 € 170,58 € 682,31 €

44 Industria del cuero 131,34 € 39,23 € 170,58 € 682,31 €

46 Industria madera, corcho y mueb. 131,34 € 39,23 € 170,58 € 682,31 €

47 Industria del papel y fab. art. papel... 131,34 € 39,23 € 170,58 € 682,31 €

50 Construcción 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

61 Comercio al por mayor 425,41 € 127,07 € 552,48 € 2.209,91 €

62 612-7 com. mayor toda clase mercancías 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

64 641-6 com. prod. alim., bb., tb. 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

63 647 c. menor «supermercados 215,36 € 64,33 € 279,69 € 1.118,77 €

652 farmacia 131,34 € 39,23 € 170,58 € 682,31 €

70 Resto act. c. Menor 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

66 Comercio mixto o integrado... 131,34 € 39,23 € 170,58 € 682,31 €

67 Servicio de alimentación 320,39 € 95,70 € 416,09 € 1.664,34 €

71 673 Otros cafés y bares 173,35 € 51,78 € 225,13 € 900,52 €

72 67 Resto agrup. serv. Alimentación 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

68 Servicio de hospedaje 425,41 € 127,07 € 552,48 € 2.209,91 €

69 Reparaciones 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

81 Instituciones financieras 593,44 € 177,26 € 770,70 € 3.082,80 €

82 Seguros 215,36 € 64,33 € 279,69 € 1.118,77 €

83 Auxiliares financieros y de Seg. 215,36 € 64,33 € 279,69 € 1.118,77 €

84 Servicios prestados a las empresas 185,96 € 55,55 € 241,51 € 966,02 €
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85 Alquiler bienes muebles 89,34 € 26,69 € 116,02 € 464,09 €

86 Alquiler bienes Inmuebles 215,36 € 64,33 € 279,69 € 1.118,77 €

92 Servicios saneamiento, limpieza.. 215,36 € 64,33 € 279,69 € 1.118,77 €

93 Educación e investigación 97,74 € 29,19 € 126,93 € 507,74 €

94 Sanidad y servicios veterinarios 215,36 € 64,33 € 279,69 € 1.118,77 €

95 Asistencia y servicios sociales 215,36 € 64,33 € 279,69 € 1.118,77 €

96 Servicios recreativos y culturales 320,39 € 95,70 € 416,09 € 1.664,34 €

97 Servicios personales 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

90 972 Servicio peluquería 72,54 € 21,67 € 94,20 € 376,81 €

87 Resto agrupación 115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

98 Parques de recreo, ferias... 215,36 € 64,33 € 279,69 € 1.118,77 €

99 Para cualquier actividad comercial o industrial 
no descrita específicamente

115,59 € 34,53 € 150,11 € 600,44 €

Reducciones (3): Cuando la actividad se desarrolle en el mismo domicilio 
del titular de la vivienda, este tributará por ambos conceptos. Se aplicará una 
reducción del 75% del total de los importes previstos en los apartados (1) y (2), 
según epígrafe, cuando se plantee conjuntamente la siguiente situación:

• Cuando la actividad la desempeñe un trabajador autónomo o comunidad de 
bienes.

• Que la actividad se desarrolle en el mismo domicilio del titular donde 
tributa por la tarifa de vivienda particular.

• Que el titular de la actividad no tenga trabajadores a su cargo.

Todos los extremos anteriores deberán ser justificados por el obligado al 
pago para poder aplicar la reducción de la tarifa en el recibo de la actividad.

4. Cuando un mismo sujeto pasivo realice la misma actividad en varios 
locales diferentes se verá en la obligación de tributar separadamente por cada 
uno de estos. Para la interpretación del presente apartado, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el apartado dos de la Regla sexta de la Instrucción para la aplicación 
de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

5. Se considerará vivienda vacía aquéllas que estén deshabitadas, extremo 
que deberá acreditarse ante la Administración tributaria con certificado de la 
sociedad concesionaria del servicio de abastecimiento de agua, de no inclusión en 
su padrón ordinario.

Artículo 74. Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en 
que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza 
de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento 
el Servicio Municipal de Recogida Domiciliaria de Basuras en las calles o lugares 
donde figuren las fincas urbanas utilizadas por los contribuyentes sujetos a la 
Tasa. 

2. En el caso de viviendas de uso residencial, se considera iniciada la 
obligación de contribuir desde la fecha de fin de obras de la edificación.

3. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, 
comercial, de espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios 
singulares, se considera iniciada la obligación de contribuir desde la fecha de 
inicio de la actividad.

4. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán el primer día de cada trimestre natural, salvo que se produjese el 
establecimiento de dicho servicio con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso 
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la primera cuota se devengará el primer día del trimestre siguiente. El periodo 
impositivo coincide con cada trimestre natural. En caso de que se produzca un 
cambio en la titularidad de un inmueble o circunstancias que determinen un 
cambio de tarifa o cuota de aplicación, dicha modificación surtirá efecto a partir 
del devengo siguiente inmediato, siempre que quede suficientemente acreditado.

Artículo 75. Declaración e ingreso.

1. La tasa por la prestación del servicio de gestión de residuos urbanos 
se gestionará mediante padrón o matrícula, que se aprobará trimestralmente, 
salvo en los supuestos de alta en el tributo, que lo será mediante la práctica 
de una liquidación que será notificada individualmente. Una vez notificada la 
liquidación correspondiente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse 
colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

2. A tales efectos, en los supuestos de alta, el obligado tributario deberá 
presentar, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 
devengue por primera vez la tasa, una declaración en la que manifieste la 
realización del hecho imponible y comunique los datos necesarios para que la 
Administración Municipal cuantifique la obligación tributaria mediante la práctica 
de la liquidación correspondiente. 

3. En todo caso, los obligados tributarios deberán poner en conocimiento de 
la Administración Municipal toda modificación sobrevenida, que pueda originar 
baja o alteración en el padrón, por implicar un cambio en el sujeto pasivo o 
en la tarifa de aplicación, en el plazo de dos meses desde que se produzca la 
circunstancia determinante de la modificación (hecho, acto o negocio jurídico). 

No obstante, en el caso de viviendas, la Administración podrá liquidar de 
oficio el alta en el padrón de la basura, cuando tenga conocimiento del cambio de 
titularidad de la misma con los antecedentes que obren en poder de la misma. 
Asimismo, cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, 
cualquier variación de los datos figurados en la matricula se llevarán a cabo en 
esta las modificaciones correspondientes, que surtirán efecto conforme al artículo 
anterior.

4. El periodo voluntario de pago se especificará en el anuncio de exposición 
pública y periodo de cobranza de los correspondientes recibos de cada padrón 
trimestral, siendo de dos meses naturales completos siguientes a la fecha de 
expedición del recibo. Transcurrido dicho período, se procederá al cobro de las 
cuotas en vía de apremio. Dicha publicación tendrá efecto de notificación colectiva 
de las liquidaciones de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

5. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará 
de acuerdo con lo prevenido en la Ley 58/2003 General Tributaria y en las 
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

Artículo 76. Exenciones.

Gozarán de exención aquellos supuestos que se establezcan por una 
disposición con rango de Ley

Artículo 77. Infracciones y sanciones.

1. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y demás normativa de desarrollo.
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2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación 
y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Artículo 78. Legislación aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular y demás normativa aplicable.

Disposción Transitoria: Régimen transitorio durante el año 2024 hasta 
inicio de nuevo contrato de servicios de limpieza viaria y gestión de residuos 
municipales.

En tanto no se adjudique el nuevo contrato de servicios de limpieza viaria 
y gestión de residuos municipales, no entrará en vigor el artículo 73.3 de la 
ordenanza, y en su lugar se aplicará el siguiente régimen:

La cuota líquida vendrá determinada para cada unidad de vivienda o local por 
la suma de los importes previstos en los siguientes apartados:

Servicio de recogida Tratamiento de residuos Reducción
(1) (2) (3)

Tasa 
trimestral de 
servicio de 
recogida

(1)

Tasa trimestral 
de tratamiento 

de residuos
(2)

CUOTA 
TRIMESTRAL 

TOTAL
(SUMA 

APARTADOS 1 
Y 2)

CUOTA ANUAL 
TOTAL
(SUMA 

APARTADOS 1 
Y 2)

1 Recogida de basuras en viviendas y 
alojamientos particulares

11,09 € 19,72 € 30,82 € 123,27 €

24 Ind. Productos Minerales N.M. 189,99 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
31 Fabricación productos metálicos 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
32 Construcción maquinaria y e. mec. 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
36 Constr. vehic. aut. y piezas repues. 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
38 Constr. otro material de transp. 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
41 Industr. de produc. aliment. y beb. 86,51 € 153,80 € 240,31 € 961,25 €
40 415 fab. jugos y conservas vegetales 86,51 € 153,80 € 240,31 € 961,25 €
42 419 industria del pan y bollería 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
43 Industria textil 26,71 € 47,49 € 74,20 € 296,78 €
44 Industria del cuero 26,71 € 47,49 € 74,20 € 296,78 €
46 Industria madera, corcho y mueb. 26,71 € 47,49 € 74,20 € 296,78 €
47 Industria del papel y fab. art. papel... 26,71 € 47,49 € 74,20 € 296,78 €
50 Construcción 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
61 Comercio al por mayor 86,51 € 153,80 € 240,31 € 961,25 €
62 612-7 com. mayor toda clase mercancías 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
64 641-6 com. prod. alim., bb., tb. 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
63 647 c. menor «supermercados 43,80 € 77,86 € 121,66 € 486,63 €
652 farmacia 26,71 € 47,49 € 74,20 € 296,78 €
70 Resto act. c. Menor 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
66 Comercio mixto o integrado... 26,71 € 47,49 € 74,20 € 296,78 €
67 Servicio de alimentación 65,15 € 115,83 € 180,98 € 723,94 €
71 673 Otros cafés y bares 35,25 € 62,67 € 97,93 € 391,70 €
72 67 Resto agrup. serv. Alimentación 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
68 Servicio de hospedaje 86,51 € 153,80 € 240,31 € 961,25 €
69 Reparaciones 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €

81 Instituciones financieras 120,68 € 214,55 € 335,23 € 1.340,93 €
82 Seguros 43,80 € 77,86 € 121,66 € 486,63 €
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83 Auxiliares financieros y de Seg. 43,80 € 77,86 € 121,66 € 486,63 €
84 Servicios prestados a las empresas 37,82 € 67,23 € 105,05 € 420,19 €
85 Alquiler bienes muebles 18,17 € 32,30 € 50,47 € 201,87 €
86 Alquiler bienes Inmuebles 43,80 € 77,86 € 121,66 € 486,63 €
92 Servicios saneamiento, limpieza.. 43,80 € 77,86 € 121,66 € 486,63 €
93 Educación e investigación 19,88 € 35,34 € 55,21 € 220,85 €
94 Sanidad y servicios veterinarios 43,80 € 77,86 € 121,66 € 486,63 €
95 Asistencia y servicios sociales 43,80 € 77,86 € 121,66 € 486,63 €
96 Servicios recreativos y culturales 65,15 € 115,83 € 180,98 € 723,94 €
97 Servicios personales 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
90 972 Servicio peluquería 14,75 € 26,22 € 40,98 € 163,90 €
87 Resto agrupación 23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €
98 Parques de recreo, ferias... 43,80 € 77,86 € 121,66 € 486,63 €
99 Para cualquier actividad comercial o 
industrial no descrita específicamente

23,51 € 41,79 € 65,29 € 261,17 €

Reducciones (3): Cuando la actividad se desarrolle en el mismo domicilio 
del titular de la vivienda, este tributará por ambos conceptos. Se aplicará una 
reducción del 75% del total de los importes previstos en los apartados (1) y (2), 
según epígrafe, cuando se plantee conjuntamente la siguiente situación:

• Cuando la actividad la desempeñe un trabajador autónomo o comunidad de bienes.

• Que la actividad se desarrolle en el mismo domicilio del titular donde 
tributa por la tarifa de vivienda particular.

• Que el titular de la actividad no tenga trabajadores a su cargo.

Todos los extremos anteriores deberán ser justificados por el obligado al 
pago para poder aplicar la reducción de la tarifa en el recibo de la actividad.

Esta disposición transitoria se aplicará de oficio por el Ayuntamiento en el 
primer trimestre que se devengue a partir de la entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Ordenanza municipal de limpieza viaria y de solares, 
almacenamiento, recogida y disposición final de desechos y residuos sólidos, 
modificada en el BORM 302 de 31/12/2008 así como todas las disposiciones 
del mismo o inferior rango que regulen materias contenidas en la presente 
Ordenanza en cuanto se opongan o contradigan al contenido de la misma.

Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.

La Alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias, podrá 
interpretar, aclarar y desarrollar los artículos de la presente Ordenanza sin 
perjuicio de que se atribuyan estas competencias a otros órganos de gobierno, de 
acuerdo con la normativa sobre Régimen Local.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Entrada en vigor transcurridos 15 días de la publicación en el BORM, de 
conformidad con el artículo 65.4 de la Ley 7/1985, excepto el artículo 73.3 
relativo a la cuota tributaria que, de conformidad con la disposición transitoria, 
entrará en vigor una vez se inicie el nuevo contrato de servicios de limpieza viaria 
y gestión de residuos municipales y se publique anuncio al respecto en el BORM 
indicando tanto que ha tenido lugar la adjudicación del contrato como la fecha de 
inicio del mismo, y que la cuota tributaria prevista en el artículo 73.3 entrará en 
vigor y se aplicará de oficio por el Ayuntamiento en el primer trimestre que se 
devengue a partir del inicio del nuevo contrato.”

En Alguazas, 1 de julio de 2024.—El Alcalde-Presidente, José Gabriel García Bernabé.
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IV. Administración Local

Ceutí

3473	 Aprobación inicial del padrón del impuesto de actividades económicas 
para el ejercicio 2024.

Aprobado inicialmente por Decreto de Alcaldía nº 2024-0723 de fecha 
26/06/2024 el padrón de los impuestos citados se pone en conocimiento de los 
obligados al pago que:

Los recibos del ejercicio 2024 correspondientes a dicho padrón estarán al 
cobro en periodo voluntario desde el 1 de agosto hasta el 30 de septiembre 
de 2024.

Las listas cobratorias conteniendo las cuotas a pagar y los elementos 
determinantes de las mismas estarán a disposición del público para su 
comprobación por plazo de un mes a contar desde la publicación del presente 
edicto, pudiendo consultarse por los interesados en la Oficina Municipal de 
Recaudación del Ayuntamiento de Ceutí.

La publicación del presente edicto surtirá los efectos de notificación colectiva 
a los contribuyentes de conformidad con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 
General Tributaria de 17 de diciembre.

El pago, en el caso de no estar domiciliado, podrá hacerse en la propia 
Oficina de Recaudación, por medios telemáticos o en las entidades bancarias 
colaboradoras, utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento 
remitirá por correo ordinario a los contribuyentes. Podrán obtener un duplicado 
quienes no lo reciban o extravíen, solicitándolo en la Oficina de Recaudación. Los 
recibos domiciliados se cargarán en la cuenta autorizada previamente por los 
interesados.

Agotado el plazo establecido de pago en voluntaria, se procederá al cobro 
por vía de apremio, con los recargos legalmente establecidos según lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

Contra esta aprobación del referido padrón podrá interponerse recurso de 
reposición, regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de Bases de Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, previo al contencioso administrativo, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento 
en el plazo de un mes desde la finalización del periodo de exposición pública.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, Ley General Tributaria y 24 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación.

Ceutí, 26 de junio de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, Sonia Almela Martínez.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

3474	 Exposición pública de Avance de modificación estructural del 
Plan General Municipal de Ordenación de Las Torres de Cotillas.

Presentados el documento de Avance de la modificación estructural del Plan 
General Municipal de Ordenación de Las Torres de Cotillas y el Documento Inicial 
Estratégico, correspondientes al sector de suelo urbanizable rs-22: cambio de uso 
global de residencial a de actividad económica; de conformidad con el artículo 
160.1 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia, por remisión del artículo 162 de dicha ley, se someten a 
información pública por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
al objeto de que puedan examinar el expediente y formular las alegaciones y/o 
sugerencias que estimen pertinentes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser consultado en las dependencias 
municipales del Departamento de Urbanismo sitas en Plaza Adolfo Suárez, 1 de Las 
Torres de Cotillas, en horario de 8’30 a 14’00 horas. Asimismo, estará a disposición 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://lastorresdecotillas.
sedelectronica.es].

Las Torres de Cotillas, a 15 de junio de 2024.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Lorca

3475	 Aprobación inicial expediente de modificación de créditos 
n.º 12/2024 por suplementos de créditos.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de junio de 
2024, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 
12/2024 por Suplementos de Créditos financiados mediante anulaciones o bajas 
de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente de 2024 no comprometidas.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2, en relación con el 
169.1, del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dicho Expediente se expone al 
público por plazo de 15 días, durante los cuales podrá ser examinado por los 
interesados y presentarse las reclamaciones que se estiman pertinentes.

Si no se formulase ninguna reclamación durante el indicado plazo, el 
expediente se considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario.

Lorca, 24 de junio de 2024.—La Teniente Alcalde de Economía, Hacienda y 
Presupuesto, Belén Pérez Martínez.
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IV. Administración Local

Lorca

3476	 Corrección de errores en el acuerdo de Junta de Gobierno Local, 
de 7 de junio de 2024, por el que se aprueba la convocatoria 
de Concierto Social para la prestación del Servicio de Atención 
Temprana en el municipio de Lorca.

Habiéndose publicado en el BORM n.º 139, de 17 de junio de 2024, extracto 
del acuerdo de Junta de Gobierno Local ordinaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Lorca, de 7 de junio de 2024, por el que se aprueba el modelo de concierto 
social y convocatoria para la prestación del Servicio de Atención Temprana en el 
término municipal de Lorca, así como solicitud, bases y pliego de prescripciones 
técnicas, procede la corrección de errores aprobada por acuerdo de Junta de 
Gobierno Local ordinaria de 28 de junio de 2024 en los siguientes términos:

1.- Aprobar el cambio en el precio unitario por sesión a precio indicado en 
el convenio de referencia IMAS- Ayto. Lorca de 33,60 € para la Prestación del 
Servicio de Atención Temprana en el término municipal de Lorca a través del 
modo de gestión mediante concierto social.

2.- Aprobar el aumento del periodo de solicitud a las entidades/empresas por 
un plazo de 10 días para que valoren estas nuevas condiciones.

3.- Aprobar la gestión mediante concierto social hasta diciembre del 2024 con 
posibilidad de prórroga anual hasta diciembre del año 2026, previa supervisión 
de la gestión siempre contando con dotación de crédito suficiente.

4.- Aprobar la publicación de las bases y el pliego de condiciones técnicas y 
dar la mayor publicidad posible a través del portal de transparencia municipal y 
mediante la publicación de resumen en el BORM, remitiendo para completar la 
información a la web municipal en su apartado de transparencia y poder realizar 
la solicitud de participación en este nuevo periodo con un plazo de 10 días a 
partir del día siguiente a su publicación.

Lorca, 28 de junio de 2024.— El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.
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IV. Administración Local

Mazarrón

3477	 Delegación de las funciones de Alcalde-Presidente del MI 
Ayuntamiento de Mazarrón, para el día 18 de junio de 2024.

Visto.- Que esta Alcaldía-Presidencia, no va a poder ejercer sus funciones 
como tal, por motivos personales, el día 18 de junio de 2024.

Considerando.- Que el artículo 47.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales establece que 
corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad 
de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de 
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de 
sus atribuciones.

Considerando.- Que el artículo 44 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por remisión del 
artículo 47.2, dispone que todas las delegaciones serán realizadas mediante 
Decreto del Alcalde, el cual deberá ser objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Visto el expediente

La Alcaldía, resuelve:

Primero.- Efectuar expresa delegación de las funciones de Alcalde-
Presidente del MI Ayuntamiento de Mazarrón, para el día 18 de junio de 2024, en 
la persona del Primer Teniente de Alcalde D. Jesús García Vivancos.

El ámbito de esta sustitución comprenderá todas las atribuciones reservadas 
a la Alcaldía-Presidencia, excepto las calificadas como indelegables para el caso 
de ausencia; debiendo ajustarse el ejercicio de las mismas a lo previsto en la 
normativa vigente.

Segundo.- Notificar esta resolución al Sr. García Vivancos y publicarla en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 
celebre.

Mazarrón, 17 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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IV. Administración Local

Mazarrón

3478	 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora del padrón municipal 
del Ayuntamiento de Mazarrón.

Mediante acuerdo de pleno de fecha 25 de junio del presente, se aprueba 
inicialmente la “Ordenanza reguladora del padrón municipal del Ayuntamiento de 
Mazarrón.”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la ley 7/1985 de bases 
de régimen local procede la exposición al público del anterior acuerdo, mediante 
anuncio que se insertará con el texto íntegro de la ordenanza, en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el Tablón de Anuncios municipal, durante un 
plazo de treinta (30) días, durante los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

En caso de que no se presentasen alegaciones al expediente en el plazo 
anteriormente indicado, el acuerdo se entenderá aprobado definitivamente, sin 
necesidad de acuerdo plenario, y el acuerdo de aprobación definitiva tácita, de 
la Ordenanza, con el texto íntegro de la misma, se publicará en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (www.mazarron.es).

En Mazarrón, a 26 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

3479	 Exposición de acuerdo provisional de modificación de ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

De conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se pone en conocimiento de los interesados que, en sesión 
plenaria del Ayuntamiento de Molina de Segura de fecha 24 de junio de 2024,se 
ha adoptado acuerdo provisional de modificación de la siguiente ordenanza fiscal: 

- “Ordenanza reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles”

Dicho acuerdo provisional se encuentra expuesto al público en el Tablón de 
Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura https://
sedeelectronica.molinadesegura.es, (apartado Información Municipal- Normativa 
Municipal- Normativa en Tramitación- Información y audiencia pública), así como 
en el Negociado de Gestión Tributaria donde los interesados podrán examinar el 
expediente nº 2024/16080 y presentar las reclamaciones que estimen oportunas 
durante los 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

De conformidad con el citado artículo 17, en el caso de que no se presenten 
reclamaciones se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 
provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

En Molina de Segura, a 25 de junio de 2024.—El Concejal Delegado de 
Hacienda, Francisco Hernández Gómez.
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IV. Administración Local

Murcia

3480	 Extracto de 1 de julio de 2024 del Decreto del Teniente 
de Alcalde y Delegado de Movilidad, Gestión Económica y 
Contratación del Ayuntamiento de Murcia, por delegación 
especial de la Junta de Gobierno, por el que se convocan 
ayudas destinadas a las actuaciones de rehabilitación a nivel 
de barrio del Ayuntamiento de Murcia enmarcadas en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 
Unión Europea con cargo a los Fondos Next Generation EU.

BDNS (Identif.): 771992

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/771992)

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas:

a) Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, propietarias o 
usufructuarias de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fila y los 
edificios de tipología residencial de vivienda colectiva a los que se refiere esta 
convocatoria.

b) Las Administraciones Públicas y los organismos y demás entidades 
de derecho público y las empresas públicas y sociedades mercantiles, íntegra 
o mayoritariamente, por las Administraciones Públicas propietarias de los 
inmuebles.

c) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades 
de propietarios constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 
49/1960, de 21 de Julio, de Propiedad Horizontal.

d) Las agrupaciones de propietarios/as de edificios que reúnan los requisitos 
establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hayan otorgado el título 
constitutivo de propiedad horizontal.

e) Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por 
propietarios de viviendas o edificios que reúnan los requisitos establecidos en 
el artículo 396 del Código Civil, así como por los propietarios que conforman 
comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propietarios 
constituidos conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de 
Julio, de Propiedad Horizontal y por cooperativas en régimen de cesión de uso de 
sus viviendas.

f) Las empresas arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como las 
cooperativas que acrediten dicha condición, mediante contrato vigente, que les 
otorgue la facultad expresa para acometer las obras de rehabilitación objeto del 
programa.
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g) Las personas arrendatarias de las viviendas cuando se haya acordado 
con las propietarias de las mismas que éstas costeen a su cargo las actuaciones 
de rehabilitación que correspondan, a cambio del pago de la renta, y se haya 
adoptado el oportuno acuerdo de la comunidad de propietarios o del propietario 
único necesario para beneficiarse de la ayuda.

Segundo. Objeto y finalidad.

La ayuda irá destinada a financiar la realización conjunta de obras de 
rehabilitación en edificios de uso predominantemente residencial y viviendas, 
incluidas las viviendas unifamiliares, y de urbanización o re-urbanización de 
espacios públicos dentro del Entorno Residencial de Rehabilitación Programada 
delimitado por el Ayuntamiento de Murcia (ERRP Murcia 1-Barrios).

Tercero. Bases reguladoras

Las bases reguladoras de las ayudas será la Ordenanza General de 
Subvenciones y Premios del Ayuntamiento de Murcia, aprobada por el Pleno en 
sesión de 24 de noviembre de 2022 y publicada el 14 de febrero de 2023 en 
el BORM.

Cuarto. Cuantía.

Las presentes ayudas se concederán con cargo a las aplicación presupuestaria 
044/044/1522/78000 por un importe total de 4.381.476,33 euros.

El importe anterior se podrá aumentar mediante el correspondiente 
procedimiento presupuestario. En su caso, la publicidad de los créditos adicionales 
disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes. 

Las actuaciones objeto de la ayuda, serán seleccionadas por riguroso orden 
de presentación de solicitud hasta el agotamiento de fondos. El importe máximo 
de la subvención otorgada, por solicitante, quedará sujeto al ahorro energético 
efectivo obtenido tras la finalización de la obra, siempre que la mejora sea como 
mínimo del 30%. Dependiendo del porcentaje de mejora energética conseguido 
la cuantía de ayuda por vivienda alcanzará hasta los máximos de 8.100 euros o 
el 40% del coste de la actuación, de hasta 14.500 euros o el 65% del coste de la 
actuación, y hasta 21.400 euros o el 80% del coste de la actuación si la mejora 
energética es igual o superior 60%. 

No obstante, en aquellas unidades de convivencia en las que se identifique 
una situación de vulnerabilidad económica, se podrá conceder una ayuda 
adicional que podrá alcanzar hasta el 100% del coste de la actuación.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación comenzará a contar el día siguiente a la fecha de 
publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia cuyo plazo finalizará el 19 de agosto de 2024, fecha límite 
prevista para la presentación de la solicitud.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes de subvención se formalizarán según modelo normalizado 
disponible en Sede Electrónica del Ayuntamiento de Murcia (https://sede.murcia.
es) y deberán ir acompañadas de la documentación requerida para acreditar los 
requisitos establecidos en los criterios aprobados. 
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En la solicitud se podrá solicitar el pago anticipado del 50% de la subvención 
que se pagará en el momento de la concesión de la ayuda, con carácter de 
pago anticipado, a solicitud de los destinatarios finales y previa aceptación de 
las condiciones de la ayuda con el anexo VII, siempre que cumplan con las 
condiciones establecidas para ello en el Real Decreto 853/2021 de 5 de octubre.

Murcia, 1 de julio de 2024.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio de Vivienda, 
Piedad Herrera Sánchez (Decreto de Alcaldía de fecha 5 de julio de 2023).
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Página 20415Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Murcia

3481	 Aprobación de la disolución de la Junta de Compensación de 
la Unidad de Actuación III del Plan Parcial ZG-SG-C1-MP6 de 
Los Martínez del Puerto (Gestión-Compensación: 0010GC15).

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de mayo 
de 2024, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

Primero.- Estimar la solicitud formulada por la Junta de Compensación 
de la Unidad de Actuación III del Plan Parcial ZG-SG-C1-MP6, de Los Martínez 
del Puerto sobre disolución de la Junta de Compensación de dicha Unidad de 
Actuación, y cese de los cargos que figuran inscritos en el Registro Municipal 
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, derivada de la modificación del Plan 
Parcial, al haber quedado delimitadas las Unidades de Actuación II y III en una 
única unidad de actuación.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Junta de Compensación y 
publicarlo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Proceder a la inscripción del presente acuerdo en el Registro 
Municipal de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de 
un mes a contar del día siguiente al de la presente publicación, y contra su 
resolución, expresa o presunta, recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses 
si esta es expresa o desde que pueda entenderse desestimado por silencio 
administrativo.

Igualmente se podrá interponer, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante dichos Juzgados y en el plazo indicado.

Murcia, 20 de junio de 2024.—El Alcalde, P.D.F., la Directora de la Oficina del 
Gobierno Municipal, M.ª Isabel Fernández Guerras.
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IV. Administración Local

Santomera

3482	 Aprobación definitiva de la ordenanza general de subvenciones y 
premios del Ayuntamiento de Santomera.

Se pone en público conocimiento que el Pleno de la Corporación del 
Ayuntamiento de Santomera, en sesión ordinaria celebrada el 25 de abril de 
2024, aprobó provisionalmente la ordenanza general de subvenciones y premios 
del Ayuntamiento de Santomera.

Visto que dentro del plazo de treinta días dicho acuerdo ha estado expuesto 
y no se han presentado reclamaciones, este acuerdo provisional se considera 
definitivo.

Primero: Aprobar definitivamente la ordenanza general de subvenciones y 
premios del Ayuntamiento de Santomera, cuyo tenor literal es:

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES Y PREMIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA

INDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico

Artículo 2. Concepto de subvención.

Artículo 3. Actividades subvencionables

Artículo 4. Simplificación y reducción de cargas administrativas.

Artículo 5. Difusión en las plataformas municipales.

Artículo 6. Confidencialidad y protección de datos.

CAPÍTULO II

Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 7. Principios generales.

Artículo 8. Plan Estratégico de subvenciones.

Artículo 9. Contenido de las líneas del Plan Estratégico de Subvenciones.

Artículo 10. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.

Artículo 11. Órganos competentes para la concesión de subvenciones.

Artículo 12. Beneficiarios.

Artículo 13. Entidades colaboradoras.

Artículo 14. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

Artículo 15. Aceptación y Obligaciones de los beneficiarios.

Artículo 16. Documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos y 
obligaciones por los beneficiarios.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones concedidas.

Artículo 18. Financiación de las actividades subvencionadas.
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Artículo 19. Procedimiento de ejecución del gasto.

Artículo 20. Régimen general de garantías

Artículo 21. Modificación de la resolución o acuerdo de concesión.

Artículo 22. Subcontratación de las actividades subvencionadas por los 
beneficiarios.

CAPÍTULO III

Procedimientos de concesión

Artículo 23. Procedimientos de concesión.

Artículo 24. Subvenciones plurianuales

Artículo 25. Tramitación anticipada

SECCIÓN 1.ª CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA

Artículo 26. Procedimiento de concurrencia competitiva

Artículo 27. Solicitudes

Artículo 28. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento

Artículo 29. Notificación de la resolución.

SECCIÓN 2.ª CONCESIÓN DIRECTA

Artículo 30. Concesión directa.

CAPÍTULO IV

Justificación de las Subvenciones	

Artículo 31. Justificación de las subvenciones públicas.

Artículo 32. Gastos Subvencionables.

Artículo 33. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto.

Artículo 34. Cuenta Justificativa Simplificada.

Artículo 35. Aprobación de la justificación.

CAPÍTULO V

Reintegro de Subvenciones

Artículo 36. Causas del reintegro y de la pérdida al derecho al cobro.

Artículo 37. Procedimiento de reintegro.

Artículo 38. Devolución a iniciativa del perceptor.

CAPÍTULO VI

Infracciones y Sanciones administrativas en materia de subvenciones

Artículo 39. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones.

CAPÍTULO VII

Control Financiero

Artículo 40. Control interno de las subvenciones

Capítulo VIII

Procedimiento de concesión de premios educativos, culturales, 
científicos o de cualquier otra naturaleza sujetos a publicidad y 
concurrencia.

Artículo 41. Ámbito de aplicación.

Artículo 42. Régimen jurídico aplicable.
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Artículo 43. Publicidad.

Artículo 44. Requisitos y obligaciones de los participantes.

Artículo 45. Contenido de la convocatoria.

Artículo 46. Premios en especie.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los 
procedimientos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Disposición final.

Exposición de motivos:

La presente Ordenanza se dicta en virtud de lo establecido en los artículos 
137 y 140 de la Constitución Española, que reconoce autonomía a los municipios 
para la gestión de sus intereses, y en ejercicio de la potestad normativa atribuida 
en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

El Ayuntamiento de Santomera viene destinando importantes recursos a la 
acción de fomento y promoción de actividades económicas como respuesta a las 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas. 
Estos recursos se canalizan a través de subvenciones destinadas a la protección 
a colectivos vulnerables, a los programas en materia de rehabilitación residencial 
y vivienda social, a la dinamización cultural y a la promoción juvenil, a la acción 
educativa, al asociacionismo y la participación ciudadana, al fomento del deporte, 
al desarrollo sostenible y a la dinamización comercial y la promoción del comercio 
del municipio de Santomera.

La aprobación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de su Reglamento, 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, supuso un paso más en la 
determinación de un marco normativo general de una de las modalidades más 
importantes del gasto público, como son las subvenciones. Por su parte el artículo 
17.2 de la citada Ley dispone que las bases reguladoras de las subvenciones 
de las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de 
ejecución del presupuesto, a través de una Ordenanza General de subvenciones 
o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de 
subvenciones.

Considerando que el Ayuntamiento de Santomera para adaptarse a la 
Ley, aprobó la Ordenanza Reguladora de las Subvenciones a conceder por el 
Ayuntamiento de Santomera aprobada por el Pleno de la Corporación el 17 de 
marzo de 2016 y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 21 de 
mayo de 2016. Modificada por el Pleno de la Corporación el 15 de diciembre de 
2016 y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 24 de enero de 
2017.

Teniendo en cuenta que durante estos años que han transcurrido desde que 
se aprobó la meritada ordenanza el Ayuntamiento de Santomera ha llevado a 
cabo diferentes convocatorias tanto de subvenciones como de premios, algunas 
de las cuales se han realizado al amparo de la Ordenanza General, por no tener 
ordenanza específica, o como el caso de los premios que no se tuvo en cuenta en 
la regulación anterior, se ve necesaria su modificación para su adaptación a un 
nuevo marco jurídico regulador de las bases de concesión de subvenciones cuya 
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finalidad radica en mejorar el funcionamiento por parte de la acción de fomento 
que realiza el Ayuntamiento de Santomera.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y régimen Jurídico.

Esta Ordenanza tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras 
generales del procedimiento de concesión de subvenciones por parte del 
Ayuntamiento de Santomera, así como de los premios otorgados previa solicitud 
de los beneficiarios, en los términos establecidos en el artículo 3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como la regulación 
de su régimen jurídico.

Las subvenciones y premios a solicitud de los beneficiarios que se otorguen 
por el Ayuntamiento de Santomera se regirán por lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, su Reglamento de desarrollo 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y por las restantes normas 
de derecho administrativo.

No obstante, las subvenciones relativas a materias que cuenten con una 
ordenanza de subvenciones específica se regirán por las disposiciones de dicho 
texto legal y, en su defecto, por la presente ordenanza y el resto de la normativa 
aplicable.

Artículo 2. Concepto de subvención.

1. Tendrá la consideración de subvención toda disposición dineraria, sin 
contraprestación directa de los beneficiarios, que realice el Ayuntamiento de 
Santomera o sus organismos Autónomos, a favor de personas físicas o jurídicas, 
tanto públicas como privadas que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, 
la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una 
situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales 
que se hubieran establecido.

b) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por 
objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de 
promoción de una finalidad pública

2. No estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza 
las aportaciones a que se refieren los artículos 2.2 y 2.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Artículo 3. Actividades subvencionables.

1. Serán subvencionables las actividades que se encuadren en el marco 
de las Líneas Estratégicas definidas en el Plan Estratégico de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Santomera, y estén incluidas en el mismo como Línea 
Específica. Las Líneas Estratégicas son:

Línea Estratégica 1: Acción Social. 

Línea Estratégica 2: Educación.  

Línea Estratégica 3: Promoción del Deporte.  

Línea Estratégica 4: Dinamización Cultural y Juvenil

Línea Estratégica 5: Asociacionismo y Participación y Desarrollo Sostenible.
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Línea Estratégica 6: Programas en material de rehabilitación residencial y 
vivienda social.

Línea Estratégica 7: Dinamización comercial y promoción del comercio local. 

2. También serán subvencionables aquellas actividades que se desarrollen en 
el marco de nuevas Líneas Estratégicas que se introduzcan en las actualizaciones 
del Plan Estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Santomera.

Artículo 4. Simplificación y reducción de cargas administrativas.

Sólo podrán exigirse los documentos o datos que sean estrictamente 
necesarios para conformar la voluntad de la Administración y resolver en cada 
procedimiento concreto, y que la Administración no pueda obtener por sus 
propios medios con el previo consentimiento del beneficiario.

En todo caso, no se podrá exigir la presentación de documentos o la 
aportación de datos que ya estén en poder del Ayuntamiento de Santomera. 
A estos efectos, el solicitante deberá declarar en qué procedimiento consta el 
dato o la documentación original, declarando expresamente que la situación a la 
que hace referencia no ha variado con el tiempo y, si acaso, que el documento 
conserva la validez.

Los datos del domicilio y residencia del beneficiario en el municipio de 
Santomera se comprobarán por el instructor en las bases de datos municipales, 
informando al beneficiario que los datos van a ser consultados.

Artículo 5. Difusión en las plataformas municipales.

1. La Sede Electrónica del Ayuntamiento incluirá entre sus contenidos toda 
la información relativa a los procedimientos de concesión de subvenciones y 
premios. Se incluirán en todo caso los siguientes datos e hitos:

a) La información general sobre la subvención, con información extractada, 
en su caso, de su norma reguladora, así como el enlace a la misma.

b) Los impresos de solicitud, así como, en su caso, anexos que se deberán 
utilizar por parte de los beneficiarios.

c) La resolución del procedimiento, salvo en los casos en que legalmente esté 
justificada la exclusión de la publicidad de los datos de los adjudicatarios.

2. En el sitio web municipal se dará publicidad a las subvenciones municipales 
concedidas en los términos previstos en la normativa aplicable en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Artículo 6. Confidencialidad y protección de datos.

En aquellos procedimientos de subvenciones y premios que afecten a 
personas físicas, el tratamiento de los datos que se realice por cada uno de los 
órganos gestores deberá cumplir con lo establecido en la normativa en materia 
de protección de datos de carácter personal que resulte de aplicación.

Capítulo II

Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. 

Artículo 7. Principios generales.

Con carácter general, la gestión de las subvenciones estará presidida por los 
principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, eficiencia en 
la asignación y utilización de los recursos públicos.
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Artículo 8. Plan Estratégico de subvenciones.

El equipo de gobierno municipal deberá concretar en un Plan Estratégico 
de Subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con la aplicación de 
las mismas, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y 
sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria.

El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento de gestión de carácter 
programático, por lo que carece de rango normativo y su aprobación no generará 
derechos ni obligaciones para el Ayuntamiento de Santomera. Su efectividad 
queda condicionada al desarrollo de las diferentes líneas de subvención, según 
las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

El Plan Estratégico tendrá un periodo de vigencia de tres años, salvo que 
por circunstancias excepcionales sea conveniente una vigencia diferente, y se 
actualizará anualmente.

El órgano competente para aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones y 
sus actualizaciones y modificaciones es el Pleno de la Corporación. 

Artículo 9. Contenido de las líneas del Plan Estratégico de 
Subvenciones.

1. El Plan Estratégico de subvenciones se estructura en líneas estratégicas, 
que coinciden con las descritas en el artículo 3 de esta ordenanza. 

2. Para cada línea estratégica se detallará:

a) Objetivos estratégicos.

b) Objeticos específicos.

c) Plazo de ejecución.

d) Fuentes de financiación.

e) Costes económicos.

f) Procedimiento de concesión.

g) Plan de actuación.

3. El seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de Subvenciones se 
realizará de forma anual en dos aspectos:

- Control económico-financiero de las subvenciones concedidas, que está 
encomendado a la INTERVENCIÓN GENERAL del Ayuntamiento, que se realizará 
en las condiciones recogidas en la legislación vigente. 

- Control y seguimiento del Plan, que será recopilado por el órgano instructor 
del procedimiento de concesión, para lo cual, por parte de cada una de las 
concejalías de las que se desprenda una línea de subvención, se procederá a 
remitir, una vez finalizados los plazos de justificación, memoria de evaluación 
correspondiente. 

- Contenido de las memorias de evaluación:

- El grado de cumplimiento de los objetivos específicos de cada Línea de 
Actuación.

- Impacto y efectos sobre la realidad en la que se ha pretendido incidir.

- Repercusiones presupuestarias y financieras que se derivan de la aplicación 
del Plan.

- Conclusiones o valoración global.
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- Sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de 
Subvenciones.

Artículo 10. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.

1. Son requisitos necesarios para el otorgamiento de subvenciones los 
siguientes:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.

b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones 
de contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.

c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas 
que resulten de aplicación.

d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido 
económico, en los términos previstos en la normativa vigente.

e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

f) Que la subvención esté incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Santomera.

Artículo 11. Órganos competentes para la concesión de subvenciones.

El órgano competente para la concesión de subvenciones en el Ayuntamiento 
de Santomera será la Alcaldía-Presidencia, la concejalía que actúe por delegación 
o la Junta de Gobierno Local en el caso de que las competencias están delegadas.

Para aquellas subvenciones de carácter excepcional, aquellas a las que se 
refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, 
la Junta de Gobierno Local será competente para la concesión de las mismas, 
cuando su importe no exceda de 18.000 euros, y siempre mediante acuerdo 
motivado en el que se hará constar las razones que justifiquen la excepción 
de la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva. Corresponderá al 
Ayuntamiento Pleno la concesión de este tipo de subvenciones cuando excedan 
del importe indicado.

Artículo 12. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de subvenciones las personas físicas o jurídicas, las 
entidades sin ánimo de lucro y las asociaciones de utilidad pública que hayan 
de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre 
en la situación que legitima su concesión y cumplir con los requisitos que a 
continuación se enumeran:

a) Tener entre sus fines la realización de proyectos o actividades relacionadas 
con las diferentes líneas estratégicas. Así como disponer de los medios y 
capacidad suficientes para realizar los proyectos objeto de la convocatoria que 
corresponda y garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en los 
mismos.

b) No estar inmersas en expedientes de devolución de subvenciones 
concedidas por el Ayuntamiento de Santomera.

c) No encontrarse comprendido en ninguno de los supuestos recogidos en 
el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sobre la 
prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones públicas.

d) Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
seguridad social, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo III, Sección 3.ª del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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e) Las entidades sin ánimo de lucro (asociaciones, federaciones, clubes) 
deberán estar inscritas, y tener sus datos actualizados en el Registro Municipal de 
Asociaciones del Ayuntamiento de Santomera.

f) No se otorgarán subvenciones económicas a aquellos solicitantes que 
tenga pendiente la justificación de una subvención municipal concedida en 
el ejercicio inmediatamente anterior a la convocatoria, mientras ésta no sea 
justificada adecuadamente conforme a las normas en que fue concedida.

Artículo 13. Entidades colaboradoras.

El régimen jurídico aplicable a las entidades colaboradoras es el establecido 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y su Reglamento.

Artículo 14. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

Podrán acceder a la condición de beneficiarios de las subvenciones las 
personas físicas o jurídicas, las entidades sin ánimo de lucro y las asociaciones 
de utilidad pública, en las que concurran las circunstancias previstas en la 
presente Ordenanza, en la convocatoria, acuerdo de concesión o convenio, que 
se encuentren en la situación que fundamenta su concesión y en las que no 
concurra ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2, 3 y 3 bis 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La apreciación y alcance de la prohibición se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Los beneficiarios deberán acreditar su residencia en el término municipal 
de Santomera. En el caso de las personas jurídicas, deberán tener domicilio o 
delegación social en el mismo.

No obstante, si así lo establece la convocatoria, convenio o resolución de 
concesión, podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas que ejerzan 
su trabajo, realicen sus estudios reglados o tengan representación activa en la 
vida organizativa o asociativa del municipio de Santomera. La acreditación se 
efectuará mediante cualquier certificado o documento válido en el tráfico jurídico 
civil, mercantil o administrativo.

Artículo 15. Aceptación y Obligaciones de los beneficiarios.

La aceptación de la subvención por parte de los beneficiarios, implica la 
aceptación de las obligaciones derivadas de la normativa sobre subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro, reflejadas en las presentes bases y el cumplimiento 
de las obligaciones relacionadas con el artículo 14 de la Ley 38/2003 y en 
particular asumen las obligaciones siguientes:

a) Cumplir todas las normas establecidas en la Legislación General aplicable 
de Subvenciones, Ordenanza y en las Bases de esta convocatoria.

b) Responder a la veracidad de los datos de la solicitud, bajo la 
responsabilidad personal de la persona que suscriba la solicitud de subvención.

c) Cumplir las Medidas de Difusión establecidas en le LGS. Se deberá reflejar 
en toda la publicidad generada por la actividad subvencionada la leyenda “con 
la colaboración del Ayuntamiento de Santomera, incluyendo en su caso, la 
Concejalía de Cultura y Juventud”.

d) Realizar la actividad subvencionada en consonancia con el proyecto 
presentado junto a la solicitud.
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e) Justificar ante el Ayuntamiento de Santomera el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización del proyecto o actividad y 
finalidad que determine la concesión de la subvención.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean 
debidamente requeridos por los órganos municipales, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén 
relacionadas con la concesión de la subvención.

g) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable, o en su caso, los estados contables que garanticen 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de control y comprobación.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
del Subvenciones.

Artículo 16. Documentación acreditativa del cumplimiento de 
requisitos y obligaciones por los beneficiarios.

Las correspondientes convocatorias, el convenio o resolución de la concesión, 
sin perjuicio de lo establecido en la presente Ordenanza, podrán concretar por 
razón del objeto condiciones y finalidad de la subvención, la documentación 
acreditativa de los requisitos necesarios para ser beneficiario de la subvención 
y cumplir las obligaciones correspondientes, en particular se indicará la 
documentación acreditativa de la estructura y medios necesarios para llevar a 
cabo los proyectos o programas objeto de la convocatoria, y, en su caso que los 
solicitantes se encuentren en la situación que legitima la concesión.

La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiario 
que se establecen en el artículo 13.2 LGS se realizará mediante la declaración 
responsable. 

El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se 
acreditará mediante las certificaciones acreditativas que se regulan en el artículo 
22 del Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, expedidas por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria o la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

No obstante, la presentación de la solicitud de subvención conllevará de 
conformidad con el artículo 22.4 RLGS la autorización del solicitante para que 
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de encontrase al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social a través de los certificados telemáticas, en cuyo caso el solicitante no 
deberá aportar dicha certificación. El solicitante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo entonces aportar la oportuna certificación.

La presentación de la correspondiente declaración responsable sustituirá 
a las certificaciones establecidas de estar al corriente en el cumplimiento de 
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obligaciones tributarias y con la seguridad social, en los supuestos establecidos 
en la Ley y el Reglamento General de Subvenciones.

Con carácter previo a la percepción de los fondos el beneficiario/entidad 
colaboradora deberá formalizar el documento correspondiente de alta de terceros, 
en el modelo oficial establecido al efecto.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones concedidas.

Las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Santomera y 
sus Organismos Autónomos se publicarán en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (en adelante BDNS), que opera como Sistema Nacional de 
Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas (SNPSAP), sin perjuicio de su 
publicación en el sitio web municipal y en cualquier otro medio que señale la 
convocatoria, acuerdo de concesión o convenio.

A tal fin, el Ayuntamiento de Santomera deberá remitir a la BDNS información 
sobre las convocatorias, resoluciones de concesiones, devoluciones y reintegros 
y sanciones.

Los beneficiarios de las subvenciones deberán hacer constar expresamente 
y de forma visible en cualquiera de los medios y materiales que se utilicen para 
la difusión de las actividades subvencionadas que las mismas se realizan con la 
financiación del Ayuntamiento de Santomera, en los términos que se establezcan 
en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio.

Artículo 18. Financiación de las actividades subvencionadas.

Salvo que las bases de la subvención establezcan otra cosa, el presupuesto 
del proyecto o de la actividad a subvencionar presentado por el solicitante o sus 
modificaciones posteriores, servirán de referencia para la determinación final del 
importe de la subvención, calculándose éste como un porcentaje del coste final 
de la actividad.

En este caso, el eventual exceso de financiación por parte del Ayuntamiento 
de Santomera se calculará tomando como referencia la proporción que alcance 
dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con la normativa 
reguladora de la subvención y las condiciones de la convocatoria, acuerdo de 
concesión o convenio.

Si las bases de la subvención hubiese fijado la aportación pública como un 
importe cierto, se entenderá que queda de cuenta del beneficiario la diferencia 
de financiación necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada, 
debiendo ser reintegrada, en su caso, la financiación pública por el importe en 
que la misma exceda del coste total de dicha actividad.

En el caso de entidades que ejerzan una actividad económica, con 
independencia de su naturaleza jurídica, la convocatoria, convenio o resolución 
de concesión deberán determinar si están sometidas al régimen de minimis 
regulado en el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L352 de 24 de diciembre 
de 2013), de forma que las ayudas no podrán superar el importe máximo total 
de ayuda de minimis, actualmente establecido en 200.000 euros, durante un 
período de tres ejercicios fiscales para una misma empresa, ni individualmente, 
ni como resultado de la acumulación con otras ayudas de minimis concedidas a la 
misma empresa, excepción hecha para el sector de transporte por carretera, cuya 
cuantía no superará los 100.000 euros.
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En ningún caso se podrán otorgar subvenciones por cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
recursos, supere el coste de los proyectos o actividades subvencionadas, ni 
superar los límites de financiación municipal que, en su caso, se hubieran 
establecido en la respectiva convocatoria.

Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas 
Entidades públicas respecto del coste del proyecto o actividad, el beneficiario 
deberá reintegrar al Ayuntamiento de Santomera el exceso que corresponda junto 
con los intereses de demora, incluyendo las cartas de pago a la correspondiente 
justificación.

Artículo 19. Compatibilidad o Incompatibilidad con la percepción de 
otras ayudas.

Las bases de la subvención determinarán el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, incluido el propio Ayuntamiento de Santomera. 

No obstante, Las personas físicas, entidades sin ánimo de lucro o 
asociaciones que soliciten una subvención solo podrán acogerse a una de las 
Líneas Estratégicas de las previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones. En el 
caso de que dichas entidades solicitaran una subvención en varías líneas, no se 
admitirá a trámite aquella que se presente con posterioridad.

Además, aquellas asociaciones y/o entidadades que obtengan una subvención 
directa de las previstas en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, 
no podrán participar en ese mismo periodo en las convocatorias de concurrencia 
competitiva.

Artículo 20. Procedimiento de ejecución del gasto.

Previamente a la convocatoria de las subvenciones, concesión directa de las 
mismas o la realización de convenios, deberá efectuarse la aprobación del gasto.

Las distintas fases de aprobación del gasto, concesión de subvenciones, 
reconocimiento de obligaciones y pago se realizará conforme al Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales.

El pago del importe concedido en la subvención o convenio no se efectuará 
hasta la previa justificación por el beneficiario de la actividad, proyecto, objetivo 
adopción del comportamiento para el que se le concedió y en los términos 
previstos en la presente Ordenanza y en la norma reguladora de la concesión.

Cuando se establezca de forma expresa en la convocatoria de la subvención 
o convenio, podrán efectuarse pagos a cuenta, que responderán al ritmo de 
ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a 
la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que en ningún caso podrán 
suponer más del 80% de la cantidad subvencionada, que se considerará como 
entregas de fondos con carácter previo a la justificación.

La realización de pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberá preverse expresamente en la convocatoria de la subvención.
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En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando 
estos hayan solicitado la declaración de concurso voluntario, hayan sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hayan sido declarados en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estén sujetos 
a intervención judicial o hayan sido inhabilitados conforme a la ley concursal, 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

El pago de la subvención o convenio en su totalidad no podrá realizarse 
en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, incluidas las municipales o frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

En los casos en que el beneficiario de una subvención cediese el derecho de 
cobro a un tercero, el pago al cesionario quedará sometido a lo establecido en 
este artículo.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención total o parcial 
en el supuesto de falta de justificación adecuada o de concurrencia de las causas 
de reintegro previstas en la normativa.

Además, quedará suspendido el pago en tanto en cuanto el beneficiario tenga 
pendiente la presentación de la justificación de otras subvenciones recibidas del 
Ayuntamiento por causas imputables a él mismo, y subsistirá mientras perdure la 
ausencia de dicha presentación.

Artículo 21. Régimen general de garantías

Para la concreción del régimen de garantías, medios de constitución, 
depósito y cancelación que tengan que constituir los beneficiarios o las entidades 
colaboras, si así estuviera previsto en la convocatoria de la subvención, se estará 
a lo establecido en los artículos 42 a 54 del Reglamento de la LGS.

Artículo 22. Modificación de la resolución o acuerdo de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones 
fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de la subvención.

Se podrá modificar la resolución de la concesión a solicitud del beneficiario 
cuando circunstancias sobrevenidas e imprevisibles supongan una alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siempre que 
las mismas no desvirtúen la naturaleza u objetivos de la subvención concedida, 
que la modificación no dañe derechos de terceros y que la solicitud se presente 
antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad.

Artículo 23. Subcontratación de las actividades subvencionadas por 
los beneficiarios.

Se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la 
ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

El beneficiario únicamente podrá subcontratar total o parcialmente la 
actividad cuando la convocatoria, acuerdo de concesión o convenio de la 
subvención así lo prevea, en el porcentaje máximo que estos fijen. En el caso 
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de que tal porcentaje no esté establecido, el beneficiario podrá subcontratar 
hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del importe de la actividad 
subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el 
coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la 
misma.

Para la concreción del régimen de subcontratación, se estará a lo establecido 
en el artículo 29 de la LGS y 68 del Reglamento de la LGS.

Capítulo III

Procedimientos de concesión

Artículo 24. Procedimientos de concesión.

1. El procedimiento ordinario de concesión será el de concurrencia 
competitiva, mediante la comparación de solicitudes al objeto de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente 
fijados en la convocatoria, procediendo a la concesión de aquellas que obtuvieran 
mayor valoración de conformidad con los citados criterios.

No obstante, no será necesario fijar un orden de prelación en el caso de que 
el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender todas las 
solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de 
presentación.

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano competente prorrateará el crédito entre 
todos los solicitantes que reúnan los requisitos establecidos, cuando se considere 
necesario, atendiendo a la naturaleza de la subvención.

2.  Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en el Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Santomera, en los términos recogidos en los convenios o 
acuerdos de concesión.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto por una norma 
de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

3. Toda propuesta de aprobación de concesión directa de subvención deberá 
incorporar una memoria en la que, además de incluir los extremos que, según los 
casos, exija la normativa de aplicación, se identifiquen los objetivos y los efectos 
que se pretendan conseguir.

Artículo 25. Subvenciones plurianuales

A excepción de las Subvenciones Nominativas, podrá autorizarse la 
convocatoria de subvenciones cuyo gasto sea imputable a ejercicios posteriores a 
aquel en que recaiga resolución de concesión.

La convocatoria deberá indicar la cuantía total máxima a conceder, así como 
su distribución por anualidades, dentro de los límites fijados en el artículo 174 del 
texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, atendiendo al momento en que se 
prevea realizar el gasto derivado de las subvenciones que se concedan.
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Cuando se haya previsto expresamente en la normativa reguladora la 
posibilidad de efectuar pago a cuenta, en la resolución de concesión de una 
subvención plurianual se señalará la distribución por anualidades de la cuantía 
atendiendo al ritmo de ejecución de la acción subvencionada. La imputación a 
cada ejercicio se realizará previa aportación de la justificación equivalente a la 
cuantía que corresponda. La alteración del calendario de ejecución requerirá 
acuerdo al efecto.

Las convocatorias en lo relativo a ejercicios posteriores quedarán todo caso 
condicionadas a la existencia de consignación adecuada y suficiente en cada uno 
de los ejercicios presupuestarios.

Artículo 26. Tramitación anticipada

1. En el caso de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, la 
convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a aquel en 
el que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución del 
gasto se realice en la misma anualidad en que se produce la concesión.

2. La tramitación del expediente se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 56 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Sección 1.ª

Concesión en régimen de concurrencia competitiva 

Artículo 27. Procedimiento de concurrencia competitiva

El procedimiento de concurrencia competitiva podrá adoptar la modalidad 
de convocatoria con procedimiento selectivo único, la de procedimiento 
simplificado de concurrencia competitiva o la de convocatoria abierta con 
varios procedimientos selectivos a lo largo del año, según se especifique en la 
correspondiente convocatoria.

El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria 
pública aprobada por el órgano competente, de acuerdo con la presente 
Ordenanza, el Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de su Reglamento de desarrollo, y bajo los principios de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

La convocatoria deberá publicarse en la BDNS y por conducto de la misma, 
un extracto de en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 20.8 a) de la LGS 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como en la web municipal y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Santomera.

La convocatoria tendrá como mínimo, el contenido establecido en el artículo 
23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y se ajustará a lo dispuesto en la 
presente Ordenanza.

No obstante, lo anterior, la convocatoria podrá establecer un procedimiento 
simplificado de concurrencia competitiva sin necesidad de órgano colegiado, 
en cuyo caso la propuesta la formulará el órgano instructor, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la prelación de las solicitudes válidamente presentadas y que 
cumplan los requisitos que se establezcan se fije únicamente en función de 
su fecha de presentación dentro de un plazo limitado, pudiendo obtener la 
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subvención únicamente aquellas que se encuentren dentro de los límites de 
crédito disponible en la convocatoria, siendo denegadas el resto.

b) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para 
atender a todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez 
finalizado el plazo de presentación, no siendo necesario establecer una prelación 
entre las mismas.

Artículo 28. Solicitudes

1. Los beneficiarios deberán presentar la solicitud de subvención en el 
modelo normalizado que a tal efecto se determine en la convocatoria. El plazo 
para presentar la solicitud se establecerá en la convocatoria, no pudiendo ser 
inferior a diez días hábiles.

2. En la solicitud, la persona interesada manifestará, bajo su responsabilidad, 
que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente y en la 
convocatoria para ser beneficiario de dicha subvención, que no incurre en 
ninguno de los supuestos de prohibición para ser beneficiario, que dispone 
de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que disfrute de la condición de 
beneficiario.

3. En las convocatorias podrá exigirse la presentación, junto con la solicitud, 
de la documentación con la que, en su caso, hayan de acreditarse los méritos o 
circunstancias a valorar en el procedimiento de concesión.

4. Cuando la solicitud corresponda a agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, cumplan los 
requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, se deberá:

a) Presentar un escrito del compromiso de ejecución asumido por cada uno 
de los miembros que la integren, así como el importe de la subvención a aplicar 
por cada uno de ellos.

b) Nombrar un representante o apoderado único de la agrupación, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación.

c) Asumir el compromiso de no disolver la agrupación hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

5. Las convocatorias podrán prever la exigencia, a lo largo de la tramitación 
de los procedimientos y, en todo caso, en las fases en que así se estipule en 
la legislación aplicable, de la documentación acreditativa de las circunstancias 
que concurran en los solicitantes y hayan de ser comprobadas con carácter 
previo al otorgamiento de la subvención. En todo caso, se exigirá la siguiente 
documentación:

a) Acreditación del poder de representación, en los casos en que proceda.

b) Si el solicitante es una persona jurídica, copia de la escritura o documento 
de constitución, los estatutos o acto fundacional en los que consten las normas 
por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se 
trate, así como acreditación del poder de representación.
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6. Las solicitudes irán dirigidas a la alcaldía-presidencia, deberán 
acompañarse de la documentación que se establezca en la correspondiente 
convocatoria y se presentará conforme a lo establecido en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y a lo que se determine en la convocatoria.

7. Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en la convocatoria, 
el órgano instructor requerirá al beneficiario para que la subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá 
por desistido de la misma, previa resolución dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 29. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento

1. Los órganos competentes para la realización de cada una de las 
actuaciones del procedimiento son el órgano instructor, la comisión de valoración 
y el órgano concedente.

a) Órgano instructor

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva corresponderá a los técnicos de los servicios 
municipales que promuevan la convocatoria. Su designación se efectuará en la 
convocatoria.

El instructor realizará de oficio cuantas actuaciones y actividades estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de las cuales deba formularse la propuesta de resolución. Así mismo podrá 
pedir cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 
las normas que regulan la subvención.

Procederá a la comprobación de las solicitudes para verificar el cumplimiento 
de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario.

Deberá emitir un informe de evaluación de las solicitudes recibidas, una vez 
subsanadas, en su caso, las deficiencias en la documentación aportada por los 
peticionarios, en el que deberá constar expresamente si los beneficiarios cumplen 
o no todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención.

En su caso, cuando así lo prevea la convocatoria, se emitirá un informe 
de las solicitudes desde el punto de vista técnico propio de la naturaleza 
de las subvenciones. Dicho informe será suscrito por personal técnico en la 
correspondiente rama de especialidad.

b) Comisión de Valoración

La evaluación de las solicitudes corresponderá a un órgano colegiado, 
denominado comisión de valoración, previsto en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Estará compuesta por 
un presidente, un secretario y un mínimo de un vocal, dos técnicos, al menos 
uno de ellos será el técnico adscrito al servicio que corresponda en su caso, y el 
concejal/a delegado correspondiente.

La determinación del número de vocales y la designación del presidente, 
secretario y vocales estarán especificados en las bases de la subvención.

La comisión de valoración, tras la evaluación de las solicitudes presentadas 
de acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria, emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la misma y, en su caso, una prelación de las 
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solicitudes. Se exceptúa del requisito de fijar un orden de prelación entre las 
solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos cuando el crédito 
presupuestario consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender todas 
las solicitudes.

c) Propuesta de resolución provisional y reformulación.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión 
de valoración, efectuará la propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada, que será notificada a los beneficiarios en la forma que determine la 
convocatoria, concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los beneficiarios, en cuyo caso la propuesta de 
resolución tendrá carácter de definitiva.

La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Cuando el importe de la subvención que se determine en la propuesta 
de resolución provisional sea inferior al importe solicitado se instará a la 
reformulación de las solicitudes salvo que en la convocatoria se dispusiera lo 
contrario. En todo caso, se deberán respetar el objeto, condiciones, y finalidad 
de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las 
solicitudes o peticiones.

Finalizado el trámite de audiencia y examinadas las alegaciones presentadas 
por los beneficiarios, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución 
definitiva en la que se expresará el solicitante o solicitantes para los que se 
propone la concesión de subvenciones y su cuantía, especificando los criterios de 
valoración utilizados en la evaluación.

Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, ésta se notificará 
a los beneficiarios para que comuniquen su aceptación, si así estuviera recogido 
en la convocatoria. La forma y plazo para presentar la aceptación será la que se 
indique en la convocatoria.

Las propuestas de resolución, tanto provisional como definitiva, no crean 
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente al Ayuntamiento de 
Santomera y sus organismos autónomos, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

d) Órgano concedente. Resolución.

Será el que ostente la competencia para dictar la resolución, que habrá de 
ser motivada de conformidad con lo que disponga la convocatoria y además 
de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de solicitudes y la no concesión por desistimiento, renuncia a su derecho o 
imposibilidad material sobrevenida.

Cuando conforme a lo establecido en la presente Ordenanza fuera necesario 
establecer un orden de prelación de solicitudes, la resolución de concesión incluirá 
una relación ordenada de todas aquellas que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas fijadas para adquirir la condición de beneficiario, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
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convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en 
función de los criterios de valoración previstos en la misma.

Si alguno de los beneficiarios renunciase a la subvención, el órgano 
concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél por el orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia se haya liberado crédito suficiente 
para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

En la resolución deberán quedar claramente identificados los compromisos 
asumidos por los beneficiarios y, cuando el importe de la subvención y su 
percepción dependan de la realización de una actividad propuesta por él mismo, 
deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde se 
formuló.

La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa, a efectos de la 
interposición de los recursos administrativos que procedan de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
se establecerá en la convocatoria. No obstante, de acuerdo al artículo 25 de 
la LGS, no podrá exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de 
ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión 
Europea. El plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente 
convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior.

Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado la resolución, los 
beneficiarios podrán entender desestimada la solicitud por silencio administrativo.

Artículo 30. Notificación de la resolución.

La notificación de la resolución del procedimiento de concesión a los 
beneficiarios se realizará conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Las publicaciones se ajustarán a la citada Ley e incluirán también los datos 
recogidos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 
30 de su Reglamento de desarrollo.

A estos efectos deberá hacerse constar en la convocatoria los lugares o 
medios de publicación, careciendo de validez aquellas que se realicen en otros 
distintos a los indicados en la convocatoria.

Sección 2.ª

Concesión directa

Artículo 31. Concesión directa.

1. Podrán concederse de forma directa las subvenciones en los supuestos 
contemplados en el artículo 24.2 de esta Ordenanza.

2. Son subvenciones nominativas (artículo 24.2.a) de esta Ordenanza 
aquellas previstas en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Santomera, 
que contendrá expresamente el objeto, dotación presupuestaria y beneficiario.

El convenio será el instrumento habitual para canalizar estas subvenciones. 
El procedimiento de concesión se iniciará de oficio por el responsable del crédito 
presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del beneficiario, y 
terminará con la resolución de concesión o la suscripción del convenio.

NPE: A-050724-3482



Página 20434Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

El contenido mínimo del convenio o de la resolución, en su caso, será:

Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 
con la asignación presupuestaria.

Deberá quedar suficientemente justificados los motivos que fundamentan la 
concesión directa de la subvención nominativa.

Se fijarán el objetivo, proyecto, actividad, comportamiento o situación

subvencionada, así como una cuantificación, siempre que sea posible, de los 
fines públicos que se pretenden obtener.

Indicación de que la subvención esté incluida como línea estratégica en el 
Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santomera.

Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.

Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.

3. Con carácter excepcional se podrán conceder directamente subvenciones 
cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, 
u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

El expediente administrativo para su tramitación contendrá una Memoria del 
Servicio o Área Gestora de la subvención que incluya al menos los siguientes 
apartados:

a) Objeto, razones y justificación del interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública.

b) Objetivo, proyecto, actividad, comportamiento o situación subvencionada, 
así como una cuantificación, siempre que sea posible, de los fines públicos que se 
pretenden obtener.

c) Beneficiarios.

El convenio o acuerdo de concesión se ajustará a lo dispuesto en el artículo 
28.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y contendrá como mínimo el 
contenido de la Memoria, así como el régimen jurídico aplicable, modalidades 
de la subvención, procedimiento de concesión, plazos y modos de pago de la 
subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así 
como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios, 
compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, posibilidad de subcontratación y régimen de 
justificación. El acuerdo de concesión habrá de estar debidamente motivado, 
identificando claramente los compromisos asumidos por los beneficiarios. El 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión.
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Capítulo IV

Justificación de las subvenciones

Artículo 32. Justificación de las subvenciones públicas.

La justificación es un acto obligatorio del beneficiario de la subvención y 
comporta la acreditación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de 
la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión, mediante el 
sistema de evaluación de resultados establecido en la convocatoria, acuerdo de 
concesión o convenio, salvo que la subvención se hubiera concedido en atención 
a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor, en cuyo caso no 
requerirán de otra justificación que la acreditación de dicha situación previamente 
a la concesión.

La presentación de la documentación de la justificación de la subvención 
se hará en todo caso a través de medios electrónicos cuando se trate de los 
sujetos a los que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por 
medio de los registros legalmente establecidos por dicha normativa básica.

La presentación de la justificación se realizará en la forma prevista en el 
plazo establecido en la convocatoria correspondiente.

Cuando circunstancias sobrevenidas, suficientemente justificadas, impidieran 
presentar la justificación en el indicado plazo, el órgano concedente de la 
subvención podrá otorgar, previa solicitud del beneficiario, una ampliación del 
plazo de justificación que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello 
no se perjudiquen derechos de terceros. Tanto la solicitud, como la resolución de 
ampliación deberán adoptarse antes de que finalice el plazo de justificación.

La modalidad de justificación de subvenciones vendrá especificada en 
la convocatoria de la subvención o en la resolución o texto del convenio de 
colaboración.

En el Ayuntamiento de Santomera la forma habitual de justificación de 
subvenciones será la de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gastos. 

Se consideran admisibles como justificantes de pago:

a) Pago en efectivo: Recibí del pago del proveedor en el que conste “Pagado”, 
fecha de pago, firma y N.I.F. (si el proveedor es persona física) o C.I.F. (sello/
estampilla, si es persona jurídica). No podrán pagarse en efectivo las operaciones 
con un importe igual o superior a 1.000 euros, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa 
tributaria y preupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. 

b) Pago por cheque nominativo: Mediante incorporación a la factura de copia 
o fotocopia del cheque y presentación para su cotejo de cargo bancario del citado 
cheque.

c) Pago por transferencia: Extractos o certificaciones bancarias.

d) Pago por domiciliaciónn bancaria: Mediante presentación para su cotejo de 
cargo bancario correspondiente.

Para que el gasto tenga el carácter de subvencionable, debe de haber sido 
pagado con anterioridad a la finalización del plazo de justificación establecido en 
la convocatoria.
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En los documentos acreditativos del pago del gasto subvencionable deben 
constar de forma expresa las siguientes menciones:

a) Fecha de pago de las facturas justificativas, que deberá de ser como 
máximo, la fecha de finalización del plazo de justificación establecido en la 
convocatoria.

b) Identificación del beneficiario del pago y ordenante del mismo.

c) Concepto en que se ordena el pago, con remisión al número o números de 
factura a que corresponda, en su caso.

En el caso de que se incluyan gastos de personal para su valoración, los 
mismos se deberán acreditar mediante la siguiente documentación:

Seguridad Social: Se presentarán los modelos RLC (Recibos de liquidación 
de cotizaciones) expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social con 
el listado de empleados liquidados y con sus correspondientes comprobantes de 
ingreso emitido por la entidad financiera.

Salarios: Recibos de nóminas.

Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, acreditaran las cotizaciones 
a la seguridad social y salarios con documentos similares a los anteriores, donde 
quede acreditado de forma fehaciente, cotizaciones y salario.

Artículo 33. Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que resulten estrictamente 
necesarios, respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad y 
se realicen con anterioridad a la finalización del plazo previsto para la ejecución 
del proyecto o actividad subvencionada. Cuando no se haya establecido un plazo 
concreto, los gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en 
que se haya concedido la subvención.

Salvo disposición expresa en contrario en las bases de las subvenciones, se 
considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá 
ser superior al valor de mercado.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público para el 
contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado 
con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las reglas establecidas en el artículo 31, apartados 4 y 
5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Tendrán el carácter de subvencionables los gastos financieros, los gastos 
de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
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periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos siempre que estén directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
de la misma, así como los gastos que se originen para dar cumplimiento a las 
garantías exigibles según lo establecido en la presente Ordenanza. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando 
así lo prevea la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión.

No obstante, en ningún caso se considerarán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario los abone 
efectivamente.

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta.

Tendrán el carácter de subvencionables los costes indirectos en el porcentaje 
máximo que se determine en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión 
o convenio, previos los estudios económicos que procedan. En ningún caso el 
citado porcentaje podrá ser superior al 15 por 100 de la subvención concedida. 
Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionable de acuerdo con los principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes 
correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad. Los costes 
indirectos no requerirán de justificación adicional.

Las bases de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables.

No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.

b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de 
contabilidad generalmente aceptadas.

c) Que el coste se refiera exclusivamente al periodo subvencionable.

Artículo 34. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto.

1. La aportación de facturas así como del resto de documentación de la 
cuenta justificativa deberá ir acompañada de una declaración del beneficiario 
o representante legal de la entidad beneficiaria, manifestando bajo su 
responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en la misma y que la 
documentación anexa es fiel copia de los originales tal como prevén los artículo 
28.7 y 69 de la Ley 39/2015, la no aplicación del importe consignado a otras 
subvenciones y la realidad del gasto.

2. El contenido mínimo de la cuenta justificativa será el siguiente:

1.1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de los objetivos, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos tras 
la aplicación de los indicadores previamente establecidos en la correspondiente 

NPE: A-050724-3482



Página 20438Número 155	 Viernes, 5 de julio de 2024

convocatoria, convenio o acuerdo de concesión, cuando así proceda. Deberá 
constar expresamente que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó.

1.2 Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

Una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad o proyecto 
subvencionado, con identificación como mínimo del acreedor y del documento 
justificativo, su importe, fecha de emisión y en su caso, fecha de pago, así como 
el porcentaje de imputación a la subvención objeto de justificación. Dicha relación 
deberá totalizarse al objeto de poder determinar cuál ha sido el porcentaje del 
coste final del proyecto o actividad efectivamente ejecutada que ha financiado el 
Ayuntamiento de Santomera con la subvención concedida.

Si se va a imputar coste de personal a un proyecto, deberá constar 
Declaración responsable acreditativa del tiempo de dedicación del profesional 
al proyecto específico subvencionado, indicando número de horas y la parte 
proporcional que se imputa de salarios y seguridad social.

Una relación detallada de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
concedidos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, incluido el propio Ayuntamiento de Santomera, en su caso.

Si así lo hubieran establecido las bases de la subvención, las entidades que 
desarrollen actividad económica sujetas al régimen de minimis, deberán declarar 
las ayudas de minimis que estén sujetas al Reglamento (UE) 1407/2013, de 
18 de diciembre, de la Comisión, que le hubieren sido concedidas por cualquier 
proyecto durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio en curso, con 
indicación de importe, organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en 
que se ampara, o, en su caso, declaración de no haber recibido ninguna.

Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 
excepto en aquellos casos en que las bases de la subvención hayan previsto su 
compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 
de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

3. En relación con los documentos acreditativos del gasto, los mismos 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

Se admitirán dos tipos de facturas: la factura completa u ordinaria y la 
factura simplificada, pudiendo emitirse esta útlima en los supuestos contemplados 
en el artículo 4 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de regulación de las obligaciones de facturación, y que 
debe contener los datos previstos en el artículo 7 del mismo.

La factura ordinaria deberá reunir los siguientes requisitos:

- Número y, en su caso, serie.

- La fecha de expedición.

- Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del 
oglibado a expedir factura como del destinario de las operaciones.

- Número de Identificación Fiscal.
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- Domicilio, tanto del obligado a expedir la factura como del destinatario de 
las operaciones.

- Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios 
para la determinación de la base imponible del Impuesto, tal y como ésta se 
define por los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto.

- El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las 
operaciones.

- La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse 
por separado.

- La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o 
en la que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate 
de una fecha distinta a la de expedición de la factura.

- En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté 
exenta del Impuesto, una referencia a las disposiciones correspondientes de 
la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la Ley del 
Impuesto o indicación de que la operación está exenta.

Si así se establece en las bases de la subvención, se admitirán facturas 
pagadas con fecha desde el inicio del plazo de ejecución hasta el fin del plazo de 
justificación de la Convocatoria siempre que los trabajos hayan sido realizados en 
el periodo de ejecución.

Los gastos derivados del pago de las retribuciones al personal vinculado 
al beneficiario mediante contrato laboral y de las correspondientes cuotas de 
cotización a la Seguridad Social a cargo de la entidad se justificarán presentando 
la documentación siguiente:

. Nóminas firmadas por el perceptor.

. Boletines acreditativos de las cotizaciones a la Seguridad Social (TC1 
y TC2) e informe resumen de los costes de cotización de la entidad por estos 
trabajadores. En el supuesto de que no se pretenda imputar a la subvención los 
gastos de cotización, será suficiente una copia de los boletines.

. Impreso correspondiente al ingreso de retenciones del IRPF.

Los gastos derivados del alquiler de bienes inmuebles, tanto de la sede de la 
entidad como de los necesarios para la ejecución de actividades o el desarrollo 
de programas, así como de bienes muebles (equipos informáticos, mobiliario, 
enseres, etc.) se justificarán mediante los siguientes documentos:

. Copia digitalizada del contrato de alquiler.

. Factura o facturas de las cuotas de alquiler. Cuando el arrendador 
sea persona física sujeta al IRPF deberá figurar en las facturas la retención 
correspondiente.

. Modelo 115 correspondiente al ingreso de retenciones del IRPF, cuando 
proceda según lo dispuesto en el apartado anterior.

Los gastos de seguros se justificarán con la copia compulsada de la póliza de 
aseguramiento o copia digitalizada en caso de presentación electrónica, en la que 
deberá aparecer debidamente identificado el período de cobertura de la póliza, 
así como su justificante de pago.

En el supuesto de que se imputen gastos de formación, si el servicio 
se contrata con un formador que presta sus servicios por cuenta propia en el 
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ejercicio de una actividad profesional, la factura deberá detallar, respecto a cada 
acción formativa, los datos identificativos de la actividad realizada, el coste por 
hora y el importe total, así como la retención a cuenta del IRPF efectuada a favor 
del profesional, debiendo aportar el modelo de retenciones e ingresos a cuenta.

La justificación de los gastos de locomoción se realizará mediante la 
presentación de copia compulsada de la nómina. Asimismo, deberá anexarse una 
explicación firmada y sellada por el responsable legal de la entidad en la que se 
especifiquen las cuantías unitarias por kilómetro, así como los motivos de los 
desplazamientos, origen, destino y relación con el proyecto o actividad objeto de 
subvención.

En el caso de adquisición de bienes inmuebles, Certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial.

Artículo 35. Cuenta Justificativa Simplificada.

El contenido mínimo de la cuenta justificativa simplificada será el siguiente:

- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

El órgano concedente comprobará a través de las técnicas de muestreo que 
se acuerden en las bases de la subvención, los justificantes que estime oportunos 
y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación 
de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los 
justificantes de gasto seleccionados.

Artículo 36. Aprobación de la justificación.

Una vez justificada adecuadamente la subvención, se procederá a la 
aprobación de la misma por el órgano concedente, a cuyos efectos se requiere:

a) Comprobación por el técnico de la concejalía que corresponda, de que 
la documentación presentada cumple los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras y en la respectiva convocatoria de la subvención, acuerdo de 
concesión o convenio.

b) Informe de conformidad del técnico de la concejalía que corresponda en 
el que conste la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención.

Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la 
misma ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de diez días sea presentada. El Transcurso de este plazo, sin 
que se haya presentado la justificación lleva consigo la exigencia de reintegro y 
demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
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No obstante, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
al beneficiario de las sanciones que correspondan.

Capítulo V

Reintegro de Subvenciones

Artículo 37. Causas del reintegro y de la pérdida al derecho al cobro.

1. Con carácter general procederá el reintegro de las subvenciones en los 
supuestos y bajo las condiciones y requisitos establecidos en el caso de invalidez 
de la resolución de concesión regulada en el art´ciulo 36 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

2. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, así 
como la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en los 
siguientes casos:

a) En los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

b) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello 
u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

c) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto 
o la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la 
subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 
insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
y en las presentes bases, cuando ello no dé lugar solamente al reintegro del 
exceso.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión 
contenidas en las presentes bases.

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documenos cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimineto 
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

No obstante, cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por este una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, respetando 
el objeto y finalidad de la subvención, una vez ponderadas las causas de 
incumplimiento y la actuación del beneficiario, la cantidad a reintegrar podrá 
venir determinada únicamente por el exceso percibido.

En los restantes casos, cuando no se acrediten fehacientemente los criterios 
que sirvieron de base para la concesión de la subvención y tras su comprobación 
se determine una cuantía inferior, se procederá al reintegro del exceso en función 
de los criterios realmente acreditados.
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3. En el supuesto de que el beneficiario no vaya a ejecutar la totalidad 
de la actividad en base a la cual recibió la subvención, ni pueda acreditar una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos que 
derive solamente en la devolución del exceso, deberá solicitar la carta de pago 
para proceder al ingreso.

Artículo 38. Procedimiento de reintegro.

Una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 36.3 de esta 
Ordenanza sin que se haya presentado la justificación, llevará consigo la 
exigencia de reintegro en la LGS.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta 
la fecha en que se acuerde la procedencia de reintegro, así como la pérdida del 
derecho al cobro total o parcial de la subvención.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y en su Reglamento de desarrollo, siendo el órgano competente 
para exigir el reintegro el concedente de la subvención.

No se iniciará el procedimiento de reintegro cuando el importe a reintegrar 
sea inferior a seis euros. Asimismo, si una vez iniciado el procedimiento de 
reintegro se procediera a la estimación de las alegaciones presentadas por el 
beneficiario de tal manera que el importe final a reintegrar fuera inferior a la 
cantidad anteriormente establecida, la resolución del procedimiento indicará que 
no procede su exigencia al beneficiario por razón de su importe.

Artículo 39. Devolución a iniciativa del perceptor.

Cuando se produce la devolución voluntaria realizada por el beneficiario, sin 
el previo requerimiento del órgano competente, éste adoptará la correspondiente 
resolución con el cálculo de los intereses de demora producidos desde la fecha de 
pago hasta la del ingreso de la devolución.

Se deberán establecer en la convocatoria, acuerdo de concesión o convenio 
los medios disponibles para que el beneficiario pueda efectuar esta devolución, de 
conformidad con las instrucciones emitidas al efecto por el órgano de Recaudación 
municipal.

Capítulo VI

Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

Artículo 40. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones.

El régimen jurídico de las infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones es el establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y en el mismo título de su Reglamento de desarrollo.

La competencia para imponer sanciones corresponde a los órganos 
que tengan atribuida la potestad sancionadora de acuerdo con el régimen de 
delegaciones y desconcentraciones vigente.

Capítulo VII

Control financiero

Artículo 41. Control interno de las subvenciones

El control interno de la gestión económico financiera se realizará mediante 
el ejercicio de la función interventora y del control financiero y se regirá por la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril de 2017 por el que aprueba el Régimen Jurídico 
del Control Interno de las entidades del sector público local, el Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y el 
Modelo de Control Interno aprobado por el Pleno municipal.

Capítulo VIII

Procedimiento de concesión de premios educativos, culturales, 
científicos o de cualquier otra naturaleza sujetos a publicidad y 

concurrencia

Artículo 42. Ámbito de aplicación.

Quedan sujetos a las disposiciones de este Capítulo los procedimientos 
para el otorgamiento de premios educativos, culturales, científicos o de otra 
naturaleza, sujetos a los requisitos de publicidad y concurrencia.

Artículo 43. Régimen Jurídico aplicable.

El régimen de concesión de los premios que se concedan previa solicitud de 
los beneficiarios se tramitará, de conformidad con la presente Ordenanza, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, en 
régimen de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediante convocatoria 
aprobada por el órgano competente, salvo en aquellos aspectos en los que por la 
especial naturaleza de estas subvenciones no resulte aplicable.

Las convocatorias se ajustarán a los principios de transparencia, 
concurrencia, objetividad y no discriminación y siempre que la naturaleza del 
premio convocado lo permita se garantizará el anonimato del concursante hasta 
la adjudicación.

Artículo 44. Publicidad.

Las convocatorias de premios deberán publicarse en el BORM así como en la 
sede electrónica, junto con los datos y documentos que establece el artículo 5 de 
esta Ordenanza, pudiéndose publicar adicionalmente en la forma y por los medios 
que se establezcan por el órgano competente para su convocatoria.

Las convocatorias se publicarán según lo establecido en el artículo 16 de esta 
Ordenanza.

Artículo 45. Requisitos y obligaciones de los participantes.

No podrán participar en las respectivas convocatorias las personas físicas, 
jurídicas o entidades que cumpliendo los requisitos específicos de participación 
establecidos en cada una de ellas, estén incursas en alguna de las causas 
de prohibición para percibir subvenciones establecidas en el artículo 14 de la 
presente Ordenanza.

A este respecto las respectivas convocatorias deberán recoger expresamente 
la obligación de los participantes de presentar una declaración responsable 
de no encontrarse incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el 
citado artículo 13 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 27 del 
Reglamento que la desarrolla.

Podrán participar, cuando así se prevea en las respectivas convocatorias, 
las personas físicas o jurídicas de cualquier nacionalidad y cualquier país de 
residencia.
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Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión 
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, sin perjuicio de que el beneficiario hubiera autorizado 
expresamente al Ayuntamiento a realizar las consultas de los datos que ya se 
encuentren en poder de otras Administraciones o del propio Ayuntamiento y que 
acrediten esta circunstancia.

Los premiados que no tengan su residencia fiscal en territorio español 
deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades 
competentes en su país de residencia, siempre y cuando exista convenio bilateral 
entre el país de procedencia y España, y una declaración responsable de que se 
encuentran al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y frente a la 
seguridad social con la administración española, si las tuvieran.

Artículo 46. Contenido de la convocatoria.

Las convocatorias de premios contendrán como mínimo:

a) El objeto y finalidad de la convocatoria.

b) Crédito presupuestario al que se imputarán los premios

c) La descripción y cuantificación de los premios, podrán ser objeto de 
mención, otras obras, sin dotación económica alguna.

d) Las condiciones de la cesión sobre los derechos de exhibición pública o de 
propiedad, en su caso.

e) Los requisitos que deberán cumplir los participantes, entre los cuales 
deberán incluirse los del artículo anterior y forma de acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción, evaluación y 
resolución del procedimiento.

En el caso de la Comisión de Valoración, la evaluación de las solicitudes 
conforme a los criterios de evaluación y la emisión del fallo de los premiados se 
llevará a cabo por un jurado. Podrán formar parte del jurado expertos que no 
estén al servicio del Ayuntamiento de Santomera.

La composición o su número se especificará en las bases de la convocatoria, 
siendo como mínimo la composición establecida en el artículo 29.b) de esta 
Ordenanza.

Cada convocatoria regulará la forma, plazo y lugar para la presentación de la 
documentación acreditativa de los requisitos que deben cumplir los participantes y 
para la presentación de los trabajos, obras, documentación o cualquier otra acción o 
manifestación que deba ser evaluada a efectos de la concesión del premio.

Los criterios de valoración para la concesión de los premios.

La composición del Jurado que efectuará la valoración objeto de la 
convocatoria. Las decisiones del jurado deberán constar en acta.

Procedimiento para la concesión de los premios indicando los diferentes 
trámites relativos a su instrucción, resolución y entrega de premios.

Indicación de que se prescinde del trámite de audiencia en la propuesta de 
resolución al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los aspirantes.

Plazo de resolución y notificación.

Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa, y en caso 
contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso correspondiente.
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Medio de notificación o publicación de la concesión de los premios, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

ñ) Indicación de que la participación en la convocatoria supone la aceptación 
de la totalidad de las bases de la misma por parte de los aspirantes.

Sistema de abono de los premios.

La sujeción o no del premio al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF), al Impuesto de Sociedades (IS), o cualquier otro tipo impositivo 
que resulte de aplicación.

En caso de premiados no residentes en España, se tendrá que aplicar la 
retención de no residentes que corresponda, en aplicación de Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, o norma que lo sustituya.

Artículo 47. Premios en especie.

Se entiende por premios en especie las entregas de bienes, servicios o 
derechos cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos 
a un tercero, que cumplan los requisitos que establece el artículo 2.1 de esta 
Ordenanza.

El importe del premio concedido será el precio de adquisición de los bienes, 
derechos o servicios objeto del mismo.

La adquisición del bien, servicio o derecho a entregar se realizará por los 
capítulos de gasto de transferencia corriente o de capital, según el caso.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos.

A los procedimientos de concesión de Subvenciones o premios ya iniciados a 
la entrada en vigor de la presente Ordenanza les será de aplicación la normativa 
vigente en el momento de su inicio. 

A estos efectos el procedimiento se considera iniciado desde el momento 
de la publicación de la convocatoria para las subvenciones de concurrencia 
competitiva, y desde el momento en que se adopte la resolución de concesión o 
se suscriba el convenio para las de concesión directa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Queda derogada expresamente la Ordenanza Reguladora de las Subvenciones 
a conceder por el Ayuntamiento de Santomera aprobada por el Pleno de la 
Corporación el 17 de marzo de 2016 y publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia el 21 de mayo de 2016. Modificada por el Pleno de la Corporación el 15 
de diciembre de 2016 y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 
24 de enero de 2017.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Segundo: Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entrando en vigor el 
mismo día de su publicación, pudiéndose interponer contra la misma el recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
dicha publicación.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa podrán 
interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la disposición impugnada o al de la notificación 
o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, si fuere expreso. Si 
no lo fuere, el plazo será de seis meses y se contará, para el solicitante y otro 
posibles interesados, a partir del siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específica, se produzca el acto presunto, tal y como establece el art. 46 
del la Ley 29/1998, de 13 de julio de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se hubiese interpuesto previamente el recurso de reposición, el plazo de 2 
meses se contará desde el día siguiente aquel en que se notifique la resolución 
expresa del recurso potestativo de reposición o en que éste deba entenderse 
presuntamente desestimado.

Santomera, 25 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.
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IV. Administración Local

Santomera

3483	 Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la promoción del deporte para el año 2024.

BDNS (Identif.): 771892

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/771892)

Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la Promoción del Deporte para el año 2024

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Santomera de 27 de junio de 2024 por el que se convocan subvenciones 
destinadas a la Promoción del Deporte para el año 2024.

Según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 27 de junio de 
2024 y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y en la web del Ayuntamiento de Santomera (https://
santomera.es/)

Primero: Requisitos de los solicitantes y beneficiarios:

Podrán participar en esta convocatoria:

Los Clubes y Entidades Deportivas que tengan su domicilio social en el 
municipio de Santomera interesados en realizar programas o actividades que 
cumplan con los objetivos definidos y que reúnan los siguientes requisitos:

a.	 Tener entre sus fines la realización de proyectos o actividades 
relacionadas con la promoción del deporte, así como disponer de los medios 
y capacidades suficientes para realizar los proyectos objeto de la presente 
subvención y garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en los mismos.

b.	 No estar inmersas en expedientes de devolución de subvenciones 
concedidas por el Ayuntamiento de Santomera anteriormente.

c.	 No encontrarse comprendidas en ninguno de los supuestos recogidos en 
el artículo 13, apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sobre la 
prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones públicas.

d.	 Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo III, Sección 3ª del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

e.	 Además, las entidades sin ánimo de lucro deberán estar inscritas y tener 
sus datos actualizados en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento 
de Santomera en el momento de presentar la solicitud. 

f.	 No se otorgarán subvenciones económicas a aquellos solicitantes que 
tenga pendiente la justificación de una subvención municipal concedida en 
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el ejercicio inmediatamente anterior a la convocatoria, mientras ésta no sea 
justificada adecuadamente conforme a las normas en que fue concedida.

Segundo: Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto regular el procedimiento que se 
debe seguir para valoración y concesión, en régimen de concurrencia competitiva, 
de las subvenciones que otorga el Ayuntamiento de Santomera para la Promoción 
del Deporte.

Tercero: Bases reguladoras.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza reguladora de las bases 
sobre la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para la Promoción del Deporte aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 25 de abril de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia el 11 de julio de 2022.

Y lo establecido en la Ordenanza reguladora de las subvenciones a conceder 
por el Ayuntamiento de Santomera, aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el 28 de marzo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia el 21 de mayo de 2016.

Cuarto: Financiación y Cuantía de la convocatoria.

Las subvenciones que se concedan se harán con cargo al presupuesto 
de 2024 a la aplicación presupuestaria 004.341.480.00 a familias e instituciones 
sin ánimo lucro: Promoción y Fomento del Deporte, por importe de 40.000,00 
euros.

En todo caso, la cuantía que se conceda no podrá exceder de la solicitada, 
que no podrá ser, en ningún caso, mayor que el importe total de ejecución de la 
actividad a desarrollar.

Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria anual 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La publicación se realizará por conducto de la BDNS, una vez que se haya 
presentado ante esta el texto de la convocatoria y la información requerida para 
su publicación.

Sexto: Otros datos.

Las solicitudes y el resto de documentación requerida en esta convocatoria, 
se encontrarán a disposición de los interesados en la Sede electrónica de este 
Ayuntamiento, así como en la web www.santomera.es

La solicitud, debidamente cumplimentada, en la forma y plazos establecidos, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Santomera, se deberá 
presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Santomera sito en la Plaza 
Borreguero Artes, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes o en cualquier 
registro de los señalados en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañada de los 
siguientes documentos:

1. Solicitud de subvención. (Anexo I)

2. Proyecto para el que se solicita subvención de conformidad con el (Anexo II).

3.	 Fotocopia del DNI del representante.
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4.	 Fotocopia del CIF de la entidad, en su caso.

5.	 Declaración responsable de que la entidad o no está incursa en algunas 
de las causas determinadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones que figura como Anexo III.

6.	 Certificado del Secretario de la entidad, con el Visto Bueno de su 
Presidente, con la composición actual de la Junta Directiva, especificando la fecha 
de la última Asamblea en la que se produjo la renovación de la Junta Directiva, 
así como los cargos que ostenta cada uno de sus miembros y el número total de 
asociados con que cuenta la Entidad (Anexo IV).

7.	 Certificado de la AEAT y de la Seguridad Social en el que se acredite 
que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social o en su lugar, la correspondiente autorización para que el 
órgano administrativo correspondiente requiera la información necesaria a los 
exclusivos efectos de concesión de subvención (Anexo V).

8.	 Ficha a terceros. (Anexo VI).

Si la solicitud y demás documentación presentada estuviera incompleta o 
no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a los interesados para que, en 
un plazo improrrogable de diez días naturales contados a partir del siguiente a 
la recepción de la correspondiente notificación, subsane la falta o acompañe la 
preceptiva documentación, con indicación de que, en caso de no hacerlo en forma 
y plazo, se le tendrá por desistido en su petición, archivándose su solicitud previa 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

La ordenanza reguladora de las subvenciones y los modelos de solicitud se 
encuentran a disposición de los interesados en la página web del Ayuntamiento de 
Santomera https://sede.santomera.regiondemurcia.es  así como en el Registro 
General del Ayuntamiento.

Santomera (Murcia), 1 de julio de 2024.—El Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Santomera, Victor Manuel Martínez Muñoz.
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IV. Administración Local

Santomera

3484	 Convocatoria de subvenciones destinadas a la Promoción del 
Deporte Federado en Categoría Sénior para el año 2024.

BDNS (Identif.): 772103

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/772103)

Convocatoria de subvenciones destinadas a la Promoción del Deporte 
Federado en Categoría Sénior para el año 2024.

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Santomera de 27 de junio de 2024 por el que se convocan subvenciones 
destinadas a la Promoción del Deporte Federado en Categoría Sénior para el 
año 2024.

Según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 27 de junio de 
2024 y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y en la web del Ayuntamiento de Santomera (https://
santomera.es/)

Primero: Requisitos de los solicitantes y beneficiarios:

Podrán participar en esta convocatoria:

Los Clubes y Entidades Deportivas que tengan su domicilio social en el 
municipio de Santomera interesados en realizar programas o actividades que 
cumplan con los objetivos definidos y que reúnan los siguientes requisitos:

a.	 Tener entre sus fines la realización de proyectos o actividades 
relacionadas con la promoción del deporte federado de los equipos en la categoría 
senior, así como disponer de los medios y capacidades suficientes para realizar 
los proyectos objeto de la presente subvención y garantizar el cumplimiento de 
los objetivos previstos en los mismos.

b.	 No estar inmersas en expedientes de devolución de subvenciones 
concedidas por el Ayuntamiento de Santomera anteriormente.

c.	 No encontrarse comprendidas en ninguno de los supuestos recogidos en 
el artículo 13, apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sobre la 
prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones públicas.

d.	 Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo III, Sección 3ª del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

e.	 Además, las entidades sin ánimo de lucro deberán estar inscritas y tener 
sus datos actualizados en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento 
de Santomera en el momento de presentar la solicitud. 
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f.	 No se otorgarán subvenciones económicas a aquellos solicitantes que 
tenga pendiente la justificación de una subvención municipal concedida en 
el ejercicio inmediatamente anterior a la convocatoria, mientras ésta no sea 
justificada adecuadamente conforme a las normas en que fue concedida.

Segundo: Objeto

Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento que se debe 
seguir para valoración y concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
las subvenciones que otorga el Ayuntamiento de Santomera para la Promoción 
del Deporte federado de los equipos de la categoría Senior que participan en 
competiciones federadas.

Tercero: Bases Reguladoras.

Aprobada por pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 
27 de abril de 2023 la Ordenanza reguladora de las bases sobre concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la Promoción del 
Deporte Federado en Categoría Senior, publicada en el BORM el 15 de mayo 
de 2023.

Y lo establecido en la Ordenanza reguladora de las subvenciones a conceder 
por el Ayuntamiento de Santomera, aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el 28 de marzo de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia el 21 de mayo de 2016.

Cuarto: Financiación y Cuantía de la convocatoria.

Las subvenciones que se concedan se harán con cargo al presupuesto de 
2024 y a la aplicación presupuestaria 004.341.480.00 a familias e instituciones 
sin ánimo lucro: Equipos Senior Federados, por importe de 15.000,00 euros.

En todo caso, la cuantía que se conceda no podrá exceder de la solicitada, 
que no podrá ser, en ningún caso, mayor que el importe total de ejecución de la 
actividad a desarrollar.

Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria anual 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La publicación se realizará por conducto de la BDNS, una vez que se haya 
presentado ante esta el texto de la convocatoria y la información requerida para 
su publicación.

Sexto: Otros datos.

Las solicitudes y el resto de documentación requerida en esta convocatoria, 
se encontrarán a disposición de los interesados en la Sede electrónica de este 
Ayuntamiento, así como en la web www.santomera.es

La solicitud, debidamente cumplimentada, en la forma y plazos establecidos, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Santomera, se deberá 
presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Santomera sito en la Plaza 
Borreguero Artes, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes o en cualquier 
registro de los señalados en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañada de los 
siguientes documentos:

1.	 Solicitud de subvención. (Anexo I)
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2.	 Proyecto para el que se solicita subvención de conformidad con el 
(Anexo II).

3.	 Fotocopia del DNI del representante.

4.	 Fotocopia del CIF de la entidad, solo en el caso de que no figura en poder 
del Ayuntamiento de Santomera.

5.	 Declaración responsable de que la entidad o no está incursa en algunas 
de las causas determinadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones que figura como Anexo III.

6.	 Certificado del Secretario de la entidad, con el Visto Bueno de su 
Presidente, con la composición actual de la Junta Directiva, especificando la fecha 
de la última Asamblea en la que se produjo la renovación de la Junta Directiva, 
así como los cargos que ostenta cada uno de sus miembros y el número total de 
asociados con que cuenta la Entidad (Anexo IV).

7.	 Certificado de la AEAT y de la Seguridad Social en el que se acredite 
que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social o en su lugar, la correspondiente autorización para que el 
órgano administrativo correspondiente requiera la información necesaria a los 
exclusivos efectos de concesión de subvención (Anexo V).

8.	 Ficha a terceros. (Anexo VI) a la que se podrá adjuntar un certificado 
bancario en el caso de que no vaya sellada por la entidad bancaria.

Si la solicitud y demás documentación presentada estuviera incompleta o 
no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a los interesados para que, en 
un plazo improrrogable de diez días naturales contados a partir del siguiente a 
la recepción de la correspondiente notificación, subsane la falta o acompañe la 
preceptiva documentación, con indicación de que, en caso de no hacerlo en forma 
y plazo, se le tendrá por desistido en su petición, archivándose su solicitud previa 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

La ordenanza reguladora de las subvenciones y los modelos de solicitud se 
encuentran a disposición de los interesados en la página web del Ayuntamiento de 
Santomera https://sede.santomera.regiondemurcia.es  así como en el Registro 
General del Ayuntamiento.

Santomera (Murcia), 2 de julio de 2024.—El Alcalde-Presidente, Victor 
Manuel Martínez Muñoz.
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IV. Administración Local

Villanueva del Río Segura

3485	 Modificación Puntual n.º 1, no Estructural, del Plan Parcial La Morra: 
Aprobación definitiva. Exp. 344/2021.

El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, en sesión celebrada 
el 19.06.24, ha aprobado definitivamente Modificación Puntual nº 1, no 
estructural, del Plan Parcial La Morra, junto con la documentación comprensiva 
de la misma, el Proyecto de Planeamiento y Documento Inicial Estratégico de 
dicha Modificación Puntual, según trabajo redactado por la consultora INNOVO 
INGENIERÍA CIVIL, que tiene por objeto el compatibilizar la coexistencia de 
equipamiento dotacional con usos comerciales en concesión, que aseguren un 
servicio compartido a la población del sector y que doten de autonomía al sector; 
en concreto, y para ello, se han modificado los artículos 93, 99, 100 y 101 de 
las Normas Urbanísticas del Plan Parcial “La Morra”, con el fin de, como se ha 
indicado, permitir edificaciones para usos comunitarios comerciales en suelo 
dotacional de equipamiento siempre que el cincuenta por ciento, como mínimo, 
de la edificación esté destinada para uso comunitario municipal.

Por ello, y en cumplimiento con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1855 Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede a la publicación 
integra de los artículos, ahora modificados, de las Normas Urbanísticas del citado 
Plan Parcial, publicadas en el B.O.R.M. nº 199, de 29.08.03, con el tenor literal 
que se indica, si bien su aplicación no entrará en vigor hasta que, publicado el 
presente anuncio en el B.O.R.M., haya transcurrido el plazo de 15 días hábiles 
previsto en el art. 65.2 de la citada Ley de Bases:

Artículo 93. Uso Dotacional público. Definición y clases.

1. El uso dotacional público es el referido al conjunto de actividades que 
tienen por objeto satisfacer las demandas básicas personales y sociales propias 
de la vida urbana y necesarias para el desarrollo individual y colectivo.

2. Las dotaciones públicas, atendiendo al uso que se destinen se calificarán 
como:

Red Viaria:

- Viario.

	 Aparcamiento.

- Equipamientos.

	 Educativos.

	 Docentes.

	 Culturales.

	 Sanitarios.

	 Administrativos.

	 Deportivos.

	 Sociales.

	 Comerciales

- Zonas Verdes y Espacios Libres.
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Artículo 99. Uso dotacional de Equipamiento. Definición y régimen.

Comprende los suelos que se dediquen a usos públicos o colectivos de 
formación, asistencia y a proporcionar los servicios propios de la actividad de 
ciudad. El suelo adscrito a este sistema será, en ejecución del Plan Parcial y 
de los instrumentos que lo desarrollen, de titularidad pública, si bien la gestión 
puede atribuirse al sector privado.

No obstante, los equipamientos existentes de titularidad privada, mientras 
estén destinados al uso previsto, continuarán en régimen de propiedad privada.

En aquellas áreas de uso dotacional de equipamiento cuya superficie sea 
superior a 1.000 m2. se admitirán edificaciones destinadas a usos comunitarios 
de carácter público siempre que el cincuenta por ciento de la edificación se 
reserve para uso municipal.

Para la mutación del tipo de equipamiento privado se tendrá que solicitar la 
autorización para el cambio del uso preferente por parte del órgano municipal 
competente, el que podrá denegar este cambio cuando la permanencia del 
servicio que se ejercita lo justifique, para evitar el acrecentamiento de déficits 
urbanísticos.

Artículo 100. Condiciones de edificación de los equipamientos.

1. La edificación en estas áreas se ajustará a las necesidades funcionales 
propias de cada equipamiento, al respeto de los valores ambientales y 
paisajísticos y a la organización general del tejido urbano en que se sitúan.

2. Deberán respetarse los parámetros de edificación de la zona en la que se 
encuentra el equipamiento.

a) Parcela mínima: 1000 m2.

b) Edificabilidad máxima: 1 m2/m2 parcela.

c) Altura máxima: 7 metros a aleros o la altura actual de edificación.

d) Ocupación máxima: 50% de parcela.

e) Plantas máximas: dos plantas.

f) Separación a linderos: 5 m.

g) Todas las fachadas del edificio deberán contar con cerramiento 
perfectamente acabado y tratado. Se adaptarán al ambiente estético de la zona 
evitando soluciones compositivas extravagantes y eligiendo materiales que 
garanticen su buena conservación con el paso de los años.

3. Cuando la ordenación de la zona a la que se adscribe el área de 
equipamiento no sea adecuada para el desarrollo de la edificación a causa de sus 
exigencias funcionales, podrá realizarse un Estudio de Detalle que, respetando 
los criterios expuestos en este artículo, proponga la ordenación de los volúmenes 
ajustada a los fines que se persiguen.

Artículo 101. Concesiones para equipamientos.

Sobre el suelo destinado a equipamientos y dotaciones, que en ejecución 
del Plan Parcial serán de titularidad pública, la Administración competente podrá 
otorgar una concesión para la construcción y explotación del equipamiento 
o dotación correspondiente o edificaciones destinadas a usos comunitarios de 
carácter público.

El mismo tratamiento será aplicable para la utilización del subsuelo público 
cuando se destine a aparcamiento.
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La concesión se autorizará para un plazo máximo de cinco años (5) renovable 
a instancia de la Administración competente y de acuerdo con las previsiones de 
despliegue del planeamiento previsto.

Contra el anterior acuerdo de aprobación definitiva, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B.O.R.M., conforme a lo previsto en el art. 46 de la Ley 
29/1998, reguladora de dicha Jurisdicción.

Villanueva del Río Segura, a 26 de junio de 2024.—El Alcalde-Presidente, 
Jesús Mariano Viciana Ortiz.
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IV. Administración Local

Yecla

3486	 Modificación del Programa de Actuación de la U.A.-11 del 
suelo urbano del P.G.O.U. (Documento de Declaración de 
Innecesariedad de la reparcelación): Aprobación inicial 
(Expte. 499446A).

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de junio de 2024, 
adoptó los siguientes acuerdos en relación con el expediente arriba señalado:

1. Aprobar inicialmente la modificación del Programa de Actuación de 
la Unidad de Actuación 11 del PGOU de Yecla presentada por las mercantiles 
Aliseda, S.A.U. y Canrufo, S.L., y en particular del apartado 7 “Declaración de 
Innecesariedad de la Reparcelación, del Apartado II (Anejos) y de los planos 
del Anejo III, que quedan sustituidos por los que se contienen en el Documento 
Declaración de Innecesariedad de la Reparcelación modificado, redactado por 
el Arquitecto D. José Luis Mayordomo Pérez, registrado de entrada en este 
ayuntamiento el 26 de enero de 2024 (RGE n.º 1.425).

2. Someter la modificación del Programa de Actuación de la Unidad 
de Actuación 11 del PGOU de Yecla presentada, a un período de información 
pública de un mes, con notificación a los propietarios y titulares que consten en 
el Catastro, y, en su caso, en el Registro de la Propiedad, y publicación de los 
presentes acuerdos en el Boletín Oficial de la Región y en la sede electrónica del 
ayuntamiento (https://yecla.sedipualba.es)

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Yecla, 1 de julio de 2024.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara Domínguez.
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IV. Administración Local

Mancomunidad Turística de Sierra Espuña

3487	 Aprobación inicial del Presupuesto General 2024.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Mancomunidad Turística de Sierra 
Espuña de fecha 21 de junio de 2024 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, 
y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio 
económico 2.024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido 
de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones 
y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Pliego, 24 de junio de 2.024.—El Presidente de la Mancomunidad, Juan Jesús 
Moreno García.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Centro de Formación Integral Gabriel Pérez Cárcel, S. Coop.

3488	 Anuncio de escisión parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.4 de la Ley 8/2006, de 16 
de noviembre, de Sociedades Cooperativas de la Región de Murcia y disposiciones 
concordantes, se hace público que la Asamblea General de la Cooperativa de 
Iniciativa Social Gabriel Pérez Cárcel (la “Sociedad Escindida”) de fecha 27 de 
junio de 2024 a las 17 horas, aprobó la escisión parcial de dicha sociedad a 
favor de una sociedad denominada Servicios Asistenciales Integrales en Autismo 
Sociedad Cooperativa de Iniciativa Social (la “Sociedad Beneficiaria”) que se 
constituye esta última con ocasión de la operación de escisión parcial.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de la Sociedad 
Escindida de oponerse a la operación de escisión en el plazo y en los demás 
términos previstos en el artículo 90 de la Ley de Cooperativas de la Región de Murcia.

En Murcia, 28 de junio de 2024.—La Administradora Única, María Dolores 
Cárcel López.
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